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HONORABLE SENADO:

La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia
y Reglamento tiene el honor de emitir su segundo informe sobre el proyecto
de ley señalado en el epígrafe, iniciado en Mensaje del Expresidente de la
República,  señor  Sebastián  Piñera  Echeñique  y  que  actualmente  se
encuentra  en  segundo  trámite  constitucional,  con  urgencia  calificada  de
“suma”.

- - -

Se deja  constancia  que la  Sala  del  Senado,  en
sesión  de 20 de marzo de 2024,  dispuso su  estudio por  la  Comisión de
Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, y la Comisión de Hacienda,
en su caso.

Asimismo,  hacemos presente  que  esta  iniciativa
fue aprobada en general por la Sala el día 15 de mayo de 2024.

- - -

CONSTANCIAS

-Normas de quorum especial: Sí tiene.

- Consulta a la Excma. Corte Suprema: No hubo.

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=13991-07


- Proposición de cambio de nombre del proyecto: No hubo.

- - -

NORMAS DE QUORUM ESPECIAL

Los artículos 11 y 36 son disposiciones orgánicas
constitucionales dado que modifican la Ley Orgánica Constitucional de Bases
Generales  de  la  Administración  del  Estado,  en  conformidad  con  lo  que
estatuye el artículo 38 de la Constitución Política de la República. El artículo
11 del proyecto cambia las reglas de los artículos 43 y 45 y el artículo 36
modifica lo que dispone los artículos 21 y 32, todos de la referida Ley de
Bases Generales. 

Por su parte, el inciso segundo del artículo 38 es
una norma de  quorum calificado,  de conformidad con lo  que prescribe el
artículo 8° de la Constitución Política de la República.

- - - 

ASISTENCIA

A una o más de las sesiones en que la Comisión
discutió  en  particular  este  proyecto  de  ley  asistieron,  además  de  sus
integrantes, el Honorable Senador señor Kenneth Pugh Olavarría

Durante algunas de las  sesiones que celebró la
Comisión,  la  Honorable  Senadora  señora  Claudia  Pascual  ofició  como
Presidenta accidental.  Asimismo, el  Honorable Senador señor  Alfonso De
Urresti Longton fue reemplazado por el Honorable Senador señor Juan Luis
Castro González; la Honorable Senadora señora Luz Ebensperger Orrego
fue  reemplazada  por  el  Honorable  Senador  señor  Juan  Antonio  Coloma
Correa  y  la  Senadora  Paulina  Núñez  Urrutia  fue  reemplazada  por  el
Honorable Senador señor Juan Castro Prieto. 

Igualmente, dejamos constancia que en el estudio
en  particular  de  esta  iniciativa  participaron  las  siguientes  autoridades,
invitados o asesores:

Del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos
Humanos:  el  Exministro,  señor  Luis  Cordero;  el  Ministro,  señor  Jaime
Gajardo;  El  Subsecretario,  señor  Ernesto  Muñoz;  la  Jefa  de  la  División
Jurídica, señora María Ester  Torres;  el  Jefe de la División Judicial,  señor
Héctor Valladares; la Jefa del Departamento de Asistencia Jurídica, señora
Oriella López; el Jefe del Departamento de Asesoría y Estudios (S), señor
Felipe Rayo; los asesores del Ministro, señora Paola Sais y señor Rafael
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Ferrada;  los  asesores  del  Subsecretario  de  Justicia,  señoras  Consuelo
Hernández Gabriela  Peña y señores Pedro Vega y Francisco Muñoz;  los
abogados  de  la  División  Jurídica,  señoras  Paula  Recabarren,  Rocío
González y María Florencia Draper; y señor Francisco Molina; el abogado del
Departamento de Adultos de la División de Reinserción Social, señor Raúl
Schonthaler; el Jefe de Prensa, señor Hernán Leighton; el periodista señor
Max Laulié;  el  encargado de Audiovisual,  señor Víctor Hugo Muñoz y los
fotógrafos señores Francisco León y José Valenzuela.

Del Ministerio Público: La Directora de la Unidad
de  Planificación  y  Coordinación  Estratégica,  señora  Simone  Hartard;  la
Asesora de la División de Atención a Víctimas y Testigos, señora Catalina
Duque.

Del  Ministerio  Secretaría  General  de
Presidencia, el asesor señor Vicente Riquelme.

De la Corporación de Asistencia Judicial (CAJ):
el Director general de Valparaíso, señor Gastón Gauche; el Director general
de  Tarapacá,  señora  Carolina  Fernández;  el  Director  General  del  Área
Metropolitana, señor Rodrigo Mora, y el Director General de Biobío, señor
Mauricio Decap.

Asistieron  como  oyentes:  de  la  Federación
Nacional del Acceso a la Justicia FENADAJ: el  Presidente, señor Marcelo
Inostroza;  la  Vicepresidenta,  señora  Zulema  Díaz;  la  Secretaria  General,
señora  Jessica  Valenzuela;  la  Tesorera,  señora  Victoria  Escalante;  la
Secretaria de Actas, señora Mónica González y la Directora, señora Marta
Andrea Moscoso.

Del  Centro  de  Estudiantes  de  Derecho  de  la
Universidad de Chile:  la Presidenta, señora Agustina Melo; el Consejero,
señor Felipe Mahave y el estudiante, señor Maximiliano Arias. 

Finalmente,  estuvieron  presentes  los  siguientes
asesores parlamentarios: del Senador señor Alfonso De Urresti,  la señora
Fernanda  Valencia  y  el  señor  Luciano  Candia;  del  Senador  señor  Pedro
Araya, la señora Ignacia Amunátegui y los señores Roberto Godoy y Pedro
Lezaeta;  de  la  Senadora  señora  Luz  Ebensperger,  las  señoras  Daniela
Farías y Paola Bobadilla y el señor Felipe Hübner; de la Senadora señora
Paulina  Núñez,  la  señora  Johana  Godoy  y  el  señor  Luis  Ponce;  de  la
Senadora señora Claudia Pascual, la señora Renata Juica y el señor Roberto
Carrasco; del Senador señor Rodrigo Galilea, el señor Gonzalo Vásquez; del
Senador  señor  Juan  Castro  Prieto,  los  señores  Sergio  Mancilla  y  Daniel
Quiroga; del Comité UDI, las señoras Macarena Cox y Cristina Pinochet y el
señor William Valenzuela; del Comité PS, la señora Melissa Navarro; de la
Fundación  Jaime  Guzmán,  el  señor  Arturo  Hasbún;  de  la  Biblioteca  del
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Congreso Nacional, la señora Daniela Santana; el señor Juan Pablo Cavada
y, por último, los siguientes periodistas: de la Radio Biobío, la señora Marcela
Rojas;  de  La  Tercera,  la  señora  Vanessa  Azócar  y  el  señor  Nicolás
Quiñones; de la Universidad Diego Portales, la señora Martina Padilla y el
señor Martín Pérez y, del Senado, el señor Gonzalo Cortez.

- - -

ARTÍCULO 124 DEL REGLAMENTO DEL SENADO 

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124
del Reglamento del Senado, se deja constancia de lo siguiente:

1.- Artículos o numerales que no fueron objeto
de indicaciones ni modificaciones: artículos 1°, 4°, 5°, 8°, 9°, 10, 12, 14, 15,
20, 21, 23, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 40; números 1, 2, 3 y
5  del  artículo  41,  artículos  42,  43,  44,  45,  46,  47,  48,  49  y  los  artículos
transitorios: primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto, séptimo, octavo,
noveno,  décimo,  undécimo,  duodécimo,  décimo  tercero,  décimo  cuarto,
décimo  quinto,  décimo  sexto,  décimo  séptimo,  décimo  octavo,  décimo
noveno y vigésimo.

2.- Indicaciones aprobadas sin modificaciones:
N° s 1; 7 A, 8 B, 9 A, 10, 11, 11 A, 23, 26, 30, 39 A; 44 y 45 C.

3.- Indicaciones aprobadas con modificaciones:
N° s 5, 6, 8 A; 9, 11 B; 14 A; 15; 16; 17; 18, 21, 22, 24, 27; 29, 29 A, 32, 32 A,
33, 37 y 39.

4.- Indicaciones rechazadas: N°s 12, 14, 19, 28
y 36.

5.- Indicaciones retiradas: N°s 2, 3, 7, 12 A; 13,
20, 25, 27 A, 31, 34, 35; 40, 41, 42; 43, 45, 45 B y 47.

6.- Indicaciones declaradas inadmisibles: N°s 4,
8; 38, 45 A y 46.

Dejamos constancia que la Comisión realizó otros
cambios al texto aprobado en general, en conformidad a lo que autoriza el
inciso final del artículo 121 del Reglamento del Senado.

- - -
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DISCUSIÓN EN PARTICULAR

ANTECEDENTES PREVIOS

Al  iniciarse  el  estudio  en  particular  de  esta
iniciativa,  el  Presidente  de la  Comisión,  Honorable  Senador  señor  De
Urresti concedió el uso de la palabra al Exministro de Justicia y Derechos
Humanos, señor Cordero, quien señaló que el Ejecutivo había examinado
las indicaciones presentadas al texto aprobado en general por el Senado, las
que podrían clasificarse en tres categorías.

Puntualizó  que  las  primeras  están  referidas  al
contenido  específico  del  proyecto.  En  otros  términos,  a  la  creación  del
servicio  y,  en  general,  procuran  mejorarlo;  las  segundas,  son  aquellas
indicaciones que puedan afectar el propósito u objeto principal del proyecto y
que persiguen regular una materia que no es objeto de esta iniciativa, como,
por ejemplo, las que inciden en el estatuto a las víctimas; y, finalmente, las
que buscan regular en detalle las prácticas profesionales para acceder al
título de abogado.

Agregó  que,  sin  perjuicio  de  que  hay  ideas
razonables, algunas de ellas podrían dilatar innecesariamente el estudio de
este proyecto, al añadir consideraciones diferentes a las que originalmente
inspiraron este proyecto de ley.

El señor Presidente de la Comisión, Honorable
Senador  De Urresti,  agradeció  las  observaciones del  señor  Exministro  y
propuso  a  la  Comisión  avanzar  en  el  estudio  de  esta  materia  teniendo
presente este antecedente que ha presentado el señor Ministro.

-.-.-

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE INDICACIONES

ARTÍCULO 2°

El texto aprobado en general regula el objeto del
Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de la Víctimas.

Establece  que  el  Servicio  tendrá  por  objeto
permitir el acceso a la justicia a través de la entrega de orientación legal; del
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otorgamiento  de  asesoría  y  representación  jurídica  a  quienes  no  puedan
procurárselas  por  sí  mismos  o  pertenezcan  a  alguno  de  los  grupos  de
especial protección que se determinen al efecto en el reglamento referido en
el artículo 17 y de apoyo sicológico y social en los casos en que corresponda
según el  mismo reglamento;  de la  asesoría  y  representación jurídica,  así
como el apoyo social  y sicológico, en los casos y a través de los medios
establecidos en la ley y en el reglamento, de las personas naturales víctimas
de delitos; y de la administración del sistema de mediación familiar del Título
V de la ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia.

Puntualiza que el  Servicio desarrollará líneas de
acción y programas destinados a satisfacer las necesidades de acceso a la
justicia tanto de la población general, como de aquellos grupos que requieran
de  especial  protección  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  ley  o  en  el
reglamento al que se refiere el artículo 17.

Añade que el  Servicio proveerá las prestaciones
correspondientes y otorgará oferta  pública en todas las regiones del  país
directamente. Excepcionalmente, podrá proveer tales prestaciones a través
de terceros en aquellos casos en que la ley así lo disponga expresamente.”.

A este  artículo  se  formularon  las  indicaciones
N°s. 1 y 2.

La  indicación  N°1,  del  Honorable  Senador
señor De Urresti, intercala, entre la expresión “delitos;” y la conjunción “y”, la
siguiente frase: “la promoción e implementación de programas de mediación
y resolución colaborativa de conflictos,”.

Al  iniciarse  su  estudio,  el  Honorable  Senador
señor  Araya recordó  que  el  objeto  fundamental  del  proyecto  de  ley  es
garantizar el acceso a la justicia de las personas. Advirtió que en el proyecto
se regula, asimismo, la práctica profesional de los estudiantes egresados de
la carrera de derecho.

En seguida,  hizo  presente  que  el  artículo  3°,  al
definir las funciones de la agencia, se hace cargo del tema de las prácticas
profesionales por lo que manifestó cierta duda acerca de si debiera incluirse
dentro del objeto, el tema de la práctica profesional.

 
El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,

señor  Cordero,  expresó que el  Ejecutivo considera  que en el  objeto del
servicio deberían estar consideradas sus tareas principales. En tal sentido,
compartió el sentido de la indicación del Senador señor De Urresti. Agregó
que  uno  de  los  aspectos  claves  del  sistema  institucional  chileno  es  la
necesidad  de  aumentar  los  mecanismos  de  solución  alternativa  de
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controversias, que constituye una de sus principales debilidades. Agregó que
esta idea ya está recogida en otras disposiciones del proyecto.

En cuanto a lo señalado por el Honorable Senador
señor  Araya,  connotó  que  le  preocupa  transformar  el  estudio  de  este
proyecto  en  un  debate  acerca  de  la  profesión  legal  y  las  prácticas
profesionales.  Seguidamente,  recordó  que  este  es  un  asunto  que
actualmente está regulado en el Código Orgánico de Tribunales, materia que
antes correspondía tutelar al Colegio de Abogados. Hizo hincapié que este
tema  no  se  vincula  con  la  tarea  principal  del  Servicio  sino  que  es
coadyuvante a su funcionamiento. De lo contrario, explicó, significaría entrar
en una discusión sobre los mecanismos de habilitación de la profesión legal,
como objeto principal del proyecto.

Al concluir su intervención, afirmó que si bien hay
varias normas que se relacionan con la profesión legal, no todas se vinculan
con el objeto principal de este servicio.

Sometida  a  votación  la  indicación  N°1  fue
aprobada por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión,
Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual y señores Araya
y De Urresti.

A continuación,  se consideró  la  indicación N°2,
del Honorable Senador señor De Urresti, que sustituye el inciso segundo
del artículo 2° por el siguiente:

“Para  los  efectos  señalados  anteriormente,  el
Servicio desarrollará líneas de acción y programas destinados a satisfacer
las necesidades de acceso a la justicia para la población general, teniendo
en especial consideración a quienes habitan en territorios ubicados en zonas
extremas, donde el acceso se ve limitado por las características propias del
lugar y a los grupos que requieran de especial protección, de acuerdo con lo
dispuesto en la ley o en el reglamento al que se refiere el artículo 17.”.

Al  iniciarse  su  estudio,  se  recordó  que  en  el
número  4  del  artículo  6°,  precepto  que  entrega  al  Director  Nacional  del
Servicio la facultad de “implementar las líneas de acción y programas en
materia  de  acceso a  la  justicia  que se  estimen  necesarios  con el  fin  de
satisfacer las necesidades de acceso a la justicia tanto de la población en
general  como  de  aquellos  grupos  que  requieren  especial  protección”  se
presentó la indicación número 6 que también agrega la idea de que “deberá
tenerse en consideración las condiciones particulares de diversas zonas del
país.”.

A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Pascual expresó que, no obstante entender el fondo de la indicación y que
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compartía  la  idea  de  consagrar  la  diversa  realidad  territorial  de  Chile,  lo
razonable sería  que esta idea se recoja en el  mencionado número 4 del
artículo 6° del proyecto.

Luego,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger manifestó que le parecía bien la indicación. Destacó que se
requiere examinar si esta idea se incorpora en el artículo 2° ó 6° o en ambos.
Declaró que lo más valioso de esta propuesta es la preocupación por los
habitantes  que viven en las zonas extremas del  país.  Sin perjuicio  de lo
anterior,  la  redacción  plantea  una  referencia  a  “grupos  de  especial
protección”, materia cuya determinación queda entregada a un reglamento,
cuestión que no le parece adecuada.

Respecto de esto último, explicó que, a su juicio,
la ley debiera fijar  un marco mínimo en este ámbito  y  no delegarlo  a un
reglamento.

Seguidamente,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos  Humanos,  señor  Cordero,  efectuó  dos  observaciones.  La
primera referida al comentario hecho por la Senadora señora Ebensperger.
Indicó que, originalmente, el proyecto contemplaba normas de identificación
de los grupos que estaban en condición de vulnerabilidad. Sin embargo, este
tema generó una amplia discusión en la Cámara de Diputados por lo que,
finalmente, se optó por derivar este asunto a un reglamento. No obstante lo
anterior,  hizo  hincapié  que  el  Ejecutivo  es  partidario  de  que  exista  un
enunciado mínimo en la ley que defina cuáles son los grupos de especial
protección.

 
Luego,  señaló que es relevante destacar  que el

artículo 6° habla de diversas zonas del país. Recordó que el concepto de
“zonas extremas” en Chile está jurídicamente delimitado. Puntualizó que, en
estricto rigor, los inconvenientes de esas zonas son básicamente problemas
de disponibilidad de medios para el acceso a la justicia. Dicho en términos
simples,  el  concepto  de  “zonas”  está  pensado  como  un  problema  de
accesibilidad. Se puede estar en una región que, no está calificada de zona
extrema pero que, por su ubicación y determinados déficits de prestaciones,
puede sufrir un problema serio de acceso a la justicia.

Esa es la razón, añadió, por la que el artículo 6°,
en su numeral cuarto, hace esa referencia. Es decir, pueden existir zonas del
territorio que, no siendo extremas, tienen un problema de oferta de servicios
jurídicos o de acceso a las obligaciones que están asociadas a este proyecto
de ley. Al finalizar su intervención, argumentó que poner énfasis sólo en las
zonas extremas tiene sentido para una cantidad importante de prestaciones
públicas, pero no necesariamente para el acceso a la justicia.
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Al  concluir  su  estudio,  el  Presidente  de  la
Comisión, Honorable Senador señor De Urresti,  retiró su indicación y
propuso considerar este asunto en la regulación del artículo 6°.

ARTÍCULO 3°

El  texto  aprobado  en  general  por  el  Senado
determina las funciones y atribuciones del Servicio. Su texto es el siguiente:

“Artículo  3°.-  Funciones  y  atribuciones.  Serán
funciones y atribuciones del Servicio:

1. Otorgar orientación legal a quienes lo requieran.

2.  Otorgar  asesoría  y  representación  jurídica  a
quienes no puedan procurárselas por sí mismos.

3. Otorgar asesoría y representación jurídica, así
como  apoyo  social,  a  quienes  pertenezcan  a  alguno  de  los  grupos  de
especial protección que se determinen de conformidad con lo dispuesto en el
reglamento referido en el artículo 17 y en todos aquellos casos en que así lo
disponga  la  ley.  Además,  podrá  otorgar  apoyo  sicológico  a  quienes
pertenezcan a alguno de dichos grupos, en los casos en que así lo disponga
el  Director  o  Directora  Nacional.  Para  estos  efectos,  el  Servicio  deberá
desarrollar, implementar y proveer una oferta de programas que considere
las necesidades de los grupos de especial protección, según lo indicado en
el artículo 18.

4.  Otorgar  asistencia  y  representación  jurídica  a
las víctimas de delitos, y apoyo sicológico y social, en todos aquellos casos
en  que  la  ley  lo  mandate  expresamente  y  en  aquellos  que  determine  el
reglamento al que se refiere el artículo 17. Para estos efectos, es víctima la
persona natural considerada como tal según lo dispuesto en el artículo 108
del Código Procesal Penal.

5.  Administrar  el  sistema  de  mediación  familiar
previsto en el Título V de la ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia.

6.  Coordinar  y  ejecutar  las  tareas  que  le  sean
asignadas como autoridad central  tratándose de convenios internacionales
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, relativos al acceso a la
justicia, en coordinación con los órganos competentes.

7. Coordinar y aprobar la realización de la práctica
profesional de los postulantes al título de abogado o abogada, prevista en el
numeral 5° del artículo 523 del Código Orgánico de Tribunales.
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8. Difundir, promover, apoyar y ejecutar acciones
de educación, información y comunicación sobre materias relacionadas con
el acceso a la justicia.

9.  Celebrar  convenios  con  organismos  e
instituciones  públicas  y  privadas,  nacionales  o  internacionales,  sobre
materias  propias  de  su  competencia,  de  conformidad  con  la  normativa
vigente.

10. Ejercer las demás funciones y atribuciones que
la ley le encomiende.

Asimismo, el Servicio podrá promover la aplicación
de mecanismos de solución colaborativa de conflictos,  de acuerdo con la
normativa vigente.”.

En relación  a este  precepto,  se  presentaron  las
indicaciones signadas con los N°s. 3, 4 y 5.

La  indicación  N°3,  del  Honorable  Senador
señor  De  Urresti,  reemplaza,  en  el  numeral  3),  la  palabra  “podrá”  por
“deberá”.

Al justificar su presentación,  el Presidente de la
Comisión,  Honorable  Senador  señor  de  Urresti,  destacó  que  esta
indicación  fue  formulada  para  evidenciar  la  importancia  de  dar  apoyo
psicológico  a  quienes pertenezcan a  los  grupos de especial  protección  y
otorgarles una real cobertura. Afirmó que es respetuoso de la distribución de
competencias legislativas que establece nuestro texto constitucional y señaló
que entendía que la fórmula verbal “deberá” irroga gastos por la provisión de
esos  servicios  para  la  prestación  de  dichos  programas  de  atención
sicológica.

Sin perjuicio de lo anterior, manifestó que presentó
esta indicación para destacar la importancia de la equidad territorial  en el
acceso a la justicia. Advirtió acerca de la enorme diferencia que existe entre
una  prestación  de  apoyo  psicológico  en  la  Región  Metropolitana  en
comparación con alguien que vive en una zona rural.

Luego,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger dijo que compartía la inquietud planteada por el Senador señor
De Urresti. Sin embargo, manifestó una duda. No obstante que el Ejecutivo
pudiera  acoger  la  indicación,  volver  obligatoria  la  prestación  de  apoyo
sicológico  para  las  personas  que  pertenecen  a  grupos  de  especial
protección, por el solo hecho de integrarlo, es una idea que no es adecuada.
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Una manera de mejorar la propuesta, afirmó, es
que se otorgue apoyo psicológico a quienes lo soliciten. Añadió que el solo
hecho de pertenecer a un grupo de especial protección no obliga a entregarle
atención psicológica.

A  continuación,  el  Honorable  Senador  señor
Araya compartió el criterio señalado acerca de la eventual inadmisibilidad de
la enmienda en discusión. Pero, además, puso de relieve una diferencia más
de fondo con la propuesta de imponer el  vocablo “deberá” pues hay que
recordar que el objeto principal de la institución debería ser la representación
jurídica  y  no  la  asistencia  psicológica.  Por  tanto,  proponerlo  de  forma
imperativa,  hace  que  dicha  asistencia  psicológica  llegaría  a  ser  parte
esencial del objeto del servicio.

Añadió que también tenía dudas con el tema de la
coordinación con otras instituciones. Por ejemplo, preguntó, qué pasa con los
programas  que  en  esta  materia  tienen  los  distintos  municipios  –  que  no
deben desaparecer con la aprobación de este nuevo servicio-, o qué ocurrirá
con la Unidad de Víctimas y Testigos del Ministerio Público.

Por  eso,  explicó que,  la  asesoría  psicológica  se
debe otorgar a las personas en la medida que lo requieran. Esa tarea no
debiera establecerse como una obligación, porque cambiaría el sentido del
servicio.

La  Honorable  Senadora  señora  Pascual
manifestó  que  tanto  el  Ejecutivo,  como las  asociaciones  de  funcionarios,
estudiantes  de  Derecho  y  todos  los  programas  que  se  incorporan  como
resultado de esta fusión, explicaron que el acceso a la justicia supone crear
un servicio un poco más complejo que la sola representación jurídica y, por lo
tanto, el  apoyo psicológico es parte de éste, aun cuando no lo sea de la
defensoría propiamente tal.

Agregó  que  la  indicación,  al  cambiar  el  vocablo
“podrá” por “deberá” irrogará más gastos públicos. Sin embargo, coincidió
con la Senadora señora Ebensperger en cuanto a que el apoyo sicológico
quede para quien lo requiera. Señaló que no es correcto obligar a alguien
recibirlo. Opinó que es mejor que sea facultativo, asegurando, por cierto, la
cobertura eventual, que es lo que busca la indicación.

Seguidamente,  el  Honorable  Senador  señor
Galilea recordó la importancia del apoyo sicológico, tal como se conversó en
sesiones anteriores de la Comisión. Manifestó que, en la planta del servicio,
se considera un número relevante de profesionales del área de la psicología.

Afirmó  que  la  explicación  que  se  dio  en  su
oportunidad fue que la experiencia decía que la contención psicológica o el
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apoyo  psicológico  eran  claves  para  que  las  personas  perseveren  en  la
acción, pues en algunos juicios las víctimas terminaban desistiendo y no los
seguían adelante o no llevaban adelante la defensa de sus derechos, por
presiones de todo tipo.

Por lo tanto, sostuvo, si bien hay un problema de
admisibilidad  en  esta  indicación,  a  nadie  se  le  debería  obligar  a  recibir
atención sicológica.

De igual forma, planteó que en la normativa que
se analiza se habla de los grupos de especial protección, los que estarían
definidos  por  reglamento  que  menciona  el  artículo  17.  Puntualizó  que
compartía la inquietud manifestada con anterioridad en orden a que no era
conveniente  entregar  a  disposiciones  reglamentarias  la  definición  de  un
asunto de este tipo.

Posteriormente,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Cordero, dijo que algunas de las observaciones
que se han formulado son útiles para ilustrar el  contexto de la discusión.
Cuando se habla de acceso a la  justicia,  no se refiere simplemente a la
representación judicial. En rigor, quedan comprendidas en este concepto un
conjunto de herramientas que el Estado les entrega a las personas para que
accedan a la defensa y protección de sus intereses resguardados por la ley.

Explicó  que  esto  es  relevante  porque,  desde  el
punto  de  vista  jurídico,  el  acceso  a  la  justicia  no  es  simplemente
representación judicial. Podría ser igualmente representación administrativa.
Declaró que esta iniciativa de ley está pensada en esos términos generales y,
eso,  no  es  solo  representación  jurídica,  sino  también  asesoría  social  y
sicológica. De ahí que se mencione líneas de acción.

Citó,  como  ejemplo,  la  situación  de  los  adultos
mayores  que  suelen  requerir  orientación  jurídica  para  adoptar  sus
decisiones, pero también para acceder a beneficios. En algunas ocasiones
esas labores suponen representación jurídica, pero en otras requieren apoyo
social como, por ejemplo, orientarlos para acceder algún trámite o beneficio.

En efecto, puntualizó, las experiencias de trabajo
de las Corporaciones de Asistencia Judicial se basan en la coparticipación de
un abogado y un equipo de apoyo social. Ella es la matriz sobre la cual está
construido este proyecto de ley.

Por  eso,  añadió,  la  discriminación  que  este
numeral hace entre aquellas prestaciones que son obligatorias: la asesoría y
representación  jurídica  y  el  apoyo  social,  versus  aquellas  que  se  puede
extender  hacia  otros  tipos  de  asistencia,  como  la  psicológica,  está
representada  en  el  informe  financiero,  a  propósito  de  protección  de  las
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víctimas. Dicha atención ha sido propuesta con el carácter de facultativa, de
conformidad a la evidencia que existe en la materia.

 
Al concluir el estudio de este asunto y una vez

hechas  las  aclaraciones  precedentes,  el  señor  Presidente  de  la
Comisión retiró la indicación N° 3.

En seguida, la Comisión trató la indicación N° 4,
de la Honorable Senadora señora Allende, que sustituye el numeral 7 del
artículo 3° por el siguiente:

“7. Velar por el adecuado desarrollo y condiciones
necesarias para la realización de la práctica profesional de los postulantes al
título de abogado o abogada, prevista en el numeral 5° del artículo 523 del
Código Orgánico de Tribunales, tanto en el  propio servicio como en otras
instituciones con las que exista convenio vigente, tales como la aplicación de
criterios objetivos de evaluación, seguro de salud, transporte, alimentación y
la adopción de medidas para un trato digno y ambiente libre de acoso sexual,
laboral o violencia.”.

Al  iniciar  su  estudio,  se  hizo  presente  que  esta
indicación, al  mencionar la existencia de un seguro de salud, transporte y
alimentación  para  los  postulantes  de  las  prácticas  profesionales,  irrogará
gasto público, razón por la que debería declararse inadmisible.

A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Ebensperger  compartió lo dicho acerca de su inadmisibilidad. Igualmente,
no le pareció correcto cambiar el concepto “velar por el adecuado desarrollo
y condiciones” por “coordinar y aprobar la realización de la práctica” que es,
en definitiva, la función de este futuro servicio. Agregó que, aunque fuera
admisible, tampoco estaría a favor de su aprobación.

A  continuación,  el  señor  Presidente  de  la
Comisión,  Honorable  Senador  De  Urresti,  declaró  inadmisible  esta
indicación.

Seguidamente, la Comisión trató la indicación N°
5, del Honorable Senador señor De Urresti, que sustituye el numeral 8 del
artículo 3° por el siguiente:

“8. Difundir, promover, apoyar y ejecutar acciones
de educación, información y comunicación sobre materias relacionadas con
el acceso a la justicia y los métodos colaborativos de resolución de conflictos,
con énfasis en la mediación.”.

Al comenzar su análisis,  la Honorable Senadora
señora Ebensperger sostuvo que quizá sería bueno escuchar al Ejecutivo
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en este punto. Declaró que sería necesario, si se aprueba, eliminar el último
párrafo del numeral 10, máxime si su primer párrafo, establece una norma de
clausura:  “ejercer  las  demás  funciones  y  atribuciones  que  la  ley  le
encomiende”. De esa forma, añadió se debería trasladar ese párrafo final del
numeral 10, al numeral 8, si se aprueba la indicación del Senador señor De
Urresti.

A  su  turno,  el  Presidente  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor De Urresti, reiteró que efectivamente el número
10 es la norma de clausura de este precepto.

Señaló  que  lo  que  establece  su  párrafo  final
debiera estar consagrado en el numeral 8. En tal sentido, precisó, no se está
agregando  ninguna  nueva  función  al  Servicio  sino  que  intentando  dar
claridad a lo que regula ese numeral.

Seguidamente,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Cordero, señaló la técnica legislativa usada en
la indicación es correcta. Creyó conveniente para efectos de referencia, que
si  se  aprueba  esta  indicación,  se  suprima  al  mismo  tiempo  el  párrafo
segundo del numeral 10.

Puso de relieve el énfasis que en este proyecto se
da a los métodos colaborativos de resolución de controversias. Agregó que
ellos no son adjetivos, sino que es un tema principal del Servicio, y, que, en
ese sentido, el Gobierno considera que debería incluirse dichos métodos de
colaboración en el numeral 8 y suprimir el párrafo final del numeral 10.

Luego,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger acotó  que  estaba  de  acuerdo  con  el  Ejecutivo,  y  además,
propuso  aprobar  la  indicación,  agregando  en  su  redacción  la  frase  “de
acuerdo a la normativa vigente”.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti, dijo que compartía esa idea. Agregó que de tal
forma la indicación número 5° debería quedar redactada en los siguientes
términos:

“8. Difundir, promover, apoyar y ejecutar acciones
de educación, información y comunicación sobre materias relacionadas con
el acceso a la justicia y los métodos colaborativos de resolución de conflictos,
de acuerdo con la normativa vigente.”.

Sometida a votación la indicación N°5, con las
modificaciones ya indicadas,  fue aprobada por la  unanimidad de los
miembros presentes de la  Comisión,  Honorables Senadores  señoras
Ebensperger y Pascual y señores De Urresti y Galilea.
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De igual forma, dada la redundancia producida
por  la  aprobación  de  la  indicación  N°5,  la  Comisión  acordó,  por  la
unanimidad  de  sus  integrantes,  Honorables  Senadores  señoras
Ebensperger y Pascual y señores Araya, De Urresti y Galilea, suprimir el
párrafo segundo del numeral 10.

ARTÍCULO 6°

Este precepto precisa las funciones y atribuciones
del Director Nacional del Servicio. Su texto es el siguiente:

“Artículo 6. Funciones y atribuciones del Director o
Directora  Nacional.  Son  funciones  y  atribuciones  del  Director  o  Directora
Nacional:

1.  Dirigir,  organizar  y  administrar  el  Servicio,
controlarlo y velar por el cumplimiento de sus objetivos.

2.  Aprobar  los  programas  destinados  a  la
capacitación  y  perfeccionamiento  del  personal.  Para  estos  efectos,
determinará  la  forma  de  distribución  de  los  recursos  anuales  que  se
destinarán a estas actividades, su periodicidad, los criterios de selección de
los  participantes  y  los  niveles  de  exigencia  mínima  que  se  requerirán  a
quienes realicen la capacitación.

3.  Contratar  personal  y  poner  término  a  sus
servicios, por resolución fundada, de acuerdo con la legislación vigente.

4.  Implementar  las  líneas  de  acción  y  los
programas en materia de acceso a la justicia que se estimen necesarios con
el  fin  de  satisfacer  las  necesidades  de  acceso  a  la  justicia  tanto  de  la
población  general,  como  de  aquellos  grupos  que  requieran  de  especial
protección.  Para  dichos  efectos,  deberán  tenerse  en  consideración  las
condiciones particulares de las diversas zonas del país.

5. Dictar una o más resoluciones que determinen
la organización interna del Servicio, en todos aquellos aspectos que no se
encuentren  expresamente  regulados  en  la  ley,  de  conformidad  con  lo
establecido en la ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales
de  la  Administración  del  Estado,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por el  decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, de
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, con sujeción a la
planta, dotación máxima y denominaciones y funciones que correspondan a
cada una de las unidades establecidas para el cumplimiento de las labores
que  le  sean  asignadas.  La  organización  interna  del  Servicio  deberá
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considerar en cada región la existencia de Centros de Asistencia Jurídica,
dependientes de cada Dirección Regional. Existirá a lo menos un Centro de
Asistencia  Jurídica  por  cada  comuna  o  agrupación  de  comunas  que
corresponda al territorio jurisdiccional de un juzgado de letras.

6. Establecer, mediante una o más resoluciones,
las políticas de gestión y desarrollo  del  personal  del  Servicio;  de  gestión
institucional; y de informática y ciberseguridad.

7.  Representar  judicial  y  extrajudicialmente  al
Servicio.

8. Dictar el reglamento interno del personal a que
se refieren los artículos 154 y siguientes del Código del Trabajo.

9.  Realizar  las  contrataciones  de  suministro  de
bienes y de prestación de servicios habituales que resulten necesarias para
el funcionamiento de las dependencias del Servicio.

10. En general, ejercer las demás facultades que
sean  necesarias  para  la  buena  marcha  del  Servicio,  y  todas  las  demás
atribuciones y obligaciones que la ley le confiera.”.

En  relación  a  este  precepto,  se  presentó  la
indicación N°6, del Honorable Senador señor De Urresti, que recae en el
numeral 4. Ella propone sustituir la oración: “Para dichos efectos, deberán
tenerse en consideración las condiciones particulares de las diversas zonas
del país.”, por la siguiente:

“Para  dichos  efectos,  deberán  tenerse  en
consideración  las  condiciones  particulares  de  los  diversos  territorios,
existiendo  particular  relevancia,  cuando  se  trate  de  zonas  que,  por  sus
características  extremas  y  por  la  organización  interna  del  Servicio
establecidas  en  el  numeral  siguiente,  tengan  un  acceso  limitado  a  algún
Centro de Asistencia Jurídica.”.

Al  inicio  del  debate,  el  Presidente  de  la
Comisión, Honorable Senador señor De Urresti, explicó que lo que busca
con esta indicación es asegurar el acceso a la justicia para quienes tienen
ciertas características especiales.  Señaló que actualmente  el  acceso a la
justicia  es  inequitativo  por  razones  geográficas  y  también  por  la
disponibilidad de Centros de Asistencia Jurídica.

Luego,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger manifestó  que  prefería  la  redacción  del  texto  aprobado  en
general  porque  puede  abarcar  más  casos.  Manifestó  que  la  frase:  “Para
dichos  efectos,  deberán  tenerse  en  consideración  las  condiciones
particulares  de  las  diversas  zonas  del  país”  es  bastante  más  genérica  y
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puede abarcar cualquier situación. La indicación, afirmó, limita el acceso a la
justicia más que protegerlo.

 
A continuación,  la  Honorable  Senadora señora

Pascual señaló que dada la explicación del Exministro señor Cordero acerca
de lo  que es una zona extrema,  consultó  si  el  Ejecutivo tenía algún otro
concepto que sea más clarificador que “zonas” pues éste es muy general
para  poder  responder  a  las  hipótesis  que  se  quiere  resguardar  con  la
indicación del Senador señor De Urresti.

Seguidamente,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Cordero, expresó que le preocupaba que se
entienda por zona aquellas que se encuentran en el extremo norte o sur del
país. Sin perjuicio de eso, señaló que los elementos que están considerados
en la indicación, si se suprime la palabra “extremas”, son de aquellos que
inspiran el objeto del numeral cuarto.

Es decir, para la definición de las líneas de acción
y de los programas y, fundamentalmente para los requerimientos de acceso a
la justicia que tiene la población, lo primero a considerar son los grupos de
especial protección, pero, en segundo lugar, está la localización del territorio
en la cual  esas personas se encuentran, aquello que se relaciona con la
accesibilidad.  Esto,  añadió,  puede  muy  variado,  y  no  son  solo  zonas
extremas, sino que también puede haber zonas aisladas.

Manifestó  que  uno  de  los  criterios  adicionales
debiera ser el acceso limitado a algún centro de asistencia jurídica. Agregó,
que  algunas  de  estas  asistencias  también  se  pueden  otorgar
telemáticamente.  Por  ello,  la  accesibilidad tecnológica es un aspecto  que
también es relevante.

Hay  aspectos  adicionales  a  lo  puramente
geográfico o su disponibilidad. Hay también otros medios que se utilizan para
acceso  a  la  justicia  como,  por  ejemplo,  los  tecnológicos.  Por  lo  mismo,
probablemente la singularización que está contenida en la indicación podría
más bien limitar el propósito del numeral cuarto.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
consultó  al  Exministro  señor  Cordero,  acerca  de  un  proyecto  de  ley
presentado por la Senadora señora Allende y otros senadores de Valparaíso,
para dar solución al tema del acceso a la justicia y, en particular, por la falta
de tribunales en Juan Fernández. Ese proyecto de ley buscaría permitir la
comparecencia telemática para solucionar dicha falta de acceso.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti, expresó que efectivamente hay un proyecto de
ley presentado por la Senadora señora Allende, que se originó en un acuerdo
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tomado en una reunión formal a la que asistió el Ejecutivo y distintos señores
Senadores.

 
Posteriormente,  la  Honorable Senadora señora

Pascual pidió buscar una fórmula que perfeccione o precise el objeto de la
indicación. Propuso que las “condiciones particulares” podrían ejemplificarse
con términos como “accesibilidad, tecnología, falta de servicios públicos” de
las distintas zonas del país.

Sometida a votación la indicación N°6, con la
modificación propuesta por la Honorable Senadora señora Pascual, fue
aprobada  por  la  unanimidad  de  los  integrantes  de  la  Comisión,
Honorables  Senadores  señoras  Ebensperger  y  Pascual  y  señores
Araya, Galilea y De Urresti.

En  seguida,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos  Humanos  señor  Cordero,  comentó  que  la  situación  de  Juan
Fernández es equivalente a la que existe en otros lugares del país como
Santa  Bárbara,  Cochrane  y  otros,  en  los  cuales  existe  la  figura  de  los
“tribunales itinerantes”. Es decir, es el juez quien acude a dichos lugares, y
en algunas ocasiones, además, se utiliza el bus de acceso a la justicia que
tiene el Poder Judicial.

Añadió  que el  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos
Humanos dará a conocer todos aquellos lugares donde están funcionando
tribunales  itinerantes.  Acotó  que  la  Corte  Suprema  designa  a  algunos
Exministros visitadores que van a dichos lugares con el bus de acceso a la
justicia para poder recibir comentarios de la comunidad. Al respecto, puso el
ejemplo de Colbún y de Santa Bárbara.

Luego,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger  pidió  que se dé una copia al  Exministro  señor  Cordero del
proyecto de ley  de la  Senadora señora Allende.  Agregó que,  si  hay más
situaciones que pueden resolverse, quizá sea necesario establecer alguna
regla en este proyecto de ley sobre acceso a la justicia.

Se hizo presente que el proyecto de ley aludido es
el  Boletín  N°16.973-07,  que  fue  iniciado  en  moción  de  los  Honorables
Senadores señora Allende y señores Chahuán, Lagos, Latorre y Pugh, que
modifica diversos cuerpos legales con el objeto de permitir la realización de
la totalidad de las actuaciones de las audiencias judiciales de manera remota
en los tribunales con competencia en las zonas que señalan.

Posteriormente,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Cordero, indicó que conocía esa iniciativa y que
buena parte de los conflictos que existen en este ámbito surgen del Código
Orgánico de Tribunales que establece que, para la creación de tribunales, se
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requiere  definir  por  ley  su  competencia  territorial,  materia  que  hace  más
rígido este asunto.

Un ejemplo de lo anterior,  señaló, es que existe
voluntad para instalar una fiscalía en San Pedro, pero no se puede funcionar
porque  hay  que  crear  por  ley  el  tribunal.  Recordó  que  cuando  hay  un
proyecto de ley que crea un tribunal, nacen demandas de más tribunales en
otros lugares.

Explicó  que  el  Ejecutivo  considera  que  los
juzgados itinerantes no satisfacen en plenitud el tema de acceso a la justicia
y  que,  en  consecuencia,  obliga  a  buscar  en  una  propuesta  normativa
mientras  se  tengan  las  reglas  de  competencia  que  existen.  Destacó
nuevamente que el Ministerio reunirá información sobre el acceso a la justicia
en zonas alejadas y hará una propuesta sobre esta materia.

ARTÍCULO 7°

El  precepto aprobado en general  se refiere a la
organización interna del Servicio. Su texto es el siguiente:

“Artículo  7.-  De  la  organización  interna.  La
Dirección  Nacional  del  Servicio  se  organizará  funcionalmente  en  tres
subdirecciones:  Subdirección  de Defensoría  de  Víctimas,  Subdirección  de
Líneas  de  Acción  y  Programas,  y  Subdirección  de  Operaciones.  Los
Subdirectores y Subdirectoras estarán adscritos al segundo nivel jerárquico
del Sistema de Alta Dirección Pública de la ley N° 19.882, que Regula Nueva
Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica.

Existirán, además, un Departamento de Auditoría y
Control  y un Departamento Jurídico y Fiscalía,  dependientes directamente
del Director o Directora Nacional.”.

En  relación  a  este  precepto,  se  presentó  la
indicación N°7, del Honorable Senador señor De Urresti, que sustituye su
inciso primero, por el siguiente:

“Artículo  7.-  De  la  organización  interna.  La
Dirección  Nacional  del  Servicio  se  organizará  funcionalmente  en  cuatro
subdirecciones:  Subdirección  de Defensoría  de  Víctimas,  Subdirección  de
Líneas de Acción y Programas, Subdirección de Operaciones y Subdirección
de  Mecanismos  Colaborativos  de  Resolución  de  Conflictos.  Los
Subdirectores y Subdirectoras estarán adscritos al segundo nivel jerárquico
del Sistema de Alta Dirección Pública de la ley N° 19.882, que regula nueva
política de personal a los funcionarios públicos que indica.”.
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Al inicio de la discusión,  la Honorable Senadora
señora Ebensperger señaló que la creación de una cuarta subdirección le
parece  lógico  dado  los  objetivos  de  esta  iniciativa,  que  supone  crear
mecanismos  colaborativos  de  resolución  de  conflictos.  Pidió  al  Ejecutivo
patrocinar, de ser posible, esta indicación.

En la siguiente sesión que la Comisión trató este
asunto,  el Ejecutivo,  previa autorización de la Sala, presentó la siguiente
indicación N° 7 A, cuyo texto es el siguiente:

“Artículo  7°.-  De  la  organización  interna.  La
Dirección  Nacional  del  Servicio  se  organizará  funcionalmente  en  cuatro
subdirecciones:  Subdirección  de Defensoría  de  Víctimas,  Subdirección  de
Líneas  de  Acción  y  Programas,  Subdirección  de  Mecanismos
Colaborativos  de  Resolución  de  Conflictos y  Subdirección  de
Operaciones.  Los  Subdirectores  y  Subdirectoras  estarán  adscritos  al
segundo nivel jerárquico del Sistema de Alta Dirección Pública establecido en
la ley N° 19.882, que regula nueva política de personal a los funcionarios
públicos que indica.”.

Al respecto,  el Ministro de Justicia y Derechos
Humanos,  señor  Jaime  Gajardo,  comentó  que  en  esta  indicación  se
recogió la inquietud manifestada por el Presidente de la Comisión respecto a
la organización interna del nuevo servicio de acceso a la justicia. Agregó que
luego de las conversaciones con la Dirección de Presupuestos y el Ministerio
de Hacienda, se complementó el informe financiero y se incorporó una nueva
subdirección: la de Mecanismos Colaborativos de Resolución de Conflictos.

 
Añadió  que  todos  los  directivos  de  estas

subdirecciones son del  mismo grado y están adscritos a la Alta Dirección
Pública. El complemento del informe financiero da cuenta de los costos que
tiene la creación de este nuevo cargo directivo.  Agregó que la indicación del
Ejecutivo,  da  cuenta  de  la  discusión  realizada  en  la  Comisión  sobre  la
importancia de crear una subdirección que releve la resolución alternativa de
conflictos como elemento clave del servicio de acceso a la justicia.

Sometida a votación la indicación N° 7° A, fue
aprobada por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión,
Honorables Senadores señoras Ebensperger y Núñez y señores Araya y
De Urresti.

En virtud de este acuerdo, el Presidente de la
Comisión, Honorable Senador señor De Urresti, retiró la indicación N° 7.
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ARTÍCULO 10

El texto aprobado en general regula las funciones
y  atribuciones  de  los  directores  regionales  del  Servicio.  Su  texto  es  el
siguiente:

 
“Artículo  10.  –  Funciones  y  atribuciones  de  los

Directores  o  Directoras  Regionales.  Corresponderá  a  los  Directores  o
Directoras Regionales:

1. Aprobar o rechazar la práctica profesional de los
y  las  postulantes  al  título  de  abogado  o  abogada  para  efectos  de  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  numeral 5° del  artículo 523 del Código
Orgánico de Tribunales.

2. Emitir  el  certificado de beneficio de asistencia
jurídica gratuita regulado en el Título XVII del Código Orgánico de Tribunales.

3.  Designar  a  funcionarios  del  Servicio  como
receptores judiciales especiales, para efectos de lo previsto en el artículo 22.

4.  Representar  al  Servicio  en  la  región  y,  de
acuerdo con las directrices generales del Director o Directora Nacional, llevar
a cabo las funciones propias de este.

5. Ejercer las demás funciones que prevea la ley.”.

En  relación  con  este  precepto  se  formuló  la
indicación N°8, de la Honorable Senadora señora Allende, que incorpora
el siguiente párrafo segundo, nuevo, al numeral 1:

“Para  ello  se  aplicarán  criterios  objetivos  de
evaluación,  se  considerará  el  informe  que  elabore  el  abogado  tutor  o
funcionario responsable de su práctica, la carga de trabajo asignada y el trato
adecuado que haya tenido con los usuarios o patrocinados, magistrados u
otros funcionarios. En caso de rechazo, se podrá solicitar audiencia ante el
Director  o  Directora  Regional,  el  cual  podrá  reconsiderar  la  evaluación  o
asignar un tiempo adicional que no podrá ser superior a la mitad del tiempo
que dure la práctica, sin perjuicio de los demás recursos que correspondan.”.

Al iniciarse su estudio, se hizo presente que esta
indicación afectaba atribuciones de órganos de la Administración del Estado,
materia que corresponde a la iniciativa del Presidente de la República.

En  seguida,  el  Presidente  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor De Urresti consultó al  Ejecutivo si  cuando se
rechaza  un  informe  de  práctica  de  un  postulante,  existe  al  efecto  un
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procedimiento de reclamación o una suerte de reconsideración o reposición
ante el propio organismo.

Hizo  presente  que  en  las  observaciones  a  la
práctica a veces había una serie  de sugerencias o la  corrección también
incluía  el  número  de  alegatos  en  las  Cortes  de  Apelaciones  o  en  la
tramitación de un cierto número de causas, entre otras.

A continuación,  la Jefa de la Dirección Jurídica
del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  señora  María  Ester
Torres,  sostuvo  que,  efectivamente,  es  una  materia  que  está  en  el
reglamento  de  las  prácticas  profesionales  y  que  posee  un  desarrollo
normativo como el conjunto de temas que considera la indicación.

Luego,  el  Honorable  Senador  señor  Araya
expresó tener una diferencia en este punto, pues está describiendo cómo se
evalúa  una  práctica  profesional.  Dentro  de  la  atribución  que  existe  para
aprobar o rechazar la práctica, se fijan ciertos parámetros de cómo se debe
realizar  esa  evaluación,  por  lo  cual  no  cree  que  sea  una  materia
absolutamente reglamentaria.

Seguidamente,  el asesor jurídico del Ministerio
de Justicia y Derechos Humanos, señor Felipe Rayo, especificó que la
materia está delegada a un reglamento por disposición del  propio Código
Orgánico de Tribunales, el que, en el N° 5° del artículo 523, prescribe que:
“un reglamento determinará los requisitos formas y condiciones que deban
cumplirse para que dicha práctica sea aprobada.”.

Especificó  que  el  Decreto  N°  265,  dictado  por
Ministerio  de  Justicia  en  1985,  que  contiene  el  “Reglamento  de  práctica
profesional de postulantes al título de abogado” estatuye, en su artículo 25,
los  criterios  objetivos  que  han  de  ser  considerados  para  efectos  de  la
evaluación.  Señala  dicho  precepto  que:  “El  Director  de  la  Corporación
calificará  la  práctica  tomando  en  consideración  los  siguientes  factores:
conocimiento y criterio jurídico, responsabilidad, iniciativa, sentido social y de
colaboración, conducta, honorabilidad, asistencia y puntualidad.”.

Agregó a lo anterior, que las consultas hechas a
propósito  de  las  diferencias  de evaluación  entre  postulantes  egresados y
licenciados, han arrojado como resultado que no se han percibido mayores
contrastes  y,  justamente  ese  resultado  se  debe  a  que  se  consideran  no
solamente conocimientos jurídicos, sino otros factores como responsabilidad,
asistencia y puntualidad.

Luego, la  Honorable Senadora señora Pascual
preguntó, más allá de la admisibilidad la indicación, cuál es su objetivo final.
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Recordó  que  en  la  exposición  del  Centro  de
Alumnos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile se destacó la
relevancia de regular de mejor manera la carga de trabajo de los postulantes.
Recalcó la importancia de que el reglamento considere dicho criterio.

Acto  seguido,  el  Presidente  de  la  Comisión,
Honorable  Senador  señor  De  Urresti, destacó  que,  si  el  objetivo  es
avanzar en la regulación de la carga de laboral asignada a los practicantes,
sería importante saber en qué rango normativo se podría precisar -si en la
ley o en el reglamento- para efectos de cumplir con lo que solicitó el Centro
de Alumnos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Chile.

A continuación,  la Jefa de la Dirección Jurídica
del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  señora  María  Ester
Torres, dijo que el proyecto de ley que el nuevo Servicio tendrá la función de
coordinar y aprobar prácticas en general, como función del Director o de los
Directores Regionales. Sin embargo, la regulación legal de dichas prácticas
está en el Código Orgánico de Tribunales, y a ese cuerpo normativo se han
hecho algunas indicaciones que están al final de esta iniciativa.

Concluido  el  estudio  de  este  asunto,  el
Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor De Urresti, declaró
inadmisible la indicación N°8, dado que incide en materias que son de
iniciativa exclusiva del Presidente de la República.

Finalmente, el Honorable Senador señor Galilea
preguntó si el Ejecutivo promoverá la idea planteada por la Corporación de
Asistencia Judicial de que solo pudieran hacer la práctica profesional quienes
hayan dado el examen de grado.

El Ejecutivo anunció que posteriormente haría una
propuesta en este asunto.

ARTICULO 11

El  texto  aprobado  en  general  establece  una
normativa excepcional que se aplicará al personal que se desempeñará en el
Servicio. Su texto es el siguiente:

“Artículo 11.- Normativa aplicable. El personal del
Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas se regirá
por el Código del Trabajo y las leyes y reglamentos que lo complementan.
Sus  remuneraciones  se  fijarán  y  modificarán  de  conformidad  con  el
procedimiento establecido en el artículo 9° del decreto ley N° 1.953, de 1977.
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Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  serán  igualmente
aplicables a este personal las normas contenidas en el Título II; los Párrafos
1º y 2º del Título III; los artículos 90, 90 A, 90 B y 90 C del Título IV; y el Título
V de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 29,
de 2004, del Ministerio de Hacienda; en la ley Nº 20.880, sobre Probidad en
la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses; en la ley Nº
21.592,  que establece un Estatuto de Protección al  Denunciante;  y  en el
Título III de la ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de
la  Administración  del  Estado.  Para  todos  los  efectos,  se  entenderá  que
dichas normas se encuentran incorporadas al respectivo contrato.

En  caso  de  cese  de  funciones  del  personal
adscrito al Sistema de Alta Dirección Pública, éste sólo tendrá derecho a la
indemnización contemplada en el  artículo quincuagésimo octavo de la ley
N°19.882, conforme a lo que en dicho precepto se dispone. Tal personal no
tendrá derecho a las indemnizaciones del Código del Trabajo.

En  los  contratos  de  trabajo  no  podrán  pactarse
indemnizaciones más allá de las obligatorias establecidas por la ley vigente.”.

Al  iniciarse  su  estudio,  se  hizo  hincapié  que  el
mencionado artículo 9° del decreto ley N° 1953, de 1977 prescribe que las
modificaciones en los sistemas de remuneración de los trabajadores de las
empresas y entidades mencionadas en el artículo 3° del decreto ley N°249
de 1973, se determinarán mediante una resolución conjunta del Ministerio
correspondiente, el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, y el
Ministerio de Hacienda.

En  relación  con  este  precepto,  se  presentó  la
indicación  N°  8  A,  de  la  Honorable  Senadora  señora  Pascual, que
reemplaza la referencia al artículo 9° del decreto ley N° 1953, de 1977, por el
decreto ley N° 249 de 1974 del Ministerio de Hacienda, el cual establece una
escala única de sueldos para el personal de la Administración del Estado,
junto con su legislación complementaria.

Asimismo, añade un nuevo inciso que establece
que el sistema de remuneraciones del personal del servicio deberá regirse
por  criterios  de  objetividad,  equidad,  transparencia  y  no  discriminación
arbitraria.  En ningún caso podrán fijarse  condiciones que perjudiquen las
remuneraciones actuales ni sus complementos.

Al  fundamentar  su  indicación,  la  Honorable
Senadora  señora  Pascual  expresó  que  le  parecía  incoherente  que  el
Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia,  que  forma  parte  de  la
Administración  del  Estado,  y  al  cual  se  integrarán  los  programas  de  la
Subsecretaría  de  Prevención del  Delito  y  las  corporaciones de asistencia
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judicial, no esté regido por el decreto ley N° 249, de 1974, que sí aplica a
otros organismos de características similares, como son CONAF y el Servicio
Nacional de Prevención y Respuesta ante Desastres.

Agregó que, actualmente, los funcionarios que se
integrarán  en  el  Servicio  tienen  regímenes  de  remuneración  diversos:
algunos bajo el Estatuto Administrativo y otros bajo el Código del Trabajo.
Consideró razonable que todos quedaran bajo una escala común, o que al
menos se tendiera hacia la aplicación de la escala única de sueldos para la
Administración del Estado. Concluyó afirmando que no era conveniente crear
más excepciones o regímenes especiales de contratación o remuneración
para los funcionarios públicos cuando ya existe  el  decreto ley N° 249 de
1974.

A  continuación,  la  Honorable  Senadora
Ebensperger señaló que la norma aprobada era confusa, ya que el artículo
9° del decreto ley N°1.953 se refiere a empresas públicas o entidades en las
que  el  Estado  tiene  participación,  pero  no  a  servicios  públicos.  También
planteó dudas sobre la normativa que regiría en materia de remuneración y
sobre la eventual coexistencia de responsabilidades administrativas con las
normas del Código del Trabajo.

El  Subsecretario  de  Justicia,  señor  Gajardo,
recordó que, actualmente, las corporaciones de asistencia judicial se rigen
por  la  normativa  del  Código  del  Trabajo,  aunque  los  empleados  son
considerados funcionarios públicos en un sentido amplio; no están regidos
por el Estatuto Administrativo, aunque la Contraloría General de la República
ha extendido algunas normas relacionadas, especialmente en cuanto a la
responsabilidad. Añadió que uno de los problemas de estas corporaciones es
la disparidad en sus sistemas de remuneración, lo que este proyecto busca
corregir manteniendo su régimen contractual.

Añadió,  que  esta  iniciativa  dispone  que  los
funcionarios de la Subsecretaría de Prevención del Delito y del Ministerio de
Justicia  que  se  integren  al  nuevo  servicio  se  regirán  por  el  Código  del
Trabajo, pero con las obligaciones que establece el Estatuto Administrativo
de  los  Funcionarios  Públicos.  Asimismo,  se  aclaró  que  otros  servicios
públicos, como la Agencia de Promoción e Inversión Extranjera y la Comisión
Nacional de Energía, también se rigen por el Código del Trabajo.

Respecto a la segunda parte de la indicación de la
Senadora Pascual, recordó que el artículo 50 de la Ley de Bases Generales
de la Administración del Estado contiene una norma similar, lo que facilitaría
su incorporación al proyecto. Finalmente, resaltó que una de las razones que
justifican la norma aprobada en general es que ayudaría a homologar las
remuneraciones  entre  las  distintas  corporaciones  de  asistencia  judicial,
logrando que funciones equivalentes tengan remuneraciones similares.
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Seguidamente,  la  Honorable  Senadora
Ebensperger  explicó que lo que el Ejecutivo pretende implementar es un
procedimiento  para  homologar  remuneraciones.  No  necesariamente
mediante la escala única, sino a través de un procedimiento por el que las
remuneraciones y sus modificaciones serán fijadas por resolución conjunta
del  Ministerio  del  Ramo,  el  Ministerio  de  Economía,  Fomento  y
Reconstrucción, y el Ministerio de Hacienda.

De  igual  forma,  señaló  que  la  escala  única  no
puede aplicarse en este caso, dado que es necesario respetar las actuales
remuneraciones de los trabajadores del nuevo servicio. Ningún trabajador, en
este ajuste, verá disminuido su sueldo. Por lo tanto, si se utilizara la escala
única,  se  debería  aumentar  significativamente  el  salario  de  algunos
trabajadores o se perjudicaría a otros que ya tienen un derecho adquirido
respecto a su remuneración.

Por  su  parte,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual  insistió  en  que  los  servicios  públicos  sujetos  al  artículo  9°  del
decreto ley N° 1.953 no son comparables con el que se está analizando.
Además,  mencionó  que,  dado  que  existen  cuatro  corporaciones  con
regímenes  laborales  distintos,  sería  más  justo  que  el  proceso  de
homologación priorizara a aquellos trabajadores con menor retribución, para
que  puedan  equipararse  con  las  corporaciones  que  gozan  de  mejores
condiciones laborales.

En consecuencia, agregó, la referencia no debería
limitarse solo a la escala única de sueldos, sino también considerar la carrera
funcionaria  y  sus  condiciones  laborales.  Señaló  que  siguen  creando
excepciones a lo que estatuye el artículo 38 de la Constitución Política de la
República.  El  sistema propuesto genera problemas en el  sector público y
entre los trabajadores, ya que no se aplican los mismos criterios en todos los
servicios públicos.

El  Subsecretario  de  Justicia,  señor  Gajardo,
aseveró que el Ejecutivo comprende las razones planteadas por la Senadora
Pascual. No obstante, incluso si se modificara el texto, seguiría existiendo
dispersión en los regímenes remuneratorios. Este proyecto no resolverá un
problema que afecta  a  toda la  Administración  del  Estado.  Añadió que,  al
menos,  este  mecanismo  ofrece  más  flexibilidad  que  la  escala  única  de
remuneraciones,  dada  la  diversidad  de  situaciones  que  existen  en  las
corporaciones de asistencia judicial.

Hizo hincapié que la Dirección de Presupuestos ha
advertido que, si  se utilizara la escala única de remuneraciones en estos
casos, se tendría que pagar variadas planillas suplementarias de sueldos, ya
que muchos empleados no podrían ser homologados a uno de los grados de
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dicha escala, que es bastante rígida. Agregó que en este proyecto no puede
abarcar una reforma general a la Administración del Estado, pero ofrece una
solución  útil  para  las  corporaciones  de  asistencia  judicial,  mediante  el
mecanismo contemplado en el artículo 9° del decreto ley N° 1953.

Seguidamente,  el  Presidente  de  la  Comisión,
Honorable  Senador  señor  De  Urresti  declaró  inadmisible  la  primera
parte de la indicación número 8 A, ya que se trata de un asunto de la
iniciativa exclusiva del Presidente de la República.

 Posteriormente,  sometió  a  votación  la  segunda
parte de la indicación de la Senadora Pascual, que establece que el sistema
de remuneraciones del personal deberá regirse por criterios de objetividad,
equidad,  transparencia  y  no  discriminación  arbitraria.  Además,  en  ningún
caso se podrán establecer condiciones que perjudiquen las remuneraciones
actuales.

Durante  el  debate,  se  planteó  que  la  segunda
frase de este inciso debería aprobarse como una norma transitoria, ya que su
objetivo es proteger las remuneraciones de los actuales funcionarios durante
el proceso de transición al nuevo servicio.

El  Subsecretario  de  Justicia,  señor  Gajardo,
apoyó esta indicación, argumentando que ofrece criterios objetivos que el
Ministro del Ramo, junto con el Ministro de Economía y Hacienda, deberán
considerar al fijar las remuneraciones del servicio.

La segunda parte de la indicación, que garantiza
que no se podrá reducir las remuneraciones actuales ni sus complementos,
ya está presente en el artículo 11 transitorio de este proyecto. 

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
coincidió  en  que  la  segunda  frase  del  nuevo  inciso  propuesto  por  la
Senadora Pascual debería tener carácter transitorio.

Sometida  a  votación  la  primera  oración  del
nuevo inciso segundo, fue aprobada por la mayoría de los integrantes
de la Comisión, Honorables Senadores señora Pascual y señores Araya,
De  Urresti  y  Galilea.  Se  abstuvo  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger.

Al  fundamentar  su  abstención,  la  Honorable
Senadora  señora  Ebensperger  señaló  que,  por  un  lado,  las
remuneraciones se fijarían con criterios flexibles; sin embargo, también se
establece  que  las  remuneraciones  se  deben  ajustar  a  principios  de
objetividad,  equidad,  transparencia  y  no  discriminación,  lo  que  podría
rigidizar el sistema. Mencionó que es posible que los criterios de objetividad,
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transparencia  y  equidad  puedan  variar  entre  el  Ministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, el Ministro de Hacienda y el Ministro de Economía, lo
que generaba dudas, por lo que decidió abstenerse.

Por  su  parte,  el  Presidente  de  la  Comisión,
Honorable Senador De Urresti, justificó su voto a favor, argumentando que
la  disposición  establece  parámetros  claros  para  que  los  mencionados
ministros fijen, por una vez, las remuneraciones del personal, asegurando
que  se  respeten  principios  esenciales  como  la  objetividad,  equidad,
transparencia y no discriminación arbitraria.

Finalmente,  la  Comisión  acordó  por  la
unanimidad de sus integrantes, en virtud de lo que autoriza el inciso
final del artículo 121 del Reglamento del Senado, ajustar la redacción
del inciso tercero, como consecuencia de la incorporación del nuevo
inciso segundo.  En virtud de lo  anterior,  se  reemplazó la  frase  “Sin
perjuicio de lo anterior” por “Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso
primero”.

ARTÍCULO 13

Este precepto fija la planta del personal directivo
del nuevo Servicio. Su texto es el siguiente:

“Artículo  13.-  Planta  de  Directivos.  Fíjase  la
siguiente planta de personal directivo del Servicio Nacional de Acceso a la
Justicia y Defensoría de Víctimas:

Este precepto fue objeto de la indicación N° 8 B,
de  S.E.  el  Presidente  de  la  República,  que  sustituye,  en  el  cuadro  de
cargos de planta del Servicio, el guarismo “3” por “4”.
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Al fundamentar esta indicación, el  señor Ministro
de Justicia y Derechos Humanos, señaló que ella era consecuencia de la
creación  de  la  nueva  Subdirección  de  Mecanismos  Colaborativos  de
Resolución de Conflictos, unidad que se incorporó previamente en el artículo
7° del proyecto.

Sometida  a  votación  esta  indicación,  fue
aprobada por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión,
Honorables Senadores señoras Ebensperger y Núñez y señores Araya y
De Urresti.

ARTÍCULO 16

El  artículo  16  del  texto  aprobado  en  general
precisa quienes serán los usuarios del Servicio. Su texto es el siguiente:

“Artículo 16.- Usuarios. Todas las personas podrán
requerir al Servicio información y orientación en materias jurídicas.

De igual  modo,  se  le  deberá otorgar  asesoría  y
representación jurídica a quienes no puedan procurárselas por sí mismos o
pertenezcan a alguno de los grupos de especial protección a que se refiere el
artículo  18.  En  este  último  caso,  el  Servicio  entregará  igualmente  apoyo
social. Además, podrá otorgarse apoyo sicológico a quienes pertenezcan a
alguno de dichos grupos, en los casos en que así lo disponga el Director o
Directora Nacional.

Quienes sean víctimas de delitos podrán requerir
asesoría y representación jurídica, así como apoyo social y sicológico, en los
casos y a través de los medios establecidos en la ley y en el reglamento al
que se refiere el artículo siguiente.”.

A este artículo se formuló  la indicación N°9, del
Honorable Senador señor De Urresti, que intercala en el inciso segundo,
entre  las  palabras  “representación  jurídica”  y  la  expresión  “a  quienes”,  la
siguiente  frase:  “y  ofrecer  atención  en  mediación  u  otros  métodos
colaborativos, o restaurativos, según corresponda,”.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti, destacó la importancia de la mediación como un
método alternativo de resolución de conflictos, subrayando su relevancia en
esta reforma. Señaló que la mediación facilita soluciones más amigables,
menos prolongadas en el tiempo y con menores costos administrativos, lo
que justifica su incorporación.
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Por  su  parte,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger recordó que en una norma anterior se había reemplazado la
palabra "mediación" por "métodos colaborativos de resolución de conflictos".
Para  mantener  coherencia,  consideró  que  esta  disposición  debería
aprobarse en los mismos términos.

El  Subsecretario  de  Justicia,  señor  Gajardo,
explicó que uno de los principales objetivos del servicio es la representación
y  asesoría  jurídica,  aunque  la  mediación  y  la  resolución  alternativa  de
conflictos  también  forman parte  de  sus  metas.  No  obstante,  advirtió  que
podría no quedar claro para los usuarios qué tipo de servicio deben recibir,
ya  que  algunos  requieren  mediación  obligatoria  para  continuar  con  sus
procesos, mientras que otros necesitan mediación necesaria o alternativa.
Por  ello,  propuso  que  se  aclare  que  la  atención  en  mediación  u  otros
métodos colaborativos de resolución de conflictos se prestará conforme a la
normativa  vigente,  mientras  que  la  representación  jurídica  y  la  asesoría
seguirán siendo los objetivos centrales del servicio.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti abogó por mantener una nomenclatura coherente
con lo aprobado previamente.

A su  vez,  el  Honorable  Senador  señor  Araya
apoyó la postura del Subsecretario señor Gajardo, afirmando que la única
mediación obligatoria es la de familia. Enfatizó que los métodos colaborativos
no deben ser un requisito previo para acceder al servicio, sino una opción
voluntaria;  si  la  persona no desea optar  por  la  mediación,  debería poder
acceder directamente a la atención judicial.

El  Presidente  de  la  Comisión,  el  Honorable
Senador señor De Urresti, pidió al señor Subsecretario, que les ayude a
construir una redacción acorde con el texto del proyecto. Al haberse sugerido
dos modificaciones, tanto de estilo y de ubicación, explicó que es relevante
no ser contradictorio con lo ya aprobado.

En  una  sesión  posterior,  el  Ejecutivo,  previa
autorización de la Sala, presentó la indicación N° 9 A, que propone agregar
un inciso final, nuevo, al artículo 16. Su texto es el siguiente:

“La  atención  en  mediación  u  otros  métodos
colaborativos  de  resolución  de  conflictos  se  realizará  en  los  términos
dispuestos por la normativa vigente.”.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Gajardo explicó que es preferible que esta materia quede regulada al
final del artículo, pues resulta más armónico el texto. Agregó que es solo una
adecuación forma a la idea que previamente había discutido la Comisión
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Sometida a votación la indicación N° 9° A,  fue
aprobada por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión,
Honorables Senadores señoras Ebensperger y Núñez y señores Araya y
De Urresti.

Con la misma votación, se dio por aprobada la
indicación  N°  9  con  modificaciones,  subsumida  en  el  texto  de  la
indicación N° 9 A.

ARTÍCULO 17

El  artículo  17  del  texto  aprobado  en  general
precisa  que un reglamento dictado por  el  Ejecutivo  definirá  las líneas de
acción y programa del Servicio. Su texto es el siguiente:

“Artículo 17.- Reglamento. Un reglamento dictado
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, suscrito igualmente por el
Exministro o Ministra de Hacienda, definirá lo que se entenderá por línea de
acción  y  programa,  y  establecerá  criterios  para  la  focalización  de  las
prestaciones del  Servicio,  así como para la priorización de la atención de
víctimas de delitos, de conformidad con lo previsto en los artículos 18 y 19.

El reglamento deberá resguardar, en todo caso, el
pleno respeto de los derechos humanos de los usuarios, reconocidos en la
Constitución Política de la República, los tratados internacionales ratificados
por  Chile  que  se  encuentren  vigentes  y  la  legislación  nacional  dictada
conforme a tales normas.

El reglamento referido establecerá las causales de
término  de  las  prestaciones  del  Servicio  y  los  procedimientos  necesarios
para su aplicación y fijará los sistemas de control y evaluación que utilizará el
Servicio para velar porque se cumplan los requisitos establecidos. Con todo,
si  se  trata  de  delitos  en  los  que  se  afecten  bienes  jurídicos  de  índole
patrimonial,  no  será  priorizada  la  atención  de  aquellas  personas  de
nacionalidad  extranjera  que  se  encuentren  en  una  situación  migratoria
irregular o que hayan hecho ingreso clandestino al territorio nacional.

En  tanto  el  patrocinio  de  una  causa  haya  sido
asumido por otro organismo público u otro abogado patrocinante, sin constar
su  término  o  revocación,  al  Servicio  no  le  corresponderá  otorgar  al
patrocinado, respecto de dicha materia, asesoría o representación jurídicas.
Lo anterior  rige  también  respecto  de aquellos  grupos que se  encuentren
especialmente  protegidos  por  la  ley  o  el  reglamento,  en  caso  de  que  la
asesoría o representación jurídica le sea otorgada por otros medios.
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La  prestación  de  defensa  penal  pública  a  los
imputados  o  acusados  por  un  delito  corresponde  exclusivamente  a  la
Defensoría Penal Pública y al sistema licitado regulado en la ley Nº19.718,
que crea la Defensoría Penal Pública. El  Servicio no prestará asesoría ni
representación jurídicas a imputados o acusados en los procesos penales
que se sigan en su contra, y deberá derivar las solicitudes que efectúen en
dichas calidades a la Defensoría Penal Pública. Lo anterior no obsta a la
asesoría y representación jurídica que el Servicio pueda prestar a la persona
fuera del referido proceso penal.”.

A  la  señalada  norma,  se  le  presentaron  las
indicaciones  N°s  10  y  11,  de  Su  Excelencia  la  Vicepresidenta  de  la
República y del Honorable Senador señor De Urresti,  respectivamente,
que suprimen la siguiente oración de su inciso tercero:

“Con  todo,  si  se  trata  de  delitos  en  los  que  se
afecten bienes jurídicos de índole patrimonial, no será priorizada la atención
de aquellas personas de nacionalidad extranjera que se encuentren en una
situación  migratoria  irregular  o  que  hayan  hecho  ingreso  clandestino  al
territorio nacional.”.

El  Subsecretario  de  Justicia,  señor  Gajardo,
explicó  que  la  eliminación  de  esta  frase  se  fundamenta  en  que  la
Constitución no hace distinciones en cuanto a la protección de los derechos
de las personas. Cualquier persona que se encuentre en el territorio nacional
tiene  derecho  a  la  protección  de  sus  derechos,  tal  como lo  establece  el
artículo 19 N°3 de la Constitución Política de la República.

Puntualizó,  que  cuando  se  incorporó  esta
restricción en la Cámara de Diputados, ya se señaló su inconstitucionalidad y
así se expuso en la Sala de dicha Corporación.

Por  otro  lado,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger expresó su desacuerdo con estas indicaciones, dado que, en
su opinión, debería negarse la atención prioritaria de estas personas. Afirmó
que, cuando un servicio no tiene la capacidad, como ocurre hoy en día con la
atención  jurídica,  con  la  vivienda,  la  salud  y  la  educación,  no  se  puede
beneficiar  a  los  extranjeros  que  se  encuentran  ilegalmente  en  el  país  y
perjudicando a  los  chilenos.  Agregó que no solo  en  este  gobierno,  si  no
desde  hace  varios  gobiernos  anteriores,  se  han  tomado  decisiones  que
priorizan a migrantes irregulares, como en el caso de la Junta Nacional de
Jardines  Infantiles  (Junji),  servicio  público  en  que  se  da  prioridad  en  las
vacantes disponibles de los jardines infantiles a los hijos de migrantes en
situación irregular.
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Sostuvo que, dada la alta demanda que presentan
algunos servicios, se debe priorizarse a los ciudadanos chilenos para evitar
el colapso del sistema por una sobre demanda de extranjeros.

La  Honorable  Senadora  señora  Pascual en
contraste,  respaldó  la  supresión  de  la  frase,  señalando  que  la  situación
migratoria irregular no debería ser un criterio para negar servicios públicos
esenciales.  Argumentó  que  los  problemas  migratorios  no  se  resolverán
negando servicios, sino a través de una política seria en la materia. También
recordó que, en el caso de los jardines infantiles, la prioridad no se otorga
solo a migrantes, sino también a los niños en situación de vulnerabilidad,
muchos de los cuales nacen en Chile y, por lo tanto, no son extranjeros.

El Honorable Senador señor Araya respaldó la
posición de la Senadora señora Ebensperger, sugiriendo que la votación de
esta indicación se postergue para discutirla en conjunto con otras propuestas
relacionadas.

Finalmente,  el Subsecretario de Justicia, señor
Gajardo, reiteró que los servicios deben poder priorizar la atención debido a
la  alta  demanda  que  enfrentan,  pero  que  establecer  una  diferenciación
basada en la situación migratoria es incompatible con la Constitución, que
protege a todas las personas en el territorio nacional.

Seguidamente,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual  reiteró su acuerdo con la indicación del Ejecutivo y del Honorable
Senador  señor  De  Urresti.  Manifestó  que  el  ingreso  en  condiciones  de
clandestinidad no debería ser un factor que impida acceder a un servicio
público de primera necesidad en el futuro. Agregó que la situación migratoria
del país no se resolverá prohibiendo el acceso a los servicios públicos, y
recordó que existe una política seria en la materia que debe ser debatida en
los foros adecuados, aunque no está segura de que esta indicación aporte a
dicha solución.

Además, mencionó que, en el caso de los jardines
infantiles,  que  siempre  se  citan  como  ejemplo,  las  prioridades  están
determinadas por la vulnerabilidad, no por si el ingreso al país fue legal o
ilegal. De hecho, muchos de los niños que acceden a estos servicios han
nacido en Chile, por lo que ya no son considerados extranjeros, aunque sus
padres lo sean. Por lo tanto, no se trata de una cuestión de promover el
ingreso ilegal al país.

Reiteró que la mayoría de estos niños nacen en
Chile  y,  por  tanto,  son  chilenos,  lo  que  hace  que  este  tipo  de  atención
prioritaria  no  sea  algo  extraordinario,  sino  un  reflejo  de  su  derecho.  En
cuanto a la frase que excluye a ciertos grupos de la representación jurídica,
mencionó que podría dar la impresión de que hay personas con capacidad
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de  generar  patrimonio  que  estarían  siendo  excluidas.  Señaló  que  esta
hipótesis es muy específica y que la discusión debe centrarse en garantizar
el respeto a los derechos humanos y la atención a personas en situación de
vulnerabilidad.

Por  su  parte,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger señaló  que,  tras  revisar  el  reglamento  implementado  por
distintos  gobiernos,  queda  claro  que  existe  una  discriminación  contra  los
chilenos. Explicó que, por ejemplo, el instructivo de la Junji establece una
lista de prioridades para las matrículas en los jardines infantiles, y que los
primeros en la lista son los hijos de migrantes, seguidos por niños chilenos
en  situación  de  vulnerabilidad.  Después  de  los  niños  migrantes,  las
prioridades  incluyen  a  las  hijas  de  madres  adolescentes,  trabajadoras  y,
finalmente, a los hijos de chilenos. Esto, señaló, deja en desventaja a los
chilenos vulnerables  en comparación  con los  niños migrantes.  No sugirió
excluir  a  los migrantes,  pero  argumentó que deberían estar  en la  misma
categoría  que los niños chilenos vulnerables.  También añadió que resulta
lógico que se niegue la  atención prioritaria  a alguien que ingresó al  país
transgrediendo la ley, y que no es justo que estas personas reciban atención
jurídica en servicios que ya están saturados.

El Honorable Senador señor Araya connotó que
este no era el momento adecuado para discutir los problemas migratorios,
aunque  apoyaba  las  afirmaciones  de  la  Senadora  señora  Ebensperger.
Señaló  que  basta  con  visitar  los  jardines  de  la  Junji  en  la  región  de
Antofagasta,  para  observar  el  criterio  de  prioridad  en  la  asignación  de
vacantes. Propuso postergar la votación de esta indicación para analizarla
junto con las presentadas por el  Senador Galilea, ya que se trata de una
disposición que establece prioridades y, cuando un servicio no puede cubrir
todas las  necesidades,  es esencial  definir  claramente  a quién  se le  dará
prioridad.

Insistió  en  que  esta  indicación  debería  ser
discutida en conjunto con la presentada por el Senador señor Galilea, para
asegurar  que  se  definan  claramente  los  grupos  prioritarios  y  los  criterios
correspondientes.

La  Honorable  Senadora  Ebensperger también
propuso aplazar la discusión de las indicaciones Nos. 10 a 19, con el fin de
alcanzar un acuerdo en la materia.

Por su parte, el Subsecretario de Justicia, señor
Gajardo, señaló  que  es  razonable  que  los  servicios  puedan  priorizar  la
atención, ya que en muchas ocasiones la demanda supera su capacidad de
respuesta.  Sin  embargo,  advirtió  que,  aunque  es  comprensible  que  se
priorice, no se puede restringir completamente el acceso a la defensa jurídica
con criterios que la Constitución no permite. Añadió que el Ejecutivo estaba
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abierto a la discusión, pero subrayó que ningún menor o adolescente víctima
de delitos graves, como la trata de personas, puede quedar excluido de la
representación jurídica. Enfatizó que la Constitución establece un mandato
amplio para la protección de derechos, por lo que la discusión debe centrarse
en la focalización y priorización, no en la exclusión.

Luego,  el  Honorable  Senador  señor  Galilea
intervino  para  profundizar  en  lo  señalado  por  el  Senador  señor  Araya.
Reconoció que es necesario establecer un sistema de prioridades, ya que la
Constitución  chilena  no  distingue  entre  chilenos  y  extranjeros,  sino  que
garantiza  los  derechos  de  todas  las  personas.  Por  lo  tanto,  consideró
indispensable una discusión más amplia sobre cómo establecer prioridades
en la atención jurídica que prestará este servicio.

-.-.-

En la siguiente sesión en que la Comisión continuó
con  el  estudio  de  este  asunto,  se  recordó  que  la  Comisión  debía
pronunciarse acerca de las indicaciones N°s 10 y 11 de Su Excelencia la
Vicepresidenta  de  la  República  y  del  Honorable  Senador  señor  De
Urresti, respectivamente, que eliminan la siguiente oración: 

“Con  todo,  si  se  trata  de  delitos  en  los  que  se
afecten bienes jurídicos de índole patrimonial, no será priorizada la atención
de aquellas personas de nacionalidad extranjera que se encuentren en una
situación  migratoria  irregular  o  que  hayan  hecho  ingreso  clandestino  al
territorio nacional.”.

En  primer  lugar,  intervino  el  Exministro  de
Justicia  y  Derechos  Humanos,  señor  Cordero, quien  connotó  que  la
norma incorporada en la Cámara de Diputados es inconstitucional.

Al  fundamentar  esta  opinión,  señaló,  en  primer
lugar, que esta disposición no se puede aplicar al régimen de enjuiciamiento
criminal.  Explicó,  en  primer lugar,  que no se  puede privar  de la  atención
jurídica  a  los  extranjeros  en  condición  migratoria  irregular  y,  en  segundo
lugar,  porque a dichas personas no se les puede excluir  del  sistema con
defensa  penal  pública  que  la  Constitución  Política  asegura  a  todas  las
personas que habitan en nuestro país.

Agregó que la norma aprobada en la Cámara de
Diputados excluiría a las víctimas de delitos por su condición migratoria, lo
cual, por la forma y modo en que se consagra el derecho a la defensa y el
acceso  a  la  justicia  en  el  número  3  del  artículo  19,  se  configuraría  una
discriminación  que  violenta  el  mandato  constitucional  y  que,  además,  no
tiene  justificación  plausible  en  ninguno  de  los  tratados  internacionales
suscritos por el país.
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A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Ebensperger señaló que no compartía los argumentos del señor Ministro.
Precisó que no se trata de víctimas sino de personas que han sido imputadas
por atentar  contra bienes jurídicos de índole patrimonial  y no se les está
dejando sin defensa jurídica. Lo único que establece la norma es que no
tendrán  prioridad  para  ser  defendidos.  Reiteró  que  acá  no  se  habla  de
excluir, sino de priorizar, que es distinto a dejar a alguien sin defensa. Y si el
futuro servicio tiene que priorizar,  le parece bien que, en primer lugar,  se
atienda a los chilenos por sobre el extranjero que ingresó al país en forma
clandestina o irregular. Reiteró que en la norma aprobada por la Cámara de
Diputados no hay un atentado contra la Constitución Política, pues no se les
deja sin defensa.

Luego, el  Exministro  de  Justicia  y  Derechos
Humanos, señor Cordero, estimó que la defensa debe estar abierta a todas
las víctimas. La defensa penal pública está regulada en el Código Procesal
Penal y en la Ley de la Defensoría. Por lo tanto, la única manera en que se
aplique razonablemente esta norma es excluyendo a las víctimas, porque si
se quisiera aplicar a imputados la reforma tiene que hacerse en otro cuerpo
normativo,  por  una  razón  simple:  el  Servicio  de  Acceso  a  la  Justicia  y
Defensoría de las Víctimas no presta defensa penal. Por eso, esa regla en la
hipótesis señalada, no sería aplicable.

La  Honorable  Senadora  señora  Pascual
consultó si lo que se pretende suprimir es el caso del inmigrante víctima de
un delito patrimonial, como un robo o un hurto, y no el caso en que dicha
persona migrante sea el autor de dicha conducta punible. Por lo tanto, de ser
así,  y  habiendo  escuchado  los  argumentos  le  parece  que  es  una
discriminación  arbitraria  e  injustificada.  Puesto  que,  si  el  migrante  entra
regularmente  y  es  víctima  de  robo,  qué  impedimento  tiene  para  recibir
defensa. Por otra parte, si fuera un migrante irregular, no corresponde dejarlo
en la indefensión por el solo hecho haber entrado al país por un paso no
habilitado.

Una  cosa  distinta,  aseguró,  es  que  se  ejecuten
acciones para impedir  la  migración irregular.  Sin  embargo,  lo  anterior,  no
puede  implicar  dejar  sin  atención  al  migrante  que ha  sido  víctima  de  un
delito.

En segundo lugar, reiteró que se pretende instalar
un discurso que afirma que toda prioridad, en cualquier beneficio público,
siempre  es  en  provecho  de  los  migrantes  y  no  de  los  connacionales.  Al
respecto, mencionó los ejemplos que se han dado por la situación de los
jardines infantiles.

36



Este  discurso,  señaló,  podría  dar  réditos
electorales. Pero, en estricto rigor, no es la realidad del 100% del país. Ojalá
se diera  la  discusión de cómo construir  más salas cunas y  más jardines
infantiles y cómo poder efectivamente hacerlos accesibles a todos. Y, por
cierto, tener una migración totalmente regulada. De lo contrario, se estará
ante debates a partir de casos o situaciones aisladas. Por todo lo anterior, se
mostró partidaria de la aprobación de las indicaciones N°s 10 y 11.

Seguidamente,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger aseguró que votará en contra de la indicación del Ejecutivo y
del Senador señor De Urresti. Reiteró que la norma como está no deja fuera
de la defensa a los migrantes irregulares, sino que simplemente asegura que
no  tengan  prioridad  en  la  atención  que  otorgará  el  nuevo  servicio.  Hizo
presente que en la región de Tarapacá, la prioridad es clara en favor de los
migrantes  en colegios públicos,  en los  consultorios  y  en  el  hospital.  Ello,
sostuvo, ha perjudicado a los chilenos. Afirmó igualmente que la norma no
dice que la prioridad sean los chilenos, sino que no tengan la prioridad en la
atención los extranjeros que hayan ingresado al país en forma irregular. 

La  idea,  estimó,  es  que se  atienda a todos por
igual. No se está dejando a nadie sin defensa. Hizo hincapié que se está
diciendo que, así como existe esa prioridad en el instructivo de la Junji para
niños migrantes, acá dicha prioridad no debe existir.

Por otra parte, destacó que, desde el año 2020,
ella trabaja en el  tema de la migración, y cuando habla de este tema no
busca un rédito político, sino transmitir la desolación y desesperación de los
chilenos que viven en la región de Tarapacá, en medio del crimen organizado
y que azota sobre todo a los sectores más vulnerables.

 
Sometidas  a  votación  conjuntamente  las

indicaciones números 10 y 11, se produjo un empate. Votaron a favor
los Honorables Senadores señora Pascual y De Urresti. En contra, los
Honorables Senadores señora Ebensperger y señor Galilea. 

En  virtud  de  lo  anterior,  la  Comisión  acordó
continuar con el estudio de este asunto en la siguiente sesión.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Cordero, precisó que el Ejecutivo entiende que, por el principio de
igualdad, la oración final del inciso tercero del artículo 17 no debería estar en
esta iniciativa. Observó, que el Ejecutivo considera que esta regla viola el
principio de igualdad.

En  otros  términos,  afirmó  que  la  regla  es
innecesaria, porque se aplica el principio de igualdad, salvo en el caso de los
grupos prioritarios. Manifestó que deja esta constancia de lo anterior porque
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se imputa a la indicación del Ejecutivo un propósito que no persigue, sino
todo lo contrario.

Al dar razón de su voto,  la Honorable Senadora
señora  Ebensperger señaló  que  es  inaceptable  que  nuestra  legislación
priorice la atención de personas que ingresan clandestinamente al país por
sobre  los  chilenos.  Precisó  que  esta  priorización  de  los  migrantes
clandestinos significa, consecuencialmente, la postergación en la atención de
los connacionales. Eso se ve, insistió, al menos en la región de Tarapacá, en
la Junta Nacional de Jardines Infantiles (Junji), en que cada vacante que se
crea se otorga a los hijos de inmigrantes clandestinos. 

Agregó  que  hay  chilenos  que,  por  falta  de
matrícula, no tienen una vacante en los colegios públicos porque están llenos
de migrantes clandestinos a quienes se priorizan, y cuando se ve cómo se
retardan las atenciones porque los consultorios y el Hospital de Iquique están
llenos y, efectivamente, existe una priorización en la atención a los migrantes
irregulares. 

Insistió que no se trata de que no se les atienda
sino que se debe evitar que sean priorizados por sobre los connacionales. 

Seguidamente,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual manifestó  que  había  votado  favorablemente,  puesto  que  si  se
aprueba no significa dar prioridad a los extranjeros sobre cualquier chileno.
Por lo tanto, concurre a votar favorablemente por los argumentos que ya ha
esgrimido en sesiones anteriores. 

En la sesión siguiente en que se consideró este
asunto,  el abogado de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, señor Felipe Rayo,  subrayó que el debate respecto
de la atención de víctimas quedó resuelto con lo votado en el artículo 19,
según se explicará más adelante en este informe. 

Asimismo,  recordó  que  el  Ejecutivo  fundó  su
indicación  en  que  la  norma  aprobada  por  la  Cámara  de  Diputados  es
inconstitucional  porque  afecta  el  N°  2  del  artículo  19  de  la  Constitución
Política, al vulnerar la igualdad ante la ley y su N° 3, que consagra el derecho
a defensa técnica.

Precisó que el artículo 19 del proyecto establece
una priorización en función de las materias, esto es, la naturaleza, la entidad
o el bien jurídico que es afectado por el delito. La norma que viene de la
Cámara  de  Diputados  debe  ser  leída  en  función  del  artículo  19  y  eso
equivale a decir que, respecto de las personas migrantes, la priorización que
se hace en dicho artículo no aplica, pues opera como una excepción a esa
regla.
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Así, continuó, de conformidad a lo esgrimido por la
Senadora señora Ebensperger,  si  un migrante es víctima de un robo con
intimidación o con violencia la norma que se propone suprimir preceptúa que
esa regla no se aplica. Por ello, el Ejecutivo plantea que lo correcto es la
aplicación del estatuto constitucional en esta materia, es decir, el N° 2 del
artículo 19 número 2 y, al mismo tiempo, el criterio legal que se ha resuelto
para la defensoría de víctimas, que significa priorizar en todos los casos en
función del delito.

Insistió  que la  norma no  propone una  distinción
entre nacionales y extranjeros.  Por eso, la supresión de la parte final  del
inciso tercero del artículo 17 satisface adecuadamente la preocupación de
que no existan personas privilegiadas en la atención del servicio.

A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Ebensperger enfatizó  que  esta  normativa  no  está  necesariamente  en
relación con el artículo 19, porque dicho artículo establece un catálogo de
delitos, y el artículo 17 refiere aquellos delitos en los que se afecten bienes
jurídicos  de  índole  patrimonial  y  ahí  no  se  ha  priorizado.  Tampoco  es
inconstitucional pues no se está prohibiendo que se le otorgue defensa.

Lo que se  está  prohibiendo,  añadió,  es  que los
extranjeros gocen de una priorización. Es decir,  que garantizar que exista
igualdad ante la ley en la defensa de las víctimas. Reiteró entonces lo que
establece el artículo 17 del proyecto de ley, que es que estas personas no
puedan tener prioridad cuando sean víctimas de delitos contra la propiedad.
Ello quiere decir que chilenos y migrantes, cuando sean víctimas de delitos
contra la  propiedad,  ambos deben ser  defendidos y ninguno puede tener
prioridad sobre otro. 

El  abogado  de  la  División  Jurídica  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos señor Felipe Rayo insistió en
que efectivamente la norma que se elimina del artículo 17 apunta justamente
a la atención de las víctimas, a quienes, de alguna forma, fueron afectados
por tales delitos. La ley dio una solución al respecto. El único criterio para la
priorización es por materia, y de acuerdo a la persona. 

Lo que dice esta norma, al leerse conjuntamente,
es que esa priorización no se aplica tratándose de migrantes en situación
irregular, aún respecto de esos delitos.

A mayor abundamiento, puntualizó que el N° 3 del
artículo  19  de  la  Constitución  Política,  que  refiere  a  la  defensa  técnica,
establece que el Estado debe que proveer asesoría y representación jurídica
respecto  de  las  personas  que  no  puedan  proveérsela  por  sus  propios
medios. Ahí, indicó, existe una priorización que hace la propia Constitución.
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El proyecto en el área de atención de víctimas avanza más y pretende la
universalización de los servicios de defensa jurídica.

En  consecuencia,  también  tiene  problemas  de
constitucionalidad el que se priorice mediando un criterio que no atiende a lo
que establece  la  Constitución;  que  es  aquellas  personas  que  no pueden
proveerse  asesoría  y  representación  jurídica  por  sus  propios  medios  el
Estado se las provea. De esta forma, la propuesta del Ejecutivo es que la
priorización apunte a la materia y, por otro lado, a la atención prioritariamente
a aquellos que no puedan proveerse asistencia y representación jurídica por
sus propios medios,  sin distinguir  si  estos son nacionales o migrantes en
situación irregular.

A su turno,  el Honorable Senador señor Galilea
expresó que lo que la Senadora señora Ebensperger plantea es que no haya
ningún grupo privilegiado. Entonces, para no generar falsas disyuntivas, se
podría establecer que no exista ningún privilegio de atención más allá de la
condición  de  víctima  de  los  delitos  considerados  en  el  reglamento
establecido en el artículo 19 del proyecto de ley. 

Efectivamente, no puede haber nadie privilegiado.
Y si se tiene la calidad de víctima de uno de los delitos establecidos en el
artículo  19,  nadie  puede  ser  privilegiado.  Entonces,  eso  podría  quedar
expresado en la norma de forma inequívoca. Dejar en términos expresos que
no puede haber nadie privilegiado en la atención, salvo el tener la calidad de
víctima de los tipos penales establecidos en el artículo 19, podría generar un
acuerdo sensato en este debate.

En la  siguiente  sesión  en que la  Comisión  trató
este  asunto,  el Ejecutivo presentó,  previa  autorización  de  la  Sala,  la
indicación signada con el N° 11 A que contiene un nuevo inciso que se
agregaría al proyecto, si se aprueban las indicaciones números 10 y 11, cuyo
texto es el siguiente:

“El  servicio  no  podrá  establecer  diferencias
arbitrarias que limiten el acceso de los usuarios a los servicios que por ley
debe prestar.  Asimismo, no podrá privilegiarse la atención de víctimas de
delitos en base a consideraciones distintas a la priorización prevista en el
artículo 19 de esta ley.”. 

Al  iniciarse  el  estudio  de  esta  enmienda, la
Honorable  Senadora  señora  Ebensperger expresó  que  no  estaba  de
acuerdo con la nueva redacción, porque el artículo 19 se refiere al delito de
tráfico  de  migrantes.  En  muchos  casos  la  aparente  víctima  del  delito  ha
pagado por su ingreso irregular al país y es coautora del delito. El Código
Penal  establece  que  se  sanciona  como  delito  de  tráfico  de  migrantes  a
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aquellos  que  hayan  recibido  una  cantidad  de  dinero  para  ingresar
clandestinamente o por pasos no habilitados a personas extranjeras. 

Consultó entonces quién es la víctima en el delito
de tráfico inmigrante si una persona paga por ingresar irregularmente al país.
No se puede considerar como víctima, por tanto, a quien pague para ingresar
clandestinamente al país. 

Si en el artículo 19 no estuviera el delito de tráfico
de migrantes, podría aprobar la nueva redacción. Pero como se aprobó, no
está  de  acuerdo  con  ella,  porque  a  los  migrantes  clandestinos  tendrían
priorización para ser defendidos por este servicio.

 
Luego,  la Honorable Senadora señora Pascual

hizo  presente  que  está  de  acuerdo  con  la  nueva  redacción  y  con  la
priorización que se da en el artículo 19. Le pareció que es meridianamente
objetiva y que da garantías de que el servicio va a actuar en favor de las
víctimas. 

En  relación  específicamente  al  tráfico  de
migrantes, señaló que el migrante pudiera pagar por ingresar a un país, pero
también  hay  un  contexto  de  vulnerabilidad  de  parte  de  quien  toma esas
decisiones.  Desde  esa  perspectiva,  lo  que  se  busca  es  sancionar  a  las
mafias que generan el tráfico de migrantes y no a una persona en estado de
necesidad. 

Igualmente, se mostró conforme con el artículo 19
y le pareció bien la propuesta de reemplazo del inciso tercero del artículo 17
que propone el Ejecutivo, puesto que pone en el centro aquello que siempre
se discute en este Parlamento: que las diferencias no pueden ser arbitrarias
y que no puede privilegiarse la atención de la víctima bajo una consideración
distinta de lo ya establecido en la legislación. 

 Seguidamente,  la Honorable Senadora señora
Ebensperger dejó establecido que está completamente de acuerdo con que
se priorice a las víctimas del delito de trata de personas.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Gajardo, declaró que el Ejecutivo, teniendo en consideración a los
distintos  debates  producidos,  presentó  esta  indicación,  la  cual  tiene  dos
componentes:  uno,  no  se  podrán  establecer  diferencias  arbitrarias  que
limiten el acceso a los usuarios en razón de las prestaciones que por ley les
corresponde y, en segundo lugar, no se puede tener otra consideración que
los delitos priorizados en favor las víctimas y establecidos en el artículo 19.
Argumentó, igualmente, que se aprobó el delito de tráfico de migrantes y el
de trata de personas porque, en general, la investigación de estos delitos se
realiza en conjunto, dada su vinculación.
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Indicó  que  las  redes  de  trata  de  personas  son
detectadas porque se llega a ellas mediante la investigación del  delito de
tráfico de personas. Así, separarlos, puede ser contraproducente en términos
investigativos. Lo que se está priorizando son las víctimas de estos delitos
que,  en  general,  son  cometidas  por  redes  criminales  o  directamente
vinculadas con el crimen organizado.

A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Ebensperger insistió  que  no  estaba  de  acuerdo  con  el  señor  Ministro.
Advirtió que existe una gran diferencia entre el delito de trata de personas y
el tráfico de migrantes. En la trata de personas no hay voluntad de la víctima,
está casi  secuestrada y es traída contra su voluntad para realizar  ciertos
tipos de trabajos, a veces delictivos. En el tráfico de migrantes hay voluntad
de la supuesta víctima que ha pagado para que la ingresen clandestinamente
al país.

Entonces la diferencia entre trata de personas y
tráfico de migrantes es evidente. No puede ser que la persona que paga a
una banda criminal crea que es una vía idónea para el ingreso a un país.
Cuando alguien desea ingresar debería ir al consulado o embajada. Y esta
nueva redacción muestra que al no le interesa lo que pasa particularmente
en la frontera con Colchane.

Insistió que la situación en la región de Tarapacá,
también en Antofagasta y por cierto en Arica, es dramática, al menos en la
zona de Colchane. Destacó que lo que ocurre ahí afecta dramáticamente la
calidad  de  vida  de  los  tarapaqueños.  Por  lo  tanto,  no  votará  a  favor  de
priorizar la defensa de esas personas por sobre los chilenos.

 Posteriormente,  la Honorable Senadora señora
Pascual planteó que compartía la propuesta del Ejecutivo pues conecta el
tráfico de inmigrantes con la trata de personas. Siendo redes y delitos que
pudieran ser delimitados, en la práctica empiezan a confundirse. 

Acotó que nadie quiere migración ilegal, pero una
persona puede pagar por ingresar a un país de forma ilegal. Luego de entrar,
le  retienen  su  documentación,  la  hacen  presa  de  una  red  de  trata  de
personas y seguidamente la obligan a prostituirse. Entonces esa persona se
transforma  en  víctima,  según  la  argumentación  de  la  Senadora  señora
Ebensperger. 

En segundo lugar,  si  fuera solo por el  hecho de
que la persona, individualmente, ha hecho un pago, no se podría defender a
nadie que está siendo víctima de extorsión o de coimas por el narcotráfico, o
por estas mafias de prestamistas ilegales que hay en el centro de Santiago.
Aun cuando declara entender lo que dice la Senadora Ebensperger, señaló
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que nadie quiere que, por investigar y defender a una víctima de este tipo de
delitos,  no  se  tome  en  cuenta  ninguno  de  los  otros  delitos  que  están
priorizados en el artículo 19.

Finalmente,  connotó  que  le  parece  acertada  la
nueva formulación del artículo 17. 

Por  último,  la  Honorable  Senadora  señora
Núñez manifestó que el  artículo  17 encomienda al  reglamento establecer
variados asuntos y ordena igualmente a priorizar al momento de la defensa
de una víctima. 

Por  su  parte,  en  el  artículo  19,  se  encuentra  la
priorización  en materia  de  defensa de las  víctimas y  en  dicha  norma se
señala expresamente el tráfico de migrantes y la trata de personas. En el
caso del tráfico de migrantes, efectivamente, es el transporte o la facilitación
para que una persona ingrese de manera irregular, ilegal, a través de las
fronteras a otro país. Y en el caso de la trata de personas no hay voluntad de
la víctima y de esto se busca incluso su explotación. 

Por  eso,  acotó,  lo  anterior  es  importante
destacarlo  porque  al  final  se  define  qué  se  va  a  considerar  para  que  el
servicio pueda defender o no a una de estas personas. El punto es relevante
porque  incluso  antes  de  nombrar  al  tráfico  de  migrantes  y  la  trata  de
personas, se contempla al femicidio, parricidio, homicidio, lesiones graves,
tortura y otros tratos crueles e inhumanos.

Precisó  que  se  debe  instar  a  que  las  personas
ingresen en forma legal y no que lleguen irregularmente, y se les regularice
estando acá.  Sin embargo,  es cierto,  apuntó que, si  una persona que ha
ingresado  ilegalmente  termina  siendo  víctima  de  parricidio,  homicidio,
femicidio  o  de  lesiones graves.  Allí  surge la  pregunta  acerca  de si  se  le
considerará o no víctima por haber ingresado de manera irregular.

Hay  aquí  esgrimió,  un  problema no  resuelto  en
esta propuesta. El servicio no puede establecer diferencias arbitrarias que
limiten el acceso de los usuarios a los servicios que por ley debe prestar, en
dicho contexto no podrá privilegiarse la atención de víctimas de delito con
base en consideraciones distintas a la priorización prevista en el artículo 19.
Y esa priorización, continuó, contempla el tráfico de inmigrantes y la trata de
personas. 

Puso, a la sazón, otro ejemplo. Si en el caso del
tráfico de inmigrantes una persona no haya tenido otra forma de entrar más
que pagando y, siendo parte de esta ilegalidad, se le indica que tiene que
salir para poder volver a entrar, qué pasa si en ese intertanto ese inmigrante
irregular resulta víctima de otros delitos.
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Al  respecto,  no  se  mostró  partidaria  de
regularizarla y que por ello pueda acceder a un servicio de defensoría de las
víctimas.  Esta  propuesta  que  trae  el  Ejecutivo  no  lo  resuelve.  Si  dicha
persona termina como víctima de un delito grave, cree que hay ahí un vacío
legal.

 
Luego,  la  Honorable  Senadora  señora

Ebensperger sostuvo que el artículo 19 es claro, y que la priorización es por
delito, no por la calidad de la persona. Esa fue, acotó, la razón por la cual
votó en contra del artículo 19. Reiteró su desacuerdo con la priorización de la
defensa del delito de tráfico de migrantes porque ahí no hay víctimas, pues
pagó para que se le ingresara. Sin embargo, si un migrante que ha ingresado
ilegalmente al país, en el ejemplo de la Senadora señora Núñez, es víctima
del delito de violación, va a estar dentro de la priorización del artículo 19,
pues dicho artículo 19 prioriza delitos y no la calidad de las personas. 

A su turno,  el Ministro de Justicia y Derechos
Humanos,  señor  Gajardo afirmó  que  el  Gobierno  nunca  ha  estado  de
acuerdo con la inmigración irregular o ilegal que se genera en nuestro país.
Al  efecto,  indicó,  se  están  tomando  un  conjunto  de  medidas,  tanto
administrativas como legislativas para poder restringir,  eliminar  y controlar
dicha inmigración ilegal.

En  segundo  lugar,  respondió  a  la  duda  de  la
Senadora señora Núñez, e indicó que, si  una persona ha sido víctima de
femicidio o alguno de los delitos priorizados en el artículo 19, por el hecho de
ser  víctima  de  esos  delitos  va  a  tener  la  atención  que  establece  y  será
independiente de su condición. Dicha atención del servicio, precisó, es para
cualquier persona que sea víctima de esos delitos y no hay una distinción al
respecto de si una persona está de manera regular o no en el país. En tal
sentido, no ve inconveniente. 

Respecto al  tráfico de migrantes y a la  trata  de
personas, precisó que, en general,  la trata de personas comienza con un
tráfico de migrantes previo y eso lo dice la evidencia comparada. Aludió que,
las buenas prácticas de investigación de trata de personas, implica que se
investiguen en conjunto el tráfico y la trata porque detrás de la red de tráfico
de personas, generalmente hay redes de trata de personas. La investigación
a nivel comparado así lo refrenda. No obstante, hizo hincapié en no todo
ingreso ilegal implica que alguien haya ingresado por una red de traficante.

Al  concluir  el  debate,  la  Honorable  Senadora
señora Ebensperger insistió  que con las reglas  que se  proponen van a
tener  preferencia  en  la  atención  quienes  cometen  el  delito  de  tráfico  de
migrantes. 

44



El  delito  de tráfico  de migrantes  que está  en el
Código Penal dice que, comete delito de tráfico migrante el que ha recibido
dinero para ingresar  a  personas ilegalmente a un país.  Si  se ingresa sin
pagarle a nadie, no es delito. Por lo tanto, persiste la cuestión acerca de
quién es la víctima. Si se paga para ingresar clandestinamente se es parte
del delito, y no víctima. Consultó entonces, por qué, si existe participación en
un delito, podrá tener prioridad en la atención que otorgará el Servicio de
Acceso a la Justicia y Defensoría de las Víctimas. La supuesta víctima en
este caso es cómplice del  delito de tráfico de migrantes. Por lo tanto, no
puede tener prioridad para ser defendido.

Concluido el debate, el señor Presidente de la
Comisión sometió a votación las indicaciones N°s 10 y 11.

La Comisión, por mayoría votos, aprobó estas
indicaciones.  Se  pronunciaron  a  favor  los  Honorables  Senadores
señoras Núñez y Pascual y señores Araya y De Urresti. Votó en contra
la Honorable Senadora señora Ebensperger. 

A continuación,  se retomó la discusión de la
indicación N° 11 A.

El  Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor  Gajardo,  precisó  que con esta  nueva  redacción  se  perfecciona la
redacción del artículo 17 y se subsana la principal objeción que ha formulado
la Honorable Senadora señora Ebensperger.

Explicó que lo que busca este nuevo inciso cuarto
es  que  quede  claro  que  no  se  puede  privilegiar  la  atención  de  ninguna
víctima  de  delito,  sobre  la  base  en  consideraciones  distintas  a  las
establecidas en el artículo 19. 

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
reiteró  que  no  se  subsanabas  las  objeciones  que  ella  formuló
precedentemente.

Sometida a votación la indicación N° 11 A, fue
por  aprobada  por  la  mayoría  de  los  integrantes  de  la  Comisión.  Se
pronunciaron  a  favor,  los  Honorables  Senadores  señora  Pascual  y
señores  Araya  y  De  Urresti.  En  contra,  las  Honorables  Senadoras
señoras Ebensperger y Núñez.

Al fundamentar su voto en contra,  la Honorable
Senadora  señora Ebensperger acotó  que la  indicación  no resuelve  sus
aprehensiones. Básicamente, vuelve la priorización al artículo 19 en el que
se incluye a las víctimas del tráfico de migrantes. Claramente, en el delito de
tráfico de migrantes irregulares no hay víctima, cuando una persona paga
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para ingresar ilegalmente al país y, en consecuencia, participa en calidad de
cómplice de dicho delito. 

ARTÍCULO 18

La  norma  aprobada  en  general  establece  los
criterios para focalizar u orientar la atención que prestará el Servicio Nacional
de Acceso a la Justicia. Su texto es el siguiente:

“Artículo 18.- Focalización en materia de acceso a
la justicia. La atención del Servicio se focalizará en aquellas personas que no
puedan proveerse asesoría y representación jurídica por sí mismas. Para la
determinación de dicha condición se atenderá, entre otras, a la condición de
vulnerabilidad, en los términos dispuestos en el numeral 3) del artículo 2° de
la ley Nº 20.530, y a la calificación socioeconómica efectuada conforme con
la información contenida en el Registro Social de Hogares, de conformidad
con su reglamento.

Sin perjuicio de lo indicado en el inciso anterior, el
reglamento deberá determinar la existencia de grupos de especial protección
que requieran prestaciones específicas bajo criterios diversos a los previstos
para  la  población  general,  en  razón  de  la  existencia  de  situaciones  que
afecten de manera generalizada a un grupo de la población a nivel nacional o
local.  En  estos  casos,  deberá  disponerse  de  asesoría,  defensa  y
representación  jurídicas  especializadas,  así  como  de  apoyo  social,  de
acuerdo con las características particulares del respectivo grupo. Además,
podrá otorgarse apoyo sicológico a quienes pertenezcan a alguno de dichos
grupos, en los casos en que así lo disponga el Director o Directora Nacional.

Lo dispuesto en los incisos anteriores no aplicará
a la prestación de servicio de atención a víctimas de delitos. Ésta se regirá
únicamente por lo indicado en el artículo siguiente.”.

A esta disposición se formularon las indicaciones
N°s 12, 12 A, 13 y 14.

En  primer  lugar,  la  Comisión  examinó  la
indicación N° 12, del Honorable Senador señor Galilea, que sustituye el
texto “el reglamento deberá determinar la existencia de grupos de especial
protección que requieran prestaciones específicas bajo criterios diversos a
los  previstos  para  la  población  general,  en  razón  de  la  existencia  de
situaciones que afecten de manera generalizada a un grupo de la población
a nivel nacional o local”, por lo siguiente: “se considerarán como grupos de
especial protección, los menores de edad, adultos mayores y personas en
situación de discapacidad”.
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La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
manifestó que, en concordancia con lo que establece nuestra legislación, es
necesario acotar qué se entenderá por grupos de especial protección. De no
hacerse lo anterior, esta medida termina no sirviendo, pues bajo un concepto
demasiado amplio todos podrán reclamar al Estado una especial protección. 

Concordó plenamente con la idea que propone el
Senador señor Galilea, y que solo deben ser esos los grupos protegidos,
pues está en total  concordancia con nuestra legislación que, por ejemplo,
crea  atenuantes,  agravantes  e  incluso  sanciones  especiales,  cuando  se
atenta  contra  adultos  mayores,  contra  niños,  niñas  y  adolescentes  y
personas  discapacitadas.  Por  lo  tanto,  agregó,  esta  norma  resulta
plenamente coherente con el resto de la legislación nacional.

Reiteró  que  los  grupos  de  especial  protección
tienen que ser taxativamente determinados, y ello son las personas mayores,
los niños, niñas y adolescentes y las personas en situación de discapacidad.
Si no, connotó, la norma se volverá inaplicable por su extensión.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor  Cordero, precisó  que  el  contenido  de  esta  regla  fue  objeto  de
discusión  durante  la  tramitación  en  la  Cámara  de  Diputados.  Hay  que
distinguir  esta  regla  de  lo  que  establece  el  artículo  19,  que  estatuye  un
sistema de priorización por el tipo de delito.

En  materia  de  acceso  a  la  justicia,  hay  que
distinguir  el  acceso  a  la  justicia  en  general,  utilizando  el  criterio  de
vulnerabilidad que tiene la ley que crea el Ministerio de Desarrollo Social, del
inciso segundo de este artículo 18, que es el que está asociado a programas
específicos. 

Puntualizó que en la discusión en la Cámara de
Diputados se planteó si ese criterio debe quedar rígido o más bien tiene que
permitir  su  adecuación  en  el  tiempo.  Aquellos  grupos  señalados  por  el
Senador señor Galilea son los menores de edad o en el caso de niños, niñas
y adolescentes, adultos mayores y personas con situación de discapacidad,
respecto de los cuales explicó ya existen programas específicos.

Insistió  que  en  el  inciso  segundo  se  obliga  a
prestar asesoría que va más allá de la representación jurídica, como el apoyo
social  y,  eventualmente,  psicológico.  Quedan  exceptuados  de  este  inciso
otros grupos de especial protección, que son tratados de distinta manera en
la  legislación  y  por  otras  vías  normativas.  Quedan  excluidos:  mujeres,
indígenas,  diversidad  sexual,  pero  además  migrantes  que  pueden  ser
víctimas,  aunque,  estos  últimos,  pueden  ser  analizados  en  el  inciso  que
sigue. 
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Reiteró que este es un asunto que se debatió en la
en la Comisión de Constitución de la Cámara de Diputados, igual que en la
Sala.  Después de esa discusión quedó establecido un criterio  general  de
remisión al reglamento bajo criterios de vulnerabilidad, los cuales se señalan
en  el  inciso  primero  y  que  le  permite  a  la  Administración  del  Estado
determinar en qué casos son obligatorios esos programas. 

En  ese  contexto,  subrayó  que  una  remisión
general  es la que permite mayor adaptabilidad a las disposiciones de los
recursos públicos y a las políticas del sectoriales.

El  Honorable  Senador  señor  Galilea expresó
que hay una relación entre el artículo 17 y el artículo 18. Se establece una
amplitud tal que la focalización y priorización no tienen ningún borde. Y luego
está  el  artículo  19,  que  en  la  práctica  se  remite  al  mismo  artículo  17
dejándole la responsabilidad a un reglamento de definir cómo actuar frente a
determinados delitos.

Afirmó que se debiera simplificar esta normativa,
eliminando en el artículo la parte que propuso sustituir, y dejando tal como
viene el artículo 19. De esa manera se solucionan las discrepancias que han
surgido de la lectura de los artículos 17, 18 y 19. Se podría, agregó, llegar a
un  acuerdo  en  el  que  la  potestad  reglamentaria,  bajo  los  criterios
establecidos en el artículo 19, determine las eventuales priorizaciones sobre
la  base  en  ciertos  delitos  más  que  en  relación  a  grupos  de  personas
determinado. 

A  continuación,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos  Humanos,  señor  Cordero, discrepó  parcialmente  de  la
interpretación  que  realizada  por  el  Senador  señor  Galilea.  Indicó  que  la
relación de los artículos 18 y 19 es la siguiente: el artículo 18 tiene un criterio
de focalización de la atención por vulnerabilidad, que es el criterio general.
Ahora,  en  materia  de  víctimas  la  opción  del  proyecto  de  ley  es  la
universalización. La referencia del artículo 17 es a la potestad reglamentaria.
Manifestó que la única manera de priorizar es en relación al tipo y gravedad
del delito. 

En relación al sujeto, en el artículo 18 la distinción
es  por  vulnerabilidad.  En  esa  norma  se  establecen  grupos  de  especial
protección que requieren programas específicos. En el artículo 19, reiteró, la
opción del  proyecto de ley de acuerdo al  contexto en que se ha dado la
discusión  sobre  las  víctimas,  es  la  universalización.  Es  decir,  todas  las
víctimas y se prioriza según el delito y no en cuanto a la condición del sujeto.

Seguidamente,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual dijo que en el artículo 18 se habla del servicio de acceso a la justicia
instituto que es distinto a la sola defensoría de las víctimas. Este órgano, tal
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cual  como  fue  presentado  al  principio  de  su  tramitación,  supone  la
implementación de medidas que van más allá lo jurídico, como la atención
psicológica o la derivación de la persona a un programa específico, en el que
el servicio podría incluir el ámbito de la justicia restaurativa. 

Entonces, continuó, la focalización del servicio de
acceso a la justicia es distinta a la del artículo 19, que plantea la defensa de
víctimas de delitos propiamente tal, y que luego prioriza en función del tipo
de ilícitos. Asimismo, señaló que la propuesta del Senador señor Galilea no
resuelve todo lo planteado por el artículo 18. Estimó que es necesario tener
una discusión más detallada, pues en la norma se señala “la condición de
vulnerabilidad  y  la  calificación  socioeconómica  efectuada  por  el  registro
social de hogares”. Lo primero, entonces, es el nivel socioeconómico, pero a
su vez le pide al reglamento que focalice en sujetos de especial protección.

Desde  ese  punto  de  vista,  niños,  niñas  y
adolescentes, personas mayores y personas en situación de discapacidad,
no son los únicos sujetos de especial protección como son, por ejemplo, los
beneficiarios de la ley N°21.545 que establece la promoción de la inclusión,
la atención integral,  y  la  protección de los derechos de las personas con
trastorno del espectro autista en el ámbito social, de salud y educación; o
mujeres; la diversidad sexual; personas indígenas, o migrante refugiado. 

Reiteró que esto no es que sea sin bordes, puesto
que tiene a la condición socioeconómica como requisito,  pero debe estar
también  en  concordancia  con  los  tratados  ratificados  por  Chile  y  que  se
encuentran vigentes en nuestro país.

Luego,  el  Exministro  de  Justicia  y  Derechos
Humanos,  señor  Cordero,  manifestó  que suele  existir  una  desconfianza
profunda  hacia  la  potestad  reglamentaria  y  el  elemento  común  de  las
observaciones y críticas a la norma es, precisamente, la remisión a dicha la
potestad cuando se habla de los grupos de especial protección.

Declaró que, desde el punto de vista del Ejecutivo,
tener  un  criterio  de  priorización  flexible  permite  alinear  recursos públicos.
Insistió que el inciso segundo es el que pone énfasis en grupos de especial
protección que tienen asociado no solo la representación jurídica, sino que
también  la  asesoría  y  el  apoyo  social  o  psicológico.  Como  ha  dicho  la
Senadora  señora  Pascual,  la  regla  para  las  víctimas  tiene  una  regla
específica y ella está establecida en el artículo 19.

Afirmó que en este ámbito es necesario priorizar.
El  primer inciso, ordena por vulnerabilidad,  que es el  criterio general.  Sin
embargo,  para  los  programas  específicos,  que  en  la  actualidad  tiene  la
Corporación, como el programa “Mi Abogado”, y “La Niñez y la Adolescencia
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se defienden” han generado una sobredemanda por las derivaciones de los
jueces de familia. 

En el caso de los adultos mayores, hay líneas de
trabajo  que  están  muy  acotadas  pero  que  requieren  ser  reforzadas,
esencialmente  porque  los  adultos  mayores  no  demandan  simplemente
asesoría jurídica, sino que también mucha orientación social respecto al tipo
de prestaciones que podrían recibir.  Añadió que la evidencia que tiene el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos en este punto, es que muchos de
ellos se encuentran en una situación de soledad o abandono.

Por  ello,  afirmó,  la  red  de  protección  estatal  es
diversa. Entonces, la pretensión de poder acotar y definir legalmente hoy día
cuáles son esos grupos de especial protección, se enfrenta a la necesidad de
cualquier Administración de ir flexibilizando su política. Sobre todo, porque el
inciso segundo de la norma es el que regula los programas especiales. Y en
los programas especiales no hay recursos públicos que requieran unidades
de atención más allá del patrocinio legal.

Los  recursos  no  son  infinitos  y  el  esfuerzo
presupuestario principal está centrado en las víctimas. 

Precisó, que el Ejecutivo es partidario de mantener
el criterio que está contenido en la regla general. 

Seguidamente, la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger retiró la indicación N° 13 que establecía que “el reglamento
deberá considerar como grupos de especial  protección al  menos a niños,
niñas y adolescentes, personas mayores de 65 años y personas inscritas en
el Registro Nacional de la Discapacidad”.

Explicó  que le  parecía  mejor  la  redacción  de la
indicación N° 12.

-.-.-

En  la  siguiente  sesión  que  se  examinó  estas
indicaciones  se  recordó  que  la  indicación  número  12,  del  Honorable
Senador señor Galilea, sustituye en el inciso segundo, el texto aprobado en
general  que  señala  lo  siguiente:  “el  reglamento  deberá  determinar  la
existencia  de  grupos  de  especial  protección  que  requieran  prestaciones
específicas bajo criterios diversos a los previstos para la población general,
en razón de la existencia de situaciones que afecten de manera generalizada
a un grupo de la población a nivel nacional o local”, por : “se considerarán
como grupos de especial protección, los menores de edad, adultos mayores
y personas en situación de discapacidad”.
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Por  su  parte,  la  indicación  número  12  A  de
Honorable Senadora señora Pascual intercala entre las expresiones “en
razón de” y “la existencia” la frase: “lo que los tratados internacionales de
derechos humanos ratificados por Chile incluyen en dicha categoría y”.

Finalmente, la indicación N° 14,  de la Honorable
Senadora señora Ebensperger, incorpora para incorporar el siguiente inciso
tercero, nuevo:

“En ningún caso el reglamento podrá exigir como
requisito para ser parte de un grupo de especial protección la pertenencia a
una  organización  política  o  de  carácter  vecinal,  profesional,  empresarial,
sindical, estudiantil o gremial.”.

Al  recomenzar  el  debate  sobre  esta  materia, la
Honorable Senadora señora Núñez sostuvo que lo único que se busca en
la indicación N°12 es dejar expresamente establecido que se entienden por
grupos de especial protección. Consultó si el Ejecutivo entiende lo mismo.
Añadió que su propósito es acotar dichos grupos para que no termine siendo
un  concepto  demasiado  amplio.  Se  busca  acotar  esta  categoría  a  los
menores de edad, a los adultos mayores y a las personas en situación de
discapacidad. Es exactamente la línea, además, de lo que considera nuestro
ordenamiento jurídico.

 
Luego,  la  Honorable  Senadora  señora

Ebensperger manifestó  estar  de  acuerdo  con  la  indicación  del  Senador
señor Galilea, tal como lo señaló la Senadora señora Núñez. 

Sostuvo  que  es  relevante  determinar  en  la  ley
quiénes serán los grupos de especial protección y que no quede entregado a
un reglamento que vaya mucho más allá y que pueda incluir tantos grupos de
protección que termine haciendo a la norma ineficaz. 

En el mismo sentido, aseveró no estar de acuerdo
con  la  indicación  número  12  A porque  cree  que  no  es  necesario  hacer
referencia a los tratados internacionales. 

Acto  seguido,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual declaró  que  los  tratados  internacionales  ratificados  por  Chile  en
materia de derechos humanos son más amplios que la sola mención a niños,
niñas y adolescentes, personas en situación de discapacidad y los adultos
mayores.   En  tal  sentido,  ofreció  el  retiro  de  su  indicación  si  se  retira,
igualmente,  la  indicación  del  Senador  señor  Galilea.  Advirtió  que  con  la
indicación del Senador Galilea restringe a los grupos de especial protección
que sí están incluidos en los tratados internacionales de derechos humanos
ratificados por Chile.
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En relación a la indicación N° 14, precisó que le
parece innecesaria, puesto que supone que habrá una especial protección a
personas que pertenecen a una organización. 

Posteriormente,  el  Ministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Gajardo, explicó que, en términos generales, el
artículo 18 en su inciso primero establece que la representación jurídica se
otorga  a  las  personas  que  necesiten,  por  condiciones  de  vulnerabilidad
económica,  una  representación  jurídica.  Y,  en  el  inciso  segundo,  precisa
aquellas  personas  que  pueden  verse  afectadas  en  una  situación  en
particular. 

Explicó que el problema que ve en la indicación
del Senador Galilea, es que cierra la puerta a personas que forman parte de
esos grupos vulnerables. Como ejemplo, citó la labor de la Corporación de
Asistencia Judicial y, la del eventual nuevo servicio, cuando se produce un
incendio.  Frente  a  un  evento  de  tal  naturaleza  entrega  representación
jurídica, asesoría y atención psicológica a la población que se ve afectada,
que no necesariamente se encuentra en la condición de vulnerabilidad que le
da el inciso anterior. Por ello, si se circunscribe solo a los grupos que están
señalados en la indicación, no se les podría entregar la asistencia jurídica,
psicológica o la representación que entrega la corporación actualmente y, en
el futuro, el nuevo servicio.

Otras  personas  no  se  encuentran  comprendidas
son ciertas  mujeres  que  se  encuentran  en  circunstancias  difíciles.  No se
trata, arguyó, de que se quiera entregar a cualquier persona en el reglamento
las  prestaciones  del  servicio  de  acceso  a  la  justicia,  sino  tener  las
capacidades para realizar estas atenciones, de ser necesarias. 

Resaltó que tal y como está el artículo, cumple. Si
es  que hubiera  que ponerle  contornos,  habría  que buscar  una redacción
similar a aquello que esté actualmente determinado por ley. 

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
hizo hincapié que en el artículo 19, ya se estableció que ciertos delitos dan
una preferencia para la atención de víctimas. 

Señaló  que  los  grupos  de  especial  protección
deben  ser  los  niños,  niñas  y  adolescentes,  los  adultos  mayores  y  las
personas discapacitadas, como lo hace la legislación general,  tal  como lo
establece la legislación nacional.

Si  se  siguen  agregando  personas,  nunca  va  a
haber un grupo prioritario.
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A  continuación,  el  Ministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Gajardo, enfatizó que en el inciso primero del
artículo 18, se señala que las personas que tienen vulnerabilidad económica
tendrán representación jurídica. Luego, en el inciso segundo, determina las
personas que están en estas categorías de especial protección, a las que se
le puede entregar no solo representación jurídica, sino que, además, otras
prestaciones, principalmente de carácter social o psicosocial. 

Añadió  que,  en  situaciones  de  catástrofe,  las
corporaciones  no  siempre  pueden  dar  atención  o  entregar  prestaciones
psicosociales. Cuando se pensó en esta redacción, precisó, se hizo en razón
de lo que ha pasado estos últimos años en situaciones de catástrofe. Y por
tal  razón  queda  abierto.  No  obstante,  se  mostró  partidario  de  priorizar,
especialmente, a menores de edad, adultos mayores y personas en situación
de discapacidad. Sin embargo, reiteró, el problema no tiene que ver con que
haya  que  priorizarlas  especialmente,  sino  que  la  redacción  con  la  que
quedaría la indicación propuesta por el Senador señor Galilea circunscribe la
protección solo a esos grupos.

Es necesario,  por tanto,  que quede abierto  para
otras situaciones en que sea necesario que estos servicios actúen, porque
existen múltiples situaciones en las que es necesario poner a disposición el
servicio en beneficio de las personas. 

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
señaló que el que no estén comprendidos los afectados por catástrofes o
graves situaciones no significa que no las puedan atender.  Remarcó que
recibirán de todas maneras la atención necesaria y les darán protección en
caso de incendio u otra calamidad.

Se mostró disponible para agregar como grupo de
especial  protección  a  aquellas  víctimas  de  catástrofe  o  de  emergencias
nacionales.

Enseguida,  la  Honorable  Senadora  señora
Núñez indicó que, en todos aquellos casos, si así lo estima el director o la
directora nacional, se pueda prestar esta asesoría o representación jurídica.
Consultó por qué se está focalizando para determinados casos ese apoyo.
Cualquier persona por el hecho de haber sido víctima de algún delito, puede
acceder a un servicio de defensoría, y debería poder tener esa mínima red
de apoyo consistente en asesorías, defensas y representaciones o apoyo
social, de acuerdo a las características particulares de cada caso.

 El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Gajardo, distinguió que una cosa es la representación jurídica, que se
debe  otorgar  a  todas  las  personas  que  están  en  una  situación  de
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vulnerabilidad económica, y otra los programas especializados que tendrá el
servicio y que supone otorga apoyo psicosocial a determinados grupos.

En este último caso, hay un apoyo más integral, y
existe una tríada de profesionales que prestan un apoyo más profundo. En
general, son para víctimas de delitos o para niños y niñas adolescentes que
se encuentran en una situación de protección, o para personas mayores que
requieren no solo la representación jurídica, sino que también los apoyos
psicosociales.

Señaló que es cierto que los recursos se deben
priorizar en favor de ciertos grupos especiales y no hay ningún inconveniente
en aquello, pero hay situaciones en las que se necesita cierta apertura para
que no quede injustificadamente gente fuera. 

A  la  luz  de  este  debate,  el  Ejecutivo,  previa
autorización de la Sala, presentó la indicación N° 11 B que sustituye en el
inciso segundo del  artículo  18  la  frase “Sin perjuicio  de lo  indicado en el
inciso anterior, el reglamento deberá determinar la existencia de grupos de
especial  protección  que  requieran  prestaciones  específicas  bajo  criterios
diversos a los previstos para la población general, en razón de la existencia
de  situaciones  que  afecten  de  manera  generalizada  a  un  grupo  de  la
población a nivel nacional o local.” Por la siguiente oración “Sin perjuicio de
lo  indicado  en  el  inciso  anterior,  se  considerarán  grupos  de  especial
protección,  especialmente,  las  niñas,  niños  y  adolescentes;  los  adultos
mayores; las personas con discapacidad y aquellos grupos de la población
que, en razón de la existencia de situaciones que les afecten de manera
generalizada,  a  nivel  nacional  o  local,  requieran  contar  con  prestaciones
específicas por parte del Servicio, bajo criterios diversos a los previstos para
la  población  general,  como  las  personas  afectadas  por  catástrofes
naturales.”.

Posteriormente,  el  Ministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Gajardo adujo que lo que se quiso hacer con
esta indicación es recoger las distintas inquietudes que había respecto a la
focalización,  en  el  entendido  que  existe  un  criterio  general  de  acceso
dispuesto  por  la  condición  de  vulnerabilidad  y,  luego,  por  los  grupos  de
especial protección. 

Lo  que  se  señala  con  la  indicación  es  el
establecimiento de cuáles son los grupos de especial protección, a saber: ser
niños, niñas y adolescentes, adultos mayores y personas con situación de
discapacidad.  Acotó  que  la  diferencia  que  tenía  el  Ejecutivo  con  las
indicaciones  presentadas,  radicaba  en  que  este  planteó  que  el  servicio
requería una habilitación para actuar en casos de catástrofe, y que con la
redacción propuesta esa habilitación para actuar se da en dichas hipótesis. 
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Enseguida,  la  Honorable  Senadora,  señora
Ebensperger aseguró que, en términos generales está de acuerdo con la
indicación.  Solo  manifestó  preocupación  por  la  frase  “como las  personas
afectadas por catástrofe naturales” dado que, en la discusión sostenida en
una  sesión  anterior,  las  hipótesis  se  reducían  a  los  incendios,  sismos,  y
tsunamis entre otros eventos de la naturaleza. Sin embargo, la adición del
vocablo “como” lo deja a título ejemplar y, por lo tanto, se podría incluir a
otros grupos que no sean víctimas de catástrofes naturales.

En consecuencia, afirmó que es menester que el
Ministro señor Gajardo aclare si, al incluirlo a título ejemplar es para sumar
otros grupos, o solo lo está reduciendo las hipótesis de catástrofe a nivel
comunal,  regional  o  local  y  no necesariamente nacional,  como fueron los
recientes incendios en las ciudades de Valparaíso y Viña del Mar.

 
El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,

señor  Gajardo, expresó  que  están  pensando  principalmente  en  los
incendios. Manifestó la necesidad que la norma quede con cierta flexibilidad
porque pueden ocurrir  eventos, tales como una catástrofe o un estado de
emergencia, y que luego de expirada la vigencia del estado de excepción se
requiera,  por  ejemplo,  regularizar  propiedades.  En esos casos,  no  habría
catástrofe natural, la norma no podría aplicarse y a esas personas no se les
podría entregar asistencia jurídica.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
señaló entender lo que sostuvo el Ministro señor Gajardo. Básicamente, se
comprenden  todas  aquellas  situaciones  que  deriven  de  una  situación  de
catástrofe  en  cualquiera  de  sus  estados.  No  obstante,  consultó  si  la
redacción propuesta en la indicación incluye a otras situaciones de atención
a grupos de personas cuyo perjuicio no provenga de una catástrofe natural.

Acto seguido, el Ministro de Justicia y Derechos
Humanos manifestó  que  no  están  pensando  en  otras  situaciones,  pero
aseveró que la norma debe tener cierta  flexibilidad porque pueden existir
otros  escenarios.  Por  ello  no  quiere  que  la  redacción  quede  demasiado
acotada, de modo tal que no se pueda actuar frente a otros contextos en que
se requiera. Agregó que el espíritu de la ley es que en el 99% de los casos
se trata de situaciones de catástrofe.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
insistió en el reparo dado que se trata de los grupos de especial protección,
de  tal  suerte  que  cualquier  colectivo  afectado  el  día  de  mañana  por
situaciones siempre tendrán el derecho a ser atendidos. Pero los grupos de
especial protección, a los cuales el Estado y el legislador quieren priorizar,
tienen que estar  acotados porque si  no  nadie  tiene prioridad.  Le  pareció
indispensable  dejar  establecidos  con  claridad  dichos  grupos  de  especial
protección.
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A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Núñez se  mostró  de  acuerdo  en  que  cuando  se  hace  una  excepción,
evidentemente se está dejando al resto, quizá no afuera, pero no priorizado.
Si  hay  menos  recursos,  menos  profesionales,  y  si  alguien  hace  valer
judicialmente  esta  excepción  extendiéndola,  los  tribunales  tendrán  que
abocarse a eso.

Indició  que  está  bien  que  queden  priorizados
niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad,
porque se adecua al resto de la normativa en esta materia. Pero en este
caso, la idea como lo señaló el Ministro es que en un 90%, se utilice en
personas afectadas por catástrofes naturales. 

Por ello, consideró que es mejor que quede claro
que es para casos de catástrofes naturales, dejándolo expreso. Aseguró que
aquello no quita flexibilidad a la norma y que evidentemente el servicio se
abocará a las tareas que se requieran cuando haya situaciones graves y se
requiera de sus competencias y despliegue. 

Expresó  que  el  vocablo  “como”  no  flexibiliza  la
atención especializada a personas en las situaciones de catástrofes, pero
que eventualmente alguien podría interpretarlo y abrirlo al resto, y por eso se
señala expresamente que es para casos de catástrofes naturales. En el resto
no hay dificultad en entender que se refiere a los niños, niñas, adolescentes,
adultos, mayores y personas con discapacidad.

Tal redacción precisó, podría ser:  “que requieran
contar  con  prestaciones  específicas  por  parte  del  servicio  bajo  criterios
diversos  a  los  previstos  para  la  población  general”  a  lo  que  se  podría
agregar: “para la atención de personas afectadas por casos de catástrofes
naturales”. O sea, que el vocablo “para” indique que expresamente refiere
solo esos casos y no el vocablo “como” que es a título ejemplar.

A  continuación,  el  Honorable  Senador  señor
Araya, hizo presente que el señor Ministro Gajardo está en lo correcto en
cuanto a la necesaria flexibilidad que la norma debe poseer. Sin embargo,
podría  ocurrir  otro  hecho que no sea una catástrofe natural  y  en que un
grupo  de  la  población  necesite  una  atención  especial  preferente.  Por
ejemplo, la colocación de artefacto explosivo que cause graves daños en la
infraestructura pública y privada y cuyos daños requieran ayuda de todo tipo
y, evidentemente, también jurídica. Lo anterior,  ciertamente, no podría ser
considerado una catástrofe natural.

Recalcó  que  hay  que  tratar  de  pensar  que  se
pueda  atender  un  sinfín  de  situaciones  que  no  necesariamente  sean
catástrofes naturales. Por ejemplo, un accidente de tránsito de un bus cuyo
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volcamiento  produce  el  fallecimiento  de  sus  pasajeros.  Un  escenario  así
requerirá atención de todo tipo y, por ello, consideró que la norma no debe
quedar restringida solo a catástrofes naturales sino también a otros tipos de
situaciones de carácter más bien local que puedan acaecer. 

 El Ministro de Justicia y Derechos Humanos
señor Gajardo, señaló que al  revisar los antecedentes de por qué había
quedado de esa forma la redacción de la norma, fue porque se planteó como
ejemplo, la caída de un avión. Un hecho así no puede derivar en un estado
de excepción constitucional, pero sí podría el servicio podría entregarles, por
ejemplo,  ayuda  en  materia  sucesoria  a  los  deudos  y  herederos  de  las
víctimas  las  cuales  no  necesariamente  van  a  estar  en  un  estado  de
vulnerabilidad económica,  y  en virtud de esta norma precisamente se les
podría prestar dicha asistencia. 

Las  víctimas  de  emergencias  y  catástrofes
naturales,  tienen  un  status legal  que  es,  generalmente,  el  estado  de
emergencia. Sin embargo, puede haber otras situaciones de ese tipo, muy
acotadas, en las que se puede solicitar la focalización general que tiene este
servicio para los casos de vulnerabilidad económica y grupos de especial
protección.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
manifestó tener una duda con el último ejemplo. Señaló que con esta reforma
se reemplaza el privilegio de pobreza. Y con esta norma en específico, y ya
sin privilegio de pobreza, se va a poder prestar asistencia más allá de los
grupos de especial protección. Es decir, junto a la gente que no tiene, si no
es por este servicio, otra posibilidad de ser asistidos. 

A lo anterior, el Ministro de Justicia y Derechos
Humanos,  señor  Gajardo, respondió  que  está  de  acuerdo  con  lo  que
señala,  solo  que  el  servicio  debe  tener  en  consideración  la  realidad
geográfica  del  país.  El  servicio,  las  actuales  corporaciones  de  asistencia
judicial y, posteriormente, el nuevo servicio de acceso a la justicia, tienen una
capacidad de despliegue territorial que logra abarcar ciertas realidades. 

Puso el ejemplo de un accidente en la región de
Antofagasta. Si ocurre un accidente, se tendrá la capacidad de entregar una
primera  asistencia,  pero  para  eso se  requiere  una habilitación  legal  para
entregar dicha asistencia. Por regla general no se le entregará asistencia a
las  personas  que  no  cumplen  con  el  criterio  de  vulnerabilidad  o  no  se
encuentran  en  los  grupos  de  especial  protección.  Pero,  de  manera
excepcionalísima, se podría entregar asistencia a un sector de la población
afectada por  una situación  muy particular.  Y por  eso se está dando esta
flexibilidad. Para que se pueda actuar en determinadas catástrofes,  como
una inundación, un incendio, y otras. 
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La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
consultó  si,  en  los  ejemplos  dados sobre  los  accidentes,  es  el  SERNAC
quien debe dar la asistencia y lo mismo en el caso de las líneas aéreas.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Gajardo, indicó que son cosas distintas. El SERNAC representará los
intereses  del  consumidor,  pero  frente  a  catástrofes  lo  que  las  personas
necesitan  es  orientación  jurídica  para  realizar,  por  ejemplo,  la  posesión
efectiva de sus b con el objeto de que puedan acceder al cobro de las cuotas
mortuorias, y otros trámites.

Entonces, esa asistencia que es muy básica, es la
que entrega la Corporación de Asistencia Judicial, sobre todo en momentos
de catástrofe o de este tipo de situaciones muy excepcionales para informar
a la gente hacia dónde tiene que ir, los trámites que tiene que realizar, los
formularios que tiene que completar. 

Lo que el nuevo servicio necesita es la habilitación
legal para desplegarse en el terreno y prestar esa orientación general a la
comunidad.  Y para eso,  se requiere además cierta  flexibilidad,  porque en
cuestiones  más  puntuales,  como  una  emergencia  comunal,  es  necesario
tener la habilitación legal para el despliegue del servicio.

Luego,  la  Honorable  Senadora  señora  Núñez
sostuvo que es evidente que la defensoría de las víctimas, ya sea para la
asistencia,  orientación  o  una  eventual  representación,  va  destinada  a
personas que no puedan tener acceso y que no puedan pagar un abogado
particular.  Pero  si  se  está  frente  a  una  excepción,  donde  además  se
establece  protección  especial  en  favor  de  determinados  grupos  de  la
sociedad, lo que señala la indicación es muy amplio.

Si frente a una catástrofe o accidente, se hace una
excepción donde no se considera el privilegio de pobreza, hay que señalar
de manera más precisa hasta dónde se llegará.

Se mostró partidaria de una norma un poco más
flexible para abarcar situaciones excepcionales y no solamente catástrofes
naturales. Pero se debe dejar claro hasta dónde se llegará, en el entendido
que serán personas que sin privilegio de pobreza contarán de igual manera
con las prestaciones destinadas a personas vulnerables.

Entonces,  es  necesario  saber  si  habrá  una
remisión solamente a la historia de la ley para dejar claro que esa prestación
específica significa dar orientación, asistencia, o incluso la representación o
ya, derechamente, a todas las prestaciones que el servicio contempla.
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A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Ebensperger advirtió que la indicación 11 B deja subsistentes la asesoría, la
defensa  y  la  representación  jurídicas  especializadas,  así  como  el  apoyo
social de acuerdo con las características particulares del respectivo grupo.
Incluso, el apoyo psicológico. Entonces, no se referiría solo a asesoría si no
a todas las prestaciones del servicio en favor de personas que pueden no ser
vulnerables por mucho que estén sometidas a una catástrofe.

Indicó que cuando se habla de grupos de especial
protección a los que se atenderá prioritariamente por sobre la población en
general, el requisito es la vulnerabilidad económica.

Seguidamente,  el  Honorable  Senador  señor
Araya aseveró que mantendría lo que dijo y compartió la necesidad de que
esto tenga un cierto grado de flexibilidad para que el  director del  servicio
pueda  dispensar  atención  preferente  en  algunos  casos.  Sin  embargo,
siguiendo lo dicho por la Senadora señora Ebensperger, manifestó que en la
indicación  no  se  hace  una  distinción  entre  la  mera  atención  y  la
representación.  Dio  como  ejemplo,  el  caso  del  edificio  Kandinsky  en  la
comuna de Con Con, que sufrió una catástrofe producto de las lluvias y que,
bajo la lógica propuesta, sus ex moradores podrían recibir atención gratuita
por  parte  del  Estado  para  efectos  de  recibir  asesoría  o  representación
judicial. Es necesario entonces, precisar hasta dónde llega esa flexibilidad.

El  Ministro  de  Justicia  y  Derechos Humanos
señor Gajardo, consignó que es un buen ejemplo el que pone el Senador
señor  Araya  y  también  es  un  buen  ejemplo  el  que  la  Corporación  de
Asistencia  Judicial,  en  la  que  estará  radicado  el  nuevo  servicio,  también
actúa de manera criteriosa, ya que no prestó asesoría a las personas del
edificio Kandinsky por no ser vulnerables en lo económico. Por el contrario,
dispuso operativos específicos en los cerros de Viña del Mar para el gran
incendio,  dado  que  muchas  de  esas  personas  eran  de  extrema
vulnerabilidad. Ello da cuenta de que hay capacidad para discernir cuándo
prestar el servicio y cuándo no.

Insistió en que las catástrofes tienen un correlato
legal,  que es la declaración del  estado de emergencia,  pero hay muchas
situaciones que no tienen ese correlato legal. Entonces, para esos casos se
dejaría sin posibilidad de acción a la Corporación en caso de hechos que
pueden tener un gran impacto en comunidades locales. 

Recordó que las prestaciones que puede entregar
la  Corporación  van  desde  la  asesoría,  representación  jurídica  hasta  la
atención psicosocial. En algunos casos, las víctimas van a requerir unas u
otras según sean las circunstancias. Pero se requiere esa flexibilidad porque,
efectivamente, no todos los casos necesitan de un mismo tipo de prestación. 
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Al respecto,  el Honorable Senador señor Araya
declaró que el Ministro señor Gajardo tiene razón en cómo actúa el servicio
hoy,  porque  cualquier  persona  puede  ir  a  la  Corporación  de  Asistencia
Judicial, tenga o no tenga recursos. Lo único que se debe hacer es esperar
el turno.

Recalcó que lo que hace la indicación es eliminar
la  distinción  de  vulnerabilidad.  Porque  eso  hace  la  existencia  de  grupos
especiales  o  priorizados,  eliminan el  criterio  de  vulnerabilidad para  poder
prestarles una asesoría específica.

Comentó que el  ejemplo que planteó el  Ministro
Gajardo respecto de las personas que en viña del mar se les quemaron sus
casas. Pero lo que hace esta contraexcepción es, en el fondo, eliminar el
criterio  de  corte  acerca  de  quién  puede  ingresar  o  no  al  servicio.  Y  no
obstante  que  tiene  que  haber  flexibilidad,  señaló  que  habrá  que  buscar
alguna redacción que deje a resguardo el que, aun cuando el Estado pueda
entregar  una  primera  asesoría  a  todos,  no  necesariamente  representará
judicialmente a la víctima ni extenderá algún otro tipo de asesoría jurídica en
la materia.

Luego,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger concordó con el Senador Araya, y afirmó que el Ministro señor
Gajardo lo explicó correctamente. Hoy, que no existe norma, el director de la
corporación  puede decir  que no,  porque el  solicitante  no cumple  con los
requisitos. Pero cuando exista norma, no interpretará. 

Entonces, con esta regla, el director del servicio no
decidirá si utilizar el criterio para distinguir cuándo sí y cuándo no, pues se
establece  en  ella  que,  en  estos  casos,  deberá  disponerse  de  asesoría,
defensa y representación jurídica especializada, así como de apoyo social de
acuerdo con las características particulares del respectivo grupo. Además,
señala la regla que podrá otorgarse apoyo psicológico a quienes pertenezcan
a alguno de dichos grupos, en los casos que así lo disponga el director o
directora nacional. 

Pero en ninguna parte,  afirmó, se establece que
los  otros  servicios  quedan  a  criterio  del  director.  Y  no  pueden  quedar  a
criterio  si  se  usa  el  vocablo  “deberá”.  El  servicio,  a  todos  los  grupos
priorizados  debe  prestar  todos  los  servicios.   Propuso  en  consecuencia
complementar la indicación 11 B, estableciendo una facultad que flexibilice
las decisiones. 

A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Núñez dijo  que en los casos en que personas requieran contar  con una
prestación específica, efectivamente abre un abanico, y lo que originalmente
se buscaba era definir cuál era el grupo de las personas priorizadas, pero no
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hasta dónde iba a llegar la prestación. Entonces, lo primero es que debe
quedar claro es quiénes son los que pueden acceder y bajo qué condiciones.

Igualmente,  manifestó  que,  si  en  el  reglamento
que deberá dictarse al efecto, no hay un límite a las prestaciones que puede
entregar el servicio, entonces es mejor acordar algo que quede de inmediato
en la ley y que de forma clara se precise cuál es el grupo que tendrá una
especial  atención,  sino que también al  servicio  específico al  cual  se está
refiriendo para dicha actuación.

Seguidamente,  el  Ministro  de  Justicia  y
Derechos  Humanos  señor  Gajardo,  recogió  lo  dicho  por  las  señoras
senadoras, y puntualizó que no tenía objeción con la redacción, porque en
mayor  o  menor  medida  hay  acuerdo  en  que  los  grupos  de  especial
protección ya están definidos, y que además se suman estos grupos más
genéricos afectados por situaciones específicas de catástrofes naturales y,
eventualmente, algún otro caso que pueda existir de alta connotación local o
nacional.

Acotó  que  la  discusión  derivó  en  cómo  se
determina el tipo de prestaciones y qué prestaciones se les van a entregar. Y
eso efectivamente se puede hacer por vía reglamentaria. Señaló que la frase
para ese caso podría decir:  “como las personas afectadas por catástrofes
naturales,  todo  conforme  a  lo  que  disponga  el  reglamento  específico”.
Porque la norma reglamentaria no podrá determinar los grupos de especial
protección, sino que tendrá que determinar la forma en que se prestan estos
servicios especiales. Ahí quedará acotado, y permitirá tener flexibilidad para
que el servicio actúe.

-.-.-

En la siguiente sesión que la Comisión consideró
esta iniciativa,  el Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor
De  Urresti,  concedió  el  uso  de  la  palabra  a  abogada  de  la  División
Jurídica,  señora Rocío  González,  quien  señaló  que,  según la  discusión
mantenida en relación con la definición de los grupos de especial protección,
la nueva propuesta presentada por el Ministerio de Justicia tiene por objeto
hacer  una referencia  expresa a la  necesidad de que los  criterios para  la
determinación de estos otros grupos queden establecidos en un reglamento,
algo que ya se había solicitado. 

Esta posibilidad discrecional de establecer grupos
de especial protección queda establecida en los siguientes términos:

“Grupos  de  la  población  que,  en  razón  de  la
existencia de situaciones que les afecten de manera generalizada a nivel
nacional o local, requieran contar con prestaciones especiales por parte del
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servicio bajo criterios diversos a los previstos para la población en general,
en los términos que al efecto se establezcan en el respectivo reglamento,
como  por  ejemplo  en  el  caso  de  personas  afectadas  por  catástrofes
naturales.”

Agregó que esta nueva redacción tiene por objeto
limitar  los  ámbitos  de  discrecionalidad,  de  acuerdo  con  lo  planteado
anteriormente, estableciendo parámetros objetivos que permitan, en un caso
concreto,  calificar  a  estos  grupos de especial  protección.  En cuanto  a  la
propuesta presentada por la Secretaría, señaló que era complicado limitar la
calificación  de  grupos  de  especial  protección  en  función  de  condiciones
meramente patrimoniales. 

Además de lo anterior, se debe considerar que la
lesión patrimonial que pueda sufrir una persona no conlleva necesariamente
la  necesidad  de  generar  una  línea  de  acción  específica  respecto  a  este
grupo.  Por ejemplo,  se planteó en relación con la atención a víctimas de
delitos, que fue un tema tratado por las asociaciones de funcionarios ante la
comisión.

Hizo hincapié en que las líneas de actuación de
las corporaciones de asistencia judicial para atender a víctimas de delitos no
solo implican acciones destinadas a las víctimas de delitos concretos, sino
también,  en  algunas ocasiones,  a  la  atención  de grupos que,  en  sentido
amplio, podrían entenderse como víctimas indirectas de estas acciones. Por
ejemplo, grupos de la población que han sido víctimas de situaciones que
afectan a su integridad, como las víctimas de violencia rural.

A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Ebensperger destacó que se había dado una larga discusión sobre este
tema y sostuvo que la indicación presentada por el Ejecutivo no solucionaba
las inquietudes existentes.

Lo que se regula aquí son los grupos de especial
protección.  Si  se  hace  con  demasiada  amplitud,  finalmente  no  quedarán
grupos de especial protección, ya que todos pueden incluirse en la redacción
propuesta por el Ejecutivo. Le pareció que la redacción alternativa era más
adecuada para el debate, ya que se habla de catástrofes naturales o hechos
que puedan causar un daño a un grupo de personas. 

Indicó que tampoco es cierto que no puedan tener
otro tipo de prestaciones. Aquellas personas declaradas como pertenecientes
a grupos especiales tendrán acceso a todos los servicios,  como atención
jurídica y ayuda psicológica. Nadie ha querido limitar los servicios que se les
otorgan. Si se abre la puerta, qué sentido tiene crear grupos especiales. 
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La  idea  es  precisamente  la  contraria:  cómo  se
limita esta norma para que surta el efecto deseado y que estos grupos de
especial protección tengan una atención preferente. 

Lo  que  propone  el  Ejecutivo  significa  que  los
Gobiernos  podrán  definir,  vía  reglamento,  a  los  grupos  de  especial
protección. Lo que se ha querido hacer con esta enmienda es establecer un
límite.  La  nueva  propuesta  del  Gobierno  no  tiene  ningún  límite  y  es  el
Ejecutivo el que determina qué grupos son de especial protección.

La  Honorable  Senadora  doña  Pascual quiso
contextualizar de dónde viene la discusión y explicar qué es lo que aprobó la
Comisión en general. La redacción inicial es bastante más general que la de
cualquiera de las dos propuestas actuales. Planteó que se deberá determinar
la existencia de grupos de especial  protección que requieran prestaciones
específicas bajo ciertos criterios previstos, distintos a los de la población en
general. Ya se ha llegado a un acotamiento de los criterios y se ha dicho que
el texto tiene cada vez más borde, hasta el punto de que se está discutiendo
la individualización de al menos tres grupos de especial protección.

Agregó  que  la  redacción  del  Ejecutivo  abre  la
posibilidad que existan otros grupos de especial protección. Señaló que, por
ejemplo,  en  una comuna o  región  podría  haber  un  grupo de mujeres  de
mediana edad que hayan sido víctimas de acoso sexual. Ellas no formarían
parte de los grupos de especial protección. 

En ese sentido, valoró la propuesta del Ejecutivo
ya que no queda restringida a un daño patrimonial.

A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Núñez trajo  a colación el  artículo  2°  del  proyecto de ley,  que explicita  el
objeto del servicio, el  cual tendrá por fin permitir  el  acceso a la justicia a
través de la entrega de orientación legal, asesoría y representación jurídica a
quienes  no  puedan  procurárselas  por  sí  mismos  o  a  aquellos  que
pertenezcan  a  alguno  de  los  grupos  de  especial  protección  que  se
determinen en el  reglamento  mencionado en el  artículo  17,  así  como de
apoyo psicológico y social en los casos en que corresponda.

Destacó  que  había  mencionado  esta  norma  ya
aprobada porque el proyecto de ley se dirige a dos grandes grupos: aquellos
que no puedan procurarse la ayuda y asistencia por sí mismos y aquellos
que pertenezcan a un grupo especial protegido. Se mostró partidaria de la
redacción alternativa a la del Gobierno, pero sin la frase «que no dispongan
de  medios  económicos  suficientes»,  porque  permite  resolver  mejor  la
situación de quienes requieran prestaciones especiales del servicio cuando
hayan  sido  víctimas  de  catástrofes  naturales  o  de  hechos  cuyas
consecuencias les hayan causado un daño patrimonial significativo. 
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Luego,  el  Subsecretario  de  Justicia,  señor
Ernesto Muñoz, reiteró que, en lo que respecta a los grupos que requieren
una protección especial, la indicación del Ejecutivo sí los acota. En primer
lugar, porque está limitado por la existencia de situaciones que afecten de
manera  generalizada a  un grupo.  Eso ya impone una limitación  bastante
clara. Luego, hay una restricción respecto del caso guía que se propone en
la indicación como elemento interpretativo. Este evento o situación debe ser
de  tal  entidad  que  equivalga  al  impacto  en  personas  afectadas  por
catástrofes naturales. 

En  seguida,  la  Honorable  Senadora  señora
Núñez señaló  que  la  redacción  alternativa  mejora  la  redacción  de  la
indicación N° 11 B. En este sentido, precisó, el daño causado tendría que ser
significativo, y no patrimonialmente significativo,  quedando de la siguiente
forma: 

“Sin perjuicio de lo indicado en el inciso anterior,
se  consideran  grupos  de  especial  protección  a  las  niñas,  niños  y
adolescentes, a las personas mayores, a las personas con discapacidad y a
aquellos  grupos  de  personas  que  requieran  prestaciones  especiales  por
parte del servicio porque han sido víctimas de catástrofes naturales o cuyas
consecuencias les hayan causado un daño significativo.”. 

 A su  vez,  el  Jefe  de  la  División Judicial  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Héctor Valladares,
destacó  que  la  evolución  en  la  prestación  de  servicios  a  los  grupos
especialmente  protegidos  es  una  práctica  que  cada  Presidente  de  la
República ha llevado a cabo. Recordó que la exprimera dama, Cecilia Morel,
fue la creadora del programa de atención a la tercera edad, mientras que los
programas de protección a la infancia se crearon en el segundo gobierno de
la expresidenta Bachelet, y así cada presidente ha aportado financiación a un
nuevo grupo protegido. 

Aseguró que la flexibilidad que otorga la potestad
reglamentaria, sometida igualmente a regímenes de control, permite que un
Presidente  de la  República  que  asume pueda dar  énfasis  a  un  colectivo
determinado, mediante la entrega de financiamiento que, además, es vigilado
por el Congreso Nacional.

Al  concluir  el  debate,  el  Presidente  de  la
Comisión,  Honorable  Senador señor  De Urresti,  sometió  a votación  la
indicación N° 11 B modificada en los siguientes términos:

“Sustituir  en el  inciso segundo del  artículo  18 la
oración:  “Sin  perjuicio  de  lo  indicado  en  el  inciso  anterior,  el  reglamento
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deberá  determinar  la  existencia  de  grupos  de  especial  protección  que
requieran prestaciones específicas bajo criterios diversos a los previstos para
la población general, en razón de la existencia de situaciones que afecten de
manera generalizada a un grupo de la población a nivel nacional o local.” por
la siguiente: “Sin perjuicio de lo indicado en el inciso anterior, se considerarán
grupos de especial protección a las niñas, niños y adolescentes; a los adultos
mayores; a las personas en situación de discapacidad y aquellos grupos de
personas que requieran contar  con prestaciones especiales  por  parte  del
Servicio porque ha sido víctimas de catástrofes naturales o hechos cuyas
consecuencias les haya causado un daño significativo.”. 

La  Comisión,  por  la  unanimidad  de  sus
integrantes,  aprobó esta  redacción.  Concurrieron a  este  acuerdo los
Honorables  Senadores  señoras  Ebensperger,  Núñez  y  Pascual  y
señores Araya y De Urresti.

Luego,  el  señor  Presidente  de  la  Comisión
sometió a  votación la  indicación N°  12,  la  que fue rechazada por  la
unanimidad de los miembros de la  Comisión,  Honorables Senadores
señoras Ebensperger, Núñez y Pascual y señores Araya y De Urresti.

Seguidamente, la Honorable Senadora señora
Pascual retiró la indicación N° 12 A y la Honorable Senadora señora
Ebensperger retiró la indicación N° 13.

Finalmente,  el  señor  Presidente  de  la  Comisión
sometió a discusión la indicación N° 14, de la Honorable Senadora señora
Ebensperger que incorpora al artículo 18 el siguiente inciso final:

“En ningún caso el reglamento podrá exigir como
requisito para ser parte de un grupo de especial protección la pertenencia a
una  organización  política  o  de  carácter  vecinal,  profesional,  empresarial,
sindical, estudiantil o gremial.”.

Al  iniciarse  su  estudio,  la  Honorable  Senadora
señora Ebensperger explicó que la enmienda tiene por objeto restringir los
requisitos que pueda exigir el Ejecutivo al reglamentar esta materia. En tal
sentido, afirmó que no se debe exigir ninguna afiliación o pertenencia a una
organización política, vecinal, profesional, empresarial, estudiantil, sindical, ni
nada que pueda significar una discriminación arbitraria.

En este  punto,  se  recordó que si  así  se  hiciera
sería una decisión inconstitucional del Ejecutivo.

Sometida  a  votación  esta  indicación  fue
rechazada  por  la  mayoría  de  los  integrantes  de  la  Comisión.  Se
pronunciaron  en contra  los  Honorables  Senadores  señoras  Núñez  y
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Pascual  y  señores  Araya  y  De  Urresti.  Votó  a  favor  la  Honorable
Senadora señora Ebensperger.

ARTÍCULO 19

La norma aprobada en general regula los criterios
que utilizará el Servicio Nacional de Acceso a la Justicia para priorizar a las
personas a las que les dará atención. Su texto es el siguiente:

“Artículo 19.-  Priorización en materia de defensa
de víctimas de delitos. Si se trata de las víctimas de delitos, el reglamento
referido en el artículo 17 establecerá criterios de priorización en la atención,
y,  cuando  corresponda,  de  aplicación  nacional  o  local,  los  que  deberán
considerar aspectos tales como la gravedad del delito, su impacto social y la
naturaleza de los  bienes jurídicos menoscabados por  aquel.  Considerará,
especialmente,  a  las  víctimas  de  femicidio,  parricidio,  homicidio,  lesiones
graves, tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes; maltrato a
menores  de  dieciocho  años  de  edad,  adultos  mayores  o  personas  en
situación de discapacidad, tráfico de migrantes y trata de personas; crímenes
y  simples  delitos  contra  la  integridad  sexual,  robo  con  violencia  o
intimidación,  usurpación,  secuestro,  sustracción  de  menores  y  violencia
intrafamiliar,  y  de  crímenes  o  simples  delitos  contenidos  en  la  ley  que
sanciona las conductas terroristas.”.

Respecto  de  este  artículo  se  han  formulado  las
indicaciones N° 14 A, 15, 16 , 17, 18 y 19. 

La  indicación  N°  14  A  de  la  Honorable
Senadora señora Pascual, lo reemplaza por el siguiente:

“Artículo 19.-  Priorización en materia de defensa
de víctimas de delitos. Si se trata de las víctimas de delitos, el reglamento
referido en el artículo 17 establecerá criterios de priorización en la atención,
y,  cuando  corresponda,  de  aplicación  nacional  o  local,  los  que  deberán
considerar aspectos tales como la cantidad anual de denuncias de comisión,
la  gravedad  del  delito,  su  impacto  social  y  la  naturaleza  de  los  bienes
jurídicos menoscabados por aquel.

Dentro  de  aquellos  criterios  se  considerará,
especialmente, a las víctimas de los delitos contemplados en el párrafo III y
IV del Título Tercero, en los párrafos V, VI y VI bis del Título séptimo, en los
párrafos I, 1 bis, 1 ter, III bis y V bis del Título Octavo, párrafo II del Título
Noveno, todos del Libro Segundo del Código Penal, además de las víctimas
de los actos constitutivos de violencia intrafamiliar contemplados en la Ley
N°20.066 y las víctimas de crímenes o simples delitos contenidos en la ley
que sanciona las conductas terroristas.”.
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La indicación N° 15.-  De la Honorable Senadora
señora Ebensperger, elimina la expresión “, y, cuando corresponda,”.

La indicación N° 16.-  De la Honorable Senadora
señora  Ebensperger,  agrega,  a  continuación  de  la  expresión  “integridad
sexual,” lo siguiente: “y especialmente crímenes y simples delitos contra la
indemnidad sexual de niños, niñas y adolescentes;”.

La  Indicación  N°  17.-  De  los  Honorables
Senadores señora Aravena y señor García, reemplaza las expresiones “robo
con  violencia  o  intimidación,”  por  “robo  con  violencia  o  intimidación,
incendio,”.

La  indicación  N°  18.- De  Su  Excelencia  la
Vicepresidenta  de  la  República,  intercala  entre  la  expresión  “conductas
terroristas” y el punto final, la frase “o de crímenes o simples delitos en cuya
perpetración hubiere intervenido una asociación delictiva o criminal”.

En relación con el inciso segundo se presentó  la
indicación N° 19.-  De los Honorables Senadores señora Aravena y señor
García, para agregar el siguiente inciso segundo, nuevo:

“Para efectos de lo anterior, la calidad de víctima
la puede tener un empleado público.”.

Al  iniciarse  su  estudio,  la  Honorable  Senadora
señora Pascual precisó que mediante indicación N° 14 A se busca precisar
de  mejor  manera  los  ilícitos  mencionados  en  este  precepto,  haciendo
referencia  a  los  títulos  o párrafos  en que ellos  están considerados en el
Código Penal. 

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
destacó que en la indicación de la Senadora señora Pascual se elimina el
delito de usurpación, lo cual le parece preocupante.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Cordero, advirtió  que todas las indicaciones que se examinarán a
continuación agregan o precisan delitos.  Pareciera conveniente,  entonces,
disponer de una sola redacción integrándolos a todos ellos, en el entendido
que esta Comisión estaría  optando por  un criterio  que ya se zanjó en la
Cámara, y es que hay elementos de gravedad del delito, pero hay ciertos
tipos  penales  que  el  legislador  califica  en  sí  mismos  como  graves,  para
efectos de la  atención de víctimas por  parte  del  Servicio  de Acceso a la
Justicia. Seguidamente, propuso que el Ejecutivo podría tomar este conjunto
de indicaciones y hacer una propuesta de unificación.
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El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti, dijo que le preocupa cuando hay singularización
de  delitos,  pues  el  que  no  es  mencionado,  por  alguna  omisión  o  por  la
vigencia de un nuevo tipo penal, termina generando inconvenientes. No se
mostró partidario de la técnica de la enumeración de tipos penales porque es
taxativa. En este caso, debiera hablarse en términos genéricos o con alusión
de capítulos del Código Penal, pues permite incluir y disponer de un abanico
más amplio.

Luego,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger expresó que compartía la propuesta del Ejecutivo y manifestó
su preocupación por la salida del delito usurpación que viene de la Cámara,
en la indicación propuesta por la Senadora Pascual. Consultó si cuando se
habla de defensa de víctimas, se incluía el tráfico de migrantes.

Puntualizó que el artículo 411 del  Código Penal,
cuando define el  delito  de  tráfico de migrantes,  dispone que “el  que con
ánimo de lucro”, es decir, la eventual víctima del tráfico es cómplice, pues
pagó  dinero  para  que  la  ingresaran  ilegal  o  clandestinamente  al  país.
Entonces, cuál es la víctima en el tráfico de migrantes, si ellos pagan al autor
del  delito  para  su  ingreso  clandestino.  Sostuvo  que  el  que  paga
generalmente es, aquí, la llamada víctima.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Cordero, adujo que la definición de víctima del Código Procesal Penal
para  estos  efectos,  es  el  ofendido.  Y en  el  caso del  delito  de  tráfico  de
migrantes, en el entendido que es un tipo penal específico y en lo referido a
la víctima, el  proyecto no hace juicio sobre la forma y modo en que está
tipificado  el  delito.  En  consecuencia,  es  aquella  persona  que  está  en  la
condición de ofendido por el delito la que tiene acceso a la prestación por
parte del Estado. Y aun cuando tuviera la condición de cómplice, argumentó,
esa es una persona que tiene derecho a la asistencia legal, pero esta vez por
la Defensoría Penal Pública.

Seguidamente,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger reiteró su consulta de por qué una persona que paga para que
se cometa el delito de tráfico de migrantes, entendiendo que el que hace el
ingreso es el  mayor  responsable,  va a ser  el  ofendido.  En atención  a lo
anterior preguntó, por qué requerirá priorización para la defensa. 

Hizo  presente  que  en  el  delito  de  tráfico  de
migrantes no hay víctima, a diferencia de la trata de personas.

Luego,  la Honorable Senadora señora Pascual
afirmó que este fenómeno es muy complejo. Se puso en el lugar de alguien
que ingresó al país, quiere traer a sus hijos y que por distintas circunstancias
no  tiene  cómo  hacerlo.  Con  ello,  dijo  no  apelar  al  fomento  de  dichas
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conductas, pero el tráfico de migrantes, la trata de personas y el fenómeno
de la migración, en general, envuelven fenómenos mucho más complicados
que no se resuelven en blanco y negro. Indicó que el servicio y la defensoría
van a  poder  estudiar  caso a caso y  resolver  si  el  caso amerita  o  no  su
defensa.

Todo esto, dista mucho de la situación que tiene el
país en materia de bandas criminales, y por ello espera no profundizar en
una falsa diferencia. Respecto al trato que deben tener dichas asociaciones
criminales, afirmó no tener diferencia alguna. Advirtió que si el ingreso ilegal
es  de  un  clan  de  narcotraficantes  se  debe  responder  con  fuerza.  Sin
embargo, si se trata de una situación individual o familiar mal resuelta, como
ocurre  en  la  situación  migratoria  hacia  Estados  Unidos,  se  debe  tener
apertura.

Finalmente,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger esgrimió que, en el ejemplo que ha dado la Senadora señora
Pascual,  en  que  una  mujer,  un  padre,  o  una  hermana,  que  están
desesperados por volver a juntarse, la solución se encuentra en la propia ley
migratoria, y es la reunificación familiar. Esa persona que quiere traer a un
hijo, un hermano o a un padre, no necesita pagar para un ingreso ilegal. En
esa situación, se debe activar el mecanismo de la reunificación familiar.

-.-.-

Seguidamente, el Ejecutivo propuso, a partir  de
las indicaciones presentadas, una nueva redacción para el artículo 19, cuyo
texto es el siguiente:

“Artículo 19.-  Priorización en materia de defensa
de víctimas de delitos. Tratándose de las víctimas de delitos, el reglamento
referido en el artículo 17 establecerá criterios de priorización en la atención,
y,  cuando  corresponda,  de  aplicación  nacional  o  local,  los  que  deberán
considerar aspectos tales como la gravedad del delito, su impacto social y la
naturaleza de los bienes jurídicos menoscabados por aquel. Se considerará,
especialmente,  a  las  víctimas  de  femicidio,  parricidio,  homicidio,  lesiones
graves, tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes; maltrato a
menores  de  dieciocho  años  de  edad,  adultos  mayores  o  personas  en
situación de discapacidad, tráfico de migrantes y trata de personas; crímenes
y simples delitos contra la integridad libertad e indemnidad sexual, robo con
violencia o intimidación,  o incendio,  usurpación, secuestro,  sustracción de
menores,  además  de  las  víctimas  de  delitos  cometidos  en  contexto  de
violencia intrafamiliar, y las víctimas de crímenes o simples delitos contenidos
en la ley que sanciona las conductas calificadas de terroristas de acuerdo a
la  ley  o  delitos  en  cuya  perpetración  hubiere  intervenido  una  asociación
delictiva o criminal.”.
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El  abogado  de  la  División  Jurídica  del
Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  señor  Felipe  Rayo,
manifestó que hay algunas cuestiones de forma que es necesario corregir en
la propuesta del Ejecutivo. 

Dicha  propuesta  recoge  cada  una  de  las  ideas
contenidas en las indicaciones que fueron promovidas por los parlamentarios
desde el número 14 A hasta el número 18. 

Luego,  la  abogada de la  División Jurídica del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señora Florencia Draper,
insistió que,  en cuanto al  artículo 19, el  Gobierno trajo una propuesta de
redacción  que  acoge  las  distintas  indicaciones  que  formularon  los
Honorables señores Senadores en materia de priorización de la defensa de
víctimas de ciertos delitos.

La  propuesta  incorpora,  en  primer  lugar,  la
indicación  de  la  Honorable  Senadora  Pascual  en  orden  a  considerar  los
delitos cometidos en contexto de violencia intrafamiliar. Se recogen, además,
las indicaciones de la  Honorable Senadora Ebensperger para agregar  los
delitos en contra de la indemnidad sexual. En este caso, no solamente en
contra de niños, niñas y adolescentes, sino que los cometidos en contra de
cualquier persona.

Se agrega, también, el concepto de libertad sexual
en el entendido de que no hay unanimidad en la doctrina respecto a cuáles
son los bienes jurídicos protegidos por estos delitos,  por lo que para que
queden suficientemente cubiertos, entonces, vale la pena mencionar ambos.
Es decir, los delitos en contra de la libertad y los defienden la indemnidad
sexual. 

De igual manera hizo presente que se recoge la
indicación de la Honorable Senadora señora Ebensperger para eliminar la
frase, “y cuando corresponda” en el inciso primero, y respecto a la indicación
de los Honorables Senadores Aravena y García, se recoge y agrega el delito
de incendio dentro del catálogo de priorización propuesto.

Finalmente,  se  incorporan  los  delitos  en  cuya
perpetración hubiera intervenido una asociación delictiva o criminal.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
expresó que estaría de acuerdo con la indicación del Ejecutivo, siempre y
cuando  quedara  establecido  en  la  historia  de  la  ley  que  no  pueden  ser
consideradas víctimas del delito de tráfico de migrantes aquellas personas
que han pagado a quien las ha trasladado y ayudado para que realice el
delito, porque dicha persona que ha pagado, es parte del delito.
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Sin duda, señaló, puede haber migrantes que no
pagaron  y  que  fueron  traficados.  Agregó  que  en  caso  alguno  puede  ser
priorizada la defensa de un migrante que ha pagado para que se cometa el
delito de tráfico de migrantes, puesto que esa persona no es víctima. Podría
ser cómplice, pues ha ayudado a la perpetuación del delito. Pero no puede
ser considerada víctima.

Luego, el Honorable Senador señor Galilea dijo
compartir la redacción sugerida por el Ejecutivo, no obstante, manifestó que
excluiría  en  la  priorización en materia  de  defensa de víctimas de delitos,
aquello  “de  aplicación  nacional  o  local”.  Consultó  qué  quiere  decir  “de
aplicación nacional o local”. Comentó que no le entiende bien el sentido. 

El  abogado  de  la  División  Jurídica  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Felipe Rayo, señaló
que el criterio general  es distinguir en función de los delitos.  Y ese es el
criterio de priorización. Ello entonces dependerá de la gravedad, el impacto
social  y la  naturaleza jurídica de los bienes menoscabados.  Y el  impacto
social, puede ser distinto según el territorio.

Ejemplificó con el delito de abigeato. En algunas
localidades, precisó, puede no ser un delito relevante, pero pudiese ser que
en determinados  lugares  sí  lo  sea.  Entonces,  para  evaluar  el  criterio  del
impacto social  que ha de tener el  delito, pudiera ser relevante hacer esta
distinción  entre  delitos  que  son  relevantes  a  nivel  nacional  y  otros  cuya
relevancia es local.

La  presidenta  accidental  de  la  Comisión,
Honorable Senadora, señora Pascual, expresó que, el delito de usurpación
violenta fuera priorizado respecto de aquella usurpación que no lo es y que
diga  relación  con  conflictos  de  deslindes  u  otros,  los  cuales  pueden
resolverse a través de la justicia restaurativa o la mediación.

Señaló que hace dicha precisión por lo que está
ocurriendo en algunas poblaciones en las cuales bandas de narcotraficantes
se toman casas de vecinos o  los  obligan a  dejar  sus  casas,  para  poder
generar  nuevos  delitos.  Por  lo  tanto,  desde  esa  perspectiva  se  entiende
absolutamente. 

La  abogada  de  la  División  Jurídica  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos señora Florencia Draper,
declaró respecto a la consulta de la Honorable Senadora Ebensperger, que
el problema de establecer algo así ex-ante es que se trata de una cuestión
sobre la que, probablemente, se pronunciará el tribunal en el juicio oral. Es
decir, se trata de una cuestión de fondo que el tribunal oral en lo penal va a
establecer  al  momento  de  adjudicar  responsabilidades  penales  a
determinadas personas. 
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Entonces, resulta difícil señalar a priori que no se
le dará priorización a personas que hayan participado del delito, es decir, que
no sean víctimas, sino que sean autores o cómplices del delito de tráfico de
migrantes. Y como la prestación del servicio por la defensoría de las víctimas
se hace justamente al inicio del proceso penal, y en consecuencia antes de
que se dicte una sentencia definitiva que atribuya responsabilidades resulta
complejo pronunciarse.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
dijo no pedir que se modifique la propuesta del Ejecutivo, sino que quede en
la historia de la ley que cuando se priorice la defensa de quienes fueron
víctimas  del  tráfico  de  migrantes,  que  quede  claro  que  no  puedan  ser
consideradas víctimas quienes han pagado para ingresar irregularmente al
país, porque esas personas tienen participación en el delito.

Reiteró  que,  si  el  tribunal  constata  que  un
determinado migrante que ingresó clandestinamente y que pagó para ese
ingreso, no puede ser considerado como víctima. Ese es el espíritu que debe
tener la ley. De lo contrario, resulta de la mayor gravedad que se priorice
como víctima a quien es parte de un delito.

La  Honorable  Senadora  señora  Pascual
manifestó desacuerdo con lo que afirma la Senadora señora Ebensperger.
Sin embargo, cree que el tráfico de migrantes, a diferencia de la trata de
personas, es un fenómeno complejo, en el que el pago no necesariamente
significa que quien lo realice sea parte de ese ilícito, sino que puede ser por
fuerza mayor y no exista otra posibilidad en el momento en que se efectúa.
Es muy distinto, ejemplificó, una situación en la que una banda delictual paga
para ingresar al país, a la de una persona sola que viene siguiendo a otra
persona que ya estaba acá. No es lo que queremos como país, afirmó, pero
quien lo hace de forma individual y no para cometer delitos, nos pone ante
una situación diversa.

La priorización no significa a priori que el servicio
los va a defender o no, sino que va a estudiar el mérito del caso y luego
tomará un curso de acción según sea la gravedad del o los delitos,  y se
podrá tomar en cuenta además la condición socioeconómica. 

El  abogado  de  la  División  Jurídica  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Felipe Rayo, afirmó
que es bueno despejar que, en la línea de defensa de víctimas, la atención
es universal. Por tanto, allí no opera el tema de la situación de vulnerabilidad
y solamente existen criterios de priorización que apuntan a la gravedad del
delito,  a  su  impacto  social  y  a  la  naturaleza  de  los  bienes  jurídicos
comprometidos.
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Añadió  que,  en  relación  a  lo  que  planteó  la
Senadora  señora  Ebensperger,  esta  es  una  norma  que  contempla  un
catálogo en favor de las víctimas del delito y ellas son las que define nuestra
legislación procesal penal, es decir, el ofendido por el delito. 

Luego, se hicieron presentes algunas correcciones
de forma a la nueva redacción del artículo propuesta por el Ejecutivo. 

A continuación, y respecto de las correcciones de
forma, la Honorable Senadora señora Ebensperger, efectuó una consulta,
dado que el libro segundo del Código Penal, en su título séptimo, no habla de
los delitos contra la “indemnidad” o “libertad” sexual.  Habla de los delitos
contra “la integridad sexual”.

En consecuencia, afirmó, sería ilógico que no se
usara el  mismo concepto que usa el Código Penal y,  por lo tanto, lo que
habría  que  borrar  son  los  vocablos  “indemnidad”  y  “libertad”  y  dejar
“integridad  sexual”  para  dejarlo  de  acuerdo  a  lo  que  establece  el  título
segundo del Código Penal.

El  abogado  de  la  División  Jurídica  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Felipe Rayo, sostuvo
que dicha nomenclatura fue muy discutida. Dijo entender, efectivamente, que
no es pacífico en la doctrina cuáles son los bienes jurídicos afectados. La
doctrina  mayoritaria,  acotó,  se  decanta  por  los  términos  “libertad  e
indemnidad sexual”.

No  obstante,  siguiendo  la  nomenclatura  del
Código Penal, si se quiere reemplazar libertad por integridad, afirmó no tener
inconveniente.

La  Honorable  Senadora  señora  Pascual
consultó si no veía reparo en cambiar, nuevamente, el vocablo “integridad”
por “libertad”, pero sí mantener indemnidad sexual. 

El  abogado  de  la  División  Jurídica  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Felipe Rayo, contestó
que  la  expresión  “indemnidad  sexual”  está  asociada  a  los  delitos  contra
menores  de  14  años,  donde  no  puede  haber  siquiera  relación  sexual
consentida. 

Ambos  términos,  añadió,  libertad  e  indemnidad
sexual o integridad e indemnidad sexual, tratan de cubrir todas las hipótesis
de  delitos  sexuales,  ya  sea  porque  no  hay  consentimiento  o  porque  el
consentimiento no es un presupuesto del tipo penal, porque, por ejemplo,
son menores de 14 años.
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En  otro  orden,  una  cuestión  diferente  que  le
pareció relevante del  catálogo es la referencia a los delitos terroristas.  Al
respecto, no tuvo reparos con la redacción que propuso la Secretaría.

Indicó que se buscó no sujetarlo a la ley actual de
delitos terroristas, previendo que hay un proyecto de ley sobre la materia, y
de esa forma quedar más abierto a los delitos que califique como terroristas
una ley eventual y futura.

A  continuación,  el  Honorable  Senador  señor
Araya dijo  tener  una  duda  respecto  de  la  última  frase  de  la  redacción
propuesta  por  el  Ejecutivo:  “de  acuerdo  a  la  ley  o  delitos  en  cuya
perpetración hubiere intervenido una asociación delictiva o criminal”.

 
El  artículo  lo  que  busca  es  priorizar,  y  consultó

cómo se priorizará si se hace un catálogo de delitos que se entiende que son
los más graves, y la última frase -de acuerdo a la última modificación que
estableció técnicas especiales de investigación para persecución de crimen
organizado- se definió la asociación delictiva o criminal  como “tres o más
personas que, con acción sostenida en el tiempo, cometen simples delitos”.
De tal suerte que, con ese ejemplo, podrían ser tres personas que conforman
una  asociación  delictiva  dedicada  a  robar  espejos  de  auto.  Luego,  esa
persona a la que le robaron el espejo de su auto, bajo este criterio, también
tendría que ser priorizada.

Lo anterior,  abre un abanico bastante amplio  de
figuras penales y de gente que debería ser priorizada en el servicio. En la
práctica  deja,  en  buena  parte,  comprendido  al  código  penal  completo.
Manifestó dudas si incluir o no la asociación delictiva o criminal en la nueva
redacción del artículo.

Con  posterioridad,  se  dio  lectura  a  los  artículos
292 y 293 del Código Penal en materia de asociación delictiva criminal.

El  abogado  de  la  División  Jurídica  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Felipe Rayo, acotó
que este problema se presenta en algunos delitos que por  sí  mismos no
tienen  víctimas.  También  puede  ocurrir  con  los  delitos  terroristas  que  se
definen en la medida en que se cometa otro delito. Hay ilícitos contra la fe
pública, por ejemplo,  que no tienen víctimas. En este caso, la asociación
delictiva podría no tener una víctima hasta que no se cometa un delito, lo
anterior puede generar casos muy relevantes o producirse las hipótesis que
plantea el Senador señor Araya.

Seguidamente,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual apuntó  a  que,  finalmente,  ambos  artículos,  el  292  y  el  293  del
Código Penal, al plantear que dichas asociaciones “sean sostenidas en el
tiempo” y que sea creada con fin de cometer tales delitos, pudiera dar lugar a
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distingos en los que dos o tres personas se reunieron y robaron, por ejemplo,
un auto, y después no volvieron a cometer otro delito. 

Luego, el  Honorable  Senador  señor  Araya
declaró que el  tema es otro,  pues si  se sigue el  criterio del  Ejecutivo se
pueden generar problemas, además, discrepó de la idea de que hay delitos
sin  víctimas.  Sostuvo  que  todos  los  delitos  las  tienen.  Ahora,  que  haya
víctimas indeterminadas o que la víctima pueda ser el Estado o la sociedad
en su conjunto es otra cosa. El problema de esto, continuó, es que se abre la
puerta a la asociación ilícita, conforme a la definición que se hizo en la última
modificación legislativa de los artículos 292 y 293 del Código Penal.

Con  el  catálogo  de  delitos  lo  que  busca  el
legislador es priorizar y eso se hace conforme al bien jurídico tutelado. Por
eso se  ordenan,  por  ejemplo,  al  homicidio,  al  parricidio  y  a  otras  figuras
penales de máxima gravedad. El  problema es que, al  abrir  la puerta a la
asociación  delictiva,  se  abre  también  a  la  inclusión  de  delitos  que  están
excluidos de la priorización.

En  consecuencia,  se  mostró  partidario  de  no
incorporar la figura de la asociación delictiva de la nueva redacción. 

Finalmente, el abogado de la División Jurídica
del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos  señor  Felipe  Rayo
manifestó que no hay problema en excluir de la nueva redacción del artículo
la expresión “asociación delictiva” para dejar solo la “asociación criminal”. 

Se hizo presente que la expresión que utiliza el
título séptimo del Código Penal es “integridad sexual” y no se encontraron en
dicho cuerpo normativo las expresiones “libertad” e “indemnidad”, que son
construcciones muy legítimas desde el punto de vista doctrinario, pero que al
parecer no han sido recogidas por la norma. Bastaría, en este caso, decir
“simples delitos contra la integridad sexual”.

La  nueva  redacción  del  artículo  19  con  las
modificaciones que se han propuesto quedaría de la siguiente forma:

“Artículo 19.-  Priorización en materia de defensa
de víctimas de delitos. Tratándose de las víctimas de delitos, el reglamento
referido en el artículo 17 establecerá criterios de priorización en la atención,
los que deberán considerar aspectos como la gravedad del delito, su impacto
social,  ya  sea  nacional  o  local,  y  la  naturaleza  de  los  bienes  jurídicos
menoscabados.

Se considerarán especialmente a las víctimas de
femicidio,  parricidio,  homicidio,  lesiones  graves,  torturas  y  otros  tratos
crueles, inhumanos o degradantes, maltrato a menores de 18 años, adultos
mayores o personas en situación de incapacidad, tráfico de migrantes y trata
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de personas; crímenes y simples delitos contra la integridad sexual; robo con
violencia  o  intimidación,  incendio,  usurpación,  secuestro,  sustracción  de
menores, además de las víctimas de los delitos cometidos en contextos de
violencia intrafamiliar y las víctimas de crímenes o simples tipificados en la
ley que sanciona las conductas calificadas de terroristas y los delitos en cuya
perpetración hubiere intervenido una asociación criminal.”

Sometida  a  votación  la  nueva  redacción  del
artículo 19, que subsume las indicaciones N°s 14 A, 15, 16, 17 y 18, fue
aprobada por la mayoría de los miembros presentes de la Comisión,
Honorables Senadores señora Pascual y señores Araya y Galilea. Se
pronunció en contra la Honorable Senadora señora Ebensperger. 

Al fundamentar su voto,  la Honorable Senadora
señora Ebensperger expresó que en términos generales estaba de acuerdo
con la nueva redacción, sin perjuicio de lo cual, afirmó que no podía votar
afirmativamente  una  norma que  favorece a  aquellos  migrantes  que,  para
ingresar clandestinamente al país, pagaron a un traficante, y que luego sean
considerados víctimas y tengan una atención prioritaria.

Aclaró, que para ella esas personas son parte del
delito y no pueden estar contempladas en la norma. 

Concluida la votación precedente, el abogado de
la  División  Jurídica  del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,
señor  Felipe  Rayo, planteó  que  la  nueva  redacción  del  artículo  cuando
establece  “crímenes  o  simples  delitos”  podría  acotarse  a  los  de  mayor
gravedad,  y  por  ello  en  vez de hablar  de  crímenes o  simples  delitos,  se
debiera reemplazar por el vocablo “delitos” que es la acepción más general,
en lugar de la individualización de “crímenes o simples delitos”.

Se hizo presente, posteriormente, una cierta duda,
por cuanto si se elimina la expresión “simple delito” en todos estos artículos
habría,  por  ejemplo,  simples  delitos  contra  la  integridad  sexual  que  se
eliminarían. 

Si se eliminan todos, es probable que no tengan
posibilidad de ser priorizados los simples delitos en otras figuras criminales.

La  abogada  de  la  División  Jurídica  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señora Florencia Draper,
aclaró que el asunto planteado está referido a dos cosas distintas. Primero,
en cuanto a simplificar la redacción, es cierto lo que se menciona en cuanto a
que el concepto de delito abarca a “crímenes y simples delitos”, no se hace
distinción. Y respecto al segundo punto, de los ilícitos en cuya perpetración
hubiera intervenido una asociación criminal, dijo entender que la mejora que
se hizo a la redacción fue precisamente para acotar los ilícitos respecto de
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los  cuales  se  va  a  priorizar  cuando  hubiese  intervenido  una  asociación
criminal.

Y,  como la  definición de asociación criminal  son
dos más personas que cometen “crímenes”, entonces la referencia anterior a
esa frase que señala “crímenes o simples delitos” habría que arreglarla y
eliminar la expresión “simples delitos” al final de la frase “las asociaciones
criminales”, de tal suerte que después de la coma siga la frase “o delitos en
cuya perpetración hubiera intervenido una asociación criminal”.

Seguidamente,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual entiende que la propuesta es solo eliminar la referencia doble de
“crímenes o simples delitos” en la ley que sanciona las conductas calificadas
de terroristas, y en las demás sí se mantiene dentro del párrafo.

En ese entendido se aprobó esta disposición, con
la misma votación precedente.

Luego, la Comisión trató  la indicación N° 19 de
los Honorables Senadores señora Aravena y señor García, que agrega el
siguiente inciso segundo, nuevo:

“Para efectos de lo anterior, la calidad de víctima
la puede tener un empleado público.”.

Al  respecto,  la  Presidenta  accidental  de  la
Comisión, Honorable Senadora señora Pascual, explicó que tal enmienda
ya no resultaba necesaria habida cuenta de la universalidad de la atención
del servicio. 

Sometida a  votación la  indicación N°  19,  fue
rechazada por la mayoría de los miembros presentes de la Comisión,
Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual y señores Araya
y Galilea. 

-.-.-

ARTÍCULO 21

El  texto  aprobado  en  general  se  refiere  a  la
profesionalización de los prestadores de servicios profesionales en el nuevo
organismo que se crea. Su texto es el siguiente:

“Artículo  21.-  De  la  profesionalización  de  los
prestadores del Servicio. El Servicio deberá procurar que en las prestaciones
que  ejecute  respecto  de  sus  usuarios  intervenga  personal  profesional
calificado  para  el  desempeño  de  sus  respectivas  funciones.  De  manera
excepcional, los abogados y abogadas podrán ser apoyados por postulantes
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al título de abogada y abogado que se encuentren realizando sus prácticas
profesionales según lo dispuesto en el artículo 523 del Código Orgánico de
Tribunales.”.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti, formuló la indicación N°20, que agrega a este
precepto el siguiente inciso segundo, nuevo:

“Será  necesario  que  los  postulantes  al  título  de
abogada y abogado que se encuentren realizando su práctica profesional
hayan rendido el examen de grado que habilita la obtención del grado de
licenciada o licenciado en ciencias jurídicas y sociales para poder apoyar la
labor de los abogados y abogadas del Servicio.”.

Al iniciarse el estudio de esta indicación, se hizo
presente que probablemente no todas las universidades donde se imparte la
carrera  de  Derecho  confieren  el  grado  académico  de  licenciado  con  la
denominación de licenciado en ciencias jurídicas y sociales.

Seguidamente,  el  Presidente  de  la  Comisión,
Honorable  Senador  señor  De  Urresti, explicó  que,  en  algunas
universidades, el grado de licenciado se obtiene mediante la aprobación de
una tesis. Otras universidades establecen que primero se realiza la tesis y
luego se rinde el examen de grado, mientras que algunas exigen la entrega
de la memoria para optar al grado de licenciado para poder egresar. Indicó
que el objetivo de esta indicación es que la práctica profesional se realice
una vez obtenido el grado de licenciado, lo que aliviaría la presión sobre las
corporaciones y mejoraría la capacitación de los postulantes, generando un
mejor entorno de trabajo entre ellos y los abogados.

El  Honorable  Senador  señor  Araya estuvo  de
acuerdo con la propuesta, aunque señaló que existen diversos modelos de
titulación  en  las  universidades.  Por  ejemplo,  en  la  Universidad  de
Antofagasta, los estudiantes pueden realizar la práctica, entregar la memoria
y rendir el examen de grado. Por lo tanto, sugirió que se unificara el criterio
utilizando la expresión "grado de licenciado en ciencias jurídicas", en lugar de
limitarlo a la aprobación del examen de grado.

A  su  vez,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual manifestó que la propuesta recoge lo discutido en las audiencias,
según lo cual los estudiantes deben haber rendido el examen de grado para
poder hacer la práctica profesional, ya que esto implica un mayor nivel de
conocimientos.  Sin  embargo,  coincidió  en  que,  como  señaló  el  Senador
señor Araya, existen distintos modelos entre las universidades para acceder
al grado de licenciado, lo que podría generar complicaciones adicionales.
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La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
recordó que el título de licenciado lo otorga la universidad, mientras que el
título de abogado lo concede la Corte Suprema una vez que se han cumplido
todos  los  requisitos  establecidos  en  la  ley.  Señaló  que  la  indicación
simplemente prioriza a los licenciados, dada la alta demanda de prácticas
profesionales en la Corporación de Asistencia Judicial. Agregó que estaba de
acuerdo  con  la  indicación,  pero  sugirió  tener  cuidado  con  dos  aspectos:
primero, que el estudiante haya rendido y aprobado el examen de grado; y
segundo,  que  la  Corte  Suprema  ha  comenzado  a  revisar  las  mallas
curriculares de las carreras de Derecho, lo cual excede sus facultades.

En este punto del debate, se recordó lo dispuesto
en  el  artículo  523  del  Código  Orgánico  de  Tribunales,  que  establece  los
requisitos  para  ser  abogado:  tener  al  menos  20  años  de  edad,  haber
obtenido  el  grado  de  licenciado  en  ciencias  jurídicas,  no  haber  sido
condenado  por  crimen  o  delito  que  amerite  pena  aflictiva,  y  tener
antecedentes  de  buena  conducta.  Además,  se  debe  haber  cumplido
satisfactoriamente  una  práctica  profesional  de  seis  meses  en  las
corporaciones de asistencia  judicial.  Estas  corporaciones pueden celebrar
convenios con el  Ministerio Público y la Defensoría Penal Pública para la
realización de dichas prácticas.

A  continuación,  el  Honorable  Senador  señor
Galilea destacó  que  la  expresión  correcta  es  "licenciado  en  ciencias
jurídicas", tal como lo indica el Código Orgánico de Tribunales. Añadió que
los representantes de las corporaciones de asistencia judicial señalaron que
había una diferencia significativa entre el desempeño de los estudiantes que
realizan la práctica antes de obtener el grado de licenciado y aquellos que ya
lo han obtenido.  Propuso simplificar la  redacción de la norma para hacer
referencia al inciso anterior y, además, incluir una disposición transitoria que
no  perjudique  a  quienes  ya  hayan  iniciado  su  práctica  bajo  condiciones
diferentes.

El  Subsecretario  de  Justicia,  señor  Gajardo,
explicó que la realidad de las corporaciones de asistencia judicial  es muy
variada  a  lo  largo  del  país.  En  algunas  regiones  hay  un  exceso  de
postulantes,  lo  que  ha  llevado  a  que  las  corporaciones  prioricen  a  los
estudiantes que ya han obtenido el grado de licenciado. Sin embargo, en
otras regiones hay escasez de postulantes, lo que dificulta cubrir los cupos
disponibles. Dado que las circunstancias varían tanto, sugirió que se otorgue
cierta  flexibilidad  a  las  corporaciones,  permitiéndoles  priorizar  a  los
estudiantes que hayan rendido el examen de grado. Esto evitaría la falta de
postulantes en algunas zonas del país.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador De Urresti afirmó que esta cuestión no puede quedar al arbitrio de
una autoridad y defendió la importancia del examen de grado, ya que ofrece
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una visión orgánica y sistemática de la carrera. Reconoció que podrían surgir
desajustes  en  el  corto  plazo,  pero  insistió  en  que  este  requisito  es  un
incentivo importante para los estudiantes.

El Jefe de la División Judicial del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, señor Valladares aclaró que la facultad
discrecional mencionada por el Subsecretario no implica que los directores
generales o regionales decidan arbitrariamente quién realiza la práctica, sino
que se trataría de una potestad reglamentaria del director del servicio, quien
regularía estos casos, según las circunstancias locales.

A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Pascual solicitó que se esclarezcan las cifras de la lista de espera para la
práctica profesional  en las corporaciones,  ya  que parece que en algunas
regiones hay más demanda que en otras, lo que podría estar vinculado a la
proliferación de universidades privadas en las últimas décadas.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
manifestó  que  no  estaba  de  acuerdo  con  la  propuesta  del  Ejecutivo.
Consideró que este asunto debería resolverse a nivel legislativo, y solo en
los casos donde no haya estudiantes con el examen de grado aprobado, se
debería otorgar la facultad de realizar la práctica a los egresados.

El Honorable Senador señor De Urresti cerró el
debate puntualizando que la demanda de prácticas es alta en las regiones
centrales  del  país,  mientras  que  en  las  comunas  pequeñas  es  menos
frecuente, en parte debido a los costos adicionales de desplazamiento hacia
los tribunales.

La  abogada  de  la  División  Jurídica  del
Ministerio,  señora  Rocío  González explicó  que  es  importante  tener  en
cuenta la trayectoria educativa de los estudiantes de Derecho y el impacto
que este tipo de reformas puede tener en el ámbito educativo. Las carreras
de Derecho se encuentran entre las que requieren más tiempo para que los
estudiantes  alcancen  la  licenciatura.  Añadió  que  no  existe  una  diferencia
sustancial entre los egresados que han dado el examen de grado versus los
que no lo han dado en términos de rendimiento en la práctica profesional.
Agregó que actualmente el promedio de titulación en esta carrera es de 8
años.

-.-.-

En  una  sesión  posterior,  el  Exministro  de
Justicia  y  Derechos  Humanos,  señor  Cordero,  se  refirió  a  algunos
aspectos que cuantifican el  desempeño de las personas que ejercen sus
prácticas profesionales en las  corporaciones de asistencia  judicial,  con la
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finalidad de ilustrar adecuadamente el propósito perseguido por la indicación
N°20.

Recalcó  que  desde  que  se  crearon  las
corporaciones  de  asistencia  judicial  y  que  se  excluyera  al  Colegio  de
Abogados  de  la  supervigilancia  que  tenía  sobre  el  desempeño  de  las
prácticas profesionales, éstas han quedado a cargo de las corporaciones de
asistencia judicial.

Además  de  eso,  la  regulación  reglamentaria  ha
establecido  que los  propósitos  perseguidos han sido  proveer  de  atención
jurídica gratuita a personas que no disponían de los medios necesarios para
ese fin.  Sin  embargo,  existen otros aspectos de esa regulación,  como la
acreditación no sólo del egreso, sino que, en específico, sobre los regímenes
de priorización a nivel reglamentario.

Añadió  que  la  priorización,  para  efectos  de  la
postulación a la práctica profesional, se realiza en favor de aquellas personas
que tienen la condición de licenciado en ciencias jurídicas, pero también en
favor de aquellas que deban repetir o complementar sus prácticas o respecto
de personas que residen en la misma localidad. Esto es relevante, porque a
nivel reglamentario existen estos tres criterios de priorización que se utilizan
para efecto de la asignación de la práctica.

En cuanto a los datos de total de postulantes por
prácticas, tanto del año 2022 como del año 2023, si se mira la proporción en
virtud de las cuales participa, la mayoría de las personas que realizan su
práctica profesional, el  59%, son personas que están egresadas y sólo el
38% son aquellas personas que se encuentran licenciadas.

La  pregunta  a  partir  de  eso,  es  si  la  distinción
entre egreso y obtención de licenciatura tiene impactos o no en la calidad de
servicios que se proveen a partir de las prestaciones que se realizan. Esto,
por  cuanto  el  establecimiento  de  un  único  servicio  con  el  fin  de
profesionalizar, mantiene la práctica profesional como mecanismo de apoyo
esencial para el desempeño de la asistencia judicial.

Añadió que la evidencia disponible, a partir de los
datos obtenidos en las cuatro corporaciones de asistencia judicial, es que
eso no es así. Es decir, no hay una diferencia cualitativa en la evaluación
tanto de egresados como de licenciados en Derecho.

De  la  misma  forma,  advirtió,  existe  un  aspecto
relevante desde el punto de vista de las coberturas. En general, hay una alta
demanda de personas que realizan sus prácticas  profesionales  en zonas
apartadas, en las que los servicios de postulantes son altamente requeridos.
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Luego  mostró  un  documento  comparado  que
refleja los promedios de notas obtenidas por los licenciados y los egresados
de derecho. Agregó que en las cuatro corporaciones de asistencia judicial no
observan  diferencias  significativas.  Añadió  que  la  demanda  por  prácticas
profesionales es muy elástica y está vinculada a algunos aspectos asociados
a factores externos. Explicó que se debe ver el tipo de universidad de la cual
se egresa, los cambios de los programas de cada una de ellas, la cercanía o
no de centros urbanos, las zonas alejadas y no alejadas, entre otros.

 
Sin embargo, connotó que el Ministerio de Justicia

considera relevante tener en consideración algunos aspectos claves en la
profesión legal. Lo primero es que, de acuerdo a la evidencia disponible se
constata que la carrera de Derecho es la que, en promedio, tiene el más alto
lapso de tiempo entre el egreso y la titulación. Hay una serie de razones que
explicarían eso.

Lo anterior, aseveró, se relaciona con la modalidad
de los trámites adicionales posteriores al egreso y, particularmente, el rol que
tiene el examen de grado y otro tipo de requisitos. El tiempo entre el ingreso
y  la  titulación  es  de  aproximadamente  ocho  años  y  medio.  Un  segundo
aspecto, son los retrasos de tramitación burocrática que se encuentran en la
parte final  de la carrera. Esto explicaría  en algún sentido,  por qué varias
universidades han hecho reformas en sus exámenes de grado.

 
Únicamente  el  8,4%  de  los  estudiantes  de

Derecho se titula dentro del plazo de duración normal de la carrera; un 23%
al cabo de 16 semestres. Añadió que la información estadística señala que el
promedio de duración real de la carrera es de 17 semestres. Es decir, desde
el ingreso a primer año y hasta la titulación como abogado, pasa un periodo
aproximado de ocho años y medio.

Puntualizó  que  esto  tiene  relevancia  cuando  se
consideran el impacto de restringir la oferta de egresados para efectos de la
práctica  profesional.  Los  datos  de  los  estudios  comparados,  llaman  la
atención sobre los efectos que tienen los trámites adicionales al egreso para
efectos de la titulación. Un dato muy relevante es que la carrera de Derecho
es de aquellas que tienen las tasas de deserción más altas en la Educación
Superior.  Según  los  datos  disponibles  el  51%  de  los  matriculados  se
mantiene  en  quinto  año.  Es  decir,  las  tasas  de  deserción  son
extremadamente altas.

Si se analizan las memorias de las corporaciones
de asistencia judicial del 2019 en adelante, existe una cierta correlación de
número  de  interesados  con  las  prácticas  disponibles.  Esto  es  muy
heterogéneo y depende de la zona del país en la cual se encuentran y del
tipo de práctica.
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Las  prácticas  en  desarrollo  en  la  actualidad
respecto de la proporción de egresados en el caso de la región metropolitana
siguen muy significativas. Y este es el impacto que tienen la distinción entre
egresos  y  licenciados.  Dicha  región  sigue  manteniendo  la  mayor
concentración y es la que tiene la mayor concentración de egresados.

En  las  zonas  apartadas  del  país,  donde  son
relevantes  los  servicios  legales,  los  egresados  cumplen  un  rol  muy
significativo. Si se consideran los datos del año 2023, el plazo de asignación
de prácticas en meses, por ejemplo, en la región metropolitana, en promedio
es  un  mes,  en  O'Higgins  es  de  un  mes,  en  Maule  es  de  un  mes.  Las
asignaciones que más lentas están en Antofagasta, Atacama, Coquimbo y
Valparaíso, que son cinco meses.

La  Honorable  Senadora  señor  Ebensperger
consultó acerca de cuál es el objetivo que busca este proyecto y de esta
indicación en particular, que dice mucha relación con lo que ha presentado el
Exministro. Enunció que la indicación del Senador señor De Urresti busca
facilitar la titulación para que sea oportuna.

Por otra parte, explicó que este proyecto persigue
profesionalizar la defensa jurídica gratuita. Manifestó que era improbable que
el  Estado busque, por medio de este proyecto, que los postulantes sigan
subvencionando  esa  defensa  jurídica  gratuita  porque  eso  no  sería
profesionalizar el sistema.

Señaló  que  entendía  que  los  recursos
probablemente no alcancen para establecer este servicio con una defensa
profesional total. Pero si se concluye que es necesario el requisito de tener la
licenciatura para realizar la práctica, esa preferencia se debiera asegurar por
ley y no por una simple decisión de un director regional.

Luego,  el  Exministro  de  Justicia  y  Derechos
Humanos, señor Cordero, manifestó que tenía razón la Senadora señora
Ebensperger cuando dice que el propósito del proyecto es profesionalizar la
asistencia, el acceso a la justicia. De hecho, el enfoque, como tantas veces
se ha conversado en esta comisión va de la lógica de la asistencia a la lógica
del  acceso  a  la  justicia.  Añadió  que  lo  anterior,  tiene  un  conjunto  de
consecuencias:  la  profesionalización  y  también  las  tuiciones  sobre  las
prácticas profesionales.

Expresó que el  único propósito  del  Gobierno en
este punto es mostrar que la distinción entre licenciados y egresados, no es
relevante  pues  no  hay  cifras  que  permitan  señalar  que  hay  mejores
desempeños de unos respecto de los otros. Dado que la práctica profesional
se mantiene, la pregunta es, en consecuencia, si tiene sentido esa distinción.
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Sin embargo,  también expresó que compartía  lo
señalado por la Senadora señora Ebensperger en cuanto a que los criterios
de preferencia para la asignación señalados en el reglamento, por ejemplo,
que  los  licenciados  tengan  preferencia  sobre  los  egresados  o  que  las
personas  que  tienen  domicilio  local  tengan  preferencia  por  sobre  los
externos, sean criterios que quedan definidos en la ley y no sean cuestiones
simplemente reglamentarias para que no quede a completa discreción.

Hoy  día,  si  bien  están  establecidos  a  nivel
reglamentario, es razonable que puedan quedar establecidos a nivel legal.

Acto  seguido,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger consultó al señor Exministro en qué consiste eso de que los
que tengan domicilio sean preferidos sobre los otros. Porque eso depende, o
puede ser al revés, señaló. Si una persona de una ciudad se va a estudiar a
otra y quiere hacer su práctica en el lugar donde estudió, a esa persona no
debería ser postergada, porque para él incluso va a ser más caro esperar
respecto de otra persona que tiene a su familia en la ciudad.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor  Cordero, replicó  que  el  criterio  que  tiene  el  reglamento  en  la
actualidad es, en el caso de la persona que estudió en Santiago, para los
efectos de la práctica, ella está domiciliada en Santiago. Aquellas personas
que están en los lugares en que estudiaron y que están domiciliadas en esa
región no son postergadas. Y, por lo tanto, lo que puede suceder es que
muchas personas migren a su domicilio con el propósito de poder obtener
prácticas profesionales en menor tiempo en otros lugares.

Posteriormente,  la  Honorable Senadora señora
Pascual consultó al Ejecutivo si, la presentación realizada es para mantener
el sistema tal  como está, en el  entendido que solo con licenciados no se
cubre la totalidad de la asistencia que se necesita a lo largo del país y, por lo
tanto, que depende también de los egresados.

 
De ser así, señaló, que lo que se podría discutir en

el reglamento o en este proyecto, son criterios que se utilizarán para priorizar
una mejor  asignación de las prácticas que permitiera que las zonas más
alejadas pudieran tener un flujo abundante como, por ejemplo, las cuatro o
cinco regiones que hoy día lo tienen.

Seguidamente, el señor Exministro de Justicia y
Derechos Humanos destacó que el propósito de la presentación es para
contestar  la  inquietud  planteada  por  los  señores  Senadores  durante  la
tramitación de este proyecto de ley.

Agregó  que,  dados  los  niveles  de  oferta  que
conforman los egresados, propuso que la norma no quedara redactada en
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términos  imperativos,  sino  que  quedara  redactada  en  términos  de
priorización.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti, se mostró de acuerdo en hacer una priorización
y  no  una  imposición  donde  solo  tendrían  que  ser  licenciados  quienes
pudieran  hacer  la  práctica  profesional,  dejando  a  un  porcentaje  de
postulantes fuera de este proceso.

El  Honorable  Senador  señor  Galilea comentó
dos aspectos. Uno, todos los postulantes en promedio de calificaciones en
cada una de las corporaciones, rondan entre 6.5 y 6.8, es decir, todos son
muy buenos postulantes. 

Luego,  recordó  que  en  sesiones  anteriores  los
representantes  de  las  corporaciones  de  asistencia  judicial  destacaron  la
diferencia significativa que se producía en la práctica profesional entre quien
era licenciado y un egresado de derecho.

 
Añadió que la experiencia de quienes dirigen las

prácticas de los postulantes es que quien dio el examen de grado cumple
con esta función de manera mejor que quien no lo ha hecho. 

 
Explicó que el  temor del  Ministerio de Justicia y

Derechos Humanos es que,  si  se exige haber  dado el  examen de grado
antes de la práctica podría caer dramáticamente la cantidad de postulantes. 

 
Apuntó a que hoy hay prácticas no solamente en

tribunales, sino que hay algunas que se realizan telefónicamente un par de
veces a la semana, o que consisten en dar orientación jurídica. Mencionar
estos antecedentes es relevante si queremos considerar seriamente lo que
en  su  oportunidad  señalaron  las  corporaciones  de  asistencia  judicial  en
cuanto a la diferencia muy sustancial entre egresados y licenciados.

Posteriormente,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Cordero, hizo un par de precisiones. Expresó
que hay una diferencia entre la evidencia y las percepciones. El origen de
esta propuesta nace de la corporación de asistencia judicial de Bío Bío, y la
pregunta  fue  formulada  al  director  de  la  CAJ  de  Santiago.  Cuando  se
analizan los datos, ellos arrojar una diferencia que no es significativa.

Lo segundo, es que hay otros datos analizados.
Por ejemplo, en cuanto a las tasas de renuncia en que la distinción entre
egresados y licenciados tampoco es relevante. Pero hay otra cuestión que es
conveniente  transparentar,  y  es  que,  si  se  observan  los  datos  sobre  las
demoras en la titulación la carrera de Derecho, no solo que es la carrera que
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tiene mayor deserción, sino que, en segundo lugar, los mayores tiempo de
titulación.

Añadió que la preocupación del Ejecutivo también
está centrada en los estudiantes, porque una vez que egresan pierden una
serie de beneficios de estar sometidos al régimen de matrícula, como becas
de los más distintos tipos. Por lo tanto, hacer la práctica profesional es una
alternativa en paralelo para hacer otro tipo de acciones.

 
Añadió que hoy ningún egresado puede abordar el

examen de grado estudiando solo. Destacó que existen entidades destinadas
a entrenar a los egresados para el examen de grado, y eso significa disponer
de ingresos.  En  consecuencia,  la  inquietud  del  Ejecutivo  es  que se  está
estableciendo  una  barrera  adicional  para  titularse  de  abogado,  máxime
cuando  no  hay  diferencias  relevantes  entre  licenciados  y  egresados  al
momento de hacer la práctica.

El  Honorable  Senador  señor  Galilea comentó
que es muy atendible la preocupación del señor Exministro por los egresados
de derecho, pero ese no es el objetivo de este proyecto. Explicó que son dos
cosas  completamente  distintas.  Aquí  estamos  fortaleciendo  la  asistencia
jurídica,  y  la  verdad  que  lo  que  dijo  el  director  de  la  Corporación
Metropolitana,  fue  que  la  diferencia  era  muy  grande  entre  egresados  y
licenciados. Señaló que tiende a creerle más a esa opinión que a la de las
notas  que  se  ponen  a  las  prácticas  profesionales,  las  cuales  tienen  un
componente  extremadamente  subjetivo  cuando  hay,  por  ejemplo,  una
práctica que se hizo por  teléfono sin  ninguna supervisión relevante de la
corporación. Puntualizó que acá no se está resolviendo la situación de los
egresados de derecho, sino de la asistencia judicial.

En segundo lugar, al  verse las 51.000 personas,
según lo que se ha visto en la presentación del señor Exministro, que se
matricularon  en  la  carrera  de  derecho  en  2023.  Ese  mismo  año,  entre
300.000  y  350.000  personas  se  matricularon  en  primer  año  en  alguna
carrera. Por lo tanto, de todos los estudiantes que se matriculan para cursar
estudios  superiores,  entre  el  15  y  17% de  ellos  ingresa  a  la  carrera  de
derecho,  lo  que  se  traduce  en  una  enorme  cantidad  de  eventuales
egresados. Afirmó que, nunca en la historia de Chile hubo tanto postulante
para hacer la práctica profesional.

Connotó que con ese número de estudiantes de
derecho, no se va a producir la falta de postulantes. Insistió en que quien dio
el examen de grado está en mejores condiciones para realizar su práctica
profesional.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
insistió  en  una  de  las  preguntas  iniciales.  Este  proyecto  de  acceso  a  la
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justicia y el servicio de acceso a la justicia y la defensoría de las víctimas
busca, entre otras cosas, profesionalizar la defensa jurídica gratuita que hace
el Estado. Uno de los fundamentos para no acoger el imperativo de que sean
licenciados y no egresados quienes puedan hacer la práctica, es el caos que
podría producirse en los distintos servicios a lo largo del país. Atendido lo
anterior, cuál es la forma en que se va a profesionalizar este servicio, y qué
va a cambiar en el sistema de acceso a la justicia si se seguirá con el 30%
de los profesionales aun siendo postulantes.

Acto  seguido,  el  Honorable  Senador  señor
Araya sostuvo que no hay que perder de vista cuál es el foco del proyecto,
que es perfeccionar el acceso a la justicia de la gente más modesta y una
profesionalización del servicio. Ello demanda que quienes van a prestar el
servicio jurídico debieran tener un mayor nivel de formación. Esta iniciativa
no resolverá la dificultad que puede existir por la cantidad de jóvenes que se
inscriben  para  estudiar  la  carrera  de  derecho,  los  programas  de  las
universidades o los plazos de titulación.

 
Sin  embargo,  lo  que  sí  debiera  buscarse  es

proporcionar un mejor acceso a la justicia. Y en eso comparte que quien ha
dado el examen de grado tiene un mayor nivel de preparación.

Declaró  que  el  ministro  tiene  razón,  y  que  hay
factores que pueden cruzarse, pues hay estudiantes que jamás han pisado
un tribunal y tengan un promedio 7.0, y no sepan litigar. O alumnos a los que
no les fue tan bien, pero que empezaron a trabajar y conocen mucho mejor la
litigación y tienen un mejor desempeño. Pero, teóricamente, lo que pareciera
razonable es que quien ha rendido el examen de grado tiene un mayor nivel
de preparación.

 
El foco del proyecto es profesionalizar el acceso a

la justicia y probablemente los otros problemas que describe el Exministro,
como  la  duración  de  la  carrera  y  la  pérdida  de  beneficios,  debieran  ser
abordados  en  otros  proyectos  de  ley  sobre  educación  superior  y  de
regulación de universidades, y no acá.

Agregó que debiera  mantenerse la  idea de  que
quien ha aprobado el examen de grado debiera tener la preferencia para la
práctica. Y porque, además, siendo este el volumen de gente que postula,
tiene la impresión de que no habrá una falta de postulantes para cubrir la
eventual demanda, salvo en algunos puntos extremos del país.

 
Y, por último, hizo presente que las normas sobre

la práctica para optar al título de abogado que están en el Código Orgánico
de Tribunales son de larga data, y tenían cierta lógica cuando había en Chile
dos o tres escuelas de derecho. Pero hoy en todas las regiones del país hay
escuelas  de  derecho,  no  se  condice  dicha  situación  con  las  normas  del
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Código Orgánico de Tribunales, las cuales debieran someterse a una revisión
y a una fórmula distinta para la realización de dichas prácticas.

 
La Honorable Senadora señora Pascual tocó un

tema original tratado en el texto aprobado en general por la Comisión, y es
que la profesionalización de los prestadores del servicio son precisamente
abogados y abogadas los que, excepcionalmente, pueden ser ayudados por
practicantes. Ello, por cuanto que el proyecto de ley pudiera debe el acceso a
la justicia de los sectores más vulnerables en nuestro país y, por lo tanto
apoyarse con los postulantes.

Se  debe  fortalecer  el  nuevo  servicio  con  más
abogados,  y  no  debe  perderse  de  vista  ese  necesario  reforzamiento
profesional.

Luego,  el  Exministro  de  Justicia  y  Derechos
Humanos,  señor  Cordero, indicó  que  no  le  gustaría  instalar  una  idea
equivocada en la discusión de este proyecto, dado que este nunca se ha
tratado de las prácticas profesionales. Es sobre acceso a la justicia y sobre
profesionalización.  Hizo  presente  que  las  argumentaciones  que  se  han
señalado sobre la entrega de datos sobre el punto, parecieran una defensa
de una situación distinta a la que este proyecto se señala. Y son dos cosas
completamente distintas.

 
En segundo  lugar,  recordó que  en  la  actualidad

hay prácticas profesionales que se ejercen ante instituciones esencialmente
profesionalizadas, que es el caso de la Defensoría Penal Pública y el caso
del Ministerio Público, que demandan prácticas profesionales. Insistió en la
idea  de  que  esta  iniciativa  se  centra  básicamente  en  el  tema  del  sobre
acceso a la justicia y no de representación judicial.

En esta parte del debate, se hizo presente que el
Ejecutivo  presentaría  una  indicación  en  la  que  se  recogerá  las  ideas
planteadas  en  este  en  este  debate  y  además  las  condiciones  para  la
realización de prácticas profesionales por parte de los postulantes al título de
abogado.

Según  se  dará  cuenta  más  adelante  en  este
informe, este asunto fue regulado en el nuevo artículo 42 de este proyecto de
ley

Al  concluir  el  estudio  de  esta  materia  se
anunció el retiro de las indicaciones N°s 20, 42 y 43 de este proyecto de
ley.

ARTÍCULO 22
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El texto aprobado en general estatuye las reglas
sobre receptor judicial  especial  que funcionará en el  Servicio Nacional  de
Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas. Su texto es el siguiente:

“Artículo 22.- Receptor judicial especial. Si se trata
de causas en las que la representación corresponda a abogados del Servicio
Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas, la designación de
receptor judicial especial a que se refiere el artículo 595 del Código Orgánico
de Tribunales podrá recaer en algún funcionario del Servicio, designado para
tal efecto mediante resolución del Director o Directora Regional respectivo.
Esta designación podrá hacerse directamente, sin necesidad de efectuar la
designación de un receptor judicial mediante el sistema del turno.

La designación podrá realizarse sin especificación
de un procedimiento,  asunto o actuación determinada.  En tales casos,  la
designación  que  efectúe  el  Director  o  Directora  Regional  deberá  ser
comunicada a la Corte de Apelaciones respectiva, y podrá revocarse de la
misma forma. El texto íntegro de estas resoluciones deberá ser publicado en
la página web del servicio.

Los funcionarios que se designen para estos fines
serán administrativa,  civil  y  penalmente  responsables  por  las  actuaciones
que ejecuten en su rol de receptores judiciales.”.

A este precepto se le formularon las indicaciones
N°s. 21 y 22.

La indicación N°21, de la Honorable Senadora
señora Ebensperger, sustituye el inciso primero por el siguiente:

“Artículo 22.- Receptor judicial especial. Si se trata
de causas en las que la representación corresponda a abogados del Servicio
Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas o entidades que
tengan un convenio vigente, la designación de receptor judicial  especial  a
que se refiere el artículo 595 del Código Orgánico de Tribunales podrá recaer
en  algún  funcionario  del  Servicio  designado  para  tal  efecto  mediante
resolución del Director o Directora Regional respectivo, siempre que cumpla
con los requisitos del artículo 467 del mismo Código. Esta designación podrá
hacerse  directamente,  sin  necesidad  de  efectuar  la  designación  de  un
receptor judicial mediante el sistema del turno.”.

La indicación N°22, de la Honorable Senadora
señora Ebensperger, incorpora,  en el  inciso tercero,  la  siguiente oración
final:
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“Estarán sujetos a las prohibiciones establecidas
en el artículo 479 del Código Orgánico de Tribunales, y el juramento a que
alude el artículo 471 del Código Orgánico de Tribunales se efectuará siempre
vía remota mediante videoconferencia.”.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
justificó la indicación N°21 señalando, en primer lugar, que recoge algunas
ideas que se han planteado en la  Comisión y es que hoy,  aparte  de las
prácticas que se hagan en la corporación y en el futuro servicio de acceso a
la justicia, también hay convenios con distintas instituciones que ayudan en
la defensa gratuita. Entonces, esta designación de receptor ad hoc debiera
incluir, para esos efectos, a quienes tengan convenios con la corporación y
con el servicio de acceso a la justicia.

En segundo lugar, la indicación N°22, simplemente
persigue es que estos receptores ad hoc cumplan con los requisitos que se
exigen para cualquier receptor.

El  abogado  de  la  División  Jurídica  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Felipe Rayo, observó
que en las indicaciones Nos. 21 y 22 hay tres propuestas adicionales.

En  la  indicación  N°21,  está  la  posibilidad  que
funcionarios del servicio puedan hacer de receptores en las entidades en que
también se realiza la práctica profesional, a través de un convenio vigente. Y,
además, se les hace aplicables a dichas personas los requisitos para ser
receptores.  Y  la  indicación  N°22  busca  hacer  aplicable  prohibiciones  o
incompatibilidades a dichos funcionarios.

Respecto  del  tema  de  hacer  extensiva  a
funcionarios del servicio la calidad de receptor, es algo que ya está resuelto
por la ley N°18.271, que otorga a las instituciones en general, facultadas para
solicitar  a  las  Cortes  de  Apelaciones  la  designación  de  funcionarios  en
calidad de receptores.

 
Atendido  lo  anterior,  sostuvo  que  es  mejor

quedarse con la regulación existente, porque puede producir ciertos impactos
en el servicio, al hacer que los funcionarios hagan las veces de receptor en
favor  de  instituciones  ajenas  con  las  que  existe  convenio.  Parece  más
razonable que esas propias instituciones, utilizando este mecanismo de la ley
N°18.271, designen a empleados suyos para hacer estas notificaciones. 

Respecto de la indicación N°22 que dice relación
con hacerles exigibles los requisitos establecidos por la ley para ser receptor,
no ve inconveniente. Precisó que es una exigencia que en general no se
utiliza ni para el receptor ad hoc ni receptores institucionales. Por ejemplo,
tratándose del Consejo de Defensa del Estado, no se les hacen aplicables
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estos  requisitos.  Sin  embargo,  si  se  observa  el  artículo  467  del  Código
Orgánico  de Tribunales,  son tan generales las exigencias,  que no habría
reparo  en  aprobar  esta  disposición.  En  todo  caso,  precisó  que  son  los
requisitos  del  inciso  primero  del  artículo  467  del  Código  Orgánico  de
Tribunales. Los del inciso segundo aluden a exigencias destinadas a otras
profesiones.

En relación a las prohibiciones que se establecen
en el  479 del  Código Orgánico de Tribunales -que son prohibiciones que
rigen para los auxiliares de la Administración de Justicia-,  indicó que hay
algunos reparos. Tratándose de los receptores institucionales, no se hacen
aplicables  estas  disposiciones.  No obstante,  en  este  caso,  tratándose de
abogados las incompatibilidades sí son relevantes. Por ejemplo, el 479 del
Código Orgánico de Tribunales dice que está prohibido a estos auxiliares de
la Administración de Justicia ejercer la abogacía, y representar en juicio a
otras  personas  que no sean  las  que tienen un parentesco muy cercano.
Entonces, sostuvo, no es conveniente hacer esta referencia.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
dijo, respecto a la indicación N°22, que no comprendía por qué no puede la
institución  con  quien  el  servicio  tenga  un  convenio  vigente  nombrar  un
receptor  ad hoc. Si bien existe un procedimiento por el cual se solicita a la
Corte de Apelaciones la designación, se pone a las personas que requieren
defensa  jurídica,  en  distintas  condiciones,  dependiendo  del  lugar  al  cual
acudió a pedir asesoría.

 
Frente a ello, le pareció que si es el Estado el que

va a entregar esta defensa jurídica gratuita, no debiera importar para efectos
de nombrar receptores, si la atención la entrega el Servicio de Acceso a la
Justicia u otra institución con quien ese servicio tiene convenio. Añadió que,
un proceso que requiera un receptor que lo lleve adelante, el  Servicio de
Acceso a la Justicia va a avanzar mucho más rápido con la designación de
un receptor ad hoc hecho por el director del servicio, a un proceso llevado
adelante por una institución que tenga un convenio vigente que, para poder
optar a un tener un receptor tiene que pedir su nombramiento a la Corte de
Apelaciones. Advirtió que eso es una discriminación arbitraria.

 
Respecto de la indicación N°22, compartió que es

extremadamente gravoso para los abogados, pero que debiera exigírseles el
juramento  con  el  objeto  de  ejercer  correctamente  el  cargo.  Manifestó  su
disposición a retirar parte de la indicación relativa a las prohibiciones, pero
mantendría aquella parte en que el receptor  ad hoc sí  deba jurar para el
desempeño fiel del cargo.

Posteriormente,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Cordero,  dijo que aquellas entidades con las
cuales hay convenio y respecto de los cuales se haría extensiva la institución
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del receptor judicial especial, serían aquellas en las que se puede realizar la
práctica profesional. 

Respecto  de  la  exigencia  del  juramento  para  el
desempeño  del  cargo  de  receptor,  sostuvo  que  es  importante  que  el
juramento sea ante el director del servicio.

 
El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable

Senador  señor  De  Urresti, pidió  enumerar  cuáles  son  las  instituciones
colaboradoras  que  funcionan  en  convenio  con  las  corporaciones  de
asistencia judicial.

En virtud de lo anterior,  el señor Exministro de
Justicia y Derechos Humanos presentó el siguiente listado: la Defensoría
Penal Pública, en la Región Metropolitana, en la sexta, séptima y duodécima
región; con la Delegación Presidencial Regional Metropolitana de Santiago;
con la Dirección de Obras Hidráulicas y la Dirección General de Aguas del
MOP; con la Fundación del Servicio Jesuita a Migrantes; con el Gobierno
Regional Metropolitano; con la Junta Nacional de Jardines Infantiles en la
Región Metropolitana, quinta, séptima y duodécima región; con el Ministerio
de Bienes Nacionales; con el Ministerio Público y con el Servicio Nacional de
la Mujer y Equidad de Género.

Añadió que la única prevención del  Ejecutivo es
que, si se mantiene la indicación, sea con entidades que tengan un convenio
vigente  en  relación  con  las  prácticas  profesionales.  De  lo  contrario,
argumentó, todo se vuelve muy heterogéneo.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador  señor  De  Urresti, dijo  que  siendo  una  cantidad  importante  de
instituciones  que  tienen  convenio,  deduce  que  el  servicio  tiene  un
procedimiento y que está facultado el director regional para suscribir estos
acuerdos  formales.  Eso,  por  tanto,  justificaría  la  indicación  que  está
proponiendo la Senadora señora Ebensperger.

A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Pascual consultó  si  existirá  alguna  norma  que  excluirá  a  algún  tipo  de
instituciones. La inquietud surge por la gran variedad de instituciones que
puede haber en esta materia. Explicó que tener un convenio vigente resuelve
lo de hoy, pero no lo de mañana. Preguntó si una institución no está acogida
a un convenio podrá celebrarlo en el futuro, y cuáles serían las limitaciones
para este tipo de convenios.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti, señaló que más bien es al revés, es con quién
se puede suscribir. Y son organismos públicos, pero tan variopintos como la
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Dirección de Obras Hidráulicas,  la  Delegación Presidencial  o  la  Dirección
General de Aguas. Lo común es que sean órganos públicos.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger,
señaló que hay organismos privados también.  Tal  es el  caso del  Servicio
Jesuita de Migrantes.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti advirtió  que este punto es importante para la
historia de la ley, pues si cada director regional va a suscribir convenios con
entidades, y tiene amplitud para hacerlo con entidades privadas, habrá una
situación distinta,  porque se habilitaría a un funcionario de esa institución
privada, a constituirse en receptor para estos efectos.

Debiera  consignarse  que  sean  solo  entidades
públicas, toda vez que son colaboradoras del Estado. En lo privado, siempre
habrá un límite difícil de determinar.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Cordero, expresó que en la actualidad existe esa atomización, dado
que hay cuatro corporaciones con cuatro personalidades jurídicas distintas.
En principio, con la creación del servicio, esa atomización debiera suprimirse
y será el servicio quien suscriba esos convenios. Asimismo, a propósito de la
inquietud planteada por las Senadoras señoras Ebensperger y Pascual, ella
debiera ser abordada en el artículo 38, pues este precepto es el que regulará
los convenios para la realización de prácticas profesionales.

En  dicha  norma  se  permiten  convenios  con
instituciones públicas o privadas sin fines de lucro sólo para las prácticas
profesionales.

A  continuación,  se  sometió  a  discusión  las
modificaciones a la indicación N°21. Su texto es el siguiente:

“Artículo 22.- Receptor judicial especial. Si se trata
de causas en las que la representación corresponda a abogados del Servicio
Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas o entidades que
tengan un convenio vigente que se refiera exclusivamente a la realización de
la práctica profesional, la designación de receptor judicial especial a que se
refiere el  artículo 595 del Código Orgánico de Tribunales podrá recaer en
algún funcionario del Servicio designado para tal efecto mediante resolución
del  Director o  Directora Regional  respectivo,  siempre que cumpla con los
requisitos del inciso primero artículo 467 del mismo Código. Esta designación
podrá hacerse directamente, sin necesidad de efectuar la designación de un
receptor judicial mediante el sistema del turno.”.
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Luego, se acordó en el caso de la indicación N°22
agregar la frase luego del punto final “y estarán sujetos a la obligación de
juramento a que alude el artículo 471 del Código Orgánico de Tribunales, el
cual se efectuará ante el director regional del Servicio correspondiente.”.

Sometida  a  votación  la  indicación  N°21,  fue
aprobada con modificaciones, por la unanimidad de los integrantes de
la Comisión, Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual y
señores Araya, De Urresti y Galilea.

Luego,  se  sometió  a  votación  la  indicación
N°22, la cual fue aprobada con modificaciones, por la unanimidad de los
integrantes  de  la  Comisión,  Honorables  Senadores  señoras
Ebensperger y Pascual y señores Araya, De Urresti y Galilea.

ARTÍCULO 24

El  texto  aprobado  en  general  se  refiere  a  la
atención que se puede otorgar a niñas, niños y adolescentes. Su texto es el
siguiente:

“Artículo  24.-  En  el  caso  de  niños,  niñas  y
adolescentes, la atención se otorgará en los términos previstos en la ley Nº
21.430, sobre garantías y protección integral de los derechos de la niñez y
adolescencia.

En  el  caso  de  los  adultos  mayores,  la  defensa
especializada deberá prestar particular atención a eventuales situaciones de
abuso  sicológico,  físico  o  económico  o  de  abandono,  y  considerará  las
particulares necesidades de este grupo etario.

La indicación N°23, de la Honorable Senadora
señora  Ebensperger,  incorpora,  la  siguiente  denominación  para  este
artículo: “Atención a grupos de especial protección.”.

Se consignó que esta indicación tiene por objeto
incorporar un descriptor al igual que los demás artículos del proyecto de ley.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
justificó su indicación en la ausencia de epígrafe del artículo 24, a diferencia
del resto del articulado de este proyecto de ley.

Luego,  el  Exministro  de  Justicia  y  Derechos
Humanos, señor Luis Cordero, explicó el contexto del artículo 24. Acotó,
que este artículo tenía una serie de referencias más generales que en la
Cámara de Diputados se suprimieron y,  por eso quedaron solo estos dos
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incisos. La indicación de la Senadora Ebensperger trae de regreso la idea
original del proyecto, pero hay una discusión pendiente sobre el punto en
esta comisión.

Agregó  que,  el  artículo  original  tenía  una
denominación más amplia, había referencias a la potestad reglamentaria y
una serie de otros aspectos. El análisis de esta norma se debe analizar en el
contexto de la discusión sobre los grupos de especial protección.

La Honorable Senadora señora Pascual señaló
que el problema no es que diga “grupos de especial protección”, sino que
limita a aquellos sólo a niños, niñas y adolescentes, que es algo distinto.

Por  su  parte,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual consultó  acerca  de  la  referencia  a  solo  dos  de  los  grupos  de
especial protección en el artículo 24. Hizo hincapié en que la idea es que no
quede un artículo que cuyo epígrafe sea la atención a grupos de especial
protección, y solo nombre a dos de ellos. Pidió si eso pudiera ser corregido
en las modificaciones posteriores.

A su turno,  el Ministro de Justicia y Derechos
Humanos,  señor  Gajardo expresó  que  no  le  ve  inconveniente  a  la
indicación  de  la  Senadora  señora  Ebensperger,  porque  lo  que  hace  el
artículo 24 es hacer  una referencia a las leyes más sustantivas de estos
grupos en particular.

La Honorable Senadora señora Núñez en tanto,
tampoco  vio  inconveniente  en  la  enmienda  propuesta  porque  lo  que  ella
busca es establecer una denominación, y si luego se amplían las personas
que  van  a  formar  parte  de  esos  grupos  de  especial  protección,  se
incorporarán al  artículo  24,  siempre bajo la  denominación de “Atención  a
grupos de especial protección.”

Sometida a votación la indicación número 23,
fue  aprobada  por  la  mayoría  de  los  integrantes  de  la  Comisión,
Honorables Senadores señoras Ebensperger y Núñez y señores Araya y
De Urresti. Se abstuvo la Honorable Senadora señora Pascual.

Al  momento  de  fundamentar  su  abstención,  la
Honorable Senadora señora Pascual argumentó que el título debiera hacer
referencia a todas las leyes que actualmente rigen en Chile en favor de los
grupos de especial protección.

Luego,  la  Comisión  examinó la  indicación
número 24 de la Honorable Senadora señora Ebensperger, que intercala,
en  el  inciso  segundo,  antes  del  punto  y  aparte,  el  siguiente  texto:  “,
considerando especialmente la máxima satisfacción en el  ejercicio y goce
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pleno y efectivo de sus derechos y garantías, respetando su derecho a ser
oído”.

Sometida a  votación la  indicación N°  24,  fue
aprobada  por  la  unanimidad  de  los  integrantes  de  la  Comisión,
Honorables  Senadores  señoras  Ebensperger,  Núñez  y  Pascual  y
señores Araya y De Urresti, con enmiendas de forma.

ARTÍCULO 26

El texto aprobado en general regula la figura de la
defensoría de víctimas de delitos. Su texto es el siguiente:

“Artículo  26.-  Defensoría  de  víctimas  de  delitos.
Corresponderá al Servicio atender las necesidades de las personas naturales
víctimas  de  delitos,  mediante  la  provisión  de  asesoría  y  representación
jurídica y asistencia sicológica y social en los casos en que se cumpla con
los criterios de atención previstos en el reglamento.

Para  el  cumplimiento  de este  objeto,  el  Servicio
deberá:

 
1. Otorgar información y asesoría a las víctimas de

delitos acerca de sus derechos y la forma de ejercerlos.
 
2. Otorgar asesoría e información a las víctimas de

delitos  respecto  de  las  medidas  cautelares  y  de  protección  que  pueden
solicitar al fiscal a cargo y de su seguimiento, ya sea respecto de aquellas
que  éste  pueda  ordenar  por  sí  mismo,  como  de  aquellas  que  requieran
autorización del tribunal. Para estos efectos, el Servicio podrá establecer las
coordinaciones necesarias para acceder a esta información, cautelando la
respectiva reserva de la misma en los términos del artículo 27.

3.  Otorgar  orientación  a  las  víctimas  de  delitos
respecto de programas estatales a los que puedan acceder.

4. Otorgar representación jurídica a las víctimas de
delitos,  a  fin  de  permitir  su  participación  en  el  proceso  penal,  así  como
también  el  ejercicio  de  las  acciones  civiles  destinadas  a  perseguir  las
responsabilidades derivadas del hecho punible.

5. Otorgar asistencia psicosocial a la víctima, en
procura de mitigar los efectos negativos del delito y evitar su victimización
secundaria. El otorgamiento de las prestaciones de asistencia sicológica y
social en beneficio de víctimas de delito usuarias del Servicio se realizará
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con independencia del ejercicio de las acciones judiciales de las que sean
titulares.

Los funcionarios de Carabineros de Chile,  de la
Policía  de  Investigaciones  de  Chile  y  de  Gendarmería  de  Chile  tendrán
derecho a acceder a las prestaciones que otorga al Servicio en caso de ser
víctimas de delitos en razón de su cargo o con motivo u ocasión del ejercicio
de sus funciones y no puedan acceder preferentemente a otra prestación de
asesoría o representación judicial provistas por las instituciones en que se
desempeñan u otro programa especializado.

Si el funcionario así lo prefiere será atendido por el
Servicio,  y éste no podrá excusarse de otorgar la prestación aun cuando
exista  asesoría  o  representación  institucional  o  de  otro  programa
especializado.

El  mismo  derecho  y  en  iguales  condiciones
tendrán los funcionarios de las Fuerzas Armadas, y de sus servicios conexos,
al ser víctimas de delitos en razón de su cargo o con motivo u ocasión del
ejercicio de sus funciones de resguardo del orden público en el contexto de
un  estado  de  excepción  constitucional,  de  resguardo  fronterizo  o  de
protección de infraestructura crítica.”.

Al  artículo 26 se le formularon  las indicaciones
N°s. 25, 26, 27, 27 A, 28, 29, 29 A, 30, 31 y 32.

La indicación N°25, de la Honorable Senadora
señora Ebensperger, reemplaza el numeral 3, por el siguiente:

“3. Otorgar orientación y asistir a las víctimas de
delitos respecto de programas estatales y no estatales a los que puedan
acceder.”.

La Honorable Senadora señora Ebensperger no
obstante  haber  presentado  la  enmienda,  compartió  las  dudas  sobre  su
admisibilidad.  Afirmó  haberla  presentado  para  que  el  Ejecutivo  pudiera
acogerla. Hizo presente que existen muchos programas no estatales que son
de muy buena y de alta calidad, especialmente en lo relativo a atención de
las víctimas e, incluso, a grupos especiales de protección.

Indicó  que sería  satisfactorio  que  el  servicio  los
diera a conocer para que la persona que busca esa ayuda, pueda elegir a
qué programa acudir,  ya sea público o privado,  y que satisfaga de mejor
forma la  solución  a  su  problema.  Hizo  presente  que,  en  caso  de  que al
Ejecutivo no le parezca o no quiera patrocinarla, la retiraría.
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Seguidamente,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Cordero, compartió la inquietud señalada por la
Senadora Ebensperger, sin embargo, precisó que la norma está planteada
desde el punto de vista de las obligaciones estatales. De acuerdo a la Ley de
Procedimiento Administrativo, el Estado está en la obligación de informar a
las personas respecto de los programas que otorga el Estado y de cuáles
son los requisitos para acceder a ellos.

Otra  cosa distinta  es  que el  Ejecutivo  evalúe la
información que puede existir respecto de otros programas o iniciativas de
instituciones privadas que para el  Estado pueden ser convenientes en un
mecanismo de funcionamiento en red. Esa es la racionalidad sobre la cual
está construida esta regla.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger,
dijo  no  entender  bien  la  explicación  del  Ejecutivo,  porque,  para  que  la
propuesta  tenga alguna lógica,  tiene que estar  entre  las obligaciones del
servicio  con  las  personas  que  atienda,  no  solo  en  dar  a  conocer  los
programas estatales,  sino que también los  privados que existan  y de los
cuales tengan conocimiento.

La  Honorable  Senadora  señora  Pascual hizo
hincapié en que son dos cosas distintas tener una especie de catálogo de las
distintas instituciones que pueden ofertar servicios, y otra la obligación del
Estado con el servicio de acceso a la justicia y defensoría de las víctimas
acerca de cuáles son sus programas estatales  que pueden ofrecer  a  las
víctimas.

Hay que hacer la distinción, sostuvo, porque no se
trata de hacer la difusión de todo lo que existe en el país. La obligación del
Estado es brindar un programa donde realmente la persona puede elegir o
no quedarse.

Luego,  la  Honorable  Senadora  señor
Ebensperger respondió que comparto lo expresado por la Senadora señora
Pascual, sin embargo, afirmó creer en la libertad de las personas de elegir. Y
para  poder  elegir  correctamente,  tienen  que  conocer  lo  que  existe.  Una
persona que llega a pedir acceso a la justicia o atención a la defensoría de
las víctimas, es una persona que no tiene recursos y con escaso acceso al
conocimiento de lo que existe en la materia. Cómo, entonces, podría elegir
libremente si no conoce lo que existe.

El propósito de la enmienda, indicó, no es que el
servicio difunda, sino que dé a conocer para que la persona puede elegir
libremente y con conocimiento entre todo lo que existe, y cuál es de todos
esos programas la satisface de mejor manera. Eso es un servicio público que
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funciona bien y uno que tenga cautivas a las personas, dejándoles solamente
postular a programas públicos y no elegir el mejor que existe en esa materia.

Concluido  su  estudio,  la  Honorable  Senadora
señora Ebensperger retiró la indicación N° 25.

Luego, la Comisión examinó la indicación N° 26,
de la Honorable Senadora señora Ebensperger, que intercala, entre las
expresiones  “proceso  penal,”  y  “así  como  también”,  la  siguiente  frase:
“incluyendo la ejecución de la pena,”.

A su  respecto,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger expresó que la Corporación de Asistencia Judicial acompaña a
quienes requieren la defensa solo hasta la sentencia. Y luego, en la etapa de
la ejecución, quedan un poco abandonados y no tienen mucho conocimiento
de cómo exigir lo que viene con el cúmplase o cuando hay modificaciones de
ciertas medidas.

Recordó que se han aprobado algunos proyectos
en que se ha incorporado el que las víctimas puedan ser oídas cuando a un
condenado por delitos sexuales se le pueda otorgar la libertad condicional.
Defendió  su  admisibilidad  pues  no  es  agregar  una  nueva  función,  sino
entender que la defensa jurídica incluye todas las etapas de la jurisdicción,
incluso el cumplimiento.

Luego,  el  Exministro  de  Justicia  y  Derechos
Humanos señor Cordero dijo que el Ejecutivo comparte el propósito de la
indicación  por  tres  razones.  La  primera  es  porque  los  derechos  de
representación  incluyen  la  ejecución  de  la  pena.  Tal  como  señaló  la
Senadora Ebensperger, cuando se discutió la modificación a la Ley N°18.216
que establece penas que indica como sustitutivas a las penas privativas o
restrictivas  de  libertad,  la  representación  de  la  víctima  en  esa  etapa  de
ejecución quedó relativamente clara.

El  Ejecutivo señaló que entendía que la manera
como está redactad este artículo implica incluir la etapa de ejecución, y la
indicación N°26 sólo refuerza el punto. En consecuencia, el Ejecutivo está de
acuerdo con la redacción de esta enmienda y no con la de la  indicación
N°27.

Posteriormente,  la  Honorable Senadora señora
Pascual planteó  que  esta  enmienda  se  enmarca  dentro  de  los  mismos
costos que incluye el proyecto, por lo que no sería inadmisible ya que no
irroga un mayor gasto.

Seguidamente, se dio lectura a la  indicación N°
27,  de  los  Honorables  Senadores  señora  Aravena  y  señor  García,
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incorpora,  luego  del  punto  y  aparte,  que  pasa a  ser  punto  y  seguido,  la
siguiente frase: “Ésta podrá incluir la etapa de cumplimiento de la pena.”.

Sometida  a  votación  la  indicación  N°26,  fue
aprobada  por  la  unanimidad  de  los  integrantes  de  la  Comisión,
Honorables  Senadores  señoras  Ebensperger  y  Pascual  y  señores
Araya, De Urresti y Galilea.

De  la  misma  forma,  se  acordó  subsumir  la
indicación  N°27  en  la  redacción  de  la  indicación  N°26,  por  la
unanimidad de los integrantes de la Comisión, Honorables Senadores
señoras Ebensperger y Pascual y señores Araya, De Urresti y Galilea.

La  indicación  N°27  A,  de  la  Honorable
Senadora  señora  Pascual, es  para  reemplazar  los  párrafos  segundo,
tercero y cuarto por el siguiente:

“Los funcionarios de Carabineros de Chile, de la
Policía  de  Investigaciones  de  Chile  y  de  Gendarmería  de  Chile  tendrán
derecho a acceder a las prestaciones que otorga al Servicio en caso de ser
víctimas o testigos de delitos contemplados en la ley N° 21.595 de Delitos
Económicos, la ley N° 19.913 que crea la unidad de Análisis Financiero y
modifica diversas disposiciones en materia de lavado y blanqueo de activos y
la ley N° 20.000 que sanciona el tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias
psicotrópicas.”.

La  Honorable  Senadora  señora  Pascual
argumentó que esta indicación es para poder dar cuenta de funcionarios y
funcionarias tanto de Carabineros como de la Policía de Investigaciones y
Gendarmería que pudieran ser víctimas o testigos de delitos contemplados
en tres leyes específicas y relevantes a propósito del crimen organizado, de
los  delitos  económicos  y  también  del  tráfico  ilícito  de  estupefacientes  y
sustancias psicotrópicas.

Se hizo esta distinción y limitación, puesto que le
pareció que si funcionarios de Carabineros, de la Policía de Investigaciones o
de  Gendarmería  fueran  víctimas  o  testigos  de  delitos,  accedan  a  la
representación de la institución a la que pertenecen y a la del servicio de
acceso a la justicia y defensoría de las víctimas.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador  señor  de  Urresti, consultó  por  qué  la  enmienda  sólo  hace
referencia a tres tipos de leyes. Lo anterior,  puesto que con posterioridad
pueden sumarse otras leyes, y a veces la técnica legislativa no es buena
cuando  se  hace  referencia  a  dos  o  tres  leyes  específicas,  pues  pueden
aprobarse otros delitos similares en el futuro.
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Luego,  la Honorable Senadora señora Pascual
contestó que en relación a la ley N° 20.000 y la Ley de Delitos Económicos
un funcionario o una funcionaria que hoy día denuncia a algún otro integrante
de la institución pudiera no estar siempre protegido y, por lo tanto, ser sujeto
de una serie de situaciones indebidas.

El  Honorable  Senador  señor  Araya hizo
presente  dos  temas.  En  primer  lugar,  dado  el  creciente  desempeño  del
personal de las Fuerzas Armadas para tareas de orden público y seguridad,
debiera incluirse en esta enmienda al personal de las Fuerzas Armadas. Lo
anterior,  por cuanto ellos cumplen funciones en lugares como Arauco que
son prácticamente las mismas funciones que Carabineros en el control de
orden público y en dichos actos de servicio pueden ser víctimas de un delito.

 
En segundo lugar, respecto de la indicación de la

Senadora Pascual manifestó que la enmienda no se pone en el caso en que
un funcionario de estas instituciones sea testigo de la comisión de un delito.
Ahí  no  tiene  ningún  tipo  de  asistencia  jurídica.  Es  muy  difícil  que  un
funcionario policial sea víctima en el caso de lavado de activos o en el caso
del delito de droga, pero sí son testigos. Probablemente la indicación podría
corregirse haciendo la salvedad que en estos delitos en el caso de ser testigo
podrán recibir ducha asistencia.

Reiteró  que  en  el  delito  de  tráfico  dichos
funcionarios  no pueden ser  víctimas ni  en  el  delito  de  lavado de activos
tampoco.  Dijo  tener  la  impresión de que la  referencia es más bien a ser
testigo de un hecho que a ser una víctima.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
expresó que el inciso segundo del numeral 5 del artículo 26, debiera quedar
como viene de la Cámara de Diputados. Y si así lo estima la Comisión, las
leyes que señaladas en la enmienda son para el caso que sean testigos de
esos delitos.

El límite de la defensa jurídica del funcionario es
cuando es víctima de un delito en razón de su cargo o con motivo u ocasión
del ejercicio de sus funciones. En el ejemplo dado, si a un funcionario de
estas  instituciones  le  roban  su  auto  personal,  claramente,  no  requiere
defensa jurídica gratuita. Pero, si en el ejercicio de su función le roban algún
automóvil institucional efectivamente, ahí sufre el delito con ocasión de su
cargo. Señaló no estar de acuerdo con la indicación así planteada, pero sí lo
estaría si se reduce a un nuevo inciso para el caso de que sean testigos de
delitos.

Por  su  parte,  el  Presidente  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor De Urresti, se refirió a la Policía Marítima que
también tiene una función especial en el resguardo y no están considerados
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acá.  Además,  se  podría  incluir  al  personal  de  las  Fuerzas  Armadas  que
cumplan funciones de orden y seguridad.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Cordero, contextualizó la discusión que se dio en este punto en la
Cámara de Diputados. Al respecto, indicó que las normas de estos incisos,
después del  numeral  quinto,  fueron agregadas durante la  discusión en la
Cámara de Diputados.

Luego, recordó tres cuestiones que son esenciales
en esta materia.

La  primera  es  que  el  derecho  a  la  defensa,
establecido en la Constitución, hay una referencia específica para el caso de
los funcionarios de las Fuerzas Armadas y de Orden y Seguridad Pública.
Eso  explica  que,  de  conformidad  a  las  reglas  estatutarias  generales,  los
funcionarios  públicos  tengan  derecho  a  que  el  servicio  ejerza  acciones
cuando ellos son víctimas de determinados tipos de delitos. Pero, además,
en el caso de los funcionarios de las Fuerzas Armadas, de Carabineros de
Chile y de Gendarmería de Chile existen normas expresas.

Esos fueron los argumentos que tuvo el Ejecutivo
para sostener que era innecesaria esta disposición.

 
Sin embargo, los defensores de las modificaciones

lo que sostuvieron es que esas reglas solo tenían normas de representación
jurídica,  pero  no  para  otro  tipo  de  prestaciones,  como  las  que  están
señaladas en numeral  quinto,  vinculadas a determinados tipos de delitos,
pero además a otras prestaciones, no sólo a la representación jurídica, sino
también la asesoría psicosocial.

 
Hizo  esta  referencia,  porque  para  el  caso  de

funcionarios de Carabineros, la Policía de Investigaciones y Gendarmería de
Chile,  quedó esta regla.  Sin embargo, como inciso final,  quedó una regla
específica para las Fuerzas Armadas, por la que puede entenderse que está
comprendida igualmente  la  Policía  Marítima.  No obstante,  recordó que la
indicación N°30, especifica en esta parte a la Directemar.

 
Dicho  esto,  el  Ejecutivo,  tal  como  sostuvo

originalmente, considera que parte de estas indicaciones eran innecesarias
dadas las normas sectoriales vigentes.

Igualmente, transmitió que la única preocupación
que el Ejecutivo hace presente es que no hay que confundir la situación de la
víctima con la situación del testigo. La regulación de los testigos, acotó, está
dada en el Código Procesal Penal y corresponde al Ministerio Público y no al
Servicio de Acceso a la Justicia.
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En tercer lugar, las reformas en las regulaciones
sobre crimen organizado, ley de drogas, y la reciente modificación al Código
Procesal  Penal,  en  relación  a  testigos  y  funcionarios  de  instituciones
policiales o de Fuerzas Armadas, es la regla que debiera aplicarse, y no una
regla que pudiera dar a entender que el Servicio de Acceso a la Justicia tiene
competencias  en  materia  de  testigos  respecto  de  estos  funcionarios  en
particular.  Las  regulaciones  de  testigos  están  dadas  las  regulaciones
sectoriales, donde participan estas instituciones. El Servicio de Acceso a la
Justicia no tiene, respecto de ningún testigo, ninguna competencia.

Concluido  su  estudio,  la  Honorable  Senadora
señora Pascual retiró la indicación N° 27 A.

A continuación,  la  Comisión  trató  la  indicación
N°28, de la Honorable Senadora señora Ebensperger, que intercala en el
numeral 5) de este artículo, a continuación del punto y seguido, la siguiente
oración:  “Dicha  asistencia  podrá  considerar  intervenciones  individuales,
familiares, grupales y comunitarias.”.

La  Honorable  senadora  señora  Ebensperger
expresó  que  esta  enmienda  recoge  la  idea  que  acaba  de  plantear  el
Exministro.  La  diferencia  entre  el  servicio  jurídico  que  puede  entregar  la
institución a un carabinero, por ejemplo, y el que puede entregar este servicio
que se crea, está en que el tipo de servicio que entrega. La defensa jurídica
que debiera proporcionar el servicio de asistencia de acceso a la justicia, no
es solo defensa jurídica. Es el gran cambio.

Señaló  que  la  indicación  señala  que  dicha
asistencia  deberá  considerar  intervenciones  individuales,  familiares,
comunitarias  o  grupales,  es  parte  de  la  obligación  que  tendría  el  nuevo
organismo con miras a entregar un servicio más allá de lo jurídico, que sea
más completo. Y esto fue lo expresado por las distintas instituciones que
vinieron.

Luego,  la Honorable Senadora señora Pascual
hizo  presente  que  el  problema  de  la  indicación  es  que  está  dentro  del
numeral 5 de este artículo, referido al otorgamiento de asistencia psicosocial.
Por lo tanto, la asistencia psicosocial de forma individual, familiar, grupal y
comunitaria, excede absolutamente los recursos del servicio y por lo tanto,
irrogaría un mayor gasto público.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos
señor Cordero  destacó que la regla del número al 5 faculta para entregar
asistencia  psicosocial  a  la  víctima,  y  por  ello  está  muy  focalizada  la
competencia.  La  indicación  de  la  senadora  Ebensperger  es  mucho  más
amplia y excede los recursos disponibles.
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Comentó que, la indicación quizá podría referirse a
la justicia restaurativa a la cual no se opondría, esencialmente por el rol que
cumplen  las  intervenciones  familiares,  grupales  y  comunitarias.  Hizo
presente que existe una iniciativa en ese sentido en la ley de implementación
asociada  a  la  ley  de  responsabilidad  penal  juvenil.  Si  bien  el  impacto
financiero  no  es  menor,  no  desatendería  el  propósito  perseguido  por  la
Senadora Ebensperger.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
insistió  en que la  indicación  se  enmarca dentro  del  artículo  2°  relativo  al
objeto del servicio en el que, dentro de sus obligaciones y más allá de la
asesoría  y  representación  judicial,  se  compromete  a  un  apoyo  social  y
psicológico en los casos y a través de los medios establecidos en la ley y en
el reglamento. La enmienda no es sino una proyección de dicha norma.

Puesta  en  votación  la  indicación  N°28,  se
pronunciaron en contra Honorables Senadores señoras Pascual y señor
De Urresti. Se abstuvieron los Honorables Senadores señores Araya y
Galilea. Votó a favor la Honorable Senadora Ebensperger.

Repetida la votación de conformidad al inciso
primero  del  artículo  178  del  Reglamento  del  Senado,  se  mantuvo  la
votación anterior por lo que se dio por rechazada reglamentariamente.

Al  momento  de  fundamentar  su  voto,  el
Honorable Senador señor Galilea expresó que, en términos generales, el
numeral  quinto  aborda  bien  el  tipo  de  asistencia  que  se  debe  dar  al
funcionario que es víctima, ya sea en un servicio especializado como éste,
en la institución que integra, a elección de él mismo.

Agregar  más prestaciones colectivas  tales  como
grupalidad  o  comunidad,  deberá  ser  parte  de  la  maduración  del  propio
servicio,  el  cual,  con  el  tiempo,  debiera  ir  resolviendo  cómo  mejorar  su
atención. Por tal razón, se abstuvo.

Luego, el Presidente de la Comisión, Honorable
Senador señor De Urresti fundamentó su voto en que se está construyendo
un  servicio  que  tiene  un  importante  incremento  presupuestario  y,  en  tal
sentido, no debe olvidarse qué tipo de organismo se está creando. Afirmó
que tal vez sería bueno que se recoja lo que plantea esta indicación en los
principios generales o dentro de las funciones del servicio. En ese caso, el
Ejecutivo  tendría  que destinar  más  recursos  al  logro  de este  objetivo  de
otorgar intervenciones familiares, grupales y comunitarias.

-.-.-
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A  continuación,  la  Comisión  consideró  la
indicación N° 29 y 29 A, del Honorable Senador señor De Urresti y de
S.E el Presidente de la Republica que agrega, a continuación del numeral
5), el siguiente N° 6), nuevo:

“….  Mantener  comunicaciones  y  trabajo
colaborativo  con  la  Unidad  de  Atención  a  las  Víctimas  y  Testigos  del
Ministerio  Público,  con  el  fin  de  abordar  de  forma  interinstitucional  la
participación de la víctima en el proceso penal.”.

La  Comisión  por  la  unanimidad  de  sus
integrantes, Honorables Senadores señoras Núñez y Pascual y señores
Araya, Castro y Coloma aprobó estas indicaciones con modificaciones
de forma.

Esta  disposición  se  incorpora  como  nuevo
inciso final del artículo 26.

-.-.-

En seguida, la Comisión examinó la indicación N°
30,  de los Honorables Senadores señora Aravena y señor García, que
sustituye, en el inciso tercero del artículo 26, la frase “Los funcionarios de
Carabineros  de  Chile,  de  la  Policía  de  Investigaciones  de  Chile  y  de
Gendarmería de Chile”, por la siguiente: “Los funcionarios de Carabineros de
Chile, de la Policía de Investigaciones de Chile, de la Dirección Nacional del
Territorio Marítimo y de Marina Mercante y de Gendarmería de Chile”.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor  Cordero,  señaló  que  entiende  que  la  inquietud  planteada  por  la
indicación está satisfecha en el inciso final, cuya redacción contempla a las
Fuerzas Armadas y a sus servicios conexos, de tal suerte que está pensada
precisamente para abarcar instituciones como la Directemar.

Luego,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger manifestó una duda, por cuanto el inciso final limita el acceso
de las Fuerzas Armadas a los estados de excepción, al control fronterizo y a
la protección de infraestructura crítica. En tanto, Directemar es una policía
marítima de carácter permanente, y no solo en estos tres casos. Se mostró
partidaria  de agregar  a  la policía  marítima,  porque en el  ejercicio  de sus
funciones cumple normas de orden público en forma permanente. En tanto,
la  alusión  a  las  Fuerzas  Armadas  le  pareció  bien,  acotada  a  los  casos
excepcionales, pero reiteró que no cabe ahí la policía marítima.

El Honorable Senador señor Araya declaró que
hará  una  propuesta  de  redacción,  incorporando  un  término  que  se  ha
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consensuado en la Comisión de Defensa respecto de las reglas del uso de la
fuerza, para poder distinguir cuándo las Fuerzas Armadas pueden cumplir
tareas de orden público de forma de hacerles aplicable dichas reglas y haya
concordancia.

Seguidamente,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Cordero, declaró que la Senadora Ebensperger
está en lo correcto, pues la Directemar tiene competencias regulares en el
territorio marítimo. Sin embargo, creyó conveniente tener en consideración lo
que acaba de plantear el senador Araya, en cuanto a tener una redacción
que haga compatible lo que se discute en la Comisión de Defensa.

El  Honorable  Senador  señor  Araya manifestó
que  la  propuesta  que  ha  presentado  para  la  indicación  N°  32  podría
solucionar la dificultad de la indicación N° 30. La indicación N° 32 plantea
que las Fuerzas Armadas, pueden ejercer funciones de resguardo del orden
público,  en  el  contexto  de  un  Estado  de  excepción  constitucional,  de
resguardo fronterizo, en la protección de infraestructura crítica y en relación
con actos electorales o plebiscitarios.

Hizo  presente  que  dicho  tema  fue  discutido
largamente en la Comisión de Defensa, y que existen otras hipótesis donde
las Fuerzas Armadas se pueden desplegar para cumplir funciones de orden
público. En eso, la Comisión de Defensa y Seguridad Unidas acordó una
redacción para cambiar esa frase por una que dice “cuando corresponda a
cumplir  funciones  de  orden  público  y  seguridad  interior  del  Estado  por
mandato de la Constitución o la ley”. En tal caso quedarían cubiertas todas
las posibles hipótesis para que las Fuerzas Armadas puedan desplegarse
para cumplir tareas de orden público.

Propuso entonces,  tomar el  concepto que ya se
aprobó  en  la  Comisiones  Unidas  de  Seguridad  y  Defensa,  de  forma  tal
armonizar  con lo  que van a ser  las  reglas  del  uso de la  fuerza.  Con tal
adecuación, acotó, se dejaría cubierta la hipótesis de la Policía Marítima.

A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Ebensperger manifestó  que  estaba  de  acuerdo  con  la  redacción  que
propone  el  Senador  señor  Araya  y  le  pareció  óptimo  si  eso  se  hace
concordante con la redacción de otros textos legales. Sin embargo, afirmó
que el inciso final del artículo es excepcional. Y el inciso anterior es la regla
general. Es decir, son las instituciones que tienen por función permanente el
ejercicio del orden público.

Agregó  que  se  podría  inferir  que  le  Directemar
está  contemplada  en  el  inciso  segundo  de  la  norma.  Pero,  por  técnica
legislativa, si el inciso segundo regula a las Fuerzas Armadas y los casos
excepcionales que ordena la ley y la Constitución, es el inciso anterior el que
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debe comprender a Directemar, porque este órgano no ejerce funciones de
orden público en la frontera marítima solo en casos excepcionales, sino de
forma permanente.

El  Ejecutivo  señaló  estar  de  acuerdo  con  la
propuesta que formuló la Senadora señora Ebensperger.

Sometida a  votación la  indicación N°  30,  fue
aprobada por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión,
Honorable Senadores señoras Ebensperger y Pascual y señor Araya.

La norma aprobada se incorpora como párrafo
2° del numeral 5) del artículo 26 del proyecto de ley.

Luego, la Comisión trató la indicación N° 31, del
Honorable Senador señor De Urresti, que suprime el párrafo cuarto del
numeral 5.

A este respecto,  el Presidente de la Comisión,
Honorable Senador señor De Urresti, pidió al Senador señor Araya que, en
su condición de Presidente de la Comisión de Defensa, pudiese contribuir
con una nueva redacción para la coherencia de estas normas, en atención a
la tramitación del proyecto de reglas de uso de la fuerza.

El  Honorable  Senador  señor  Araya explicó
nuevamente que,  en las Comisiones de Defensa y Seguridad,  unidas,  se
aprobó una redacción alternativa para el caso en que las Fuerzas Armadas
se desplieguen para la protección de infraestructura crítica en los estados de
excepción  constitucional.  La  fórmula  dice  “cuando  corresponde  cumplir
funciones de orden público y seguridad interior del Estado por mandato de la
Constitución o la ley”. De forma tal, de poder abarcar toda la hipótesis en las
que las Fuerzas Armadas se puedan desplegar para cumplir estas tareas,
que  no  son  solamente  las  tres  mencionadas,  a  saber,  de  resguardo
fronterizo, en la protección de infraestructura crítica y en relación con actos
electorales o plebiscitarios.

Seguidamente, el Honorable Senador señor De
Urresti retiró la indicación N° 31.

La  indicación  N°32,  de  los  Honorables
Senadores señora Aravena y señor García,  reemplaza el párrafo cuarto
del numeral 5) por el siguiente:

“El  mismo  derecho  y  en  iguales  condiciones
tendrán los funcionarios de las Fuerzas Armadas, y de sus servicios conexos,
al ser víctimas de delitos en razón de su cargo o con motivo u ocasión del
ejercicio de sus funciones de resguardo del orden público en el contexto de
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un estado de excepción constitucional, de resguardo fronterizo, de protección
de  infraestructura  crítica  o  en  relación  a  los  actos  electorales  y
plebiscitarios.”.

Sometida a  votación la  indicación N°  32,  fue
aprobada  con  las  modificaciones  propuestas  por  el  Senador  señor
Araya.  Se  pronunciaron  a  favor  los  Honorables  Senadores  señora
Ebensperger y  señores Araya y De Urresti.  Se abstuvo la  Honorable
Senadora señora Pascual.

La  norma  aprobada  quedó  redactada  en  los
siguientes términos:

“El  mismo  derecho  y  en  iguales  condiciones
tendrán los funcionarios de las Fuerzas Armadas, y de sus servicios conexos,
al ser víctimas de delitos en razón de su cargo o cuando les corresponda
cumplir funciones de orden público y seguridad interior del Estado, por
mandato de la Constitución o la ley.”.

-.-.-

A continuación,  la  Comisión  trató  la  indicación
número 32 A de S.E el Presidente de la República que agrega a esta
iniciativa,  en  el  título  II  del  proyecto,  a  continuación  del  artículo  36,  los
siguientes párrafos 5º y 6°, nuevos, con los artículos 37, 38 y 39, nuevos:

“Párrafo 5º. Canal de reclamos

Artículo 37.-  Reclamo del  usuario.  Toda persona
podrá interponer un reclamo si, en la atención recibida por parte del servicio,
hubiere deficiencias, abusos, faltas, omisiones o cualquier otra irregularidad
que  afectare  su  interés  personal  legítimo.  El  Servicio  deberá  contar  con
personal dedicado a la gestión de los reclamos planteados y con un sistema
de registro y respuesta escrita de estos. 

La  información  estadística  sobre  los  reclamos
ingresados  deberá  ser  considerada  en  el  desarrollo  de  los  procesos  de
evaluación y auditoría a que se refieren los artículos 34 y 35 de esta ley.

 
Artículo  38.-  Tramitación  del  reclamo.  Los

reclamos a que se refiere el artículo anterior se tramitarán de conformidad
con lo  dispuesto  en este  artículo.  En lo  no  previsto,  el  procedimiento  se
sujetará a las disposiciones de la ley N° 19.880, que establece bases de los
procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
Administración del Estado.
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Los  reclamos  deberán  ser  presentados
presencialmente  en  los  Centros  de  Asistencia  Jurídica  o  a  través  de  los
sistemas informáticos que se dispongan al efecto. Los Centros de Asistencia
Jurídica deberán remitir los reclamos al superior de la unidad encargada de
la  atención  objeto  del  mismo.  El  superior  deberá  analizar  el  reclamo  y
evacuar  un  informe,  el  que  deberá  contener  una  propuesta  de  medidas
conducentes a la superación de los problemas denunciados. Si el reclamo
afectare al superior de la unidad, deberá remitirse, además, a su superior
jerárquico.

Recibido  el  reclamo,  se  adoptarán  de inmediato
las medidas necesarias para otorgar la debida prestación al usuario, cuando
correspondiere.

El Servicio deberá dar respuesta al reclamo dentro
del plazo máximo de veinte días contados desde la fecha de su recepción.

Si el reclamo se debiere a hechos que pudiesen
constituir una infracción a deberes u obligaciones funcionarias, el Director o
Directora  Regional  o  Nacional,  según  corresponda,  deberá  iniciar  los
procedimientos disciplinarios correspondientes. 

Párrafo 6°. Faltas graves a la probidad

Artículo  39.-  Faltas  graves  a  la  probidad.  Se
entenderá que existe una vulneración grave al principio de probidad, para
efectos de lo dispuesto en el artículo 125 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto
Administrativo, cuyo texto refundido,  coordinado y sistematizado fue fijado
por el decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda,
en los siguientes casos:

a)  Cuando  en  la  representación  jurídica  se
incurriere  en  negligencia  inexcusable  o  falla  manifiesta  que  afecte
gravemente los intereses o derechos del usuario de un modo que resulte
imposible  de  subsanar  con  otras  actuaciones  o  diligencias  nuevas  y
posteriores.

b) Cuando se infringieren los deberes de reserva
establecidos en esta ley, o cuando se utilizare la información del Servicio
para uso particular, incluyendo la información contenida en otros sistemas,
registros  o  bases  de  datos  a  los  que  tenga  acceso  en  su  calidad  de
funcionario del Servicio.

c)  Cuando  solicitaren,  hicieren  prometer,
aceptasen o recibiesen cualquier tipo de pago, prestación, regalía, beneficio,
donativo,  ventaja  o  privilegio,  de  cualquier  naturaleza,  para  sí  o  para
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terceros, de parte de cualquier persona, natural o jurídica, con la cual deban
relacionarse de cualquier modo en razón del desempeño de sus funciones.

d)  Cuando  compareciesen,  sin  previa
comunicación a su superior jerárquico, ante los tribunales de justicia como
parte  personalmente  interesada,  testigo  o  perito,  respecto  de  hechos
concernientes  a  usuarios  del  Servicio  de  los  que  hubiere  tomado
conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

e)  Cuando  sometiesen  a  tramitación
manifiestamente  innecesaria  o  dilación  inexcusable  los  asuntos  de  los
usuarios del Servicio confiados a su conocimiento o resolución, afectando
gravemente los intereses o derechos del usuario de un modo que resulte
imposible  de  subsanar  con  otras  actuaciones  o  diligencias  nuevas  y
posteriores.”.

Al  iniciarse  el  estudio  de  esta  indicación,  la
Honorable Senadora señora Ebensperger manifestó algunas dudas con la
redacción del artículo 37 propuesto y se mostró conforme con el artículo 38.
En todo caso, hizo presente que, en el inciso segundo del este último, luego
del primer punto aparte dice: “Los Centros de Asistencia Jurídica deberán
remitir los reclamos al superior de la unidad encargada de la atención objeto
del mismo. El superior deberá analizar el reclamo y evacuar un informe, el
que deberá contener una propuesta de medidas conducentes a la superación
de los problemas denunciados.” 

Al respecto dijo que, puede ser que el reclamo no
tenga  sentido,  pues  la  regla  solo  dice  deberá  emitirse  el  informe con  la
superación  de  los  problemas  denunciados,  pero  si  los  problemas
denunciados no son efectivos, igual tendría que evacuar un informe con una
solución, lo cual no parece lógico. 

Debería  señalar  el  precepto  que  el  reclamo  se
acoge o se rechaza y, para el caso que se acoja, debe su informe contener la
propuesta  de medidas conducentes  a la  superación  del  problema.  No es
acertado partir de la base que todos los reclamos son ciertos. 

Luego,  en  el  artículo  39,  consultó  sobre  el
patrocinio  y  poder  y  la  responsabilidad  del  abogado,  porque  solo  los
funcionarios son los que tienen responsabilidad administrativa, pero también
podría eventualmente un postulante incurrir en una falta a la probidad. Afirmó
que, si bien si el patrocinio lo tiene el abogado, los postulantes tienen poder
en  las  causas.  El  poder  lo  habilita  para  comparecer  en  juicio.  Entonces,
cuando la letra a) del  artículo 39 señala: a) Cuando en la representación
jurídica se incurriere en negligencia inexcusable o falla manifiesta que afecte
gravemente los intereses o derechos del usuario de un modo que resulte
imposible  de  subsanar  con  otras  actuaciones  o  diligencias  nuevas  y
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posteriores.” consultó si esto es solo para los abogados que no fiscalizaron.
Pero si es el postulante el que incurre en esa manifestación el abogado a
cargo podría caer en falta administrativa.

De la misma forma, el inciso primero del artículo
38  señala  que:  “En  lo  no  previsto,  el  procedimiento  se  sujetará  a  las
disposiciones de la ley N°19.880, que establece bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del
Estado.”  Respecto  de esto  consultó  si se hacen aplicables  a un reclamo
todos los recursos que establece la ley N°19.880, o por el contrario, no están
comprendidos todos ellos. 

Advirtió que esto, al validarse, podría terminar en
un sumario  administrativo.  Y luego,  se sumarían todos los otros recursos
procedentes del sumario administrativo y otros de carácter jurisdiccional ante
la Corte de Apelaciones, lo cual significaría un proceso extenso. Opinó que
debiera limitarse solo a los recursos de una reposición, o la reposición con
apelación subsidiaria, dada la poca extensión del reclamo.

 
Seguidamente,  el  Ministro  de  Justicia  y

Derechos Humanos, señor Gajardo, resaltó que tanto los artículos 37 y 38
del párrafo quinto y el artículo 39 del párrafo sexto, fueron presentados por el
Ejecutivo dada algunas aprehensiones que tuvo la Comisión en cuanto a qué
ocurre con los usuarios que quieran reclamar de los servicios que otorga el
Servicio de Acceso a la Justicia.

Para ello,  se ideó un procedimiento de reclamo.
Ahora, en razón de las dudas que surgen respecto a dicho procedimiento de
reclamo, distinguió que son dos cosas distintas. 

Una, es el procedimiento de reclamo de parte de
los usuarios, el que se resolverá conforme a la regla de los artículos 37 y 38
más,  eventualmente,  los  recursos de la  ley  N°19.880 que,  en  este  caso,
serían el de reposición y el jerárquico. 

Agregó  que  cosa  distinta  es  la  responsabilidad
administrativa que pueda surgir como consecuencia de un reclamo. Acotó
que para dichas responsabilidades están las reglas generales, más reglas
específicas que consisten en la inclusión de causales consistentes en faltas
graves  a  la  probidad  que  darían  lugar  a  la  aplicación  de  las  sanciones
establecidas  en  el  artículo  125  del  Estatuto  Administrativo,  a  saber,  la
destitución del cargo. 

Acto  seguido,  el  Presidente  de  la  Comisión,
Honorable Senador señor De Urresti señaló que le preocupa la situación
de los postulantes, toda vez que, al  no estar sujetos a la responsabilidad
administrativa, igualmente pueden tener responsabilidad, dada su posibilidad
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de realizar actuaciones en las causas. Indicó que muchas veces los reclamos
son contra ellos, pues son la cara visible del servicio y porque generalmente
el usuario no ve al abogado patrocinante. Las relaciones de confianza y de
actuación conjunta son con el postulante. 

Relevó la necesidad de contar con una suerte de
estatuto  del  postulante  para  que  no  exista  una  desatención  liberada  de
responsabilidad en la tramitación de las causas en las que intervienen. La
práctica profesional  es una escuela de formación y de inducción, pero no
conlleva  responsabilidad  administrativa  al  no  tener  dichos  postulantes  la
calidad  de  funcionarios  públicos  y,  por  tanto,  no  se  les  aplicará  la  ley
N°19.880.

Su situación intermedia de carácter no contractual,
se  genera  por  un  acto  de  incorporación  mediante  el  cumplimiento  de  la
entrega de los datos del postulante y luego una destinación específica a un
consultorio o institución. Es necesario, precisó, aclarar bien el estatuto del
postulante, para que se respeten sus derechos y para que también tenga
obligaciones claras y responsabilidades en caso de actuaciones irregulares o
reñidas con la probidad.

Sostuvo  que  no  debe  olvidarse  que  se  ha
mantenido  la  práctica  profesional  como  un  elemento  fundamental  para
efectos de la obtención del título de abogado, entre otras cosas, porque con
ella se presta un servicio de enorme importancia a la comunidad, y que con
esta iniciativa se está perfeccionando. 

En otro orden de materias, el Ministro de Justicia
y  Derechos  Humanos,  señor  Gajardo, hizo  presente  que  se  deben
diferenciar  las  cosas.  El  párrafo  quinto  propuesto  contiene  un  canal  de
reclamos en contra del servicio por parte de los usuarios y lo que se hace
con los artículos 37 y 38 es regular una vía para que éstos manifiesten sus
reparos por la mala prestación en contra del servicio en su conjunto, por lo
tanto, esta disposición está hecha en beneficio del usuario. 

Este reclamo, agregó, puede ser por escrito o a
través de una aplicación  informática.  Luego,  se  establece que el  servicio
tiene que contar con personal dedicado a la gestión del mismo. En tercer
lugar, en el artículo 38, se plantea que en la tramitación del reclamo se le
debe dar una respuesta al usuario, se establecen los plazos y las medidas
para acogerlo o no y cuáles son las medidas que se tomarán para el caso
que se acoja.

Por  lo  tanto,  el  artículo  37  no  es  un  canal  de
reclamos en contra de los funcionarios, sino que es por la prestación del
servicio. Luego, en el artículo 39, se regula la falta a la probidad específica
de parte de los funcionarios. 
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Posteriormente, están los aspectos vinculados con
el reglamento de los postulantes. De tal suerte, que el proyecto queda bien
estructurado en cuanto a la manera en que los usuarios pueden reclamar,
cómo se recoge dicho reclamo y cuáles son sus consecuencias. El artículo
38 señala que, si del reclamo se deriva alguna infracción o deber funcionario,
el artículo 39 establece cuáles son aquellos deberes funcionarios específicos
que  pueden  dar  lugar  eventualmente  a  las  medidas  establecidas  en  el
artículo 125 del Estatuto Administrativo. Consideró, que de esta forma, las
cosas quedan bien compartimentadas. 

Acto seguido,  el  asesor  jurídico del  Ministerio
de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  señor  Felipe  Rayo, insistió  en  la
necesidad de diferenciar estos tipos de responsabilidades. Una, es la que le
cabe al servicio, que son las reclamaciones que se plantean en su contra por
temas organizacionales. Otra, en cambio, es la responsabilidad que le puede
caber a los funcionarios, particularmente la responsabilidad administrativa o
disciplinaria, la cual no es aplicable a los postulantes porque no tienen esa
condición. 

Por ejemplo, la sanción de remoción o destitución,
no tiene ningún sentido respecto de quien no es funcionario. En cambio, la
responsabilidad que se hace valer en una disposición especial en la que se
regula la situación de los postulantes en la práctica profesional, es aquella
que se vincula con el  ejercicio de la práctica profesional,  en la que se le
hacen aplicables los deberes de la ética profesional, lo cual se ve reflejado
en sus evaluaciones y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que le
corresponda. 

Lo correcto, sostuvo, es que la responsabilidad se
haga valer principalmente respecto de los abogados, sin perjuicio del deber
que tienen los postulantes de sujetarse a los deberes éticos que recaen en
ellos y de las responsabilidades del régimen general, civil o penal, en que
estos puedan incurrir.

 
Enseguida,  la  Honorable  Senadora  señora

Ebensperger dijo  compartir  lo  que  aquí  se  ha  dicho  tanto  por  el  señor
Ministro  como su asesor.  Sin  embargo,  no todo está explicitado en estas
indicaciones. Primero, porque en el  párrafo quinto que regula el  canal  de
reclamos, si bien este se debe hacer contra la institución, en la práctica el
usuario no hará un reclamo contra el servicio, sino que contra la persona que
lo atendió que puede ser el abogado funcionario o el postulante.

La vía de reclamo que si bien es solamente contra
la institución tiene dentro de sí a los postulantes, los que también son parte
de ella, por lo tanto, igual se llegará a la aplicación de los artículos sobre el
estatuto de los funcionarios cuando se reclame contra aquellos. Indicó que
falta,  además,  en  el  artículo  39,  que  el  abogado  que  tenga  a  cargo  el
postulante,  no  pueda  excusar  su  responsabilidad  en  el  sumario
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administrativo en el  actuar del  postulante,  ya que ningún egresado en su
práctica profesional puede dirigirse solo. Los abogados que tienen a su cargo
postulantes, tienen la obligación de revisar lo realizado por ellos.

Connotó  que  le  preocupa  que  en  los  casos  de
negligencia o falta la probidad de las letras a) y b) del artículo 39, se dé pie
para  que  dichos  profesionales  eludan  sus  errores  en  la  falta  de  los
postulantes. 

Posteriormente,  la  Honorable Senadora señora
Núñez dijo que con la salvedad de que no se habla del postulante, sino que,
del funcionario, le pareció correcto lo propuesto. Lo mejor, añadió sería que
esas ideas queden explícitas en el proyecto. 

Consultó, además, qué ocurre en causas donde a
una  mujer  que  es  víctima  que  es  asistida  por  algún  servicio  o  algún
departamento  social  de  alguna  municipalidad  que  la  representa,  le
comunican que llegaron a un acuerdo en la causa donde ella es parte y ella
no se  entera  o  no  estaba de acuerdo o  le  cambian el  abogado  y  en  el
intertanto no se lo comunicaron.

Subrayó  que  se  trata  de  personas  que  están
entregadas a lo que buenamente puede hacer o un postulante o un servicio
que  se  crea  para  representar  a  personas  que  no  tienen  acceso  a  un
abogado.

Adujo que su duda es a propósito de si estas son
faltas graves a la probidad o más bien encajan en la letra e) del artículo 39
que  sanciona  a  quienes  sometiesen  a  tramitación  manifiestamente
innecesaria o dilación inexcusable los asuntos de los usuarios del servicio
confiado a su conocimiento afectando gravemente sus intereses. 

Se  mostró  partidaria  de  establecer  una  falta
cuando,  más  allá  del  poder  que  se  le  haya  delegado  al  abogado  y  al
postulante, se acuerda algo en que el usuario no ha consentido o que va más
allá de sus facultades, afectándolo. 

A  renglón  seguido,  el  Ministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos señor Gajardo manifestó que se podría señalar que el
párrafo quinto se denomine “canal de reclamos para usuarios” y ahí quedaría
muy claro que esa es la forma en que los usuarios reclaman en contra del
servicio. 

Respecto a lo dicho por la Senadora Núñez, en
cuanto a que un usuario denuncie que se llegó a un acuerdo sin autorización,
su reclamo será y reclamará conforme al artículo 38 y siguientes. Luego, si
es que efectivamente ocurrió eso, debe el servicio contestar el  reclamo y
tomar  las  medidas.  Pero  además  eso  dará  lugar,  eventualmente,  a  la
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responsabilidad administrativa del abogado a cargo que llegó a ese acuerdo
sin la voluntad de su representado. 

El artículo 39 propuesto incorpora las faltas graves
a la probidad y que no se puede subsanar el error con diligencias posteriores
pues afectaron gravemente los intereses y derechos del usuario. 

En  el  fondo,  el  supuesto  hecho  que  señaló  la
Senadora Núñez, se puede subsumir en las causales de infracción a la ley
tanto  de  la  letra  a)  como  de  la  letra  e)  del  artículo  39.  Y eso  originará
responsabilidad administrativa y una eventual destitución del funcionario. 

En síntesis, un abogado no se podrá excusar en lo
que hizo o no el postulante que tenía su cargo, siendo esto parte del mérito
del proceso administrativo que se lleva adelante.

En la sesión siguiente que la Comisión consideró
este asunto,  el  Ejecutivo propuso aprobar la indicación N° 32 A, con dos
enmiendas. La primera, consiste en reemplazar el epígrafe del párrafo %°
por  el  siguiente:  “Párrafo  5º.  Reclamos  presentados  por  los  usuarios  en
contra del Servicio.”. La segunda consiste en reemplazar el título del párrafo
6°, por el siguiente: “Párrafo 6°. Faltas graves a la probidad cometidas por los
funcionarios del Servicio.”.

Al  explicarlas,  los  representantes  del  Ejecutivo
señalarón  que  de  esta  manera  quedaba  claro  que  el  párrafo  6°,  que
antecede al artículo 39, sólo se aplica los funcionarios del Servicio y no a los
postulantes que que hacen la práctica profesional. En cambio, los artículos
que  integran  el  párrafo  5°  sólo  regulan  el  procedimiento  aplicable  a  las
actuaciones del servicio, independiente de quien las realice.

Sometida a votación la indicación N° 32 A, con
la  enmienda  ya  indicada,  fue  aprobada  por  la  unanimidad  de  los
miembros presentes de la  Comisión,  Honorables Senadores  señoras
Núñez y Pascual y señor De Urresti.

Las  normas  aprobadas  se  incorporan  como
nuevos artículos 39, 40 y 41 del proyecto de ley.

ARTÍCULO 37

Este  precepto  regula  la  organización  y
funcionamiento de las comisiones técnicas o asesoras interministeriales. Su
texto es el siguiente:
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“Artículo  37.-  Comisiones  técnicas  o  asesoras
interministeriales.  El  Ministro  o  Ministra  de  Justicia  y  Derechos Humanos
podrá, mediante resolución, crear una o más comisiones técnicas o asesoras
interministeriales, con el objeto de establecer los lineamientos de la política
intersectorial  en  materia  de  acceso  a  la  justicia;  generar  instancias  de
información,  orientación,  coordinación  y  acuerdo  para  los  ministerios  e
instituciones que lo integran; y evaluar el  funcionamiento de las líneas de
acción y programas disponibles para la población en materia de acceso a la
justicia, entre otras materias.

En  especial,  podrá  contemplarse  la
implementación de una comisión interministerial en materia de atención de
víctimas de delitos.

Para  el  cumplimiento  de  su  función,  las
comisiones técnicas o asesoras interministeriales podrán requerir la opinión
de representantes de los funcionarios del Servicio Nacional de Acceso a la
Justicia  y  Defensoría  de  Víctimas,  a  través  de  los  mecanismos  de
participación que se establezcan en las resoluciones que las creen.

El acto administrativo que disponga la creación de
estas  comisiones  deberá  establecer  su  integración,  sus  objetivos,
procedimientos,  periodicidad de constitución o plazos en los que deberán
desarrollar  su  labor  y  las  demás  normas  necesarias  para  su  adecuado
funcionamiento.

Para  los  efectos  señalados  anteriormente,  el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos podrá solicitar la participación de
representantes del Ministerio Público y del Poder Judicial.

La  secretaría  ejecutiva  de  estas  comisiones  se
encontrará radicada en la Subsecretaría de Justicia. Los gastos que irrogue
el  funcionamiento  de  estas  comisiones  se  financiarán  con  cargo  al
presupuesto de la Subsecretaría de Justicia.”.

A este artículo se formuló la indicación N° 33, del
Honorable  Senador  señor  De  Urresti, que  incorpora  el  siguiente  inciso
final, nuevo:

“Las  comisiones  técnicas  o  asesoras
interministeriales deberán rendir cuenta a las Comisiones de Constitución,
Legislación, Justicia y Reglamento del Senado y de la Cámara de Diputados,
facilitando un informe para dicho efecto, con la información y detalle de la
gestión  por  la  cual  habrían  sido  creadas,  una  vez  finalizada  la  labor
encomendada.”.
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Al  fundamentar  esta  enmienda,  señaló  que  el
artículo  37,  referido  a  la  coordinación  intersectorial,  es  una  norma  que
comprende variadas figuras que inciden en el  funcionamiento y líneas de
acción de la referida coordinación.

 Explicó que estas comisiones técnicas o asesoras
interministeriales  tienen  que  informar  sobre  las  tareas  que  realizan.  Lo
anterior  no  implica  su  comparecencia  física  ante  las  Comisiones  de
Constitución,  Legislación,  Justicia  y  Reglamento  de ambas cámaras,  sino
que remitan  un informe de su  gestión.  Agregó que es necesario  tener  la
capacidad intersectorial para generar, con periodicidad, un estado de avance
y saber qué es lo que ocurre en este ámbito. 

Pidió al  Ejecutivo que las comisiones técnicas o
asesoras interministeriales rindan cuenta a las comisiones de constitución,
mediante el informe correspondiente.

Destacó  que la  Comisión  recibe  un  conjunto  de
informes sobre líneas de comportamiento de algunos órganos públicos, como
por  ejemplo,  a  través  de  la  Oficina  de  Presupuestos.  Añadió  que  esos
antecedentes  ayudan  a  los  parlamentarios  a  mejorar  el  debate
presupuestario.

Concluyó que ese es el propósito de su indicación.

Luego,  el  Exministro  de  Justicia  y  Derechos
Humanos, señor Cordero, señaló que le pareció conveniente hacer un par
de  consideraciones  para  efectos  de  evaluar  la  indicación  propuesta.  Lo
primero que hace la norma del artículo 37 es formalizar algo que se realiza
mediante el ejercicio de potestades administrativas generales. En efecto, los
ministerios pueden crear comisiones asesoras técnicas para el desarrollo de
políticas públicas, lo cual se ha hecho en este caso mediante un mecanismo
permanente.

Lo segundo,  es que al  ser  comisiones asesoras
son órganos consultivos.  Lo tercero,  es que debe hacerse una diferencia
entre los requerimientos de información regular que hagan las comisiones y
los  antecedentes  que  se  pueden  pedir  a  un  órgano  consultivo  de  la
administración.

El  artículo  37  describe  un  órgano  técnico
consultivo para las decisiones que toma el servicio. Si esta es una cláusula
de  publicidad,  no  hay  problema;  si  es  una  cláusula  de  requerimiento  de
información para una comisión consultiva del Ejecutivo, cree que hay ciertos
bordes en que se deben respetar. Esto no es homologable con el caso del
Ministerio  Público,  porque  los  casos  que  existen  en  el  proyecto  de  ley
fortalecimiento del Ministerio Público sobre reportes que se han establecido,
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es respecto de funciones propias del Ministerio Público y no de comisiones
asesoras del Ministerio Público.

Precisó que los requerimientos de información que
se realizan habitualmente por parte del Congreso Nacional hacia el Ejecutivo
mediante  los  reportes  obligatorios  de  la  Ley  de  Presupuestos  están
vinculados a las funciones del servicio. Añadió que su única preocupación en
relación a esta indicación es el  establecer una regla que pueda ser leída
como una  rendición  de  cuenta  de  un  órgano  consultivo  del  Ejecutivo,  al
parlamento.  Ello  no  es  homologable,  acotó,  a  las  otras  figuras  de
requerimientos de información que se han diseñado para otros proyectos de
ley.

La  Honorable  Senadora  señora  Pascual
manifestó  la  inquietud  por  la  definición  de  las  comisiones  asesoras  e
interministeriales y la obligación de información que se establece. Esto es
una obligación de información a ambas cámaras, puede ser poco flexible,
porque  hay  coordinaciones  interministeriales  que  no  evacúan  informes
periódicos, sino solo para un tema específico.

Entonces, pudiera darse que, por informar, se esté
restringiendo la  posibilidad de una coordinación intersectorial  más flexible
que  pueden  tener  las  instituciones.  Distinto  sería  el  caso,  aseveró,  si  la
indicación propusiera, por ejemplo, que los estudios evacuados permitan a
esas comisiones generar una información relevante para el Congreso.

Puntualizó  que,  desde  esa  perspectiva,  coincide
con  la  inquietud  que  plantea  el  Ejecutivo.  Por  lo  tanto,  tal  cual  está  la
indicación, no debiera aprobarse.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
afirmó, por el contrario, que esta indicación le parece de muy fácil despacho.
Es fundamental para ambas cámaras del Congreso cuenten con informes
acerca del funcionamiento de ciertas leyes que se han dictado, porque eso
entrega insumos y fundamentos para proponer modificaciones y mejoras a
los proyectos de ley. Puntualizó que nunca un informe o una información que
se requiera debe ser conflictiva o complicada.

Luego, el Presidente de la Comisión, Honorable
Senador  señor  De Urresti, consultó  si  el  deber  de rendir  cuenta  de las
comisiones  técnicas  interministeriales  era  directamente  de  la  comisión  o
pudiera  ser  eventualmente  del  Ministerio.  Al  respecto,  consideró  que  el
artículo 87 dice que el Exministro de Justicia y de Derechos Humanos podrá,
mediante resolución crear unas comisiones técnicas y asesoras, por lo cual
sigue estando dentro de la tuición del Ministerio. Reiteró que, el objeto de la
indicación es conocer el estado de avance de los distintos programas.
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En  seguida,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Cordero, señaló que las observaciones no son
producto de preciosismos, sino simplemente de diseño institucional. No es lo
mismo que las comisiones asesoras tengan que rendir cuenta directamente a
las  comisiones  del  Congreso,  que  el  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos
Humanos  deba  informar  a  las  comisiones  de  constitución  sobre  los
resultados de las comisiones técnicas que hubiese constituido. En cuanto a
la estructura, lo segundo es la obligación del Ejecutivo de rendir cuenta.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador  señor  De  Urresti,  explicó  que  la  redacción  requiere  algunos
ajustes y, en definitiva, es el Ministerio de Justicia es quien debe informa lo
obrado por las comisiones técnicas o asesoras interministeriales.

Sometida a votación la indicación N° 33 con la
enmienda de que  quien debe informar  es el  Ministerio  de Justicia  y
Derechos Humanos, fue aprobada por la unanimidad de los miembros
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señoras Ebensperger
y Pascual y señores Araya y De Urresti.

Este artículo se consigna como nuevo artículo 42
del proyecto de ley.

ARTÍCULO 38

Este precepto regula la celebración de convenios
para la realización de prácticas profesionales. Su texto es el siguiente:

“Artículo  38.-  Celebración  de  convenios  para  la
realización de prácticas profesionales. El Servicio podrá celebrar convenios
con el Ministerio Público, la Defensoría Penal Pública y las clínicas jurídicas
de las facultades de derecho de universidades acreditadas por el Estado por
un periodo de al menos cuatro años, de conformidad con la ley, para efectos
de la realización ante estas instituciones de la práctica profesional  de los
postulantes al título de abogado o abogada, prevista en el numeral 5° del
artículo 523 del Código Orgánico de Tribunales.

Asimismo,  podrán  celebrarse  para  estos  fines
convenios con otros organismos estatales e instituciones públicas o privadas
sin  fines  de  lucro,  en  aquellos  casos  en  que  las  prácticas  profesionales
desarrolladas ante estos tengan por objeto facilitar el  acceso a la justicia,
proveyendo asesoría y representación jurídica gratuita a quienes no puedan
procurársela por sí mismos o pertenezcan a alguno de los grupos de especial
protección a que se refiere el artículo 18.
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El Director o Directora Nacional deberá establecer,
mediante  una  o  más  resoluciones,  los  procedimientos  internos  de
homologación  de  las  prácticas  profesionales  que  se  realicen  ante  estas
instituciones,  para  efectos  de  la  verificación  del  cumplimiento  de  los
requisitos previstos en el reglamento y la aprobación o rechazo de estas por
parte de los Directores o Directoras Regionales.”.

A esta norma se le formularon  las indicaciones
Nos. 34, 35, 36 y 37.

La  indicación  N°  34 del  Honorable  Senador
señor De Urresti,  reemplaza, en el  inciso primero, el vocablo “podrá” por
“deberá”.

Al iniciarse su estudio, su autor la retiró.

La indicación N° 35, de la Honorable Senadora
señora  Ebensperger,  intercala,  a  continuación  de  la  expresión  “de
conformidad con la ley”, la siguiente frase: “y que presten asesoría jurídica
gratuita al público”.

Al  fundamentar  esta  indicación  señaló  que  le
parecía  que  debiera  ser  obvio  la  condición  de  gratuidad  bajo  la  cual  se
realiza  la  práctica  profesional.  Sin  embargo,  dijo  desconocer  si  está
contemplada de esa manera. Cree que es un requisito de la esencia y es
bueno  aclararlo  en  la  ley.  El  servicio  que  se  crea,  advirtió,  tiene  como
finalidad prestar asesoría gratuita y puede celebrar convenios para ese fin.
Añadió que estas instituciones,  sean públicas o privadas, cuando presten
asesoría jurídica no debieran cobrar a las personas, salvo algunos gastos
que son indispensables asumir para hacer ciertas diligencias.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor  Cordero,  hizo  presente  que,  efectivamente,  esos convenios  tienen
que estar de acuerdo al objeto perseguido por el servicio, por lo que cobrar
por el servicio que se otorga es improcedente. Otra cosa son los cobros por
acciones administrativas, como las notificaciones. Pero, desde el punto de
vista de la prestación de servicio, esa declaración en la ley sería innecesaria.
Sin  embargo,  manifestó  que,  para  efectos  de  la  historia  de  la  ley,  es
necesario aclarar que la suscripción de convenios no se puede alterar ni el
propósito  ni  tampoco  la  modalidad  a  través  de  la  cual  se  prestan  los
servicios.

De modo tal que, si el servicio es gratuito, no se
puede  mediante  estos  convenios  transformar  en  oneroso,  al  ser  este  el
medio a través del cual el Estado presta dichos servicios.

120



Teniendo en cuenta este criterio, la Honorable
Senadora señora Ebensperger retiró la indicación N° 35.

La indicación N° 36, de la Honorable Senadora
señora  Allende,  intercalar  el  siguiente  inciso  tercero,  nuevo,  pasando  el
actual inciso tercero a ser inciso cuarto. Su texto es el siguiente:

“En dicho caso podrán desarrollarse las prácticas
en plazos y modalidades de realización acorde a las funciones que deba
desarrollar,  y  deberán  cumplirse  igualmente  los  estándares  para  el
cumplimiento de la práctica.”.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Cordero, hizo presente que el Ejecutivo considera que la redacción de
esa  indicación  podría  dar  a  un  equívoco  interpretativo,  en  términos  de
someter  exigencias  de  práctica  a  acuerdos  convencionales,  cuando  de
conformidad  al  artículo  523,  N°  5  del  Código  Orgánico  de  Tribunales,  la
práctica profesional está regulada en un reglamento. La indicación supone
que podrían existir mecanismos distintos y alternativos al cumplimiento de la
regulación general y, en consecuencia, el Ejecutivo considera inconveniente
aprobar una indicación de ese tenor.

Luego, el Presidente de la Comisión, Honorable
Senador  señor  De  Urresti,  aseveró  que  la  indicación  siguiente,  de  su
autoría,  también  va  en  una  línea  similar.  Señala  que  los  convenios
celebrados entre el  servicio y las instituciones que se mencionan en este
artículo deberán considerar una estandarización respecto a las exigencias y
competencias  que  deben  ser  observadas  por  los  profesionales  y,
excepcionalmente, por los postulantes que hacen la práctica profesional. Si
bien es distinta, persigue establecer ciertas condiciones y estándares.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
recordó que se discutiría la conveniencia o no de mantener estos convenios
con  instituciones  privadas  o  si  los  dejaban  solo  sujetos  a  instituciones
públicas.  Hizo  el  alcance  para  ver  si  en  este  artículo  se  debía  dar  la
discusión.

A  continuación,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Cordero, puntualizó que la única preocupación
que tiene el  Ejecutivo dice relación con el  uso de los términos.  No es lo
mismo  que  el  convenio  defina  estándares  o  los  incorpore.  Es  decir,  los
estándares debieran ser comunes a todos, con indiferencia si existe convenio
o no para quienes deban cumplirlos. Entonces, la redacción de la segunda
indicación pareciera dar a entender que esos estándares van asociados al
convenio.
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Agregó  que  lo  mejor  es  no  abrirse  a  la
convencionalidad, por el riesgo de volver heterogéneo algo que debería tener
reglas comunes y que no dependan con quien se suscriban. Hizo presente,
que  la  inquietud  planteada  por  la  Senadora  Ebensperger  es  correcta  en
cuanto al momento de la discusión de mantener o no estos convenios con
instituciones  privadas  o  si  se  dejaban  sujetos  únicamente  a  instituciones
públicas.

Aseveró, que habían dado ya un listado general de
aquellas  instituciones  que  tienen  convenio,  particularmente,  con  la
Corporación de Asistencia Judicial de la Región Metropolitana. Donde existen
convenios  con  instituciones  privadas,  el  Ejecutivo  considera  que  es
conveniente mantener esa posibilidad, pero sujeto a los estándares definidos
en común para todo el sistema.

Seguidamente,  la  Jefa  del  Departamento  de
Asistencia Jurídica, señora Oriella López, comentó que las corporaciones
de asistencia judicial  al  ser  cuatro,  tienen distintos  convenios.  Ello  quiere
decir  que,  en  la  Metropolitana,  por  ejemplo,  existe  una  multiplicidad  de
convenios  vinculados  al  acceso  a  la  justicia  centrados  principalmente  en
instituciones públicas, con la excepción del Servicio Jesuita Migrante.

Sin embargo, en el norte del país, los convenios
se han hecho con universidades para facilitar el acceso a la justicia. Citó,
como ejemplos, convenios con la Universidad de Tarapacá y la Universidad
Arturo Prat, que son públicas. En Bío Bío en cambio, el Consejo Directivo ha
sido renuente a la suscripción de convenios para la ejecución de la práctica
profesional,  porque se  ha centrado  más  en  el  estudiante  más  que en el
acceso a la justicia.

Finalmente,  sostuvo  que  con  el  nuevo  servicio
será importante ponerle ciertos coto a la suscripción de convenios, para que
sea el órgano nacional quien pueda distribuir la prestación del acceso a la
justicia.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
indicó que es importante estandarizar en el reglamento o en el convenio las
exigencias  de  las  prácticas  profesionales  cuando  no  se  hacen  en  la
Corporación  de  Asistencia  Judicial.  Existen  prácticas  que  se  realizan
mediante convenios con servicios públicos, en las cuales los postulantes no
realizan  ninguna  actividad  jurídica  directa  y  terminan  sentados  en  un
escritorio atendiendo reclamos de vecinos. Y si bien el postulante está seis
meses  en  ese  servicio,  esa  práctica  no  le  aportó  nada  a  su  formación
profesional. Por cierto, prestó ayuda, pero le pareció que para que la práctica
profesional cumpla con los requisitos, deben quedar claras las exigencias y
tiene que haber un informe más completo de cuáles fueron las labores que
ese postulante realizó.
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El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti, citó lo que dispone el inciso final del artículo 38
el  cual  señala  que:  “El  Director  o  Directora  Nacional  deberá  establecer,
mediante  una  o  más  resoluciones,  los  procedimientos  internos  de
homologación  de  las  prácticas  profesionales  que  se  realicen  ante  estas
instituciones,  para  efectos  de  la  verificación  del  cumplimiento  de  los
requisitos previstos en el reglamento y la aprobación o rechazo de estas por
parte de los Directores o Directoras Regionales.”.

Sostuvo que si se deja claro en la historia de la ley
que esa resolución deberá contener estos elementos de estandarización y de
claridad para evitar la asimetría en las prácticas profesionales y que se vele
por el buen servicio, pero también por la correcta formación del postulante,
no tendría inconveniente de retirar la indicación 37.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor  Cordero,  compartió  la  interpretación  dada,  pero  si  la  comisión  lo
considera pertinente, sería bueno reforzar un punto en relación con estos
convenios.

El  abogado  de  la  División  Jurídica  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor Felipe Rayo, propuso
agregar al inciso final actual que es el que fija que “el director o directora
nacional  deberá  establecer  mediante  una  o  más  resoluciones  los
procedimientos internos de homologación de las prácticas profesionales”, a
continuación del punto aparte que pasaría a ser seguido algo así como: “se
entenderá incorporado a los convenios las resoluciones que dicte el director
o  directora  nacional  fijando  estándares  de  ejecución  sobre  la  práctica
profesional”.  De ese modo,  continuó,  se incorporan a tales convenios las
exigencias uniformes que han de regir la ejecución de la práctica profesional
tanto si se realizan dentro del servicio como fuera de él y sin perjuicio de que
se entiendan incorporadas a los convenios, las resoluciones que el director
nacional  dicte  para  fijar  estándares  sobre  ejecución  de  la  práctica
profesional.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos
señor Cordero consideró necesario mantener la regla. De hecho, el inciso
primero  señala  que  la  inscripción  de  convenios  deberá  puede  con
instituciones derecho privado sin fines de lucro y que cumpliendo con los
estándares. Lo relevante, asintió, es el cumplimiento de los estándares y los
fines de acceso a la justicia para efectos de las prácticas profesionales.

Sometida a  votación la  indicación N°  36,  fue
rechazada  por  la  unanimidad  de  los  integrantes  de  la  Comisión,
Honorables  Senadores  señoras  Ebensperger  y  Pascual  y  señores
Araya, De Urresti y Galilea.
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Seguidamente,  fue  sometida  a  votación  la
indicación  N°  37,  la  cual  fue  aprobada  con  las  modificaciones
propuestas por el Ejecutivo, por la unanimidad de los integrantes de la
Comisión,  Honorables  Senadores  señoras  Ebensperger  y  Pascual  y
señores Araya, De Urresti y Galilea.

-.-.-

Seguidamente, la Comisión trató la indicación N°
38, de la Honorable Senadora señora Allende, que agrega, a continuación
del artículo 38, el siguiente artículo, nuevo:

“Artículo …- Los postulantes tendrán derecho a un
trato digno en el desarrollo de su práctica, criterios objetivos de evaluación,
condiciones  materiales  adecuadas,  un  ambiente  libre  de  acoso  sexual,
laboral o violencia, seguros de salud, alimentación y transporte, o asignación
compensatoria de ellos. Y serán informados acerca de los objetivos y forma
de  realización  de  sus  funciones,  modalidades  de  evaluación,  de  sus
derechos  y  deberes  y  protocolos  de  atención  de  usuarios,  entre  otras
materias.

Asimismo,  deberán  tener  un  trato  respetuoso  y
digno  con  sus  usuarios,  patrocinados,  magistrados,  tutores  y  otros
funcionarios, entregarles información veraz y completa, y desempeñar una
conducta ética conforme a las normas que regulan la profesión.”.

Al iniciarse su estudio, se hizo presente la duda
sobre la admisibilidad al establecerse una exigencia para el área fiscal, como
los seguros de salud, alimentación, transporte o asignación compensatoria
de ellos.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador  señor  De  Urresti, consignó  que  una  indicación  posterior  se
refuerzan  las  medidas  de  protección  y  de  derechos  de  los  postulantes.
Recordó que se está pidiendo, principalmente, bonos y beneficios para el
transporte.

Acto  seguido,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual precisó que algunos elementos corresponden a los planteamientos
que hicieron los estudiantes de derecho, en función de parámetros objetivos
de  evaluación,  pero  también  de  tratos  dignos  y  justos  en  esta  materia.
Sugirió  que correspondería  talvez  generar  los  beneficios  por  la  vía  de  la
potestad reglamentaria para que pudieran ser tomados en cuenta.
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La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
dijo compartir  la inadmisibilidad de la indicación, pero agregó que debiera
estudiarse esto, dado que los estudiantes de derecho, son los únicos que
hacen  esta  práctica  profesional  de  manera  gratuita.  Señaló  que  no  son
grandes cantidades, y permiten, entre otras cosas, a los estudiantes financiar
la locomoción y la alimentación.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti declaró inadmisible la indicación N° 38, dado
que implica gasto público para el erario fiscal.

En seguida, la Comisión consideró la  indicación
N°  39,  del  Honorable  Senador  señor  De  Urresti,  que  agrega,  a
continuación del mencionado artículo 38, el siguiente artículo, nuevo:

“Artículo …- La práctica profesional se encontrará
regulada a través de un reglamento que deberá ser dictado al efecto.

Durante  sus  prácticas,  los  postulantes  deberán
recibir un trato respetuoso por parte de sus jefes, sus patrocinados y el resto
de los postulantes, compatible con la dignidad de sus servicios.

El Servicio o la institución en la cual se realicen
prácticas, deberá investigar y sancionar las conductas contrarias a aquello,
tales como el acoso laboral y el acoso sexual, de acuerdo a la legislación
vigente.

Se deberá contemplar un protocolo de prevención
y sanción respecto de estas conductas.

Los  postulantes  deberán  desempeñar  una
conducta ética de acuerdo a las normas que regulan el ejercicio profesional
de abogado.”.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor  Cordero,  dijo  que  el  Ejecutivo  está  de  acuerdo  con  el  propósito
perseguido  por  la  indicación,  la  que  en  algún  sentido  incorpora  las
inquietudes planteadas por la Senadora señora Pascual y ya contenidas en
la  indicación  de  la  Senadora  señora  Allende,  además  de  la  inquietud
planteada por la senadora Ebensperger.

Destacó un aspecto  que le  pareció relevante:  el
derecho  de  los  postulantes  a  que  mientras  se  encuentren  realizando  la
práctica  profesional,  se  entenderá  que tienen la  condición  de estudiantes
para todos los efectos legales. Esto significa que podrán ser considerados
dentro de las ayudas públicas.
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El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti, señaló que esa redacción deja sin efecto una
serie  de  otras  indicaciones,  la  cual  ayudaría  mucho  porque  no  se  está
innovando, sino que simplemente se está reconociendo esa condición para
todos los efectos legales.

El Exministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor  Cordero,  añadió  que  la  práctica  profesional  tiene  una  dimensión
profesional,  pero  también  una  función  educativa  muy  significativa.
Igualmente,  el  Ejecutivo  consideró  que  la  indicación  planteada  va  en  el
sentido correcto, y que además de derechos para los practicantes establece
también  deberes  sobre  las  obligaciones  éticas  en  el  desempeño  de  la
práctica y que están en el  inciso final del texto de la indicación. En otros
términos,  dadas  las  labores  de  asesoría  y  representación  que  efectúan,
están sujetos igualmente a las obligaciones éticas de la profesión legal.

En  una  sesión  posterior,  el  Ejecutivo  presentó,
previa  autorización  de  la  Sala,  la  indicación  N°  39  A para  regular  esta
materia y establecer criterios para determinar quien tendrá preferencia para
hacer la práctica profesional. En ella se establece, de manera más precisa,
los derechos y deberes de los estudiantes que hacen la práctica profesional
para acceder al título de abogado. Su texto es el siguiente:

“Artículo  42.-  Condiciones para  la  realización  de
prácticas profesionales por parte de los postulantes al título de abogado o
abogada. La práctica profesional de los postulantes al título de abogado o
abogada, prevista en el numeral 5° del artículo 523 del Código Orgánico de
Tribunales,  se  regulará  en  un  reglamento  dictado  por  intermedio  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

Tendrán preferencia en la asignación de vacantes
para la realización de la práctica profesional a que se refiere el numeral 5°
del artículo 523 del Código Orgánico de Tribunales, en primer lugar, quienes
al momento de solicitarla tengan la calidad de licenciados o licenciadas en
ciencias jurídicas y, en segundo lugar, quienes residan en la comuna donde
funcione  el  Centro  de  Asistencia  Jurídica  en  el  cual  esta  se  realizará.
Igualmente deberá darse prioridad a aquellos postulantes que, por resolución
del respectivo Director o Directora Regional, deban repetir o complementar
su práctica.

Durante la realización de su práctica profesional,
los  postulantes  deberán  recibir  un  trato  respetuoso  por  parte  de  jefes,
patrocinados y demás postulantes, compatible con su dignidad. 

El Servicio o la institución en la cual realicen su
práctica profesional deberá investigar y sancionar las conductas contrarias a
aquello, tales como el acoso laboral y el acoso sexual, de acuerdo con la
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legislación vigente. Asimismo, deberá contemplar un protocolo de prevención
y sanción de estas conductas. 

Los  postulantes  deberán  observar  una  conducta
ética  acorde  a  las  normas  que  regulan  el  ejercicio  profesional  de  la
abogacía.”.

Luego de un breve intercambio de opiniones,  el
Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor De Urresti, sometió
a votación la indicación N° 39 A.

La  Comisión,  por  la  unanimidad  de  sus
miembros presentes, Honorables Senadores señoras Núñez y Pascual y
señores  Araya  y  De  Urresti,  aprobó  esta  indicación.  Con  la  misma
votación  se  dio  por  aprobada,  subsumida  en  esta  redacción,  la
indicación N° 39.

Seguidamente,  la  Comisión trató la  indicación
del N° 40, del Honorable Senador señor De Urresti que agrega un artículo
que establece lo siguiente:

“Artículo  …-  El  reglamento,  deberá  contemplar
beneficios y seguros para que los postulantes puedan realizar su práctica,
tales como subsidios al transporte público, colaciones y seguros para el caso
de accidentes.”.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti justificó esta indicación recordado que este fue
un  tema  que  surgió  en  la  ronda  de  audiencias  que  celebró  la  Comisión
durante  la  discusión  en  general  del  proyecto.  Entre  ellas  se  oyó  a  los
estudiantes de derecho que manifestaron que una vez que egresan, pasan a
hacer la práctica profesional para optar al título de abogado, pero a la vez
pierden su condición de estudiantes y con ello los beneficios, tales como,
tarjeta de transporte, comida y otros. Son jóvenes que en los hechos tienen
un sexto año y que, en ocasiones, deben realizar desplazamientos a lugares
recónditos para efectos de la realización de las labores de la práctica. Añadió
que  el  estudio  de  este  tema  fue  un  compromiso  que  se  hizo  con  los
estudiantes. 

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Gajardo sostuvo que se conversó con la Dirección de Presupuestos
del Ministerio de Hacienda respecto a este tema. Le pareció que, en general,
en  las  prácticas  profesionales  existe  esta  situación  de  carencia  de
prestaciones  y  servicios,  situación  que  se  agudiza  en  las  prácticas
profesionales de los estudiantes de derecho porque ellos ya han egresado y
no son alumnos regulares.
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En otras profesiones, aclaró, lo que ocurre es que
realizan su práctica profesional durante sus años lectivos, y por tanto siguen
siendo  alumnos  regulares  con  los  beneficios  que  eso  implica.  Acotó  que
existe la posibilidad de que, como gobierno, se vea esto en conjunto con el
Ministerio de Hacienda y con el  Ministerio de Educación con el  objeto de
evaluar la presentación de alguna modificación legal que se haga cargo de
este problema. El  Ministerio de Hacienda planteó la conformación de una
mesa con el Ministerio de Educación con el fin de evaluar las eventuales
modificaciones legales.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
recordó que el Ministro señaló, en una ocasión anterior, que una posibilidad
es  que  se  mantuviera  vigente  el  pase  escolar  de  locomoción  durante  el
transcurso de la práctica profesional.

El Honorable Senador señor De Urresti destacó
que, precisamente, esa es una de las extensiones propuestas. La idea de la
indicación  no  es  agregar  nuevos  derechos,  ni  crear  un  estatuto  del
postulante,  sino  entender  que  la  práctica  es  parte  de  la  carrera  de  los
estudiantes de derecho. Por ello, el  propósito es extender algunos de los
beneficios estudiantiles para acceder a mejores condiciones a quienes, sin
tener aún ingresos, hagan la práctica profesional. 

Finalmente,  pidió  al  Ministro  señor  Gajardo
mantener el nexo con el Ministro señor Cataldo en caso de que el estudio de
estas modificaciones se radique en la cartera de Educación. 

Al  terminar  el  estudio  de  esta  indicación,  el
Honorable Senador señor De Urresti retiró la indicación N° 40

-.-.-

A  continuación,  la  Comisión  consideró  la
indicación N° 41, de la Honorable Senadora señora Ebensperger,  que
agrega a continuación del Título III, el siguiente Título IV, nuevo, pasando los
actuales Títulos IV y V a ser Títulos V y VI, respectivamente. Su texto es el
siguiente:

“TÍTULO IV
DE LA PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA DE DELITO

Párrafo 1º. Disposiciones generales

Artículo  …- Ámbito  de aplicación.  Los derechos,
garantías  y  facultades  que  consagra  este  Título  serán  aplicables  a  toda
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persona ofendida por  un  delito  que pueda ser  juzgado por  los  tribunales
chilenos, con independencia de su edad, nacionalidad, capacidad, condición
social y residencia legal.

Artículo  …-  Concepto  de  víctima.  Se  entenderá
por víctima al ofendido por el delito, conforme a lo dispuesto en el artículo
108  del  Código  Procesal  Penal.  Con  todo,  los  derechos,  garantías  y
facultades que este Título consagra podrán ser ejercidos directamente por el
ofendido, su representante legal o convencional, sin necesidad de patrocinio
de abogado.

Asimismo, para efectos de esta ley, se entenderá
por  familia  o  familiares  de  la  víctima  a  su  cónyuge,  conviviente  civil  o
conviviente, a sus hijos, padres y hermanos.

En  el  caso  de  víctimas  que  sean  menores  de
edad,  en  situación  de  discapacidad  o  adultos  mayores,  a  la  fecha  de  la
comisión del delito, podrá ejercer los derechos y facultades de este Título
cualquier persona a su nombre.

Artículo ...- Principios generales. En la aplicación
del presente Título se deberá tener en consideración la dignidad humana, la
individualidad de la víctima, su indemnidad sexual,  su privacidad y honra.
Asimismo, en el caso de víctimas menores de 18 años, se deberá velar en
todo momento por su interés superior.

Párrafo 2º. Derechos de la víctima

Artículo...-  Derechos  de  la  víctima.  Toda víctima
tendrá derecho a:

a) Ser tratada con dignidad y respeto;

b) Ser oída y a entender;

c) Ser informada y asistida;

d)  Ser  orientada  sobre  distintos  programas
estatales y no estatales de protección;

e)  Participar  del  proceso  penal,  de  conformidad
con el Código Procesal Penal, y

f)  Querellarse  y,  en  su  caso,  ser  representada
judicialmente en forma gratuita, de conformidad con esta ley.
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Artículo ...- Derecho a ser oída y a entender. Toda
víctima tendrá derecho a ser oída y a ser informada en un lenguaje claro,
sencillo y directo. En especial, tendrá derecho a:

a) Presentar denuncias en un ambiente de respeto
y privacidad. La víctima podrá ser acompañada o asistida por una persona
de su confianza en todo momento;

b) A ser informada,  en un lenguaje acorde a su
situación  personal,  de  todas  las  actuaciones  que  se  desarrollen  en  el
proceso. Para tales efectos, las personas con dificultades auditivas o que no
puedan comunicarse  oralmente  deberán ser  asistidas  por  un  intérprete  o
mecanismos  electrónicos.  En  el  caso  de  personas  extranjeras  y  que  no
entiendan la lengua castellana, la autoridad competente, deberá poner en
conocimiento de los hechos al Cónsul de su respectivo país, y

c) Ser oída por el Ministerio Público y el Tribunal
respectivo, de conformidad con el Código Procesal Penal y el presente Título.

Artículo  ...-  Derecho  a  ser  informada.  Desde  el
primer  contacto  con  las  policías,  el  Ministerio  Público  o  los  tribunales,  la
víctima tendrá derecho a ser informada para garantizar,  en cada fase del
proceso, la defensa oportuna de sus derechos. Para tales efectos:

a)  Podrá  solicitar  información  y  recibir  copia
gratuita de su denuncia a las policías;

b)  Podrá  solicitar  información  y  recibir  copia
gratuita de la investigación al Ministerio Público, salvo de aquellas diligencias
y antecedentes declarados bajo reserva y que sean indispensable para el
éxito de la investigación, y

c)  Podrá  solicitar  información  y  recibir  copia
gratuita de la carpeta electrónica al tribunal respectivo.

Asimismo,  deberá  ser  notificada e  informada de
toda solicitud del Ministerio Público o resolución del tribunal que implique el
cierre, suspensión o terminación del proceso penal respectivo.

Artículo  ...-  Derecho  a  participar  en  el  proceso
penal.  Toda  víctima  tendrá  derecho  a  denunciar,  solicitar  medidas  de
protección, querellarse y ejercer la acción civil  respectiva, de conformidad
con el Código Procesal Penal y demás leyes vigentes.
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Asimismo,  tendrá  derecho  a  asesoría  jurídica
gratuita, de conformidad con lo dispuesto en esta ley y su reglamento. Podrá
por sí aportar toda la información y los elementos que considere necesarios
para  el  esclarecimiento  de  los  hechos,  pudiendo  solicitar  diligencias  por
escrito  al  Ministerio  Público,  quien  en  un  plazo  razonable  deberá  dar
respuesta.  La  negativa  o  el  retardo  indebido  en  su  práctica  serán
reclamables  ante  el  Juez  de  Garantía,  quien  podrá  ordenar  su
diligenciamiento inmediato, de conformidad con el artículo 109 bis del Código
Procesal Penal.

Será  deber  del  tribunal  oír  a  la  víctima  o  su
representante que se encuentre presente en las audiencias de formalización
de la  investigación,  de preparación de juicio  oral,  cuando se discutan las
medidas cautelares, el término o suspensión del respectivo procedimiento y
previo a dictar veredicto.

Párrafo 3º. Protección de la víctima

Artículo ...- Derecho a la protección de la víctima.
Toda víctima tendrá derecho a ser adecuadamente protegida, debiendo el
Ministerio Público, tribunal y policías, según sea el caso, adoptar las medidas
necesarias para garantizar sus derechos y los de sus familiares, protegiendo
adecuadamente  su  integridad,  privacidad,  honra  y  evitando  su
revictimización.

Artículo  ...-  Derecho a  no tener  contacto  con  el
imputado.  Durante  todo  el  proceso  penal  se  deberá  impedir  el  contacto
innecesario de la víctima con el imputado, debiéndose adoptar las medidas
necesarias para tales efectos.

El Ministerio Público estará obligado a solicitar la
correspondiente orden de alejamiento del imputado, en caso de que la vida o
integridad física de la víctima o su familia sean inminentemente amenazadas.

Artículo …- Derecho a su privacidad e intimidad.
Durante todo el proceso penal se deberán adoptar las medidas necesarias
para proteger la privacidad e intimidad de la víctima y su familia.

En los casos de víctimas menores de 18 años o
afectadas por delitos contra su integridad sexual se impedirá la divulgación
de  los  datos  personales  que  faciliten  su  identificación.  Todos  los
intervinientes  del  proceso  penal,  en  estos  casos,  deberán  adoptar  las
medidas necesarias para identificar únicamente a la víctima por medio de las
iniciales de su nombre y apellido. Los medios de comunicación y cualquier
otro órgano o persona que difunda cualquier información, documentos, actas
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de  audiencia,  la  sentencia,  resoluciones  judiciales,  audios  o
videograbaciones,  en  los  casos  antes  mencionados,  deberán  igualmente
identificar únicamente a la víctima por medio de las iniciales de su nombre y
apellido, debiendo borrar, tarjar o eliminar los demás datos que permitan su
identificación.

El Juez de Garantía respectivo podrá, de oficio o a
solicitud de parte, imponer una multa de 5 y hasta 100 unidades tributarias
mensuales, conforme al procedimiento respectivo, a toda persona que infrinja
lo dispuesto en el inciso anterior. La sanción podrá ser decretada hasta cinco
años después de cometida la infracción.

Artículo  ...-  Derecho  a  solicitar  medidas  de
protección. El Ministerio Público estará obligado a solicitar todas las medidas
de protección tendientes a garantizar los derechos de la víctima y su familia,
sin perjuicio de las facultades que se otorgan a la víctima y al querellante en
el Código Procesal Penal.

Párrafo final

Artículo  …-  Publicidad.  El  Ministerio  Público,  el
Juzgado de Garantía, el  Tribunal de Juicio Oral en lo Penal y las policías
deberán exhibir, en lugar destacado y claramente visible al público, un cartel
en el cual se indiquen de manera didáctica los derechos a que hace mención
el artículo XX de la presente ley.".

Al  iniciarse  el  estudio  de  esta  enmienda,  la
Honorable Senadora señora Ebensperger hizo presente que el proyecto
de  ley  tiene  por  nombre  “Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia  y
Defensoría de las Víctimas” pero que poco y nada se habla de las víctimas.
Por tal motivo, aseveró, propuso añadir un título especial de modo que este
tema tenga un reconocimiento, se materialice la protección de las víctimas y
se  establezcan  sus  derechos,  amén  de  regular  cómo  ha  de  actuar  la
Defensoría de las Víctimas en tal sentido.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Gajardo, declaró estar de acuerdo con lo que plantea la Senadora
señora Ebensperger en cuanto a la protección de las víctimas. Sin embargo,
lo que se reproduce en esta indicación son las normas del Código Procesal
Penal y, cuando dicho código estatuye la protección a las víctimas, establece
también los órganos que realizan esa tarea.

Advirtió  que  al  reproducir  dichas  normas,  se
generará una duplicidad con el corpus procesal penal existente, lo cual tiene
algunos  inconvenientes  técnicos.  Quizá,  agregó,  hacer  una  referencia
general podría constituir una mejor técnica legislativa.
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La Honorable Senadora señora Ebensperger
acotó  que  efectivamente  hay  repetición  de  normas,  pero  le  pareció
descuidado no establecerlas en el proyecto de ley que crea un Servicio de
Acceso a la Justicia y Defensoría de las Víctimas. Subrayó, que no tiene
problema en retirar todo si el Ejecutivo presenta algunas indicaciones que
demuestren su compromiso con la Defensoría de las Víctimas.

Cada miembro de la Comisión, en las regiones a
las que representan, escucha a las personas que van a pedir ayuda cuando
han  sido  víctimas  de  un  delito,  pero  en  ocasiones,  nadie  las  atiende
efectivamente. Hizo hincapié, que si la iniciativa lleva por nombre Defensoría
a las Víctimas, debe incluir algunas disposiciones en ese sentido.

A su turno, el Honorable Senador señor Araya
compartió  la  preocupación  que  tiene  la  Senadora  señora  Ebensperger
respecto a las víctimas. Sin embargo, no cree que este sea el proyecto para
regular los derechos de la víctima, dado que eso está regulado en el Código
Procesal Penal y en una serie de leyes especiales. 

Dicho lo  anterior,  argumentó que efectivamente
hay un problema con la atención de las víctimas en el Ministerio Público. Los
fiscales,  por  distintas  razones,  no  las  atienden  como  correspondería.
Entonces al final del día el problema es saber cuál es el rol del querellante en
el proceso penal. Todos los abogados litigantes en materia penal saben que,
en la práctica, el querellante es muy poco lo que puede aportar.

Añadió  que  la  solución  podría  pasar  por
establecer derechos en favor de la persona que será atendida por el servicio,
más que establecer normas de protección propiamente tales, porque dichos
preceptos  debieran  ser  impuestas  por  la  fiscalía  o,  por  los  juzgados.
Eventualmente,  expuso,  puede  ser  el  establecimiento  de  un  catálogo  de
derechos  de  los  que  recurran  al  servicio,  que  son  normas  que  están
dispersas  en  el  proyecto,  y  que  se  podría  sistematizar  en  un  apéndice
especial  destinado  a  las  víctimas  de  delitos,  diferenciándolas  así  de  las
personas que solicitan atención en causas civiles, laborales o de familia. 

Luego,  la Honorable Senadora señora Núñez
entregó su apoyo a lo que planteó la Senadora señora Ebensperger y se
allanó a que el Ejecutivo pueda presentar algo que vaya en la línea de poner
a la víctima en el centro del proyecto. 

Lo  que  las  personas  están  esperando  de  este
servicio, sostuvo, es que puedan tener un abogado como lo tiene el imputado
en la Defensoría Penal Pública. 
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Hizo  presente  que  en  el  párrafo  1  del  título  II
cuyo título es “De los usuarios del servicio” hay un espacio para hablar de la
víctima además del usuario del servicio. 

Destacó  que  el  artículo  16  indica  que  los
usuarios son todas las personas que podrán requerir del servicio, información
y  orientación  jurídica  y,  luego,  la  representación  judicial  para  quienes  no
pueden  acceder  a  ella.  Manifestó  que  era  posible  que  en  esa  parte  del
proyecto, podrían regularse de mejor manera los derechos de las víctimas.
Se  mostró  de  acuerdo  con  la  opinión  de  la  víctima  tiene  un  tratamiento
escaso.

En  seguida,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual complementó el sentido de la idea, y señaló que puede ser bueno
para la geografía del  proyecto de ley tener un título sobre esta materia y
replicar  en  él  los  derechos  de  la  víctima  en  caso  de  ser  representada
judicialmente.

Añadió  que  en  el  ámbito  de  los  usuarios  del
servicio, se debería utilizar la denominación “usuarios del servicio y víctimas”
para  hacer  la  distinción,  pues  una  víctima  no  solo  tiene  derecho  a  ser
representada por  los  abogados,  sino que también pudiera  ser  derivada y
orientada  psicológicamente  o  estar  en  otros  planes  y  programas.  Se
manifestó partidaria entonces, de buscar un título específico para usuarios y
víctimas más que reproducir lo que regula el Código Procesal Penal. Un título
-continuó-  en  el  cual  se  trate  la  concepción  de  víctima,  los  principios
generales de su regulación y finalmente su protección.

Acto  seguido,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger creyó importante aclarar la distinción entre víctima y usuario
del  servicio,  porque  el  Servicio  de  Acceso  a  la  Justicia  puede  otorgar
representación  legal  a  todo  tipo  de  causas,  excepto  las  penales.  Es  la
Defensoría de las Víctimas la que atienda a las víctimas de la comisión de
ilícitos penales en todo aquello que no sea defensa jurídica, porque, para eso
está la Defensoría Penal Pública.

Recordó  que  al  discutirse  el  artículo  19  del
proyecto se buscó priorizar la defensa de las víctimas, pero no para efectos
penales. Es importante aclarar que el acceso a la justicia se enfoca en todo
tipo de causas, menos las penales, porque para ellas se creó la Defensoría
Penal Pública. La Defensoría de las Víctimas se crea porque hoy no existe
un servicio eficaz para defender a los que resulten lesionados u ofendidos
por la comisión de un delito y que necesiten ser escuchadas, que las guíen, y
que entiendan cuáles son los efectos de los procesos y el desarrollo de los
mismos. 
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El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Gajardo, sostuvo que respecto a los derechos de las víctimas ya está
aprobado el artículo 16 del proyecto de ley, que es el artículo general que
establece que quienes sean víctimas de delito podrán requerir asesoría y
representación jurídica, así como apoyo social y psicológico en los casos y a
través de los medios establecidos en la ley y en el reglamento. 

En cuanto a la  consulta  acerca de por  qué se
entrega  asesoría  y  representación  jurídica,  detalló  que  es  simplemente
porque  la  Defensoría  Penal  Pública  ya  entrega  defensa  técnica  a  las
personas imputadas y será este servicio que se crea el que prestará asesoría
a las víctimas de los delitos.

Se ha  establecido  un catálogo de delitos  y  de
representación en favor de las víctimas para que, entre otras cosas, tenga
esa representación judicial. En efecto, indicó, esa es la gran innovación que
tiene este proyecto.

Detalló,  que  no  hay  inconveniente  poner  una
norma  final  que  establezca  la  protección  de  las  víctimas,  pues  porque
respecto de ellas, los artículos 26 y 27 del proyecto de ley, ya aprobados,
contienen reglas especiales  y  detalladas acerca de cómo el  servicio  y  la
defensoría trabajarán. En el artículo 26 del proyecto se estableció, que a la
Defensoría  de  las  Víctimas  de  Delitos  corresponderá  atender  las
necesidades  de  las  personas  naturales  víctimas  de  delitos  mediante  la
aprobación  de  asesoría  y  representación  y  asistencia  psicosocial  en  los
casos en que cumplan con los criterios de atención.

Seguidamente,  explicó,  se especifica en primer
lugar el otorgar información y asesoría a las víctimas de delitos acerca de
sus derechos y la forma de ejercerlos; en segundo lugar, otorgar asesoría e
información a las víctimas de delitos respecto a las medidas cautelares y
protección que pueda solicitar el fiscal; en tercer lugar, otorgar orientación a
las víctimas de delitos respecto a los programas estatales a los que pueden
acceder;  en cuarto lugar,  otorgar representación jurídica a las víctimas de
delitos con el fin de permitir su participación en el proceso penal y, en quinto
lugar, otorgar asistencia psicosocial a las víctimas. 

Luego, los funcionarios y Carabineros de Chile,
la  Policía  e  Investigaciones  y  de  Gendarmería  de  Chile  tendrán  también
derecho a acceder a las prestaciones que otorga el servicio en caso de ser
víctima de delitos en razón de su cargo.

En  síntesis,  esta  es  precisamente  la  gran
innovación que se genera para la atención de las víctimas. 
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Seguidamente,  la Honorable Senadora señora
Ebensperger dijo que efectivamente ahí se encuentra la parte descriptiva,
pero consultó cómo se asegura que el servicio cumpla con lo que señalan los
artículos 25 y 26.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Gajardo, dijo que precisamente se trata de la obligación esencial que
tiene el nuevo, motivo por el que se crea el la Defensoría de las Víctimas.
Las personas que, efectivamente sean usuarias de este servicio, van a poder
tener  todas  esas  prestaciones.  Y esa  es  la  gran  novedad.  Podrán  tener
información,  representación  jurídica  y  apoyo psicosocial.  De no cumplirse
dichas prestaciones, el servicio no estaría cumpliendo su mandato.

La Honorable Senadora señora Ebensperger
seguidamente, consultó si existe algún recurso para reclamar por la ausencia
de dichas prestaciones.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Gajardo, aseveró que en este caso ocurrirá lo que pasa con cualquier
servicio público que no cumple su mandato: se podrán ejercer en su contra
los recursos administrativos y,  eventualmente, los recursos jurisdiccionales
que al efecto procedan.

El  Honorable  Senador  señor  De  Urresti
consideró que este es un buen proyecto de ley y valoró el presupuesto que el
Gobierno  le  concedió  para  su  implementación.  Connotó  que  quienes
conocen por dentro las corporaciones de asistencia judicial como usuarios,
como practicantes o como profesionales entienden que este será un paso en
ascenso  de  varios  escalones  y  uno  de  los  consensos,  sin  duda,  es  la
protección de víctimas. 

Consideró que es un buen momento para una ley
que se ocupe del  acceso a la  justicia  y  la  defensoría  de las víctimas de
delitos. Por ello, opinó que los medios de impugnación para reclamar como
recursos  de  protección,  recursos  administrativos  y  la  responsabilidad
administrativa de la propia autoridad, no siempre resultan suficientes.

Seguidamente,  el  Honorable  Senador  señor
Araya precisó que se debe hacer una distinción. Afirmó que el estatuto de
protección de las víctimas no es materia de este proyecto de ley. Ello implica
una reforma al Código Procesal Penal y, eventualmente, si lo que se busca
es que el Ministerio Público cumpla porque hoy no protege a las víctimas, se
requiere una modificación a la ley orgánica del Ministerio Público y al Código
Procesal  Penal,  pero  no se  le  puede imponer  a  un  servicio  que tiene la
representación jurídica, que es cosa distinta a la protección de la víctima,
obligaciones  de  protección  que  corresponden  por  una  parte  al  Ministerio
Público y a los tribunales y, que por mandato de la ley, ejecutan Carabineros
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de  Chile  y  la  Policía  de  Investigaciones;  salvo  que  se  piense  que  este
servicio contará con un sistema de vigilancia privada que prestará asistencia
a las víctimas, lo cual, por cierto, no es el objetivo. 

Acotó que probablemente el tema se solucionará
con la inclusión en el proyecto de un procedimiento de reclamo frente a una
inoportuna, incompleta o defectuosa atención, más que diseñar un estatuto
de la víctima de delitos.  Dicho régimen regulatorio es materia del  Código
Procesal Penal y del fortalecimiento del Ministerio Público. Un sistema de
reclamo  por  la  no  prestación  del  servicio,  ayuda  a  solucionar  de  forma
efectiva este punto.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Gajardo, hizo presente que, para mayor claridad, ya están aprobados
en los artículos 26 y 27 del proyecto de ley todos los derechos que tienen las
víctimas.  Luego,  en  el  párrafo  cuarto,  se  habla  de  la  calidad  de  las
prestaciones  y  se  establecen  estándares  que  se  tienen  que  cumplir.
Igualmente, se establece un Consejo Asesor de Estándares con un conjunto
de procedimientos y una evaluación de calidad y autoridad externa.

No obstante, precisó, se podría incorporar alguna
mejora en cuanto a la calidad de las prestaciones. Podría añadirse, propuso,
un  procedimiento  que  regule  cómo  el  servicio  se  hará  cargo  de  esas
prestaciones y que eso sea a nivel regional, por ejemplo. Sería algo que se
puede evaluar y agregar al  final,  como una norma de clausura que rija el
actuar de todo el servicio, y con referencia a los regímenes de protección a
las  víctimas  vigentes  en  el  Código  Procesal  Penal  y  en  otras  normas
vinculadas.

Posteriormente, la Honorable Senadora señora
Núñez  le  pareció  correcto  el  establecer  de  un procedimiento  de reclamo
frente a la no prestación de las atenciones.

Luego, se refirió al artículo 26. A propósito de lo
aseverado por la Senadora señora Ebensperger, señaló que una cosa es el
acceso a la justicia en el proyecto de ley y, por lo tanto, ahí hace sentido la
palabra “usuario” y tener presente que esto se refiere a todas las materias
con excepción de lo penal. Sin embargo, el artículo 26 pareciera estar mal
ubicado en un párrafo que trata del acceso a la justicia. Lo que se debería
destacar,  en su  opinión,  es  la  protección a la  víctima.  Es en el  segundo
párrafo donde está el artículo 26 que refiere a la defensoría de víctimas de
delitos.

 Reflexionó,  que  falta  hacer  ese  distingo  que
permita  poner  el  énfasis  nuevamente  en  una  defensoría  de  víctimas  de
delitos y no que quede dicho artículo subsumido en la regulación del servicio
de acceso a la justicia junto con el resto de las materias no penales. Eso
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relevará  la  figura  de  la  víctima  y  hará  que  tenga  en  la  regulación  de  la
Defensoría, un rol que no sea confuso ni esté subsumido. 

Enseguida,  el Ministro de Justicia y Derechos
Humanos, señor Gajardo se abrió a lo solicitado y ofreció incorporar lo que
se planteó para la solución respecto de lo que ocurra si es que no hay una
buena prestación del servicio. 

Recordó  que  están  consagrados  los  derechos
establecidos en cada una de las líneas de trabajo de este servicio y de la
defensoría de las víctimas. Igualmente, hay un consejo de estándares y falta,
eventualmente, un procedimiento que le permita al usuario reclamar respecto
a la falta de prestación o a una defectuosa o parcial. Adelantó que tienen una
propuesta que ya se ha usado en otros servicios públicos. 

La  Honorable  Senadora  señora  Pascual
planteó  que,  a  propósito  de  lo  que  se  quiere  integrar  al  proyecto  no  se
termine  generando  un  desincentivo  al  accionar  de  los  trabajadores  del
servicio.  Si  el  procedimiento  de  reclamo  que  se  pretende  termina  con
sanciones draconianas, nadie querrá trabajar en el órgano que se crea. Por
tal razón, explicó, se deben generar procesos que impliquen la mejora del
servicio y de su actuación, pues al final lo que se persigue es un mejor el
acceso  a  la  justicia  y  no  la  sanción  de  los  trabajadores  por  una  mala
actuación. 

De tal suerte, le resultó demasiado taxativas las
sanciones de pérdida del cargo o de castigos en materia de remuneraciones.
Por otro lado, advirtió que no se cuenta con un catálogo de sanciones que
modulen la gravedad del incumplimiento de las prestaciones y si estas fueron
oportunas o no.

Seguidamente,  la Jefa de la División Jurídica
del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  señora  María  Ester
Torres, manifestó que se podría revisar otro tipo de reclamaciones existentes
en  otros  servicios  públicos  en  los  que  se  observa  claridad  respecto  del
procedimiento, en cuanto a quiénes son legitimados para reclamar, cuáles
son las causales y cuáles las sanciones. Enunció que podría realizarse algo
bastante preciso y de poca extensión para abordar este tipo de situaciones
ya previstas en otros servicios, y que incorporan la vía local o regional.

El  Honorable  Senador  señor  Araya aseveró
que en la realización de las prácticas profesionales en alguna corporación de
asistencia judicial, los postulantes deben tramitar causas que llevaban años
de litigación y que con suerte tienen la presentación de uno o dos escritos al
año. 

Efectivamente,  apuntó,  se  constata  que  hoy
existe un problema en el funcionamiento de las corporaciones de asistencia
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judicial a las que, además, acude la gente más modesta y en las que los
sueldos que se pagan no son malos. En dichas corporaciones, los abogados
no tienen dedicación  exclusiva.  En efecto,  señaló  que  los  abogados que
trabajen  en  las  corporaciones  debieran  tener  dedicación  exclusiva,  pues
tienen un sueldo asegurado, sin embargo, no hay un control efectivo de lo
que se realiza. Entonces, si se piensa introducir un procedimiento en favor de
las víctimas, sería oportuno controlar el actuar de los profesionales de las
corporaciones de asistencia judicial.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor Gajardo, reiteró que se recogerá todo lo que se ha señalado pues es
de suma importancia. Aseguró que con la incorporación de un procedimiento
para los fines antedichos, efectivamente quedará un proyecto mucho más
robusto. En tal  sentido, afirmó que presentará una propuesta que permita
que  los  usuarios  en  general,  puedan  reclamar  de  la  calidad  de  las
prestaciones y que ese reclamo tenga una vía interna de solución rápida. Es
una buena observación que, sin duda, mejorará esta iniciativa.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador señor De Urresti afirmó que una subdirección de resolución de
conflictos, sin lugar a duda ayudaría también a que las causas sean resueltas
por una vía alternativa. De igual forma, es necesario terminar con la larga
cadena de postulantes que toman el relevo de procesos cuya duración es
excesiva en el tiempo y que muchas veces no tienen un trámite adecuado.

A continuación,  la Honorable Senadora señora
Ebensperger solicitó  precisar  cuándo  se  llevó  a  cabo  la  discusión  del
estatuto jurídico de los trabajadores del nuevo servicio. Puntualizó que, de
todas  maneras,  y  siendo  un  servicio  público,  igual  los  funcionarios
contratados de conformidad al Código del Trabajo pueden ser sometidos a
sumario administrativo para hacer efectiva una eventual responsabilidad de
orden  administrativo.  De  la  misma  forma,  sugirió  establecer  una
responsabilidad de los postulantes.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos,
señor  Gajardo consignó  que  actualmente  se  establecen  causales  de
reprobación de la práctica profesional o por las que se tiene algún tipo de
sanción. Si existe la posibilidad de reclamo, aseveró, ello debiera ser parte
de  las  cuestiones  que  conozcan  los  abogados  jefes  que  dirigen  dichas
prácticas.

-.-.-

En una sesión posterior, la Comisión escuchó a los
representantes del Ministerio Público, los que se refirieron al Estatuto de las
Víctimas.
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La  Jefa  de  la  Unidad  Planificación  y
Coordinación  Estratégica  del  Ministerio  Público,  señora  Simone
Hartard,  se refirió al marco institucional que tiene el Ministerio Público en
relación a la protección de las víctimas. Y para ello, recordó cuáles son las
obligaciones  que  tiene  el  Ministerio  Público  en  relación  con  ellas.  Dicha
estructura puede verse en la siguiente lámina:

Hizo  presente,  además,  la  estructura orgánica con la
que cuenta el Ministerio Público, la que se aprecia en la siguiente lámina:
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En  cuanto  a  la  estructura  presupuestaria,  la
protección y el apoyo a las víctimas de delitos se financia a través de la Ley
de Presupuestos, con una glosa especialmente establecida para ello. Dicho
detalle se ilustra en la siguiente lámina: 
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Destacó que, en términos de modelos o categorías
de delito, la mayor cantidad de prestaciones de protección se otorgan a las
víctimas de violencia intrafamiliar, pero en términos presupuestarios, lo más
relevante  es  lo  que  se  llama  acá  otros  delitos,  que  corresponde
principalmente a crimen organizado. 

En términos de las  prestaciones de apoyo,  y  la
obligación de prevenir la victimización secundaria y, por lo tanto, apoyar a las
víctimas  en  su  participación  en  el  proceso  penal,  vemos  que  la  mayor
cantidad de prestaciones corresponden a las indemnizaciones y gastos por
comparecencia en juicio, con un presupuesto de más de 560 mil millones. La
lámina siguiente, entre otras prestaciones, da cuenta de lo señalado:

En  seguida,  valoró  la  creación  del  Servicio  de
Acceso a la Justicia y Defensoría de las Víctimas, e igualmente hizo presente
algunas propuestas en la materia, como se aprecia en las láminas siguientes:
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También  desde  la  perspectiva  institucional,
consideró que se requiere establecer dentro de las funciones del servicio, la
realización de investigativas videograbadas por parte de los funcionarios de
este nuevo servicio. 
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Entonces, la propuesta de establecer dentro de las
funciones  del  servicio  la  realización  de  entrevistas  tiene  los  siguientes
fundamentos.

En primer lugar, la naturaleza del servicio como se
muestra en la lámina que sigue:

Luego, connotó que en cuanto a la participación
de la Subsecretaría de Prevención del Delito y del Programa de Atención a
Víctimas, el artículo 27 de la Ley de Entrevistas Videograbadas, y al traspaso
de los  funcionarios  desde la  Subsecretaría  de  Prevención del  Delito  a  la
Subsecretaría  de  Justicia,  se  puede  apreciar  en  la  próxima  lámina  la
propuesta exhibida: 
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En  relación  a  los  usuarios  y  su  priorización  y
atención, hizo hincapié en algunas preocupaciones en relación al artículo 16
y al artículo 17 del proyecto de ley, las constan en la lámina que continúa:

En  relación  al  artículo  19  del  proyecto  de  ley,
destacó  que  concuerda  con  los  criterios  de  priorización  en  términos
generales,  sin  embargo,  consignó  algunas  pequeñas  observaciones  en
relación a los delitos, que se detallan en la siguiente lámina:
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En  relación  con  la  vinculación  con  el  Ministerio
Público, afirmó que el número 2) del artículo 26 no resulta suficiente para
determinar  cómo se va  a  relacionar  el  servicio  con  el  Ministerio  Público.
Igualmente, en el mismo número 4) artículo 26 sugirió reemplazar “permitir”
por “facilitar” porque el Código Procesal Penal reconoce la participación de la
víctima en la  medida en que la  reconoce como interviniente  del  proceso.
Dichas observaciones se detallan en la lámina que sigue:
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Respecto  del  desarrollo  de  la  plataforma  que
permite la interoperabilidad con el servicio para acceder a esta información
de manera de poder otorgar asesoría a las víctimas, el  Ministerio Público
preguntó  al  Ejecutivo  cuál  es  el  presupuesto  contemplado  en  el  informe
financiero para esta plataforma. Por otra parte, puntualizó que les preocupa
también que en los artículos transitorios no se regula la oportunidad en que
se va a suscribir el convenio ni tampoco cuando debiese estar operativa esta
plataforma.

La siguiente lámina da cuenta de lo señalado:

Finalmente,  se  mostró  de  acuerdo  con  los
derechos de la protección a la víctima de delito y el catálogo que propuso la
indicación  de  la  Senadora  señora  Ebensperger,  no  obstante,  señaló  que
tiene algunas observaciones puntuales, cuya constancia obra en las láminas
que siguen:
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A  continuación,  el  Ministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Gajardo, quien señaló que, salvo por algunas
consideraciones generales,  coinciden en un gran número de las materias
planteadas en la exposición del Ministerio Público. 

Destacó  que,  respecto  a  la  ley  N°  21.057  que
regula  entrevistas  grabadas  en  video  y,  otras  medidas  de  resguardo  a
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menores de edad, víctimas de delitos sexuales, entiende que son relevantes
todos los artículos a los que hace referencia el Ministerio Público y en los que
se podría incorporar eventualmente al Servicio de Acceso a la Justicia para
que cumpla un rol  como entrevistador.  Sin embargo,  dichos preceptos ya
fueron en parte aprobados sin el  concurso de este nuevo órgano que se
crea, lo cual genera inconvenientes pues habría que volver a revisar materias
que ya están resueltas.

Sin  perjuicio  de  lo  señalado,  precisó  dos cosas.
Primero,  que  la  ley  N°  21.057  se  aprobó  el  año  2019  y  tuvo  una
implementación gradual en el territorio nacional. Ella ha sido una preceptiva
que todos los operadores del sistema de justicia penal valoran enormemente.
Consideró, además, que es una ley que hay que fortalecer. Hizo presente
que, en la Comisión Coordinadora del Sistema de Justicia Penal, hay una
subcomisión que está elaborando propuestas para robustecerla. Le pareció
que cualquier modificación a la ley N° 21.057 se debe hacer en ese marco. 

Por  las  mismas  razones,  no  se  hicieron
modificaciones  importantes  a  la  ley  N°  21.057,  dado  que  se  acaba  de
terminar su implementación en todo el territorio nacional. Recordó que esa
ley  establece  como  órgano  evaluador  al  Ministerio  de  Justicia  en
coordinación con el resto de los operadores; dentro de ellos, el  Ministerio
Público,  la  Corte  Suprema  y  los  distintos  miembros  de  la  Comisión
Coordinadora del Sistema de Justicia Penal. 

Expuso  que  hay  una  cuestión  que  les  parece
significativa, que es el hecho que el Servicio de Acceso a la Justicia va a
representar  a  niños,  niñas  y  adolescentes,  víctimas  de  graves  delitos  y
vulneraciones,  y  puede  ser  complejo  que  el  mismo  órgano  que  los
representa,  sea  el  que  haga  los  informes  para  la  ley  de  entrevistas
videograbadas.

Manifestó que,  en tal  caso,  pudiera existir  algún
tipo  de  incompatibilidad.  Por  tal  razón,  no  quisieron innovar  en  cuanto  a
quiénes  pueden  ser  entrevistadores  ni  incorporar  al  servicio  como
entrevistador acreditado. Sin perjuicio, consideró una buena observación la
que hace el Ministerio Público. 

En otro orden, respecto a la forma en que tanto los
grupos priorizados como los grupos de especial protección se establecen en
la  ley,  en  la  Comisión  hay  una  discusión  si  esto  se  hace  de  manera
reglamentaria,  como lo ha propuesto el  Ejecutivo, o se hace con expresa
mención en la ley, sin necesidad de ir a un reglamento. Ahora, precisó, se
suma una tercera propuesta, que es la que hace el Ministerio Público y que
consiste en que sea mediante resolución para hacer que sea más dinámico.
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La  modalidad  de  reglamento  nos  permite  dos
cosas:  Una,  actuar  conforme a la  remisión  que va a hacer  la  ley;  y  una
segunda,  cierta  flexibilidad  para  ir  incorporando  vía  modificación
reglamentaria  y  no  legal,  a  otros  sujetos  que  se  requiera  priorizar.
Coincidimos con el Ministerio Público que el reglamento es un instrumento
que permite esa flexibilidad, pero no es el instrumento más flexible, habida
cuenta de su tramitación administrativa. En cualquier caso, la discusión en la
Comisión  ha  estado  entre  el  reglamento  y  la  ley,  y  no  descender  a  otro
instrumento de más flexibilidad, pero también de mayor volatilidad, como la
resolución del Jefe de Servicio que podría ser el Subsecretario de Justicia.
Se mostró partidario de la solución reglamentaria.

Finalmente,  en  cuanto  a  lo  señalado  de  la
indicación número 41 de la Senadora señora Ebensperger que incorpora el
título de protección de víctimas del Código Procesal Penal, consideró que
quizás más que incorporarlo de forma íntegra, se pueden hacer remisiones
específicas. Muchas de las observaciones que hizo la expositora precedente
se  pueden  salvar  haciendo  remisiones  específicas  a  distintos  aspectos
contenidos en el Código Procesal Penal. 

Pudiera ocurrir que no haya claridad en cuanto a
quién es el sujeto obligado para la protección de la víctima, ya sea el tribunal
o, en otros casos, o entregándole la facultad al Ministerio Público, al que ni
constitucional ni legalmente tiene. Tienen la facultad de proteger a la víctima,
pero no la entrega de otro tipo de prestaciones. 

Respecto  a  la  vinculación  con  el  Ministerio
Público,  el abogado de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos, señor Felipe Rayo, indicó que los representantes del
Ministerio Público hicieron alusión a algunas materias relacionadas con los
artículos 26 y 27 del proyecto de ley. No obstante estar aprobadas dichas
normas, precisó que es bueno aclarar algunas cuestiones. En primer término,
el marco es en cuanto a la relación del Ministerio Público con el Servicio
Nacional de Acceso a la Justicia. 

Explicó  que  el  Servicio  sería  el  organismo  que
estaría a cargo de brindar la asesoría y representación jurídica a las víctimas
de delitos.  Añadió que el  artículo 26, en general,  hace solo referencias a
obligaciones  del  Servicio.  Es  allí  donde  resalta  la  asesoría  y  la
representación jurídica, además de la entrega de información acerca de los
derechos de las víctimas,  como de las medidas cautelares y medidas de
protección que le correspondan. Por tanto, concluyó son deberes en función
del Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y cómo se ejercen esta asesoría
y representación jurídicas. 

Luego,  dijo,  en  relación  al  artículo  27,  que  es
importante  tener  presente  lo  que  se  adujo  de  la  plataforma  para  la
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interoperabilidad y de cuándo esta estaría disponible. El proyecto propone, y
eso se puede ver a través del informe financiero, una plataforma interna del
servicio  para unificar  los distintos sistemas que hoy día tienen las cuatro
corporaciones de asistencia judicial. 

Agregó  que  el  artículo  27  es  una  norma
completamente facultativa, y permitiría, en el contexto de una investigación
penal, al servicio celebrar convenios con el Ministerio Público con el objeto
de  garantizar  el  resguardo  e  integridad  de  las  comunicaciones  y  de  la
información  que  se  entregue.  Sin  embargo,  destacó  que  la  norma  es
relevante por su oración final que dispone lo siguiente: “Los medios que se
dispongan para tal efecto deberán permitir la trazabilidad de la información
que se entrega y de la identidad de quienes hubieren tenido acceso a ésta”
como una forma de resguardar el uso de la información.

Finalmente,  planteó  que  es  relevante  lo  que
señaló  el  Ministerio  Público  en  cuanto  a  la  coordinación  de  estas  dos
instituciones. Recordó que el requerimiento al Ministerio Público surge por la
redacción de la indicación número 29, del  Senador señor De Urresti,  que
tiene por objeto establecer legalmente la coordinación entre el Servicio y las
unidades o divisiones del Ministerio Público encargadas de la atención de
víctimas  y  testigos.  El  Ministerio  Público,  agregó,  ha  respaldado  esta
propuesta.

Indicó  que  el  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos
Humanos también ve con buenos ojos la indicación número 29. 

Seguidamente,  el  Honorable  Senador  señor
Coloma hizo referencia a algunas indicaciones que se han presentado y que
se relacionan con una moción que presentó hace algunos años y que se
refiere a un estatuto de protección a las víctimas. 

En primer lugar, consultó por qué el proyecto de
ley no recibió como denominación la Defensoría de Víctimas de Delitos. El
nombre “Servicio Nacional de Acceso a la Justicia” señaló no está mal, pero
nombres de esa naturaleza, adujo, hacen que el órgano pierda identidad. El
nombre  es  muy  importante,  y  el  énfasis  de  este  proyecto  está  en  cómo
defender a las víctimas de delitos. La amplitud del nombre afirmó, le da cierta
vaguedad. Pero lo que a su juicio intenta hacer esta iniciativa es defender
mejor a las víctimas, y en eso, concluyó, hay un avance significativo. 

En segundo lugar, consultó cómo funciona hoy el
tema  de  las  víctimas  respecto  de  las  decisiones  que  toma  el  Ministerio
Público. Es decir, cuándo se decide no perseverar, cuándo hay un acuerdo
con la contraparte, etcétera. Manifestó que le interesa ver el efecto futuro de
esta  defensoría,  de  tal  suerte  que  inquirió  acerca  de  su  funcionamiento
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práctico y pidió saber en los hechos cuándo hay un archivo provisional, o
cuándo se llega a una suspensión condicional con el imputado. 

Por último, y respecto a la trazabilidad, señaló que
es clave respecto a los intervinientes. Destacó que cada vez que se habla de
trazabilidad la conoce más a través de los medios de prensa que por otra vía,
y eso ha sido un problema que ha sido complejo durante este tiempo. No se
han visto medidas para que esa trazabilidad sea destinada al objetivo para el
cual fue diseñada. 

A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Núñez valoró que, en la lámina 6 de la presentación, la propuesta proponga
incorporar  en  el  artículo  3  un  párrafo  para  establecer  la  coordinación  y
articulación de las prestaciones y servicios existentes en diversos órganos
del Estado

Cree que es importante que el servicio pueda ser
coordinador porque, efectivamente, esto trasciende a la justicia penal, y por
lo tanto alguien tiene que hacerse cargo coordinar. A la sazón, consultó si el
Ejecutivo  está  de  acuerdo  en  esto  o,  al  contrario,  debería  quedar  esta
articulación en otro organismo. Insistió que le parece correcto que quede en
el  servicio  y,  por  tanto,  cree  que  se  puede  incorporar  esta  atribución  de
coordinación al servicio respecto de los órganos del Estado e instituciones
públicas involucradas en esta materia.

Luego,  la  Jefa  de  la  Unidad  Planificación  y
Coordinación Estratégica del Ministerio Público, señora Simone Hartard
explicó que el argumento acerca de la incompatibilidad entre entrevistas y
determinados organismos no tiene suficiente justificación. Agregó que hoy el
50% de las entrevistas investigativas las genera el mismo Ministerio Público,
respecto del cual también se podría alegar que existe una incompatibilidad
de funciones. 

Connotó que el Ministerio Público cuenta con 216
entrevistadores y es el órgano que hace la mayor cantidad de entrevistas y,
en la Comisión Coordinadora de Justicia Penal, existe una evaluación, pero
desde que se comenzó la implementación de las entrevistas videograbadas
había un problema en la cantidad de entrevistadores. Por ejemplo, por parte
de  las  policías  los  entrevistadores  son  trasladados,  o  algunos  de  ellos
cuando  están  de  vacaciones  o  con  permiso  no  existe  una  forma  de
reemplazarlos. 

Añadió que existe preocupación acerca de cómo
se cuenta con una mayor cantidad de entrevistadores que permita realizar
oportunamente y con los estándares establecidos, las entrevistas de niños,
niñas y adolescentes que han sido víctimas de delitos sexuales y de otros
delitos graves. 
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En relación al mismo tema, consultó al Ejecutivo
qué  pasará  con  quienes  cuentan  hoy  con  la  acreditación  como
entrevistadores  y  que  están  en  el  Ministerio  del  Interior  y  que  serán
traspasados a este nuevo servicio. 

Respecto de la priorización y el reglamento, indicó
que lo que les preocupa es cómo recoger la nueva legislación con nuevos
tipos penales en favor de las víctimas y justamente como se señalaba, la
demora que existe entre la elaboración y la aprobación de un reglamento,
genere que el servicio no otorgue prestaciones ni asesoría ni nada a ciertos
delitos  que surjan  y  sean aprobados o  sean  modificados en virtud  de  la
tramitación en este Congreso. 

Añadió  que,  en  cuanto  a  la  vinculación  con  las
víctimas, el artículo 26 del proyecto de ley no aborda las prestaciones del
servicio  en  general,  sino  que  precisamente  el  de  la  defensoría  de  las
víctimas. 

Ahora, en lo tocante a lo señalado por el abogado
de la División Jurídica, señor Felipe Rayo, manifestó que les preocupa la
operatividad del derecho que está contemplado en el artículo 26, número 2
del proyecto de ley respecto de la asesoría a las víctimas, si no se cuenta
con  la  información  de  manera  oportuna,  dado  que  la  plataforma  será
solamente interna, y no interoperará con el Ministerio Público.

En torno a la indicación número 29 del Senador
señor De Urresti, dijo que le preocupaba la coordinación operativa a nivel de
las regiones. Por lo tanto, advirtió que es relevante que, a través de distintos
instrumentos, como convenios, se establezca con mayor precisión cómo se
va a trabajar en conjunto con este servicio y su línea de asesoría de las
víctimas. 

En  relación  a  la  pregunta  del  Senador  señor
Coloma de cómo funciona hoy la participación de las víctimas frente a los
diversos puntos de los procesos, expresó que, en general, la víctima tiene
derecho a ser oída y cada uno de los términos tiene una regulación distinta.

En  el  artículo  78  del  Código  Procesal  Penal,
impone al fiscal el deber de informar, por ejemplo, sobre su eventual derecho
a  la  indemnización;  igualmente,  tiene  el  deber  de  escuchar  a  la  víctima
cuando solicite  algo relativo al  término del  proceso.  Respecto  del  archivo
provisional,  en el  artículo  167 del  Código Procesal  Penal,  recordó que la
víctima puede solicitar la reapertura de su causa, pero no de opinar antes
que este archivo se produzca. 
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Sin  embargo,  en  virtud  del  principio  de
oportunidad, es la víctima la que, notificada por el tribunal cuando se solicita
la aplicación de dicho principio, dispone de un plazo para oponerse a este
término y lo mismo en el caso de la suspensión condicional, en que la víctima
también tiene derecho a ser consultada.

En cualquier caso, en cada uno de los términos
del  procedimiento  se  regula  esto  de  manera  diferente.  En  general,  tiene
derecho a ser oída.

El  Ministro  de  Justicia  y  Derechos Humanos
señor Gajardo, respecto a la pregunta acerca del título del proyecto de ley,
explicó que lo que hace el proyecto de ley son dos cosas: primero, crear un
servicio de acceso a la justicia cuyas labores desempeñan actualmente las
cuatro corporaciones de asistencia  judicial,  las que funcionan al  alero  de
distintas leyes. Se fusionan estas cuatro corporaciones de asistencia judicial
y se crear la Defensoría de las Víctimas dentro de este servicio nacional.

Por eso, continuó, el título del proyecto de ley es,
“Crea el Servicio Nacional  de Acceso a la Justicia y la Defensoría de las
Víctimas  de  Delitos”.  Tiene  esos  dos  objetos:  prestar  asesoría  y
representación jurídica a todas las personas que no tienen los recursos para
ejercer  el  derecho  de  representación  jurídica  que  está  en  el  artículo  19,
número  3  de  nuestra  Constitución,  con  lo  cual  se  concreta  un  derecho
fundamental  y,  en  segundo  lugar,  se  procura  otorgarle  asesoría,
representación y apoyo psicosocial a las víctimas de los delitos que están en
este catálogo.

Respecto a la observación de la Senadora señora
Núñez, recordó que el artículo 3° del proyecto de ley que regula las funciones
y atribuciones no tiene indicaciones pendientes. 

Luego,  respondió  a  la  pregunta  acerca  de  la
complejidad  de  la  propuesta  que  hace  el  Ministerio  Público.  Dicha  idea,
señaló, es compleja por razones de distinta índole. Primero, conforme a la
Ley General de Bases de la Administración del Estado, aquellos órganos que
forman  parte  de  la  Administración  del  Estado  tienen  una  función  y  una
atribución general de coordinación. Esa atribución ya está en la ley, pero es
una atribución de coordinación en el ámbito de sus facultades.

Destacó  que  en  el  proyecto  de  ley  se  están
estableciendo  coordinaciones  precisas  en  ciertos  aspectos  programáticos
con  el  Ministerio  Público,  pero  no  una  coordinación  general  porque  hay
inconvenientes cuando a un servicio  de rango legal  no se le  pueden dar
mandatos  de  coordinación  con  una  autonomía  constitucional  como  el
Ministerio  Público.  Una propuesta de este tipo altera  la  forma en que se
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coordinan los organismos del Estado y los organismos de la Administración
Pública. En tal sentido, adolece de esa dificultad técnica. 

En cuanto a la observación que hace el Ministerio
Público en razón de por qué no incorporar como acreditador de la Ley de
Entrevistas  Videograbadas,  al  Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia,
planteó  dos  argumentos.  Primero,  la  ley  N°  21.057  está  terminando  su
implementación, hay evaluación interna y estamos viendo la forma en que se
fortalece. En segundo lugar,  el  tema planteado es algo que aún se debe
discutir en la Comisión Coordinadora del Sistema de Justicia Penal.

Agregó que,  en el  caso de la Defensoría de las
Víctimas  y  el  Servicio  de  Acceso  a  la  Justicia  podría  haber  una
incompatibilidad,  dado  que  la  Defensoría  de  las  Víctimas  tendría  la
representación  jurídica  de  la  víctima,  es  decir,  la  representación  de  sus
intereses. Y, si se le entrega la representación de sus intereses, pero además
realiza la  entrevista  videograbada, que es un registro audiovisual  objetivo
que  se  utiliza  para  los  fines  de  la  investigación  penal,  puede  existir
efectivamente una incompatibilidad. 

Ahora,  por  qué  esta  incompatibilidad  no  es  la
misma que tiene el Ministerio Público, dado que el Ministerio Público no tiene
la atribución, ni la función, ni la competencia para representar a la víctima. Lo
que  tiene  el  Ministerio  Público,  constitucionalmente,  es  llevar  adelante  la
investigación penal bajo el criterio de objetividad. Es decir, investigar tanto
aquello  que  beneficia,  como,  eventualmente,  aquello  que  reprocha  la
conducta del imputado, pero, asimismo, también la protección de la víctima,
que no es lo mismo que la representación jurídica. 

Por tal razón, cuando se aprobó la ley N° 21.057,
no se ve que haya incompatibilidad en que el Ministerio Público realice la
entrevista  videograbada,  porque  dicho  registro  tiene  que  ser  objetivo.  El
Ministerio Público no tiene ni la atribución ni la competencia ni en el mandato
de  sus  atribuciones,  la  facultad  de  representar  a  la  víctima,  lo  cual  es
radicalmente opuesto a lo que hará el servicio. En tal sentido, cree que hay
una incompatibilidad. No obstante lo anterior, insistió que este es un asunto
que se debe examinar  con más detalle  en la Comisión Coordinadora del
Sistema de Justicia Penal.

A continuación,  la  Honorable  Senadora  señor
Coloma dijo que lo que consultó sobre el nombre del órgano es un punto que
tratará de hacer en la discusión en sala. Estas cosas, afirmó, tienen efecto
público, porque cuando hay defensa de quienes cometen delitos, se crea la
Defensoría Penal Pública. Cuando se trata de defender a las víctimas, en
tanto, se crea un órgano que mezcla el acceso a la justicia y la defensoría de
víctimas de delitos. Y es distinto, a su juicio, el rol que se le da a uno y a otro
caso. 
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Consultó  acerca de cuál  es la  filosofía  que está
detrás  de  esto.  Hoy  existe  una  defensoría  para  quienes  resulten
eventualmente responsables de la comisión de uno o más delitos,  la cual
tiene  una  institucionalidad  y  cuyo  nombre  es,  Defensoría  Penal  Pública.
Respecto de las víctimas, en cambio, lo que se ofrece es que dentro de un
proyecto  de  servicio  nacional  de  acceso  a  la  justicia  se  establezca  la
defensoría de víctimas de delitos.

Dicha  organización  institucional  no  entrega  el
sentido de equiparidad que hoy el país exige, y que consiste en entender que
la víctima requiere la misma ayuda, el mismo nivel y calidad de defensa que
tienen aquellos que cometieron el acto delictual. 

Respecto  a  lo  dicho  por  la  representante  del
Ministerio  de  Público,  señora  Hartard,  planteó  que  la  víctima  hoy  puede
oponerse después, pero consultó acerca de quién asume la representación
de la víctima. El Ministerio Público toma una decisión cualquiera que puede
no contar con la aquiescencia de la persona que ha sido ofendida por el
delito. Ello, destacó, es parte de las cosas en las que se debe innovar en
esta  nueva  institucionalidad  cuyo  nombre  debería  ser  Defensoría  de  las
Víctimas. 

Seguidamente,  la  Honorable  Senadora  señora
Núñez dijo que, si se ve esto del lado de la víctima, cómo no va a ser posible
que, al crearse una nueva institucionalidad y un nuevo servicio abocado no
solamente a las funciones de la asesoría y representación judicial, sino que,
al apoyo social, pueda hacer de cabeza, que coordine.

Entonces,  es  vital,  que  exista  un  acuerdo  en
cuanto a la labor de coordinación. Pues, por no entregar esa atribución y
para no desorganizar lo ya hecho, las víctimas pagarán el precio frente a una
descoordinación total que existe en el Estado, al que hay que llegar a tocar
distintas  puertas  después  de  haber  sido  víctima  de  algún  delito.  Hizo
hincapié que es necesario buscar algo que solucione el punto. 

-.-.-

En  la  siguiente  sesión  en  que la  Comisión
consideró la  indicación  N°  41,  la  Honorable  Senadora  señora
Ebensperger recordó  que,  cuando  se  analizó  este  tema  en  sesiones
pasadas,  hizo  presente  que  existían  muchas  normas  en  otros  cuerpos
legales relacionadas con las víctimas, pero que, en este caso, al crearse el
Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Protección a las Víctimas, no es
posible que en todo el proyecto no haya al menos un par de normas que se
refieran a la protección de las víctimas. Le pareció insólita tal situación, pues
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la protección de las víctimas es tan importante o más incluso que el acceso a
la justicia. 

Hizo hincapié que, cuando se analizó el tema, el
Ejecutivo se comprometió a revisarlo y a proponer a la comisión un par de
normas para la protección de las víctimas. Insistió en que no es posible que
un proyecto de ley cuyo nombre es el de Servicio de Acceso a la Justicia y
Protección  de  las  Víctimas  no  tenga  normas  que  aludan,  aunque  sea
mínimamente, a su protección.
 

Luego,  el Jefe del Depto. Asesoría y Estudios
del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos,  señor  Felipe  Rayo,
recapituló lo que fue el acuerdo de la comisión en las últimas sesiones, en
cuanto a distinguir lo que era la situación del usuario del servicio y, por tanto,
los derechos que como usuario del servicio le asisten, de la víctima como
interviniente  en  el  proceso  penal,  cuyos  derechos  están  desarrollados
mediante un catálogo extenso y, en el que existe incluso una cláusula de
protección general. Sin embargo, reconoció que el legislador ha desarrollado,
respecto de determinados delitos, catálogos de derechos específicos.

Estimó necesario aclarar que la indicación abordó
la materia que debía abordar; es decir,  los derechos de la persona como
usuario del servicio y la posibilidad de plantear reclamaciones cuando ésta
no recibe una atención de calidad.

Seguidamente,  el  Honorable  Senador  señor
Araya insistió en que el estatuto de la víctima está recogido en parte en el
Código Procesal Penal y probablemente las modificaciones debieran hacerse
en  ese  cuerpo  legal.  Ahora,  si  lo  que  no  cuadra  para  la  Senadora
Ebensperger es el nombre, claramente eso debe ser modificado, porque más
que protección de la víctima debería ser la defensoría de la víctima.

Hizo hincapié en que la función de protección de la
víctima le corresponde constitucionalmente al Ministerio Público, y es quien
determina  las  medidas  de  protección  a  través  de  resoluciones  judiciales,
instrucciones  a  las  policías,  y  otras.  Pero  no  puede  el  Ejecutivo,  afirmó,
determinar  este  tipo  de  medidas.  Por  eso  el  Código  Procesal  Penal
estableció criterios, y cuáles son las medidas de protección que se pueden
conceder en favor de la víctima. Para no confundir, este es un servicio al cual
le corresponde la representación jurídica y no la protección de la víctima,
cosas cuya naturaleza es completamente diversa.

A continuación,  la  Honorable  Senadora señora
Ebensperger expresó que con esto se vuelve a la primera sesión de esta
comisión.  Al  exponerse  la  finalidad  del  proyecto,  recordó  que  el  Ministro
Cordero  señaló  que  no  existía  nada  en  el  Estado  que  defendiera  a  las
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víctimas, excepto ciertos programas que estaban unos, en la Subsecretaría
de Justicia y otros, en el Ministerio Público.

Luego,  la Honorable Senadora señora Pascual
planteó que el proyecto de ley se llama el Servicio Nacional de Acceso a la
Justicia y Defensoría de las Víctimas y, en tal sentido, la labor de defensoría
de las víctimas se distingue conceptualmente respecto de la protección de
las víctimas. Así entonces, el Servicio de Acceso a la Justicia refiere no solo
la  representación  judicial,  sino  que  se  pretende  que  avance  en  justicia
restaurativa y barrial y otro tipo de servicios de política pública que hoy están
diseminados  en  distintos  servicios  como,  por  ejemplo,  los  servicios  de
atención psicológica.

Le  pareció  que  desde  ese  punto  de  vista  el
nombre del proyecto de ley es coherente y correcto. Igualmente, solicitó al
Ejecutivo  que  explicara  cuál  es  la  opinión  que  tiene  respecto  a  las
indicaciones de la Senadora Ebensperger en esta materia.

Posteriormente, la  Honorable Senadora señora
Ebensperger recordó  que  cuando  se  analizó  la  nueva  dotación  de  este
órgano había incluso muchos más psicólogos y profesionales del área social,
que abogados. La explicación del Ejecutivo fue que esa dotación tenía su
razón, precisamente, en la Defensoría de las Víctimas. 

Por tal  razón,  solicitó al  Ejecutivo que al  menos
revise y evalúe la indicación N° 41, en especial lo que se propone en la letra
d) del Párrafo 2° referido a la protección de las víctimas, y en su inciso final.

-.-.-

En la sesión final  en que la Comisión consideró
este tema, el Ejecutivo propuso a la Comisión incorporar un nuevo precepto
que refuerce los derechos de las víctimas de delitos. Recordó que el artículo
26 ya establece una serie de derechos que el Servicio debe ofrecer para
atender las necesidades de las víctimas de delitos, mediante la provisión de
representación jurídica y asesoría sicológica y social.

Sin perjuicio de lo anterior propuso, para acoger
ciertas ideas planteadas por la Honorable Senadora señora Ebensperger la
siguiente redacción.

“Artículo XXX. De los derechos y facultades de las
víctimas  de  delitos.  Las  víctimas  de  delitos  gozarán  de  los  derechos  y
facultades  que  a  su  respecto  consagra  el  Código  Procesal  Penal,  sin
perjuicio de las normas contenidas en estatutos de protección especiales,
como en el caso de aquellas dispuestas por la ley Nº 21.523, que modifica
diversos cuerpos legales para mejorar las garantías procesales, proteger los
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derechos de las víctimas de los delitos sexuales, y evitar su revictimización.
Estos  derechos  y  facultades  podrán  ser  ejercidos  en  las  formas  y
oportunidades previstas en las respectivas disposiciones.

Para  asegurar  el  resguardo  de  sus  derechos  y
facultades, las víctimas de delitos podrán efectuar solicitudes y recurrir a las
instancias administrativas y mecanismos de reclamo que la ley prevé ante el
Ministerio Público o el Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría
de las Víctimas de Delitos, según el caso. De igual modo, y sin perjuicio del
ejercicio  de  las  prerrogativas  establecidas  en  el  artículo  109  del  Código
Procesal Penal, podrán siempre recurrir ante los tribunales de Justicia con el
objeto  de  interponer  acciones  orientadas  a  obtener  la  protección  de  sus
derechos, conforme a la Constitución y a la ley.

En  el  contexto  de  la  atención  que  brinde  a  las
víctimas  de  delitos,  el  Servicio  deberá  informar  acerca  de  la  oferta  de
programas  implementados  por  organismos  públicos  orientados  a  estas;
igualmente, podrá informar en relación a la oferta de prestaciones otorgadas
por organismos privados sin fines de lucro de que tenga conocimiento.”.

La  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger
agradeció que el Ejecutivo presentara esta nueva redacción, pero estimó que
no subsanaba adecuadamente los derechos de las víctimas ya que no les da
una  acción  directa  para  recurrir  al  Servicio.  Aclaró  que  hoy  las  víctimas
muchas  veces  no  denuncian  ciertos  delitos  porque  no  hay  resultados
efectivos y eso genera muchas frustración.

Concluyó  señalando  que  la  propuesta  del
Ejecutivo no consagra el derecho de las víctimas a ser oídas e informadas.
Insistió  que  muchas  veces  ni  siquiera  tienen  conocimiento  de  las
resoluciones más importantes que se adoptan en los procesos en que ellas
tienen el carácter víctimas. 

En  un  sentido  similar,  el  Honorable  Senador
señor Castro Prieto insistió que las víctimas de delitos no son atendidas
como merecen y compartió  la  idea de que la  redacción propuesta por  el
Ejecutivo debe ser revisada para ser perfeccionada.

Por  otra  parte,  la  Comisión  debatió  si  era
conveniente establecer si era conveniente establecer que se debía imponer
al  Servicio  la  obligación  de  informar  acerca  de  la  oferta  de  prestaciones
otorgadas por organismos privados sin fines de lucro con lo que podría haber
suscrito convenios o de las tenga conocimiento.

El Honorable Senador señor Araya recordó que
en algunas regiones no existen entidades sin fines de lucro o que no todas
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ellas respondan a criterios de calidad que pueda evaluar el nuevo servicio
que se crea. 

Por otra parte, durante el debate de este asunto se
planteó  que  podría  haber  algunas  entidades  privadas  que  no  quieran
celebrar un convenio con el Servicio.

A  su  turno,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual destacó que  era relevante que la información que se entregue a las
víctimas  de  delitos  sea  suficiente,  oportuna,  veraz  y  comprensible,  como
ocurre con otras prestaciones que proporciona el Estado.

Teniendo  en  cuenta  estos  antecedentes,  se
propuso una nueva redacción que supone incorporar dos artículos nuevos a
este  proyecto  de  ley  para  recoger  las  inquietudes  planteadas
precedentemente. Su texto es el siguiente:

“Artículo XX. De los derechos de las víctimas de
delitos. Las víctimas de delitos podrán ejercer los derechos que establece el
Código Procesal Penal y aquellos contenidos en los estatutos de protección
especial. 

Para  asegurar  el  resguardo  de  esos  derechos,
podrán presentar  solicitudes a  órganos administrativos  y  ejercer  acciones
ante el Ministerio Público o el  Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y
Defensoría  de  las  Víctimas,  según  corresponda.  De  igual  modo,  y  sin
perjuicio de los derechos establecidos en el artículo 109 del Código Procesal
Penal, podrán deducir acciones ante los tribunales para la protección de sus
derechos,  conforme  con  lo  que  dispone  la  Constitución  Política  de  la
República y la ley. 

Artículo XX. Difusión de derechos de las víctimas.
El Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de las Victimas
deberá informar acerca de los programas implementados por los organismos
públicos que tengan facultades en materia de protección de los derechos de
las víctimas.

 
El  Servicio  deberá resguardar  el  derecho de las

víctimas a la información, conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de
esta ley. En particular, deberá exhibir en un lugar destacado y claramente
visible al público la nómina de los derechos de las víctimas, incluyendo los
establecidos en el artículo 109 del Código Procesal Penal y, especialmente,
el derecho a ser oída e informada de manera suficiente, oportuna, veraz y
comprensible.”. 

Sometida  a  votación  esta  redacción  fue
aprobada  por  la  unanimidad  de  los  integrantes  de  la  Comisión,
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Honorables  Senadores  señoras  Ebensperger,  Núñez  y  Pascual  y
señores Araya y De Urresti.

Este acuerdo se adoptó teniendo presente lo
que dispone el inciso final del artículo 121 del Reglamento del Senado.

Las  normas  aprobadas  se  incorporan  como
nuevos artículos 29 y 30 del proyecto de ley.

En virtud del acuerdo precedente, la Honorable
Senadora señora Ebensperger retiró la indicación N° 41.

-.-.-

ARTÍCULO 40

Este precepto introduce diversas modificaciones al
Código Orgánico de Tribunales y que recaen en el artículo que establece las
condiciones para ser abogado y en Título XVII de la asistencia judicial.

El artículo 525 vigente establece que para poder
ser abogado se requiere:

1°) Tener veinte años de edad;

2°)  Tener  el  grado  de  Licenciado  en  Ciencias
Jurídicas otorgado por una Universidad, en conformidad a la ley;

3°) No haber sido condenado ni estar actualmente
acusado por crimen o simple delito que merezca pena aflictiva;

    
4°) Antecedentes de buena conducta.
    
La  Corte  Suprema  podrá  practicar  las

averiguaciones  que  estime  necesarias  acerca  de  los  antecedentes
personales del postulante, y

    
5°)  Haber  cumplido  satisfactoriamente  una

práctica  profesional  por  seis  meses  en  las  Corporaciones  de  Asistencia
Judicial  a  que  se  refiere  la  ley  N°  17.995,  circunstancia  que  deberá
acreditarse  por  el  Director  General  de  la  respectiva  Corporación.  Las
Corporaciones  de  Asistencia  Judicial,  para  este  efecto,  podrán  celebrar
convenios con el Ministerio Público y con la Defensoría Penal Pública.

Un reglamento determinará los requisitos, forma y
condiciones que deban cumplirse para que dicha práctica sea aprobada.
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La obligación establecida en el N° 5 se entenderá
cumplida por los postulantes que sean funcionarios o empleados del Poder
Judicial por el  hecho de haber desempeñado sus funciones durante cinco
años,  en  las  primeras  cinco  categorías  del  escalafón  del  personal  de
empleados u oficiales de secretaría.

El  texto  aprobado  en  general  introduce  las
siguientes enmiendas a esta norma:

“a) Sustitúyese el numeral 5º por el siguiente:

“5°.  Haber  cumplido  satisfactoriamente  una
práctica profesional, por seis meses, aprobada por el Servicio Nacional de
Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas. Un reglamento del Ministerio
de  Justicia  y  Derechos  Humanos  determinará  los  requisitos,  forma  y
condiciones que deberán cumplirse para que dicha práctica sea aprobada.”.

b) Sustitúyese su inciso final por el siguiente:

“La  obligación  establecida  en  el  numeral  5°  se
entenderá cumplida por los postulantes que sean funcionarios o empleados
del  Poder  Judicial  por  el  hecho  de  haber  desempeñado  sus  funciones
durante  cinco  años  en  las  primeras  cinco  categorías  del  escalafón  del
personal de empleados u oficiales de secretaría. Asimismo, los funcionarios o
empleados  del  Ministerio  Público,  de  la  Defensoría  Penal  Pública  y  del
Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia  y  Defensoría  de  Víctimas  que
postulen a obtener el título de abogado o abogada podrán solicitar que se
tenga por cumplida la misma exigencia siempre que reúnan los siguientes
requisitos:

a)  Haber  servido  al  menos  cinco  años  en  la
institución.

b) Haber desempeñado funciones de asesoría o
representación jurídica durante seis  meses dentro de dicho periodo.  Para
acreditar esta circunstancia, el postulante deberá acompañar un certificado
suscrito por el superior jerárquico de la respectiva institución que acredite el
cumplimiento de estas labores, y señalar la unidad y fechas en que fueron
ejercidas.”.

En relación con este precepto se presentaron las
indicaciones N°s 42 y 43.

La indicación N° 42, de la Honorable Senadora
señora Ebensperger, intercalar en el numeral 5, antes del punto y final, lo
siguiente: “o convalidada. Para cursar la práctica se requerirá cumplir con el
requisito señalado en el número 2°”. 
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La  indicación  número  43,  del  Honorable
Senador señor Galilea, agregar, en el numeral 5, a continuación del punto y
aparte, que pasa ser punto y seguido, la siguiente oración final: “Con todo,
para postular a las prácticas profesionales mencionadas en este numeral, se
requerirá contar con el título de Licenciado en Ciencias Jurídicas otorgado
por una universidad, en conformidad a la ley.”. 

Ambas indicaciones fueron retiradas por  sus
autores.

ARTÍCULO 41

Este precepto introduce cinco modificaciones a la
ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia.

Número 4)

Este  número  modifica  el  artículo  113 la  ley  que
crea los tribunales de familia. Cabe recordar que este precepto se refiere a la
eliminación del registro y sanciones de los medidores. Dicha norma entrega
al  Ministerio  de  Justicia  la  facultad  para  eliminar  del  registro  a  los
mediadores, en caso de fallecimiento o renuncia.

Además,  le  entrega  atribuciones  a  la  respectiva
Secretaría Regional Ministerial de Justicia para imponer sanciones.

La  indicación  N°  44  de  Su  Excelencia  la
Vicepresidenta de la República, lo sustituye por el siguiente:

“4. En el artículo 113:

a) Sustitúyese, en el inciso primero, la expresión
“Ministerio  de  Justicia”  por  “Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia  y
Defensoría de Víctimas”.

b) Sustitúyese,  en el  inciso tercero,  la expresión
“de la respectiva Secretaría Regional Ministerial de Justicia” por “del Servicio
Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas”.

c) Reemplázase, en el inciso sexto, la expresión “a
la correspondiente Secretaría Regional Ministerial de Justicia” por “al Servicio
Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas”.”.

Al  respecto,  el  Presidente  de  la  Comisión,
Honorable  Senador  señor  De  Urresti,  hizo  presente  que  esta  es  una
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indicación  meramente  adecuatoria  y  de  ajustes.  Recordó,  además,  que
presentó  las  indicaciones  N°s  7  y  9  vinculadas  a  la  relevancia  de  la
mediación como elemento de este nuevo andamiaje para la mediación de
conflictos y cuyo fin es evitar la prolongación e institucionalización de causas.
Dicha referencia a las indicaciones citadas, es por si estas adecuaciones y
ajustes  que  plantea  la  indicación  N°  44  pudieran  después  incidir  en  la
discusión abierta que queda pendiente de las indicaciones N°s 7 y 9.

Sometida a  votación la  indicación N°  44,  fue
aprobada  por  unanimidad  de  los  integrantes  de  la  Comisión,
Honorables  Senadores  señoras  Ebensperger  y  Pascual  y  señores
Araya, De Urresti y Galilea.

Este precepto, con la modificación ya indicada, se
consigna como nuevo artículo 47 en el texto del proyecto de ley.

-.-.-

ARTÍCULO 43

El texto aprobado en general dispone lo que sigue:

“Artículo  43.-  Derógase  la  ley  N°  17.995,  que
concede personalidad jurídica a los servicios de asistencia jurídica que se
indican en las regiones que se señalan.”.

Respecto  de  este  precepto  se  presentó  la
indicación N° 45 de la  Honorable Senadora señora Ebensperger,  que
intercala el siguiente artículo 43, nuevo, pasando el actual artículo 43 a ser
artículo 44, y así sucesivamente:

“Artículo 43.- Introdúcense, en el Código Procesal
Penal, modificaciones las siguientes:

1. Sustitúyese el inciso primero del artículo 6° por
el siguiente:

"Artículo 6°.-  Protección de la víctima. Todos los
órganos del Estado están obligados a velar por la protección de la víctima y
su  familia  en  todas  las  etapas  del  proceso  penal,  debiendo  siempre
salvaguardar los derechos, garantías y facultades que la Constitución, este
Código y demás leyes establecen.”.

2. Intercálase, a continuación del artículo 109, el
siguiente artículo, nuevo:
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"Artículo  …-  Amparo  de  la  víctima  y  su  familia.
Toda  víctima  de  delito  o  su  familia  podrán  reclamar  de  las  infracciones
cometidas  por  cualquier  interviniente  del  proceso  penal  o  persona  que
impida,  dilate  o  deniegue  injustificadamente  los  derechos,  garantías  y
facultades que establece este Código y la ley que crea el Servicio Nacional
de Acceso a la Justicia y Defensoría de las Víctimas.

La reclamación la deberá presentar por escrito y
en el  plazo máximo de 30 días desde la ejecución del  acto u omisión, o
desde que tuvo noticia de estos. Efectuada la reclamación, el juez citará a
una audiencia y oyendo a los presentes, adoptará las medidas que estime
necesarias, sin forma de juicio, para restablecer el imperio del derecho.”.

Esta indicación fue retirada por  la  Honorable
Senadora  señora  Ebensperger  como  consecuencia  de  haberse
aprobado precedentemente la incorporación de los nuevos artículos 29
y 30 del proyecto de ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ARTÍCULO NOVENO 

Este  precepto  faculta  al  Presidente  de  la
República para establecer la forma en que se llevará a cabo el traspaso de
personal al nuevo Servicio que se crea. Su texto establece lo siguiente:

“Artículo  noveno.  –  Facúltase  al  Presidente  o
Presidenta de la República para que, dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de publicación de esta ley, mediante uno o más decretos con
fuerza de ley expedidos por intermedio del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos y suscritos por el Ministerio de Hacienda, establezca la forma en
que se llevará a cabo el traspaso señalado en el artículo anterior y la época
en que este se hará efectivo.

El  o  los  referidos  decretos  con  fuerza  de  ley
podrán, además, fijar la dotación máxima de personal del Servicio Nacional
de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas.”.

La  indicación  N°  45  A,  de  la  Honorable
Senadora señora Pascual, lo reemplaza por el siguiente:

“Artículo  noveno.  –  Facúltase  al  Presidente  o
Presidenta de la República para que, dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de publicación de esta ley, mediante uno o más decretos con
fuerza de ley expedidos por intermedio del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos y suscritos por el Ministerio de Hacienda, establezca la forma en
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que se llevará a cabo el traspaso señalado en el artículo anterior y la época
en que este se hará efectivo.

El  o  los  referidos  decretos  con  fuerza  de  ley
podrán, además, fijar la dotación máxima de personal del Servicio Nacional
de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas, la que en cualquier caso
deberá sujetarse a lo dispuesto en el artículo octavo inciso primero.

Asimismo, el  o los referidos decretos con fuerza
de ley, deberán fijar los grados mínimos y máximos de la escala única de
remuneraciones  del  decreto  ley  N°  249,  del  Ministerio  de  Hacienda,
promulgado el año 1973 y publicado el año 1974, que fija escala única de
sueldos para el personal que señala, para cada uno de los estamentos del
Servicio.”

Al iniciarse su estudio, se hizo presente que en su
inciso final se hace alusión a los grados máximos y mínimos de la escala
única de remuneraciones del decreto ley N°249 del Ministerio de Hacienda
de 1974. Teniendo a la vista el hecho que regula materias que son de la
iniciativa exclusiva del Ejecutivo, se planteó que esta norma es inadmisible.

La  Honorable  Senadora  señora  Pascual
manifestó que el objeto de la indicación es adecuar las normas transitorias al
sistema  de  remuneraciones  bajo  el  esquema  de  la  escala  única  de
remuneraciones, como es en el resto de los servicios públicos. Por lo tanto,
lo que se busca es la regularidad normativa en comparación con los otros
servicios.

Declaró que, de ser declarada inadmisible, quería
reiterar  que entiende la  situación especial  que tiene esta agencia que se
crea,  y  la  subsunción  en  este  nuevo  servicio  de  las  Corporaciones  de
Asistencia Judicial, las cuales tienen un régimen de contratación distinto al
resto de los funcionarios públicos.

Sin  embargo,  planteó que en algún momento el
Estado  debe  discutir  más  profundamente  esta  materia.  No  se  mostró
partidaria de seguir generando estatutos diferenciados para los funcionarios
públicos. Igualmente, acotó que es un problema de larga data en el Estado
generar distinciones entre funcionarios públicos que no corresponden y, por
lo tanto, se le debe poner coto en algún momento.

Añadió,  finalmente,  que  a  los  funcionarios  y
trabajadores que van a ser parte de este nuevo servicio, en ningún caso esta
nueva ley les generará un desmedro de sus condiciones actuales, ni  una
rebaja de sus sueldos. Todo es a partir de lo que ya existe. Sin embargo,
insistió en la necesidad de discutir pronto esto con mayor profundidad.
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Al  concluir  el  estudio  de  esta  materia,  el
Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor De Urresti, declaró
inadmisible la indicación N° 45 A.

ARTÍCULO UNDÉCIMO

Este precepto establece una serie de restricciones
para los traspasos de personal a la nueva institución. Su texto establece lo
siguiente:

“Artículo  undécimo.-  Los  traspasos  a  que  se
refieren  los  artículos  tercero,  noveno  y  décimo  transitorios  de  esta  ley,
quedarán sujetos a las siguientes restricciones:

1. No podrán tener como consecuencia ni podrán
ser considerados como causal de término de servicios, cese de funciones o
término de la relación laboral.

2.  No  podrán  significar  pérdida  del  empleo,
disminución de remuneraciones o modificación de derechos previsionales del
personal  traspasado.  Tampoco  podrá  importar  cambio  de  la  residencia
habitual de los funcionarios y funcionarias o trabajadores y trabajadoras fuera
de la región en que estén prestando servicios, salvo con su consentimiento.

3. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá
ser pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros
mejoramientos  de remuneraciones que correspondan a los  funcionarios  y
funcionarias  o  trabajadores  y  trabajadoras,  excepto  los  derivados  de
reajustes generales que se otorguen a los trabajadores y trabajadoras del
sector público. Dicha planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquella
de las remuneraciones que compensa. Además, a la planilla suplementaria
se le aplicará el reajuste general antes indicado.”.

A dicho artículo se le formuló la indicación N° 45
B, de la Honorable Senadora señora Pascual, que agrega, en el numeral
1, entre las frases “término de servicios,” y “cese de funciones” la siguiente:
“supresión de cargos,”.

Al  iniciar  su  estudio,  la  Honorable  Senadora
señora Pascual retiró esta indicación.

-.-.-

Luego, la Comisión trató  la indicación N° 45 C,
de S.E el Presidente de la República que incorpora un artículo vigésimo
primero transitorio, nuevo. Su texto es el siguiente:
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“Artículo  vigésimo primero.-  Dentro  del  plazo de
nueve meses contados desde la publicación de la presente ley, el Presidente
o Presidenta de la República, a través del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, deberá dictar el decreto supremo que actualice, conforme a las
disposiciones introducidas por la presente ley, el decreto supremo Nº 265, de
1985,  del  Ministerio  de  Justicia,  que  contiene  el  Reglamento  de  práctica
profesional de postulantes al título de abogado.”. 

Sometida  a  votación,  fue  aprobado  por  la
unanimidad  de  los  miembros  presentes  de  la  Comisión,  Honorables
Senadores señoras Núñez y Pascual y señores Araya y De Urresti.

ARTÍCULO NUEVO

Seguidamente, la Comisión analizó  la indicación
N° 46, de la Honorable Senadora señora Allende,  incorpora un artículo
transitorio, nuevo, del siguiente tenor:

“Artículo …- El Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos podrá dictar un reglamento, dentro del  plazo de 6 meses de la
dictación de la presente ley, que regule la realización de las prácticas, sus
evaluaciones,  protocolos  de  atención,  seguros de  accidentes,  derechos y
obligaciones,  condiciones  de  seguridad  y  salud,  proporcionamiento  de
colación y movilización o asignación compensatoria, entre otras materias.

Para  su  elaboración  se  considerará  los  aportes
que  realicen  las  Facultades  de  Derecho  acreditadas,  organizaciones
estudiantiles de dichas entidades y organizaciones gremiales.”.

El  Presidente  de  la  Comisión  declaró
inadmisible la indicación N° 46, dado que es un propuesta que genera
gasto  público,  materia  que  corresponde  a  la  iniciativa  exclusiva  del
Ejecutivo

ARTÍCULO NUEVO

Luego, la Comisión trató la indicación N° 47, del
Honorable  Senador  señor  De  Urresti,  que  agrega,  a  continuación  del
artículo vigésimo, el siguiente artículo transitorio, nuevo:

“Artículo …- El reglamento de práctica profesional
deberá  ser  actualizado dentro  de  un año de publicada la  presente ley,  a
través de un proceso participativo en conjunto con el Colegio de Abogados y
los centros de estudiantes de derecho.”.
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Al iniciarse su estudio, se dejó constancia que el
ejercicio de la potestad reglamentaria es un atributo exclusivo del Presidente
de la República. Someter el ejercicio de esa facultad a una obligación de tipo
legal  podría  ser  causar  un  conflicto  con la  norma constitucional  y  con el
ejercicio de dicha potestad.

El  Presidente  de  la  Comisión,  Honorable
Senador  señor  De  Urresti,  recordó  el  Ejecutivo  ha  comprometido  la
remisión  de  una  redacción  para  asimilar  el  periodo  de  práctica  con  los
efectos  de calidad de estudiante para  la  obtención de los  beneficios  que
correspondan.

Por  su  parte,  el  Exministro  de  Justicia  y
Derechos Humanos, señor Cordero, precisó que no es lo mismo participar
con  una  dimensión  prospectiva  que  participar  con  una  dimensión
retrospectiva.  Agregó  que  el  Ejecutivo  va  a  hacer  una  evaluación  en  los
términos que tendrá la indicación que propondrá a la Comisión.

De  igual  forma,  señaló  que,  si  se  quiere  un
proceso participativo amplio, la potestad reglamentaria del Presidente es una
facultad  constitucional  y  se  podría  establecer  la  consideración  de  que  la
participación  no  sea  vinculante.  Sin  embargo,  las  universidades  y  en
especial, las facultades de derecho cumplen un rol bien relevante pues son
sujetos obligados en esta materia.

Finalmente,  la  Honorable  Senadora  señora
Pascual dejó constancia que le parece importante definir si el proceso es en
términos  participativos  o  si  es  una  consulta  vinculante.  La  potestad  para
definir  aquello  es  del  Ejecutivo,  pero  al  menos la  opinión  no sólo  de  las
universidades y de los estudiantes, sino que también de otras instituciones
como las asociaciones de usuarios u organizaciones es relevante para poder
generar espacios de conversación en estas materias.

El  Presidente  de  la  Comisión  declaró
inadmisible la indicación N° 47.

-.-.-

MODIFICACIONES

De conformidad  con los  acuerdos adoptados,  la
Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento tienen el honor
de proponeros aprobar el proyecto de ley, con las siguientes modificaciones
al texto acordado en general por el Senado:
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ARTÍCULO 2°

Inciso primero

Ha acordado intercalar entre la expresión “delitos;”
y la conjunción “y”,  la siguiente frase: “la promoción e implementación de
programas  de  mediación  y  resolución  colaborativa  de  conflictos,”.
(Unanimidad 4 x 0. Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual
y señores Araya y De Urresti). Indicación N° 1.

ARTÍCULO 3°

Inciso primero

Numeral 8

Ha acordado sustituirlo por el siguiente:

“8. Difundir, promover, apoyar y ejecutar acciones
de educación, información y comunicación sobre materias relacionadas con
el acceso a la justicia y los métodos colaborativos de resolución de conflictos,
de  acuerdo  con  la  normativa  vigente.”.  (Unanimidad  4  x  0.  Honorables
Senadores señoras Ebensperger y Pascual y señores De Urresti y Galilea).
Indicación N° 5, con modificaciones.

Numeral 10

Párrafo segundo

Ha  acordado  suprimirlo  (Unanimidad  5  x  0.
Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual y señores Araya, De
Urresti y Galilea). Inciso final del artículo 121 del Reglamento del Senado.

ARTÍCULO 6°

Numeral 4

Ha  acordado  intercalar  entre  la  expresión
“particulares de” y “las diversas” la frase “accesibilidad, tecnologías, falta de
servicios  públicos,  entre  otras,  de”.  (Unanimidad  5  x  0.  Honorables
Senadores señoras Ebensperger y Pascual y señores Araya, De Urresti  y
Galilea). Indicación N° 6, con modificaciones.
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ARTÍCULO 7°

Inciso primero

Ha acordado sustituirlo por el siguiente:

“Artículo  7°.-  De  la  organización  interna.  La
Dirección  Nacional  del  Servicio  se  organizará  funcionalmente  en  cuatro
subdirecciones:  Subdirección  de Defensoría  de  Víctimas,  Subdirección  de
Líneas de Acción y Programas, Subdirección de Mecanismos Colaborativos
de  Resolución  de  Conflictos  y  Subdirección  de  Operaciones.  Los
Subdirectores y Subdirectoras estarán adscritos al segundo nivel jerárquico
del Sistema de Alta Dirección Pública establecido en la ley N° 19.882, que
regula nueva política de personal  a los funcionarios públicos que indica.”.
(Unanimidad 4 x 0. Honorables Senadores señoras Ebensperger y Núñez y
señores Araya y De Urresti) Indicación N° 7 A.

ARTÍCULO 11

Ha acordado intercalar el siguiente inciso segundo, nuevo:

“El  sistema de  remuneraciones  del  personal  del
Servicio deberá sujetarse a criterios de objetividad, equidad, transparencia y
no discriminación  arbitraria.”.  (Mayoría  de votos 4x1.  Se pronunciaron a
favor los Honorables Senadores señora Pascual y señores Araya, De Urresti
y  Galilea  Se  abstuvo  la  Honorable  Senadora  señora  Ebensperger).
Indicación N° 8 A, con modificaciones.

Inciso segundo
Que ha pasado a ser inciso tercero.

Ha sustituido la frase: “Sin perjuicio de lo anterior”
por “Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso primero”. (Unanimidad 5x0,
Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual y señores Araya, De
Urresti y Galilea). Inciso final del artículo 121 del Reglamento del Senado.

ARTÍCULO 13

Ha  acordado  sustituir,  en  el  Segundo  Nivel
Jerárquico correspondiente a los Subdirectores, el número de cargos “3” por
“4”.  (Unanimidad  4  x  0.  Honorables  Senadores  señoras  Ebensperger  y
Núñez y señores Araya y De Urresti). Indicación N° 8 B.
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ARTÍCULO 16

Ha acordado agregar el siguiente inciso final, nuevo:

“La  atención  en  mediación  u  otros  métodos
colaborativos  de  resolución  de  conflictos  se  realizará  en  los  términos
dispuestos  por  la  normativa  vigente.”.  (Unanimidad  4  x  0.  Honorables
Senadores  señoras  Ebensperger  y  Núñez  y  señores  Araya  y  De  Urresti)
Indicación N° 9 A y N° 9 con modificaciones.

ARTÍCULO 17

Inciso tercero

Ha acordado suprimir  su  oración  final.  (Mayoría
de votos. 4x1. Se pronunciaron a favor los Honorables Senadores señoras
Núñez y Pascual y señores Araya y De Urresti. Votó en contra la Honorable
Senadora señora Ebensperger). Indicaciones N°s 10 y 11.

Ha acordado agregar el siguiente inciso cuarto, nuevo:

“El  Servicio  no  podrá  establecer  diferencias
arbitrarias que limiten el acceso de los usuarios a los servicios que por ley
debe prestar.  Asimismo, no podrá privilegiarse la atención de víctimas de
delitos en base a consideraciones distintas de la priorización prevista en el
artículo 19 de esta ley.”. (Mayoría de votos 3 x 2. Se pronunciaron a favor
los  Honorable  Senadores  señora  Pascual  y  señores  Araya  y  De  Urresti.
Votaron en contra en contra las Honorables Senadoras señoras Ebensperger
y Núñez). Indicación N° 11 A.

ARTÍCULO 18

Inciso segundo

Ha acordado sustituir la oración: “Sin perjuicio de
lo  indicado  en  el  inciso  anterior,  el  reglamento  deberá  determinar  la
existencia  de  grupos  de  especial  protección  que  requieran  prestaciones
específicas bajo criterios diversos a los previstos para la población general,
en razón de la existencia de situaciones que afecten de manera generalizada
a un grupo de la población a nivel nacional o local.” por la siguiente: “Sin
perjuicio  de  lo  indicado en el  inciso  anterior,  se  considerarán  grupos de
especial protección a las niñas, niños y adolescentes; a los adultos mayores;
a las personas en situación de discapacidad y aquellos grupos de personas
que requieran contar con prestaciones especiales por parte del Servicio por
haber  sido  víctimas  de  catástrofes  naturales  o  de  hechos  cuyas
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consecuencias les hayan causado un daño significativo.”. (Unanimidad 5x0.
Honorables Senadores señoras Ebensperger,  Núñez y Pascual  y  señores
Araya y De Urresti). Indicación N° 11 B, con modificaciones.

ARTÍCULO 19

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“Artículo 19.-  Priorización en materia de defensa
de víctimas de delitos. Tratándose de las víctimas de delitos, el reglamento
referido en el artículo 17 establecerá criterios de priorización en la atención,
los que deberán considerar aspectos como la gravedad del delito, su impacto
social,  ya  sea  nacional  o  local,  y  la  naturaleza  de  los  bienes  jurídicos
menoscabados.

Se considerarán especialmente a las víctimas de
femicidio,  parricidio,  homicidio,  lesiones  graves,  torturas  y  otros  tratos
crueles, inhumanos o degradantes, maltrato a menores de dieciocho años de
edad, adultos mayores o personas en situación de discapacidad, tráfico de
migrantes y trata de personas; crímenes y simples delitos contra la integridad
sexual;  robo con violencia o intimidación,  incendio,  usurpación,  secuestro,
sustracción de menores, además de las víctimas de los delitos cometidos en
contextos  de  violencia  intrafamiliar  y  las  víctimas  de  crímenes  o  simples
tipificados en la ley que sanciona las conductas calificadas de terroristas y
los delitos en cuya perpetración hubiere intervenido una asociación criminal.”.
(Mayoría  de  votos.  3  x  1. Se  pronunciaron  a  favor,  los  Honorables
Senadores  señora  Pascual  y  señores  Araya  y  Galilea.  Votó  en  contra  la
Senadora señora Ebensperger). Indicaciones N°s 14 A; 15, 16, 17 y 18, con
modificaciones.

ARTÍCULO 22

Inciso primero

Ha acordado sustituirlo por el siguiente:

“Artículo 22.- Receptor judicial especial. Si se trata
de causas en las que la representación corresponda a abogados del Servicio
Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas o entidades que
tengan un convenio vigente que se refiera exclusivamente a la realización de
la práctica profesional, la designación de receptor judicial especial a que se
refiere el  artículo 595 del Código Orgánico de Tribunales podrá recaer en
algún funcionario del Servicio designado para tal efecto mediante resolución
del  Director o  Directora Regional  respectivo,  siempre que cumpla con los
requisitos  del  inciso  primero  del  artículo  467  del  mismo  Código.  Esta
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designación  podrá  hacerse  directamente,  sin  necesidad  de  efectuar  la
designación  de  un  receptor  judicial  mediante  el  sistema  del  turno.”.
(Unanimidad 5x0. Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual y
señores Araya, De Urresti y Galilea). Indicación N° 21, con modificaciones.

Inciso tercero

Ha incorporado la siguiente frase antes del punto final:

“y estarán sujetos a la obligación de juramento a
que  alude  el  artículo  471  del  Código  Orgánico  de  Tribunales,  el  cual  se
efectuará  ante  el  director  regional  del  Servicio  correspondiente.”.
(Unanimidad 5x0. Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual y
señores Araya, De Urresti y Galilea). Indicación N° 22, con modificaciones.

ARTÍCULO 24

Inciso primero

Ha  acordado  agregar,  a  continuación  de  la
expresión “Artículo  24”  la  siguiente  frase:  “Atención  a  grupos de especial
protección”.  (Mayoría  de  votos  4  x  1.  Honorables  Senadores  señoras
Ebensperger y Núñez y señores Araya y De Urresti. Se abstuvo la Honorable
Senadora señora Pascual) Indicación N° 23.

Inciso segundo

Ha acordado intercalar, antes del punto y aparte,
el siguiente texto: “, procurando especialmente la máxima satisfacción en el
ejercicio  pleno  y  efectivo  de  sus  derechos  y  garantías,  respetando  su
derecho  a  ser  oídos”.  (Unanimidad  5x0.  Honorables  Senadores  señoras
Ebensperger, Núñez y Pascual y señores Araya y De Urresti) Indicación 24
con modificaciones.

ARTÍCULO 26

Inciso segundo

Ha sustituido su encabezado por el siguiente:

“Para el  cumplimiento de este objeto, el Servicio
deberá otorgar:” 

Asimismo, ha acordado suprimir la voz “Otorgar”
que antecede a los números 1, 2, 3, 4 y 5. (Unanimidad 4x0, Honorables
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Senadores señoras Ebensperger y Pascual y señores Araya y De Urresti).
Inciso final del artículo 121 del Reglamento del Senado.

Numeral 4

Ha  intercalado,  entre  las  expresiones  “proceso
penal,” y “así como también”, la siguiente frase: “incluyendo la ejecución de
la pena,”. (Unanimidad 5x0. Honorables Senadores señoras Ebensperger y
Pascual y señores Araya, De Urresti y Galilea). Indicación N° 26 e indicación
N° 27 con modificaciones

Numeral 5

Párrafo segundo

Ha  sustituido  la  frase  “Los  funcionarios  de
Carabineros  de  Chile,  de  la  Policía  de  Investigaciones  de  Chile  y  de
Gendarmería de Chile”, por la siguiente: “Los funcionarios de Carabineros de
Chile, de la Policía de Investigaciones de Chile, de la Dirección Nacional del
Territorio  Marítimo  y  de  Marina  Mercante  y  de  Gendarmería  de  Chile”.
(Unanimidad 3 x 0. Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual
y señor Araya) Indicación N° 30.

Párrafo cuarto

Lo ha sustituido por el siguiente:

“El  mismo  derecho  y  en  iguales  condiciones
tendrán los funcionarios de las Fuerzas Armadas, y de sus servicios conexos,
al ser víctimas de delitos en razón de su cargo o cuando les corresponda
cumplir  funciones  de  orden  público  y  seguridad  interior  del  Estado,  por
mandato de la Constitución Política de la República o la ley. ” (Mayoría de
votos 3 x 1 abstención. Se pronunciaron a favor los Honorables Senadores
señora Ebensperger y señores Araya y De Urresti. Se abstuvo la Honorable
Senadora señora Pascual) Indicación N° 32 con modificaciones. 

A continuación, ha acordado agregar el siguiente
inciso final:

“Será  deber  del  Servicio  mantener
comunicaciones  y  trabajo  colaborativo  con  la  Unidad  de  Atención  a  las
Víctimas y Testigos del Ministerio Público, con el  fin de abordar de forma
interinstitucional  la  participación  de  la  víctima  en  el  proceso  penal.”.
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(Unanimidad 4x0, Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual y
señores Araya y De Urresti). Indicación N° 29 y 29 A.  

-.-.-

A  continuación,  ha  acordado  incorporar  los
siguientes artículos 29 y 30, nuevos:

“Artículo 29. De los derechos de las víctimas de
delitos. Las víctimas de delitos podrán ejercer los derechos que establece el
Código Procesal Penal y aquellos contenidos en los estatutos de protección
especial. 

Para  asegurar  el  resguardo  de  esos  derechos,
podrán presentar  solicitudes a  órganos administrativos  y  ejercer  acciones
ante el Ministerio Público o el  Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y
Defensoría  de  las  Víctimas,  según  corresponda.  De  igual  modo,  y  sin
perjuicio de los derechos establecidos en el artículo 109 del Código Procesal
Penal, podrán deducir acciones ante los tribunales para la protección de sus
derechos,  conforme  con  lo  que  dispone  la  Constitución  Política  de  la
República  y  la  ley.  (Unanimidad  5x0.  Honorables  Senadores  señoras
Ebensperger, Núñez y Pascual y señores Araya y De Urresti. Inciso final del
artículo 121 del Reglamento del Senado).

Artículo 30. Difusión de derechos de las víctimas.
El Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de las Victimas
deberá informar acerca de los programas implementados por los organismos
públicos que tengan facultades en materia de protección de los derechos de
las víctimas.

 
El  Servicio  deberá resguardar  el  derecho de las

víctimas a la información, conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de
esta ley. En particular, deberá exhibir en un lugar destacado y claramente
visible al público la nómina de los derechos de las víctimas, incluyendo los
establecidos en el artículo 109 del Código Procesal Penal y, especialmente,
el derecho a ser oída e informada de manera suficiente, oportuna, veraz y
comprensible.”.  (Unanimidad  5x0.  Honorables  Senadores  señoras
Ebensperger, Núñez y Pascual y señores Araya y De Urresti. Inciso final del
artículo 121 del Reglamento del Senado).

-.-.-

ARTÍCULOS 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35 y 36.

Ha pasado a ser artículos 31, 32, 33, 34, 35, 36,
37 y 38, sin enmiendas.
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-.-.-

A  continuación,  ha  incorporado  los  siguientes
párrafos 5º y 6°,  nuevos, que incluyen los artículos 39,  40 y 41,  nuevos,
readecuándose el orden correlativo de los artículos siguientes:

“Párrafo 5º. Reclamos presentados por los usuarios en contra del Servicio.

Artículo 39.-  Reclamo del  usuario.  Toda persona
podrá interponer un reclamo si, en la atención recibida por parte del servicio,
hubiere deficiencias, abusos, faltas, omisiones o cualquier otra irregularidad
que  afectare  su  interés  personal  legítimo.  El  Servicio  deberá  contar  con
personal dedicado a la gestión de los reclamos planteados y con un sistema
de registro y respuesta escrita de éstos. 

La  información  estadística  sobre  los  reclamos
ingresados  deberá  ser  considerada  en  el  desarrollo  de  los  procesos  de
evaluación y auditoría a que se refieren los artículos 37 y 38 de esta ley.

 
Artículo  40.-  Tramitación  del  reclamo.  Los

reclamos a que se refiere el artículo anterior se tramitarán de conformidad
con lo  dispuesto  en este  artículo.  En lo  no  previsto,  el  procedimiento  se
sujetará a las disposiciones de la ley N° 19.880, que establece bases de los
procedimientos  administrativos  que  rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la
Administración del Estado.

Los  reclamos  deberán  ser  presentados
presencialmente  en  los  Centros  de  Asistencia  Jurídica  o  a  través  de  los
sistemas informáticos que se dispongan al efecto. Los Centros de Asistencia
Jurídica deberán remitir los reclamos al superior de la unidad encargada de
la  atención  objeto  del  mismo.  El  superior  deberá  analizar  el  reclamo  y
evacuar  un  informe,  el  que  deberá  contener  una  propuesta  de  medidas
conducentes a la superación de los problemas denunciados. Si el reclamo
afectare al superior de la unidad, deberá remitirse, además, a su superior
jerárquico.

Recibido  el  reclamo,  se  adoptarán  de inmediato
las medidas necesarias para otorgar la debida prestación al usuario, cuando
correspondiere.

El Servicio deberá dar respuesta al reclamo dentro
del plazo máximo de veinte días contados desde la fecha de su recepción.

Si el reclamo se debiere a hechos que pudiesen
constituir una infracción a deberes u obligaciones funcionarias, el Director o
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Directora  Regional  o  Nacional,  según  corresponda,  deberá  iniciar  los
procedimientos disciplinarios correspondientes. 

Párrafo 6°. Faltas graves a la probidad cometidas por los funcionarios del
Servicio.

Artículo  41.-  Faltas  graves  a  la  probidad.  Se
entenderá que existe una vulneración grave al principio de probidad, para
efectos de lo dispuesto en el artículo 125 de la ley N° 18.834, sobre Estatuto
Administrativo, cuyo texto refundido,  coordinado y sistematizado fue fijado
por el decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda,
en los siguientes casos:

a)  Cuando  en  la  representación  jurídica  se
incurriere  en  negligencia  inexcusable  o  falla  manifiesta  que  afecte
gravemente los intereses o derechos del usuario de un modo que resulte
imposible  de  subsanar  con  otras  actuaciones  o  diligencias  nuevas  y
posteriores.

b) Cuando se infringieren los deberes de reserva
establecidos en esta ley, o cuando se utilizare la información del Servicio
para uso particular, incluyendo la información contenida en otros sistemas,
registros  o  bases  de  datos  a  los  que  tenga  acceso  en  su  calidad  de
funcionario del Servicio.

c)  Cuando  solicitaren,  hicieren  prometer,
aceptasen o recibiesen cualquier tipo de pago, prestación, regalía, beneficio,
donativo,  ventaja  o  privilegio,  de  cualquier  naturaleza,  para  sí  o  para
terceros, de parte de cualquier persona, natural o jurídica, con la cual deban
relacionarse de cualquier modo en razón del desempeño de sus funciones.

d)  Cuando  compareciesen,  sin  previa
comunicación a su superior jerárquico, ante los tribunales de justicia como
parte  personalmente  interesada,  testigo  o  perito,  respecto  de  hechos
concernientes  a  usuarios  del  Servicio  de  los  que  hubiere  tomado
conocimiento en el ejercicio de sus funciones.

e)  Cuando  sometiesen  a  tramitación
manifiestamente  innecesaria  o  dilación  inexcusable  los  asuntos  de  los
usuarios del Servicio confiados a su conocimiento o resolución, afectando
gravemente los intereses o derechos del usuario de un modo que resulte
imposible  de  subsanar  con  otras  actuaciones  o  diligencias  nuevas  y
posteriores.”.  (Unanimidad 3 x 0.  Honorables Senadores señora Núñez y
Pascual y señores De Urresti) Indicación N° 32 A con modificaciones.

178



ARTÍCULO 37

Ha pasado a ser artículo 42.

Inciso final nuevo

Ha acordado agregar el siguiente inciso final, nuevo:

“El  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos
deberá  informar  a  las  Comisiones de Constitución,  Legislación,  Justicia  y
Reglamento del Senado y de la Cámara de Diputados sobre el resultado de
las  gestiones  efectuadas  por  las  comisiones  técnicas  o  asesoras
interministeriales, una vez finalizada la labor encomendada.”. (Unanimidad
4x0. Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual y señores Araya
y De Urresti) Indicación N° 33 con modificaciones.

ARTÍCULO 38

Ha pasado a ser artículo 43.

Inciso final

Ha acordado agregar la siguiente oración, a continuación del punto aparte:

“Se entenderán incorporadas y formarán parte de
los mencionados convenios, las resoluciones que dicte el Director Nacional
para  fijar  los  estándares  sobre  cumplimiento  de  la  práctica  profesional.”
(Unanimidad 5x0. Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual y
señores Araya, De Urresti y Galilea) Indicación N° 37 con modificaciones.

-.-.-

A continuación, ha acordado agregar el siguiente artículo 44, nuevo:

“Artículo  44.-  Condiciones para  la  realización  de
prácticas profesionales por parte de los postulantes al título de abogado o
abogada. La práctica profesional de los postulantes al título de abogado o
abogada, prevista en el numeral 5° del artículo 523 del Código Orgánico de
Tribunales,  se  regulará  en  un  reglamento  dictado  por  intermedio  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

Tendrán preferencia en la asignación de vacantes
para la realización de la práctica profesional a que se refiere el numeral 5°
del artículo 523 del Código Orgánico de Tribunales, en primer lugar, quienes
al momento de solicitarla tengan la calidad de licenciados o licenciadas en

179



ciencias jurídicas y, en segundo lugar, quienes residan en la comuna donde
funcione  el  Centro  de  Asistencia  Jurídica  en  el  cual  esta  se  realizará.
Igualmente deberá darse prioridad a aquellos postulantes que, por resolución
del respectivo Director o Directora Regional, deban repetir o complementar
su práctica.

Durante la realización de su práctica profesional,
los  postulantes  deberán  recibir  un  trato  respetuoso  por  parte  de  jefes,
patrocinados y demás postulantes, compatible con su dignidad. 

El Servicio o la institución en la cual realicen su
práctica profesional deberá investigar y sancionar las conductas contrarias a
aquello, tales como el acoso laboral y el acoso sexual, de acuerdo con la
legislación vigente. Asimismo, deberá contemplar un protocolo de prevención
y sanción de estas conductas. 

Los  postulantes  deberán  observar  una  conducta
ética  acorde  a  las  normas  que  regulan  el  ejercicio  profesional  de  la
abogacía.”.  (Unanimidad  4x0.  Honorables  Senadores  señoras  Núñez  y
Pascual y señores Araya y De Urresti). Indicación N° 39 con modificaciones e
indicación N° 39 A.

ARTÍCULO 39

Ha pasado a ser artículo 45, sin enmiendas.

ARTÍCULO 40

Ha pasado a ser artículo 46, sin enmiendas.

ARTÍCULO 41

Ha pasado a ser artículo 47

Número 4

Ha acordado sustituirlo por el siguiente:

“4. En el artículo 113:

a) Sustitúyese, en el inciso primero, la expresión
“Ministerio  de  Justicia”  por  “Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia  y
Defensoría de Víctimas”.
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b) Sustitúyese,  en el  inciso tercero,  la expresión
“de la respectiva Secretaría Regional Ministerial de Justicia” por “del Servicio
Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas”.

c) Reemplázase, en el inciso sexto, la expresión “a
la correspondiente Secretaría Regional Ministerial de Justicia” por “al Servicio
Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas”.”. (Unanimidad 5
x0. Honorables Senadores señoras Ebensperger y Pascual y señores Araya,
De Urresti y Galilea). Indicación N° 44.

ARTÍCULO 42

Ha pasado a ser artículo 48

ARTÍCULOS 43, 44, 45, 46, 47, 48 y 49.

Han pasado a ser artículos 49, 50, 51, 52, 53, 54 y
55 respectivamente, sin enmiendas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

A continuación, ha acordado agregar el siguiente artículo vigésimo primero
transitorio, nuevo:

“Artículo  vigésimo primero.-  Dentro  del  plazo de
nueve meses contados desde la publicación de la presente ley, el Presidente
o Presidenta de la República, a través del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos, deberá dictar el decreto supremo que actualice, conforme a las
disposiciones introducidas por la presente ley, el decreto supremo Nº 265, de
1985,  del  Ministerio  de  Justicia,  que  contiene  el  reglamento  de  práctica
profesional  de  postulantes  al  título  de  abogado.”.”.  (Unanimidad  4  x  0.
Honorables  Senadores  señoras  Núñez  y  Pascual  y  señores  Araya  y  De
Urresti). Indicación 45 C.

- - -

TEXTO DEL PROYECTO

De acogerse  las  enmiendas  reseñadas,  el  texto
del proyecto de ley quedaría como sigue:
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PROYECTO DE LEY

“TÍTULO I
DEL SERVICIO NACIONAL DE ACCESO A LA JUSTICIA Y DEFENSORÍA

DE VÍCTIMAS

Párrafo 1°
De la naturaleza, objeto y funciones del Servicio.

Artículo 1°.-  Naturaleza del  Servicio  Nacional  de
Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas. Créase el Servicio Nacional de
Acceso  a  la  Justicia  y  Defensoría  de  Víctimas,  en  adelante  también  el
“Servicio”,  como  servicio  público  descentralizado,  dotado  de  personalidad
jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Presidente o
Presidenta de la República a través del  Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos. 

Su domicilio estará en la ciudad de Santiago y se
desconcentrará territorialmente a través de Direcciones Regionales.

Artículo 2°.- Objeto del Servicio. El Servicio tendrá
por objeto permitir el acceso a la justicia a través de la entrega de orientación
legal; del otorgamiento de asesoría y representación jurídica a quienes no
puedan procurárselas por sí mismos o pertenezcan a alguno de los grupos
de especial protección que se determinen al efecto en el reglamento referido
en  el  artículo  17  y  de  apoyo  sicológico  y  social  en  los  casos  en  que
corresponda según el  mismo reglamento;  de la asesoría y representación
jurídica, así como el apoyo social y sicológico, en los casos y a través de los
medios establecidos en la ley y en el reglamento, de las personas naturales
víctimas  de  delitos;  la  promoción  e  implementación  de  programas  de
mediación y resolución colaborativa de conflictos, y de la administración
del sistema de mediación familiar del Título V de la ley N° 19.968, que crea
los Tribunales de Familia.

Para  los  efectos  señalados  anteriormente,  el
Servicio desarrollará líneas de acción y programas destinados a satisfacer
las necesidades de acceso a la justicia tanto de la población general, como
de aquellos grupos que requieran de especial protección de acuerdo con lo
dispuesto en la ley o en el reglamento al que se refiere el artículo 17.

El  Servicio,  en  cumplimiento  de  su  objeto,
proveerá  las  prestaciones  correspondientes  y  otorgará  oferta  pública  en
todas las regiones del país directamente. 
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Excepcionalmente,  podrá  proveer  tales
prestaciones a través de terceros en aquellos casos en que la  ley así  lo
disponga expresamente.

Artículo  3°.-  Funciones  y  atribuciones.  Serán
funciones y atribuciones del Servicio:

1. Otorgar orientación legal a quienes lo requieran.

2.  Otorgar  asesoría  y  representación  jurídica  a
quienes no puedan procurárselas por sí mismos. 

3. Otorgar asesoría y representación jurídica, así
como  apoyo  social,  a  quienes  pertenezcan  a  alguno  de  los  grupos  de
especial protección que se determinen de conformidad con lo dispuesto en el
reglamento referido en el artículo 17 y en todos aquellos casos en que así lo
disponga  la  ley.  Además,  podrá  otorgar  apoyo  sicológico  a  quienes
pertenezcan a alguno de dichos grupos, en los casos en que así lo disponga
el  Director  o  Directora  Nacional.  Para  estos  efectos,  el  Servicio  deberá
desarrollar, implementar y proveer una oferta de programas que considere
las necesidades de los grupos de especial protección, según lo indicado en
el artículo 18.

4.  Otorgar  asistencia  y  representación  jurídica  a
las víctimas de delitos, y apoyo sicológico y social, en todos aquellos casos
en  que  la  ley  lo  mandate  expresamente  y  en  aquellos  que  determine  el
reglamento al que se refiere el artículo 17. Para estos efectos, es víctima la
persona natural considerada como tal según lo dispuesto en el artículo 108
del Código Procesal Penal.

5.  Administrar  el  sistema  de  mediación  familiar
previsto en el Título V de la ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia.

6.  Coordinar  y  ejecutar  las  tareas  que  le  sean
asignadas como autoridad central  tratándose de convenios internacionales
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, relativos al acceso a la
justicia, en coordinación con los órganos competentes.

7. Coordinar y aprobar la realización de la práctica
profesional de los postulantes al título de abogado o abogada, prevista en el
numeral 5° del artículo 523 del Código Orgánico de Tribunales.

8. Difundir, promover, apoyar y ejecutar acciones
de educación, información y comunicación sobre materias relacionadas con
el  acceso  a  la  justicia  y  los  métodos  colaborativos  de  resolución  de
conflictos, de acuerdo con la normativa vigente.
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9.  Celebrar  convenios  con  organismos  e
instituciones  públicas  y  privadas,  nacionales  o  internacionales,  sobre
materias  propias  de  su  competencia,  de  conformidad  con  la  normativa
vigente. 

10. Ejercer las demás funciones y atribuciones que
la ley le encomiende.

Párrafo 2°. De la organización del Servicio.

Artículo 4°.- Administración y dirección superior del
Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia  y  Defensoría  de  Víctimas.  La
administración y dirección superior del Servicio estará a cargo de un Director
o  Directora  Nacional,  quien  será  el  jefe  o jefa  superior  del  Servicio  y  su
representante legal. El Director o Directora Nacional se encontrará adscrito al
Sistema de Alta Dirección Pública, regulado en la ley Nº 19.882, que Regula
Nueva Política de Personal a los Funcionarios Públicos que indica.

El Director o Directora Nacional será subrogado,
en caso de ausencia o impedimento, por el Subdirector o Subdirectora que
determine mediante resolución, y podrá establecer el orden de subrogación
que  estime  conveniente.  A falta  de  designación,  será  subrogado  por  el
Subdirector de Defensoría de Víctimas.

Artículo 5°.- Requisitos para el nombramiento del
Director  o  Directora  Nacional.  Para  postular  y  ser  nombrado  Director  o
Directora Nacional, se requiere:

1.  Ser  ciudadano  o  ciudadana  con  derecho  a
sufragio.

2.  No  encontrarse  sujeto  a  alguna  de  las
inhabilidades  o  incompatibilidades  para  ingresar  a  la  Administración  del
Estado.

3.  Tener  a  lo  menos  por  diez  años  el  título  de
abogado, y una experiencia profesional comprobada sobre las materias del
Servicio por el mismo período.

Artículo 6°.– Funciones y atribuciones del Director
o Directora Nacional. Son funciones y atribuciones del Director o Directora
Nacional:
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1.  Dirigir,  organizar  y  administrar  el  Servicio,
controlarlo y velar por el cumplimiento de sus objetivos.

2.  Aprobar  los  programas  destinados  a  la
capacitación  y  perfeccionamiento  del  personal.  Para  estos  efectos,
determinará  la  forma  de  distribución  de  los  recursos  anuales  que  se
destinarán a estas actividades, su periodicidad, los criterios de selección de
los  participantes  y  los  niveles  de  exigencia  mínima  que  se  requerirán  a
quienes realicen la capacitación.

3.  Contratar  personal  y  poner  término  a  sus
servicios, por resolución fundada, de acuerdo con la legislación vigente.

4.  Implementar  las  líneas  de  acción  y  los
programas en materia de acceso a la justicia que se estimen necesarios con
el  fin  de  satisfacer  las  necesidades  de  acceso  a  la  justicia  tanto  de  la
población  general,  como  de  aquellos  grupos  que  requieran  de  especial
protección.  Para  dichos  efectos,  deberán  tenerse  en  consideración  las
condiciones particulares de  accesibilidad, tecnologías, falta de servicios
públicos, entre otras, de las diversas zonas del país

5. Dictar una o más resoluciones que determinen
la organización interna del Servicio, en todos aquellos aspectos que no se
encuentren  expresamente  regulados  en  la  ley,  de  conformidad  con  lo
establecido en la ley N° 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales
de  la  Administración  del  Estado,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por el  decreto con fuerza de ley N° 1/19.653, de
2000, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, con sujeción a la
planta, dotación máxima y denominaciones y funciones que correspondan a
cada una de las unidades establecidas para el cumplimiento de las labores
que  le  sean  asignadas.  La  organización  interna  del  Servicio  deberá
considerar en cada región la existencia de Centros de Asistencia Jurídica,
dependientes de cada Dirección Regional. Existirá a lo menos un Centro de
Asistencia  Jurídica  por  cada  comuna  o  agrupación  de  comunas  que
corresponda al territorio jurisdiccional de un juzgado de letras. 

6. Establecer, mediante una o más resoluciones,
las políticas de gestión y desarrollo  del  personal  del  Servicio;  de  gestión
institucional; y de informática y ciberseguridad.

7.  Representar  judicial  y  extrajudicialmente  al
Servicio. 

8. Dictar el reglamento interno del personal a que
se refieren los artículos 154 y siguientes del Código del Trabajo.
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9.  Realizar  las  contrataciones  de  suministro  de
bienes y de prestación de servicios habituales que resulten necesarias para
el funcionamiento de las dependencias del Servicio.

10. En general, ejercer las demás facultades que
sean  necesarias  para  la  buena  marcha  del  Servicio,  y  todas  las  demás
atribuciones y obligaciones que la ley le confiera.

Artículo  7°.-  De  la  organización  interna.  La
Dirección  Nacional  del  Servicio  se  organizará  funcionalmente  en  cuatro
subdirecciones: Subdirección de Defensoría de Víctimas, Subdirección de
Líneas  de  Acción  y  Programas,  Subdirección  de  Mecanismos
Colaborativos  de  Resolución  de  Conflictos y  Subdirección  de
Operaciones.  Los  Subdirectores  y  Subdirectoras  estarán  adscritos  al
segundo nivel jerárquico del Sistema de Alta Dirección Pública establecido en
la ley N° 19.882, que regula nueva política de personal a los funcionarios
públicos que indica.

Existirán, además, un Departamento de Auditoría y
Control  y un Departamento Jurídico y Fiscalía,  dependientes directamente
del Director o Directora Nacional.

Artículo 8°. – Direcciones Regionales. El Servicio
se desconcentrará territorialmente a través de las Direcciones Regionales.
En cada región del país habrá una Dirección Regional. 

El Director o Directora Nacional podrá establecer
en  las  Direcciones  Regionales  las  subdirecciones  regionales  u  oficinas
provinciales que se requieran para el buen funcionamiento del Servicio.

Los cargos de Directores y Directoras Regionales
estarán adscritos al segundo nivel jerárquico del Sistema de Alta Dirección
Pública de la ley N° 19.882, que Regula Nueva Política de Personal a los
Funcionarios Públicos que indica.

Artículo 9°.- Requisitos para el  nombramiento de
Directores o Directoras Regionales. Para postular y ser nombrado Director o
Directora Regional, se requiere:

1.  Ser  ciudadano  o  ciudadana  con  derecho  a
sufragio.
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2.  No  encontrarse  sujeto  a  alguna  de  las
inhabilidades  o  incompatibilidades  para  ingresar  a  la  Administración  del
Estado.

3.  Tener  a lo  menos por  cinco años el  título  de
abogado, y una experiencia profesional comprobada sobre las materias del
Servicio por el mismo período.

Artículo  10.–  Funciones  y  atribuciones  de  los
Directores  o  Directoras  Regionales.  Corresponderá  a  los  Directores  o
Directoras Regionales:

1. Aprobar o rechazar la práctica profesional de los
y  las  postulantes  al  título  de  abogado  o  abogada  para  efectos  de  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  numeral 5° del  artículo 523 del Código
Orgánico de Tribunales. 

2. Emitir  el  certificado de beneficio de asistencia
jurídica gratuita regulado en el Título XVII del Código Orgánico de Tribunales.

3.  Designar  a  funcionarios  del  Servicio  como
receptores judiciales especiales, para efectos de lo previsto en el artículo 22. 

4.  Representar  al  Servicio  en  la  región  y,  de
acuerdo con las directrices generales del Director o Directora Nacional, llevar
a cabo las funciones propias de este.

5. Ejercer las demás funciones que prevea la ley.

Párrafo 3°. Del personal del Servicio.

Artículo 11.- Normativa aplicable. El personal del
Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas se regirá
por el Código del Trabajo y las leyes y reglamentos que lo complementan.
Sus  remuneraciones  se  fijarán  y  modificarán  de  conformidad  con  el
procedimiento establecido en el artículo 9° del decreto ley N° 1.953, de 1977.

El sistema de remuneraciones del personal del
Servicio  deberá  sujetarse  a  criterios  de  objetividad,  equidad,
transparencia y no discriminación arbitraria.

Sin  perjuicio  de  lo  dispuesto  en  el  inciso
primero, serán igualmente aplicables a este personal las normas contenidas
en el Título II; los Párrafos 1º y 2º del Título III; los artículos 90, 90 A, 90 B y
90  C  del  Título  IV;  y  el  Título  V  de  la  ley  N°  18.834,  sobre  Estatuto
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Administrativo, cuyo texto refundido,  coordinado y sistematizado fue fijado
por el decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda;
en la ley Nº 20.880, sobre Probidad en la Función Pública y Prevención de
los Conflictos de Intereses; en la ley Nº 21.592, que establece un Estatuto de
Protección al  Denunciante; y en el Título III  de la ley N° 18.575, orgánica
constitucional  de  Bases Generales  de la  Administración  del  Estado.  Para
todos  los  efectos,  se  entenderá  que  dichas  normas  se  encuentran
incorporadas al respectivo contrato.

En  caso  de  cese  de  funciones  del  personal
adscrito al Sistema de Alta Dirección Pública, éste sólo tendrá derecho a la
indemnización contemplada en el artículo quincuagésimo octavo de la ley N°
19.882, conforme a lo que en dicho precepto se dispone. Tal personal no
tendrá derecho a las indemnizaciones del Código del Trabajo.

En  los  contratos  de  trabajo  no  podrán  pactarse
indemnizaciones más allá de las obligatorias establecidas por la ley vigente.

Artículo 12.- Del ingreso al Servicio y la evaluación
del personal. El personal del Servicio será seleccionado mediante concurso
público.

Al Director o Directora Nacional le corresponderá
suscribir  los  contratos  de  trabajo  del  personal  seleccionado  conforme  al
inciso anterior, los que deberán ser aprobados por resolución. El ejercicio de
esta atribución podrá ser delegado en los Directores o Directoras Regionales
respecto de las contrataciones del personal de las Direcciones Regionales en
que les corresponda ejercer sus funciones y de los Centros de Asistencia
Jurídica de su dependencia.

Artículo  13.-  Planta  de  Directivos.  Fíjase  la
siguiente planta de personal directivo del Servicio Nacional de Acceso a la
Justicia y Defensoría de Víctimas:

Nivel-Adscritos  al
Sistema de Alta Dirección
Pública

Cargo Número de cargos

Primer Nivel
Jerárquico

Director
Nacional 1

Segundo Nivel
Jerárquico Subdirectores 4
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Segundo Nivel
Jerárquico

Directores
Regionales 16

Párrafo 4°. Del patrimonio del Servicio.

Artículo 14.- Patrimonio del Servicio. El patrimonio
del  Servicio  estará  constituido  por  los  bienes  muebles  e  inmuebles,
corporales  e  incorporales,  que  adquiera  a  título  gratuito  u  oneroso  y,  en
especial, por: 

1. Los recursos que se le asignen anualmente en
la  Ley de Presupuestos  del  Sector  Público  o  en otras  leyes generales  o
especiales.

2. Los bienes muebles e inmuebles, corporales e
incorporales,  de  los  que  fuere  propietario  en  su  calidad  de  sucesor  y
continuador  legal  de  la  Corporación  de Asistencia  Judicial  de  Tarapacá y
Antofagasta,  de  la  Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  la  Región  de
Valparaíso,  de  la  Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  la  Región
Metropolitana de Santiago y de la Corporación de Asistencia Judicial de la
Región del Bío-Bío.

3. Los bienes muebles e inmuebles, corporales e
incorporales, que se le transfieran o adquiera a cualquier título.

4.  Las  herencias  y  legados  que  acepte,  lo  que
deberá hacer con beneficio de inventario. Dichas asignaciones hereditarias
estarán exentas de toda clase de impuestos y de todo gravamen o pago que
les afecte.

5.  Los aportes de cooperación internacional  que
reciba para el desarrollo de sus actividades.

6. Los frutos naturales o civiles que produzcan los
bienes propios o que administre el Servicio. Se comprende entre ellos los
derechos que se convengan con terceros por el uso y explotación de estos.

7. Lo correspondiente al diez por ciento del valor
líquido obtenido en juicio por el usuario del Servicio, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 594 del Código Orgánico de Tribunales.
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8.  Las  costas  a  que  haya  sido  condenada  la
contraparte en juicio, de conformidad con lo dispuesto en el Título XIV del
Libro I del Código de Procedimiento Civil.

9. Los recursos económicos, de infraestructura o
de cualquier  otra  índole  que  se  obtengan  de  convenios  con instituciones
públicas o privadas cuyo objeto sea destinarlos al acceso a la justicia.

10. Las transferencias que realicen los gobiernos
regionales y municipios para financiar infraestructura, bienes y servicios.

11. Otros ingresos previstos en la ley.

Párrafo 5°. Continuador legal.

Artículo  15.-  Continuador  legal.  El  Servicio  será,
para  todos  los  efectos  legales,  el  sucesor  y  continuador  legal  de  la
Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  Tarapacá  y  Antofagasta;  de  la
Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  la  Región  de  Valparaíso;  de  la
Corporación de Asistencia Judicial de la Región Metropolitana de Santiago y
de la Corporación de Asistencia Judicial de la Región del Bío-Bío. 

Se  entenderá  que  todas  las  menciones  a  las
corporaciones de asistencia judicial que se contengan en leyes, reglamentos,
decretos, resoluciones, oficios, circulares, actos o contratos, o en cualquier
otro documento, se refieren al Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y
Defensoría  de  Víctimas.  Asimismo,  se  entenderán  referidas  al  Director  o
Directora  Nacional  todas  las  menciones  a  los  Directores  o  Directoras
Generales de las corporaciones de asistencia judicial que se contengan en
leyes,  reglamentos,  decretos,  resoluciones,  oficios,  circulares,  actos  o
contratos, o en cualquier otro documento.

TÍTULO II
DEL ACCESO A LA JUSTICIA

Párrafo 1º. De los usuarios del Servicio.

Artículo 16.- Usuarios. Todas las personas podrán
requerir al Servicio información y orientación en materias jurídicas. 

De igual  modo,  se  le  deberá otorgar  asesoría  y
representación jurídica a quienes no puedan procurárselas por sí mismos o
pertenezcan a alguno de los grupos de especial protección a que se refiere el
artículo  18.  En  este  último  caso,  el  Servicio  entregará  igualmente  apoyo
social. Además, podrá otorgarse apoyo sicológico a quienes pertenezcan a
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alguno de dichos grupos, en los casos en que así lo disponga el Director o
Directora Nacional. 

Quienes sean víctimas de delitos podrán requerir
asesoría y representación jurídica, así como apoyo social y sicológico, en los
casos y a través de los medios establecidos en la ley y en el reglamento al
que se refiere el artículo siguiente.

La  atención  en  mediación  u  otros  métodos
colaborativos de resolución de conflictos se realizará en los términos
dispuestos por la normativa vigente.

Artículo 17.-  Reglamento. Un reglamento dictado
por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, suscrito igualmente por el
Ministro o Ministra de Hacienda, definirá lo que se entenderá por línea de
acción  y  programa,  y  establecerá  criterios  para  la  focalización  de  las
prestaciones del  Servicio,  así como para la priorización de la atención de
víctimas de delitos, de conformidad con lo previsto en los artículos 18 y 19. 

El reglamento deberá resguardar, en todo caso, el
pleno respeto de los derechos humanos de los usuarios, reconocidos en la
Constitución Política de la República, los tratados internacionales ratificados
por  Chile  que  se  encuentren  vigentes  y  la  legislación  nacional  dictada
conforme a tales normas.

El reglamento referido establecerá las causales de
término  de  las  prestaciones  del  Servicio  y  los  procedimientos  necesarios
para su aplicación y fijará los sistemas de control y evaluación que utilizará el
Servicio para velar por que se cumplan los requisitos establecidos. 

El  Servicio  no  podrá  establecer  diferencias
arbitrarias que limiten el acceso de los usuarios a los servicios que por
ley  debe  prestar.  Asimismo,  no  podrá  privilegiarse  la  atención  de
víctimas  de  delitos  en  base  a  consideraciones  distintas  de  la
priorización prevista en el artículo 19 de esta ley.

En  tanto  el  patrocinio  de  una  causa  haya  sido
asumido por otro organismo público u otro abogado patrocinante, sin constar
su  término  o  revocación,  al  Servicio  no  le  corresponderá  otorgar  al
patrocinado, respecto de dicha materia, asesoría o representación jurídicas.
Lo anterior  rige  también  respecto  de aquellos  grupos que se  encuentren
especialmente  protegidos  por  la  ley  o  el  reglamento,  en  caso  de  que  la
asesoría o representación jurídica le sea otorgada por otros medios.

La  prestación  de  defensa  penal  pública  a  los
imputados  o  acusados  por  un  delito  corresponde  exclusivamente  a  la
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Defensoría Penal Pública y al sistema licitado regulado en la ley Nº 19.718,
que crea la Defensoría Penal Pública. El  Servicio no prestará asesoría ni
representación jurídicas a imputados o acusados en los procesos penales
que se sigan en su contra, y deberá derivar las solicitudes que efectúen en
dichas calidades a la Defensoría Penal Pública. Lo anterior no obsta a la
asesoría y representación jurídica que el Servicio pueda prestar a la persona
fuera del referido proceso penal.

Artículo 18.- Focalización en materia de acceso a
la justicia. La atención del Servicio se focalizará en aquellas personas que no
puedan proveerse asesoría y representación jurídica por sí mismas. Para la
determinación de dicha condición se atenderá, entre otras, a la condición de
vulnerabilidad, en los términos dispuestos en el numeral 3) del artículo 2° de
la ley Nº 20.530, y a la calificación socioeconómica efectuada conforme con
la información contenida en el Registro Social de Hogares, de conformidad
con su reglamento.

Sin  perjuicio  de  lo  indicado  en  el  inciso
anterior,  se  considerarán grupos de especial  protección a  las  niñas,
niños  y  adolescentes;  a  los  adultos  mayores;  a  las  personas  en
situación de discapacidad y aquellos grupos de personas que requieran
contar  con prestaciones especiales por  parte  del  Servicio por  haber
sido  víctimas  de  catástrofes  naturales  o  de  hechos  cuyas
consecuencias les hayan causado un daño significativo. En estos casos,
deberá  disponerse  de  asesoría,  defensa  y  representación  jurídicas
especializadas, así como de apoyo social, de acuerdo con las características
particulares del respectivo grupo. Además, podrá otorgarse apoyo sicológico
a quienes pertenezcan a alguno de dichos grupos, en los casos en que así lo
disponga el Director o Directora Nacional.

Lo dispuesto en los incisos anteriores no aplicará
a la prestación de servicio de atención a víctimas de delitos. Ésta se regirá
únicamente por lo indicado en el artículo siguiente.

Artículo 19.- Priorización en materia de defensa
de  víctimas  de  delitos.  Tratándose  de  las  víctimas  de  delitos,  el
reglamento  referido  en  el  artículo  17  establecerá  criterios  de
priorización en la atención, los que deberán considerar aspectos como
la gravedad del delito, su impacto social, ya sea nacional o local, y la
naturaleza de los bienes jurídicos menoscabados.

Se considerarán especialmente a las víctimas
de  femicidio,  parricidio,  homicidio,  lesiones  graves,  torturas  y  otros
tratos  crueles,  inhumanos  o  degradantes,  maltrato  a  menores  de
dieciocho años de edad, adultos mayores o personas en situación de
discapacidad,  tráfico  de  migrantes  y  trata  de  personas;  crímenes  y
simples  delitos  contra  la  integridad  sexual;  robo  con  violencia  o
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intimidación, incendio, usurpación, secuestro, sustracción de menores,
además  de  las  víctimas  de  los  delitos  cometidos  en  contextos  de
violencia intrafamiliar y las víctimas de delitos tipificados en la ley que
sanciona las conductas calificadas de terroristas y los delitos en cuya
perpetración hubiere intervenido una asociación criminal.

Artículo  20.-  Acreditación  del  beneficio  de
asistencia jurídica gratuita.  Los usuarios del  Servicio  gozarán,  por  el  solo
ministerio  de la  ley,  del  beneficio  de asistencia jurídica gratuita  a  que se
refiere el artículo 591 del Código Orgánico de Tribunales.

Este  beneficio  se  acreditará  con  el  certificado
respectivo del Servicio, emitido en soporte de papel o en formato electrónico,
en el cual se individualizará al usuario y el procedimiento judicial o asunto en
que se hará valer.

Párrafo 2º. De las prestaciones

Artículo  21.-  De  la  profesionalización  de  los
prestadores del Servicio. El Servicio deberá procurar que en las prestaciones
que  ejecute  respecto  de  sus  usuarios  intervenga  personal  profesional
calificado  para  el  desempeño  de  sus  respectivas  funciones.  De  manera
excepcional, los abogados y abogadas podrán ser apoyados por postulantes
al título de abogada y abogado que se encuentren realizando sus prácticas
profesionales según lo dispuesto en el artículo 523 del Código Orgánico de
Tribunales.

Artículo 22.-  Receptor  judicial  especial.  Si  se
trata de causas en las que la representación corresponda a abogados
del Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas o
entidades  que  tengan  un  convenio  vigente  que  se  refiera
exclusivamente  a  la  realización  de  la  práctica  profesional,  la
designación de receptor judicial especial a que se refiere el artículo 595
del Código Orgánico de Tribunales podrá recaer en algún funcionario
del Servicio designado para tal efecto mediante resolución del Director
o Directora Regional respectivo, siempre que cumpla con los requisitos
del inciso primero del artículo 467 del mismo Código. Esta designación
podrá hacerse directamente, sin necesidad de efectuar la designación
de un receptor judicial mediante el sistema del turno.

La designación podrá realizarse sin especificación
de un procedimiento,  asunto o actuación determinada.  En tales casos,  la
designación  que  efectúe  el  Director  o  Directora  Regional  deberá  ser
comunicada a la Corte de Apelaciones respectiva, y podrá revocarse de la
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misma forma. El texto íntegro de estas resoluciones deberá ser publicado en
la página web del servicio.

Los funcionarios que se designen para estos fines
serán administrativa,  civil  y  penalmente  responsables  por  las  actuaciones
que  ejecuten  en  su  rol  de  receptores  judiciales  y  estarán  sujetos  a  la
obligación de juramento a que alude el artículo 471 del Código Orgánico
de Tribunales, el cual se efectuará ante el director regional del Servicio
correspondiente.

Artículo 23.- De la información u orientación y de
la  asesoría  y  representación  jurídica.  Se  entenderá  por  información  u
orientación en derechos aquella prestación destinada a atender y resolver
necesidades jurídicas, mediante la entrega, a nivel individual o colectivo, de
orientación e información legal, y la educación y promoción de derechos.

La  asesoría  jurídica  comprende  todas  aquellas
prestaciones destinadas a la resolución de una necesidad o conflicto jurídico;
abarca  la  definición  de  la  estrategia  jurídica  para  el  caso  particular,  las
gestiones  necesarias  para  su  ejecución,  así  como  la  utilización  de
mecanismos colaborativos, según corresponda.

El  otorgamiento  de  representación  jurídica
comprende el ejercicio de derechos y la interposición de acciones por parte
del  Servicio  en  representación  del  usuario  ante  las  instancias  judiciales
destinadas a conocer y resolver la pretensión o conflicto jurídico existente.

El  Servicio podrá, en un mismo proceso judicial,
otorgar patrocinio a personas que tengan intereses jurídicos contrapuestos,
siempre que todas ellas cumplan con los requisitos establecidos para ser
usuarias del Servicio. En este caso, el Servicio deberá organizarse a efectos
de asegurar la debida lealtad en la defensa de los intereses que le han sido
encomendados.

Artículo  24.-  Atención  a  grupos  de  especial
atención. En el caso de niños, niñas y adolescentes, la atención se otorgará
en los términos previstos en la ley Nº 21.430, sobre garantías y protección
integral de los derechos de la niñez y adolescencia.

En  el  caso  de  los  adultos  mayores,  la  defensa
especializada deberá prestar particular atención a eventuales situaciones de
abuso  sicológico,  físico  o  económico  o  de  abandono,  y  considerará  las
particulares necesidades de este grupo etario,  procurando especialmente
la máxima satisfacción en el ejercicio pleno y efectivo de sus derechos
y garantías, respetando su derecho a ser oídos.
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Artículo 25.- Mediación familiar. Corresponderá al
Servicio la administración del sistema de mediación familiar, de acuerdo con
lo establecido en el Título V de la ley Nº 19.968, que crea los Tribunales de
Familia.

Artículo  26.-  Defensoría  de  víctimas  de  delitos.
Corresponderá al Servicio atender las necesidades de las personas naturales
víctimas  de  delitos,  mediante  la  provisión  de  asesoría  y  representación
jurídica y asistencia sicológica y social en los casos en que se cumpla con
los criterios de atención previstos en el reglamento.

Para el cumplimiento de este objeto, el Servicio
deberá otorgar: 

1. Información y asesoría a las víctimas de delitos
acerca de sus derechos y la forma de ejercerlos. 

2. Asesoría e información a las víctimas de delitos
respecto de las medidas cautelares y de protección que pueden solicitar al
fiscal a cargo y de su seguimiento, ya sea respecto de aquellas que éste
pueda ordenar por sí mismo, como de aquellas que requieran autorización
del  tribunal.  Para  estos  efectos,  el  Servicio  podrá  establecer  las
coordinaciones necesarias para acceder a esta información, cautelando la
respectiva reserva de la misma en los términos del artículo 27.

3. Orientación a las víctimas de delitos respecto de
programas estatales a los que puedan acceder.

4.  Representación  jurídica  a  las  víctimas  de
delitos,  con  el  fin  de  permitir  su  participación  en  el  proceso  penal,
incluyendo la ejecución de la pena, así como también el ejercicio de las
acciones civiles destinadas a perseguir las responsabilidades derivadas del
hecho punible.

5. Otorgar asistencia psicosocial a la víctima, en
procura de mitigar los efectos negativos del delito y evitar su victimización
secundaria. El otorgamiento de las prestaciones de asistencia sicológica y
social en beneficio de víctimas de delito usuarias del Servicio se realizará
con independencia del ejercicio de las acciones judiciales de las que sean
titulares.

Los funcionarios de Carabineros de Chile,  de la
Policía de Investigaciones de Chile, de la Dirección Nacional del Territorio
Marítimo  y  de  Marina  Mercante  y  de  Gendarmería  de  Chile  tendrán
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derecho a acceder a las prestaciones que otorga al Servicio en caso de ser
víctimas de delitos en razón de su cargo o con motivo u ocasión del ejercicio
de sus funciones y no puedan acceder preferentemente a otra prestación de
asesoría o representación judicial provistas por las instituciones en que se
desempeñan u otro programa especializado.

Si el funcionario así lo prefiere será atendido por el
Servicio,  y éste no podrá excusarse de otorgar la prestación aun cuando
exista  asesoría  o  representación  institucional  o  de  otro  programa
especializado.

El  mismo  derecho  y  en  iguales  condiciones
tendrán los funcionarios de las Fuerzas Armadas, y de sus servicios conexos,
al ser víctimas de delitos en razón de su cargo o cuando les corresponda
cumplir funciones de orden público y seguridad interior del Estado, por
mandato de la Constitución Política de la República o la ley.

Será  deber  del  Servicio  mantener
comunicaciones y trabajo colaborativo con la Unidad de Atención a las
Víctimas y  Testigos  del  Ministerio  Público,  con  el  fin  de  abordar  de
forma  interinstitucional  la  participación  de  la  víctima  en  el  proceso
penal.

Artículo  27.-  Solicitud  de  información  sobre  el
estado de la investigación penal. El Servicio, actuando en representación de
la víctima, podrá efectuar ante el Ministerio Público las solicitudes a que se
refieren los literales a) y d) del inciso segundo del  artículo 78 del Código
Procesal Penal. 

Para  efectos  de  la  entrega  de  la  información
señalada, el Servicio podrá celebrar convenios con el Ministerio Público, con
el objeto de garantizar el resguardo e integridad de las comunicaciones y de
la información que se entregue. Podrá disponerse la utilización de medios
electrónicos para estos fines. Los medios que se dispongan para tal efecto
deberán permitir  la  trazabilidad de la  información que se entrega y de la
identidad de quienes hubieren tenido acceso a ésta.

Artículo  28.-  De  la  gestión  de  casos.  Para  la
adecuada atención de víctimas de delitos prevista en el artículo anterior el
Servicio  deberá  contar  con  un  mecanismo  que  permita  efectuar  las
coordinaciones  técnicas  y  administrativas  necesarias,  así  como  la
evaluación,  derivación  y  seguimiento  de  los  casos.  El  Servicio  deberá
propender a la utilización de medios tecnológicos para este fin.
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Artículo 29. De los derechos de las víctimas de
delitos.  Las  víctimas  de  delitos  podrán  ejercer  los  derechos  que
establece  el  Código  Procesal  Penal  y  aquellos  contenidos  en  los
estatutos de protección especial. 

Para asegurar el resguardo de esos derechos,
podrán  presentar  solicitudes  a  órganos  administrativos  y  ejercer
acciones ante el Ministerio Público o el Servicio Nacional de Acceso a la
Justicia  y  Defensoría  de  las  Víctimas,  según  corresponda.  De  igual
modo, y sin perjuicio de los derechos establecidos en el artículo 109 del
Código  Procesal  Penal,  podrán  deducir  acciones  ante  los  tribunales
para la protección de sus derechos, conforme con lo que dispone la
Constitución Política de la República y la ley. 

Artículo  30.  Difusión  de  derechos  de  las
víctimas. El Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de
las Victimas deberá informar acerca de los programas implementados
por  los  organismos  públicos  que  tengan  facultades  en  materia  de
protección de los derechos de las víctimas.

El Servicio deberá resguardar el derecho de las
víctimas a la información, conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y
27 de esta ley. En particular,  deberá exhibir en un lugar destacado y
claramente visible al público la nómina de los derechos de las víctimas,
incluyendo  los  establecidos  en  el  artículo  109  del  Código  Procesal
Penal y, especialmente, el derecho a ser oída e informada de manera
suficiente, oportuna, veraz y comprensible.

Párrafo 3º. Del tratamiento de la información.

Artículo  31.-  Resguardo  de  la  información.  El
Director o Directora Nacional,  a través de una resolución, establecerá las
condiciones de seguridad de los sistemas en soporte de papel y electrónicos
que  se  implementen  para  el  desarrollo  de  la  labor  del  Servicio,  de
conformidad con la ley N° 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, e
incluirá  los  controles  de  acceso,  privilegios  y  uso  de  la  información,
considerando  las  circunstancias  particulares  del  tratamiento  de  datos
personales de los usuarios del Servicio. 

La resolución, a lo menos, deberá fijar:

1. El procedimiento de determinación y registro de
responsables del tratamiento de datos personales. 

2.  Los  mecanismos  que  permitan  identificar
fehacientemente la identidad de la o las personas que interactúan con los
sistemas y las operaciones que realizan. 
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3. Los mecanismos de respaldo de la información
que aseguren la disponibilidad, seguridad y uso de la información.

Artículo 32.- Digitalización de documentos. En los
casos en que  se  requiera  la  digitalización  de  documentos  en  soporte  de
papel  para  su  inclusión  en  expedientes  administrativos  o  judiciales
electrónicos, conforme a las modificaciones introducidas por la ley Nº 21.180,
sobre Trasformación Digital del Estado, en la ley Nº 19.880, que Establece
Bases  de  los  Procedimientos  Administrativos  que  rigen  los  Actos  de  la
Administración del Estado, o de acuerdo con lo indicado en la ley Nº 20.886,
que modifica el Código de Procedimiento Civil para establecer la Tramitación
Digital  de  los  Procedimientos  Judiciales,  éstos  deberán  ser  devueltos  al
interesado  de  forma inmediata  una  vez  que  se  hubiere  concluido  con  el
proceso de digitalización.

Artículo  33.- De la eliminación de la información.
La eliminación de la información personal  de los usuarios obtenida por el
Servicio  en  el  cumplimiento  de  sus  funciones  se  realizará  una  vez
transcurrido  el  plazo  de  cinco  años  desde  el  término  de  la  respectiva
atención.

El Servicio designará un funcionario o funcionaria
responsable del banco de datos que contenga la información obtenida, quien,
antes de su eliminación, deberá verificar que hubiese transcurrido el plazo
antes señalado. Una vez que el funcionario o funcionaria responsable del
banco  de  datos  hubiere  comprobado  el  cumplimiento  del  plazo  de  cinco
años,  procederá  a  efectuar  un  inventario  de  la  información  que  será
eliminada, e indicará su formato y soporte, la fecha o periodo de tiempo en
que se generó,  su fuente y su naturaleza.  Este documento,  debidamente
rubricado, será remitido al Director o Directora Nacional. 

Con el mérito de lo comunicado por el funcionario
o  funcionaria  responsable  del  banco  de  datos,  el  Director  o  Directora
Nacional,  a  través  de  la  dictación  de  una  resolución,  deberá  ordenar  la
eliminación de la información correspondiente.

Lo señalado en este artículo no obsta al deber del
Servicio de hacer entrega y devolución a los interesados de los documentos
presentados por éstos o que sean de su interés y al ejercicio por parte del
titular de los datos de los derechos consagrados en el Título II de la ley Nº
19.628, sobre Protección de la Vida Privada. Para estos efectos, una vez
dictado el acto administrativo que ordene la eliminación de la información, el
Servicio deberá notificar a los titulares de los datos su futura destrucción, y
les  indicará  un  plazo  para  solicitar  la  entrega  de  los  antecedentes  que
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hubieren aportado. Este plazo no podrá ser inferior  a dos meses contado
desde la fecha de envío de la respectiva notificación.

La  notificación  referida  en  el  inciso  anterior  se
efectuará de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la ley Nº 19.880,
que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los
Actos de la Administración del Estado.

Una vez notificados los interesados y transcurridos
los plazos que les hubieren sido otorgados a los titulares de los datos, el
funcionario o funcionaria responsable del banco de datos deberá eliminar la
información  respectiva  mediante  un  mecanismo  que  garantice  su  total
destrucción, cualquiera sea el soporte en el cual ésta conste. Para ello, se
deberán  utilizar  medios  que  garanticen  la  imposibilidad  de  reconstruir  la
información contenida en los documentos originales y su utilización posterior.

En  el  caso  de  la  eliminación  de  información
contenida en un soporte físico, deberá propenderse a la utilización de medios
distintos de la incineración, que minimicen los daños medioambientales. 

La  eliminación  de  la  información  deberá  ser
registrada en un acta, que dé cuenta de la forma en que se ha cumplido con
este procedimiento y singularice los registros y documentos que se hubieren
eliminado,  la  que será  firmada  por  la  persona responsable  del  banco de
datos. Concluida la eliminación de la información, la persona responsable
enviará al Director o Directora Nacional un certificado de eliminación firmado.

Lo  señalado  en  este  artículo  se  entenderá  sin
perjuicio de lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2020, del
Ministerio  de  las  Culturas,  las  Artes  y  el  Patrimonio,  que  Determina  los
Requisitos  del  Método  de  Elaboración,  Conservación  y  Uso  de  las
Microformas y de aquellos a Emplear en la Destrucción de los Documentos
Originales en virtud de la ley N° 18.845.

En aquello no regulado en este artículo, el Servicio
deberá tener en consideración las recomendaciones que respecto de esta
materia imparta el Archivo Nacional.

Artículo  34.-  Abandono.  Cuando  por  exclusiva
inactividad del interesado resulta imposible dar continuidad a la prestación de
las acciones que desarrolla el Servicio, y haya permanecido por más de seis
meses paralizada la atención iniciada a su respecto, el Servicio otorgará al
interesado el  plazo de cuarenta y cinco días para efectuar las diligencias
pendientes de su cargo; le informará que en caso de no cumplir con aquello
se declarará el abandono de la atención, y ésta se entenderá finalizada para
todos los efectos.
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Transcurrido  el  plazo señalado precedentemente
sin  que  el  interesado  hubiere  realizado  las  actividades  necesarias  para
reanudar  su  atención,  el  Servicio,  a  través  de  resolución  fundada  del
respectivo  Director  o  Directora  Regional,  declarará  el  abandono  de  la
atención, ordenará el archivo de los antecedentes y notificará al interesado
dicha circunstancia y el estado de la respectiva causa. Cuando la declaración
de abandono recae en la representación de un usuario en juicio, deberá el
Servicio renunciar al patrocinio, de conformidad con lo dispuesto en el inciso
cuarto  del  artículo  1º  de  la  ley  Nº  18.120,  que  Establece  Normas  sobre
Comparecencia  en  Juicio  y  modifica  los  artículos  4°  del  Código  de
Procedimiento Civil y 523 del Código Orgánico de Tribunales.

El abandono administrativo declarado conforme a
lo señalado en este artículo no afectará de modo alguno el ejercicio de los
derechos y acciones objeto de la atención.

Las comunicaciones referidas en este artículo se
efectuarán a través de los medios de notificación a que se refiere el artículo
46  de  la  ley  Nº  19.880,  que  Establece  Bases  de  los  Procedimientos
Administrativos que rigen los Actos de la Administración del Estado.

Los  plazos  indicados  en  este  artículo  se
computarán de acuerdo con lo señalado en el artículo 25 de la ley Nº 19.880.

Párrafo 4º. De la calidad de las prestaciones

Artículo 35.- Estándares. El Ministerio de Justicia y
Derechos  Humanos  establecerá  estándares  con  el  objeto  de  definir  los
niveles  de  calidad  que  deben  resguardarse  en  la  ejecución  de  las
prestaciones que la ley le encomienda al Servicio, y asegurará un tratamiento
equitativo  en  las  distintas  regiones  y  comunas.  Estos  estándares  podrán
incorporar indicadores orientados a medir la eficiencia, economía, efectividad
e  impacto  de  las  prestaciones  a  cargo  del  Servicio.  Estos  estándares
deberán ser  actualizados  a  lo  menos  cada  tres  años  y  serán  aprobados
mediante resolución.

Artículo 36.- Consejo Asesor de Estándares. Para
la  elaboración  de  estos  estándares,  el  Ministro  o  Ministra  de  Justicia  y
Derechos Humanos podrá convocar a un consejo asesor,  y  determinar,  a
través  de  decreto  supremo,  las  normas  necesarias  para  su  adecuado
funcionamiento. Este consejo podrá estar integrado por personas del sector
público o privado, con experiencia o trayectoria en materia de protección de
víctimas y acceso a la justicia, o representantes de instituciones dedicadas a
estas materias, y considerará la representación regional en la designación de
sus miembros. 
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La opinión del  consejo será valorada en el  acto
administrativo fundado que fije los estándares de calidad, y será recabada a
lo menos cada tres años para cada programa.

Los  consejeros  designados  que  no  sean
funcionarios  públicos  percibirán  una  dieta  equivalente  a  4  unidades
tributarias mensuales por cada sesión a la que asistan, de acuerdo con la
convocatoria que efectúe el  ministro o ministra  y según las sesiones que
determine la ley de presupuestos.

El apoyo técnico y administrativo que se requiere
para el funcionamiento del consejo será proporcionado por el Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, por medio de la Subsecretaría de Justicia.

Para  el  cumplimiento  de  su  función,  el  consejo
deberá requerir la opinión de representantes de los funcionarios del Servicio
de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas, y convocará para ello a las
entidades  organizadas  conforme  a  la  ley  N°  19.296,  a  través  de  los
mecanismos de participación que se definan en el decreto a que se refiere el
inciso  primero.  Dichos  representantes  deberán  contar  con  experiencia  y
pericia técnica en las prestaciones cuyos niveles de calidad se busca definir.

Los  gastos  que  se  originen  con  ocasión  de  las
labores  del  Consejo  Asesor  de  Estándares  se  financiarán  con  cargo  al
presupuesto del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

Artículo 37.- Evaluación de calidad. Las líneas de
acción y programas implementados por el Servicio deberán ser evaluados, a
lo  menos,  cada  seis  años.  Dicha  evaluación  se  encargará  a  organismos
públicos o privados, chilenos o extranjeros, de reconocida experiencia en la
materia, a través de los procedimientos de contratación pública previstos en
la ley Nº 19.886. Los resultados de dichas evaluaciones serán públicos.

Artículo  38.-  Auditorías  externas.  El  Servicio
contratará auditorías externas,  de acuerdo con la calendarización que fije
anualmente  para  tal  efecto  en  el  mes  de  enero  y  según  los  recursos
presupuestarios de que disponga,  las que serán realizadas por empresas
auditoras  independientes  y  tendrán  por  objeto  controlar  la  calidad  de  la
atención prestada y la observancia de los estándares previamente fijados por
el Servicio. Durante las auditorías externas, los funcionarios del Servicio no
podrán negarse a proporcionar la información requerida sobre los aspectos
materia del control.

No quedará incluida en la información que deba
proporcionarse,  según  lo  dispuesto  en  el  inciso  anterior,  aquella  que  se
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encuentre amparada por  el  secreto profesional.  Las informaciones,  datos,
notas  personales  o  de  trabajo  de  los  abogados  y  abogadas,  así  como
cualquier referencia obtenida durante las inspecciones y auditorías externas
y que sea relativa a casos particulares en los que se esté prestando asesoría
y representación jurídica, serán confidenciales.

La  infracción  a  lo  dispuesto  en  el  inciso
precedente será sancionada con las penas señaladas en el artículo 247 del
Código Penal.

Párrafo 5º. Reclamos presentados por los usuarios en contra del
Servicio.

Artículo  39.-  Reclamo  del  usuario.  Toda
persona podrá interponer  un reclamo si,  en  la  atención recibida por
parte  del  servicio,  hubiere  deficiencias,  abusos,  faltas,  omisiones  o
cualquier otra irregularidad que afectare su interés personal legítimo. El
Servicio  deberá  contar  con  personal  dedicado  a  la  gestión  de  los
reclamos planteados y con un sistema de registro y respuesta escrita
de éstos. 

La información estadística sobre los reclamos
ingresados deberá ser considerada en el desarrollo de los procesos de
evaluación y auditoría a que se refieren los artículos 37 y 38 de esta ley.

 
Artículo  40.-  Tramitación  del  reclamo.  Los

reclamos  a  que  se  refiere  el  artículo  anterior  se  tramitarán  de
conformidad con lo  dispuesto en este  artículo.  En lo  no previsto,  el
procedimiento se sujetará a las disposiciones de la ley N° 19.880, que
establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los
actos de los órganos de la Administración del Estado.

Los  reclamos  deberán  ser  presentados
presencialmente en los Centros de Asistencia Jurídica o a través de los
sistemas  informáticos  que  se  dispongan  al  efecto.  Los  Centros  de
Asistencia  Jurídica  deberán  remitir  los  reclamos  al  superior  de  la
unidad encargada de la atención objeto del mismo. El superior deberá
analizar el reclamo y evacuar un informe, el que deberá contener una
propuesta de medidas conducentes a la superación de los problemas
denunciados.  Si  el  reclamo afectare al superior  de la  unidad, deberá
remitirse, además, a su superior jerárquico.

Recibido  el  reclamo,  se  adoptarán  de
inmediato las medidas necesarias para otorgar la debida prestación al
usuario, cuando correspondiere.
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El  Servicio  deberá  dar  respuesta  al  reclamo
dentro del plazo máximo de veinte días contados desde la fecha de su
recepción.

Si  el  reclamo  se  debiere  a  hechos  que
pudiesen  constituir  una  infracción  a  deberes  u  obligaciones
funcionarias,  el  Director  o  Directora  Regional  o  Nacional,  según
corresponda,  deberá  iniciar  los  procedimientos  disciplinarios
correspondientes. 

Párrafo 6°. Faltas graves a la probidad cometidas por los funcionarios
del Servicio.

Artículo  41.-  Faltas  graves  a  la  probidad.  Se
entenderá que existe una vulneración grave al principio de probidad,
para efectos de lo dispuesto en el artículo 125 de la ley N° 18.834, sobre
Estatuto  Administrativo,  cuyo  texto  refundido,  coordinado  y
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 29, de 2004,
del Ministerio de Hacienda, en los siguientes casos:

a)  Cuando  en  la  representación  jurídica  se
incurriere  en  negligencia  inexcusable  o  falla  manifiesta  que  afecte
gravemente  los  intereses  o  derechos  del  usuario  de  un  modo  que
resulte  imposible  de  subsanar  con  otras  actuaciones  o  diligencias
nuevas y posteriores.

b)  Cuando  se  infringieren  los  deberes  de
reserva establecidos en esta ley, o cuando se utilizare la información
del Servicio para uso particular, incluyendo la información contenida en
otros sistemas, registros o bases de datos a los que tenga acceso en su
calidad de funcionario del Servicio.

c)  Cuando  solicitaren,  hicieren  prometer,
aceptasen  o  recibiesen  cualquier  tipo  de  pago,  prestación,  regalía,
beneficio, donativo, ventaja o privilegio, de cualquier naturaleza, para sí
o para terceros, de parte de cualquier persona, natural o jurídica, con la
cual deban relacionarse de cualquier modo en razón del desempeño de
sus funciones.

d)  Cuando  compareciesen,  sin  previa
comunicación a su superior jerárquico, ante los tribunales de justicia
como  parte  personalmente  interesada,  testigo  o  perito,  respecto  de
hechos  concernientes  a  usuarios  del  Servicio  de  los  que  hubiere
tomado conocimiento en el ejercicio de sus funciones.
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e)  Cuando  sometiesen  a  tramitación
manifiestamente innecesaria o dilación inexcusable los asuntos de los
usuarios  del  Servicio  confiados  a  su  conocimiento  o  resolución,
afectando gravemente los intereses o derechos del usuario de un modo
que resulte imposible de subsanar con otras actuaciones o diligencias
nuevas y posteriores.

TÍTULO III

DE LA COORDINACIÓN INTERSECTORIAL

Artículo  42.-  Comisiones  técnicas  o  asesoras
interministeriales.  El  Ministro  o  Ministra  de  Justicia  y  Derechos Humanos
podrá, mediante resolución, crear una o más comisiones técnicas o asesoras
interministeriales, con el objeto de establecer los lineamientos de la política
intersectorial  en  materia  de  acceso  a  la  justicia;  generar  instancias  de
información,  orientación,  coordinación  y  acuerdo  para  los  ministerios  e
instituciones que lo integran; y evaluar el  funcionamiento de las líneas de
acción y programas disponibles para la población en materia de acceso a la
justicia, entre otras materias.

En  especial,  podrá  contemplarse  la
implementación de una comisión interministerial en materia de atención de
víctimas de delitos.

Para  el  cumplimiento  de  su  función,  las
comisiones técnicas o asesoras interministeriales podrán requerir la opinión
de representantes de los funcionarios del Servicio Nacional de Acceso a la
Justicia  y  Defensoría  de  Víctimas,  a  través  de  los  mecanismos  de
participación que se establezcan en las resoluciones que las creen. 

El acto administrativo que disponga la creación de
estas  comisiones  deberá  establecer  su  integración,  sus  objetivos,
procedimientos,  periodicidad de constitución o plazos en los que deberán
desarrollar  su  labor  y  las  demás  normas  necesarias  para  su  adecuado
funcionamiento.

Para  los  efectos  señalados  anteriormente,  el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos podrá solicitar la participación de
representantes del Ministerio Público y del Poder Judicial.

La  secretaría  ejecutiva  de  estas  comisiones  se
encontrará radicada en la Subsecretaría de Justicia. Los gastos que irrogue
el  funcionamiento  de  estas  comisiones  se  financiarán  con  cargo  al
presupuesto de la Subsecretaría de Justicia.
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El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
deberá informar a las Comisiones de Constitución, Legislación, Justicia
y Reglamento del Senado y de la Cámara de Diputados el resultado de
las  gestiones  efectuadas  por  las  comisiones  técnicas  o  asesoras
interministeriales, una vez finalizada la labor encomendada.

Artículo  43.-  Celebración  de  convenios  para  la
realización de prácticas profesionales. El Servicio podrá celebrar convenios
con el Ministerio Público, la Defensoría Penal Pública y las clínicas jurídicas
de las facultades de derecho de universidades acreditadas por el Estado por
un periodo de al menos cuatro años, de conformidad con la ley, para efectos
de la realización ante estas instituciones de la práctica profesional  de los
postulantes al título de abogado o abogada, prevista en el numeral 5° del
artículo 523 del Código Orgánico de Tribunales.

Asimismo,  podrán  celebrarse  para  estos  fines
convenios con otros organismos estatales e instituciones públicas o privadas
sin  fines  de  lucro,  en  aquellos  casos  en  que  las  prácticas  profesionales
desarrolladas ante éstos tengan por objeto facilitar el  acceso a la justicia,
proveyendo asesoría y representación jurídica gratuita a quienes no puedan
procurársela por sí mismos o pertenezcan a alguno de los grupos de especial
protección a que se refiere el artículo 18.

El Director o Directora Nacional deberá establecer,
mediante  una  o  más  resoluciones,  los  procedimientos  internos  de
homologación  de  las  prácticas  profesionales  que  se  realicen  ante  estas
instituciones,  para  efectos  de  la  verificación  del  cumplimiento  de  los
requisitos previstos en el reglamento y la aprobación o rechazo de estas por
parte  de  los  Directores  o  Directoras  Regionales.  Se  entenderán
incorporadas  y  formarán  parte  de  los  mencionados  convenios,  las
resoluciones que dicte  el  Director  Nacional  para  fijar  los  estándares
sobre cumplimiento de la práctica profesional.

Artículo 44.- Condiciones para la realización de
prácticas  profesionales  por  parte  de  los  postulantes  al  título  de
abogado o abogada. La práctica profesional de los postulantes al título
de abogado o abogada, prevista en el numeral 5° del artículo 523 del
Código Orgánico de Tribunales, se regulará en un reglamento dictado
por intermedio del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

Tendrán  preferencia  en  la  asignación  de
vacantes para la realización de la práctica profesional a que se refiere el
numeral  5°  del  artículo  523  del  Código  Orgánico  de  Tribunales,  en
primer lugar,  quienes al  momento de solicitarla  tengan la  calidad de
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licenciados  o  licenciadas  en  ciencias  jurídicas  y,  en  segundo  lugar,
quienes residan en la comuna donde funcione el Centro de Asistencia
Jurídica en el cual esta se realizará. Igualmente deberá darse prioridad
a aquellos postulantes que,  por  resolución del  respectivo  Director  o
Directora Regional, deban repetir o complementar su práctica.

Durante  la  realización  de  su  práctica
profesional,  los  postulantes  deberán  recibir  un  trato  respetuoso  por
parte de jefes, patrocinados y demás postulantes, compatible con su
dignidad. 

El Servicio o la institución en la cual realicen
su  práctica  profesional  deberá  investigar  y  sancionar  las  conductas
contrarias a aquello, tales como el acoso laboral y el acoso sexual, de
acuerdo con la  legislación vigente.  Asimismo,  deberá contemplar  un
protocolo de prevención y sanción de estas conductas. 

Los  postulantes  deberán  observar  una
conducta ética acorde a las normas que regulan el ejercicio profesional
de la abogacía.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES ADECUATORIAS

Artículo  45.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el artículo 2° de la ley orgánica del Ministerio de Justicia y
Derechos Humanos,  cuyo texto refundido,  coordinado y sistematizado fue
fijado por el decreto con fuerza de ley Nº 3 de 2016, del Ministerio de Justicia
y Derechos Humanos:

1.  Agrégase  en  el  literal  g),  a  continuación  del
último punto y coma, la frase “del acceso a la justicia de la población y la
defensa de las víctimas de delitos;”. 

2. Sustitúyese el literal n) por el siguiente:

“n)  Velar  por  el  otorgamiento  de  asesoría  y
representación jurídica gratuita  a  quienes no puedan procurárselas por  sí
mismos o pertenezcan a alguno de los grupos de especial  protección, de
acuerdo con los criterios de focalización que se establezcan al efecto, en
especial a las personas naturales víctimas de delitos.”.

Artículo  46.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el Código Orgánico de Tribunales:
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1. En el artículo 523:

a) Sustitúyese el numeral 5º por el siguiente:

“5°.  Haber  cumplido  satisfactoriamente  una
práctica profesional, por seis meses, aprobada por el Servicio Nacional de
Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas. Un reglamento del Ministerio
de  Justicia  y  Derechos  Humanos  determinará  los  requisitos,  forma  y
condiciones que deberán cumplirse para que dicha práctica sea aprobada.”.

b) Sustitúyese su inciso final por el siguiente:

“La  obligación  establecida  en  el  numeral  5°  se
entenderá cumplida por los postulantes que sean funcionarios o empleados
del  Poder  Judicial  por  el  hecho  de  haber  desempeñado  sus  funciones
durante  cinco  años  en  las  primeras  cinco  categorías  del  escalafón  del
personal de empleados u oficiales de secretaría. Asimismo, los funcionarios o
empleados  del  Ministerio  Público,  de  la  Defensoría  Penal  Pública  y  del
Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia  y  Defensoría  de  Víctimas  que
postulen a obtener el título de abogado o abogada podrán solicitar que se
tenga por cumplida la misma exigencia siempre que reúnan los siguientes
requisitos:

a)  Haber  servido  al  menos  cinco  años  en  la
institución.

b) Haber desempeñado funciones de asesoría o
representación jurídica durante seis  meses dentro de dicho periodo.  Para
acreditar esta circunstancia, el postulante deberá acompañar un certificado
suscrito por el superior jerárquico de la respectiva institución que acredite el
cumplimiento de estas labores, y señalar la unidad y fechas en que fueron
ejercidas.”.

2. Reemplázase el epígrafe del Título XVII por el
siguiente:

“De  la  asistencia  judicial  y  del  beneficio  de
asistencia jurídica gratuita”.

3. Reemplázase el artículo 591 por el siguiente:

“Artículo  591.-  El  beneficio  de asistencia jurídica
gratuita, salvo en los casos en que se conceda por el solo ministerio de la ley,
será declarado por  sentencia judicial  y deberá pedirse al  tribunal  a quien
corresponda conocer en única o primera instancia del asunto en que haya de
tener efecto.
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Se entenderá por beneficio de asistencia jurídica
gratuita aquel otorgado a las personas que no sean capaces de proveerse
asistencia jurídica por sí mismas o en los casos especiales que establezca la
ley, para ser patrocinadas judicialmente y eximirse del pago de los gastos
derivados de las prestaciones otorgadas por los funcionarios judiciales y los
auxiliares de la administración de justicia.

Salvo que la ley expresamente ordene otra cosa,
quedarán  también  exentos  del  pago  de  las  multas  establecidas  para  los
litigantes; pero si proceden con notoria malicia, el tribunal podrá imponer la
multa correspondiente, la que podrá ser sustituida por arresto de un día por
cada vigésimo del sueldo vital.

La tramitación del beneficio de asistencia jurídica
gratuita se regirá por lo previsto en el Título XIII del Libro I del Código de
Procedimiento Civil.

Toda  referencia  contenida  en  la  legislación  al
“privilegio  de  pobreza”,  se  entenderá  realizada  al  beneficio  de  asistencia
jurídica gratuita.”.

4.  Reemplázase  en  el  artículo  592  la  frase
“privilegio de pobreza” por “el beneficio de asistencia jurídica gratuita”.

5. Reemplázase el artículo 593 por el siguiente:

“Artículo  593.-  Si  quien  solicita  el  beneficio  de
asistencia  jurídica  gratuita  se  encuentra  preso,  sea  por  sentencia
condenatoria, sea durante la sustanciación del proceso penal, se presumirá
que no es capaz de proveerse asistencia jurídica por sí mismo.”.

6.  Reemplázase  en  el  artículo  594  el  vocablo
“pobre” por la frase “que goce del beneficio de asistencia jurídica gratuita”.

7. En el artículo 595:

a)  Reemplázase  en  el  inciso  primero  la  frase
“mencionado privilegio” por “referido beneficio”.

b)  Sustitúyese  en  el  inciso  tercero  la  expresión
“privilegio de pobreza” por la frase “beneficio de asistencia jurídica gratuita”.

c)  Agrégase  el  siguiente  inciso  cuarto,  nuevo,
pasando los actuales incisos cuarto y quinto a ser incisos quinto y sexto,
respectivamente:
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“Si  se  trata  de  causas  en  las  cuales  la
representación corresponda a abogados o abogadas del Servicio Nacional
de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas, la designación de receptor
judicial  especial  para  practicar  las  diligencias  necesarias  en tales  causas
podrá  recaer  en  alguno  de  los  funcionarios  designados  para  tal  efecto
mediante resolución del Director o Directora Regional respectivo, la que, en
caso de haberse realizado sin especificación de un procedimiento, asunto o
actuación determinada, deberá ser comunicada a la Corte de Apelaciones
respectiva.”.

8.  Reemplázase  en  el  artículo  597  la  expresión
“notoriamente  menesterosas”  por  la  frase  “que  no  sean  capaces  de
proveerse asistencia jurídica por sí mismas”.

9. Sustitúyese en el inciso primero del artículo 598
la expresión “de pobres” por la frase “de personas que no sean capaces de
proveerse asistencia jurídica por sí mismas”.

10. En el artículo 600:

a) Reemplázase en el inciso primero la frase “las
Corporaciones de Asistencia Judicial” por “el Servicio Nacional de Acceso a
la Justicia y Defensoría de Víctimas”.

b)  Sustitúyese  en  el  inciso  tercero  la  expresión
“privilegio de pobreza” por la frase “beneficio de asistencia jurídica gratuita”.

11. Reemplázase en el  artículo 601 la expresión
“privilegio de pobreza” por la frase “beneficio de asistencia jurídica gratuita”.

Artículo  47.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones a la ley Nº 19.968, que crea los Tribunales de Familia:

1. En el inciso segundo del artículo 18:

a)  Reemplázase  la  frase  “las  Corporaciones  de
Asistencia  Judicial”  por  “el  Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia  y
Defensoría de Víctimas”.

b) Reemplázase la frase “de las Corporaciones de
Asistencia  Judicial”  por  “del  Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia  y
Defensoría de Víctimas”.

2. Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 19
la frase “a la respectiva Corporación de Asistencia Judicial” por “al Servicio
Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas”.

209



3. En el artículo 112:

a)  Reemplázase  en  el  inciso  primero  la  frase
“Ministerio de Justicia a través de las Secretarías Regionales Ministeriales”
por “Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas”.

b)  Reemplázase  en  el  inciso  cuarto  la  frase
“Ministerio  de  Justicia”  por  “Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia  y
Defensoría de Víctimas”.

4. En el artículo 113:

a)  Sustitúyese,  en  el  inciso  primero,  la
expresión “Ministerio de Justicia” por “Servicio Nacional de Acceso a la
Justicia y Defensoría de Víctimas”.

b)  Sustitúyese,  en  el  inciso  tercero,  la
expresión “de la respectiva Secretaría Regional Ministerial de Justicia”
por  “del  Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia  y  Defensoría  de
Víctimas”.

c)  Reemplázase,  en  el  inciso  sexto,  la
expresión  “a  la  correspondiente  Secretaría  Regional  Ministerial  de
Justicia” por “al Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría
de Víctimas”.”.

5. En el artículo 114:

a) Reemplázase el inciso segundo por el siguiente:

“Para  las  restantes  materias,  los  servicios  de
mediación serán de costo de las partes y tendrán como valores máximos los
que contemple el arancel que anualmente determinará mediante decreto el
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. Con todo, quienes cuenten con
beneficio de asistencia jurídica gratuita tendrán derecho a recibir el servicio
gratuitamente.”.

b)  Sustitúyese  en  el  inciso  tercero  la  expresión
“Ministerio  de  Justicia”  por  “Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia  y
Defensoría de Víctimas”.

Artículo  48.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones en el Código del Trabajo:
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1. Reemplázase el inciso segundo del artículo 431
por el siguiente:

“Las partes que no puedan procurarse asesoría o
representación jurídica por sí mismas o pertenezcan a grupos de especial
protección tendrán derecho a representación letrada gratuita, otorgada por el
Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas o, en su
defecto, por un abogado de turno. Asimismo, tendrán derecho a que todas
las actuaciones en que deban intervenir auxiliares de la administración de
justicia se cumplan oportuna y gratuitamente.”.

2. Reemplázase el inciso segundo del artículo 445
por el siguiente:

“Cuando el trabajador ha litigado con beneficio de
asistencia  jurídica  gratuita,  las  costas  personales  a  cuyo  pago  sea
condenada la contraparte pertenecerán al Servicio Nacional de Acceso a la
Justicia  y  Defensoría  de  Víctimas,  al  abogado de turno,  o  a quien  la  ley
señale.”.

TÍTULO V
DISPOSICIONES FINALES

Artículo  49.-  Derógase  la  ley  N°  17.995,  que
concede personalidad jurídica a los servicios de asistencia jurídica que se
indican en las regiones que se señalan.

Artículo 50.- Derógase la ley N° 18.632, que crea
la  Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  las  Regiones  de  Tarapacá  y
Antofagasta y le concede personalidad jurídica.

Artículo  51.-  Derógase la ley N° 19.263, que fija
normas aplicables al personal de las Corporaciones de Asistencia Judicial.

Artículo 52.- Derógase el decreto con fuerza de ley
N° 944, de 1981, del Ministerio de Justicia, que aprueba estatutos por los
cuales  se  regirá  la  Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  la  Región  de
Valparaíso.

Artículo 53.- Derógase el decreto con fuerza de ley
N° 994, de 1981, del Ministerio de Justicia, que aprueba estatutos por los
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cuales se regirá la Corporación de Asistencia Judicial de la Región del Bio-
Bío.

Artículo 54.- Derógase el decreto con fuerza de ley
N° 995, de 1981, del Ministerio de Justicia, que aprueba estatutos por los
cuales  se  regirá  la  Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  la  Región
Metropolitana de Santiago.

Artículo 55.- Derógase el decreto con fuerza de ley
N° 1-18.632, de 1987, del Ministerio de Justicia, que aprueba estatutos de la
Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  las  Regiones  de  Tarapacá  y
Antofagasta.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero.- El Servicio Nacional de Acceso a
la Justicia y Defensoría de Víctimas iniciará su funcionamiento el día primero
del quinto mes siguiente a la publicación de esta ley en el Diario Oficial. Se
contemplará,  en  primer  lugar,  un  período  de  implementación  y
posteriormente uno de entrada en operaciones. 

El periodo de implementación comprenderá desde
el inicio del funcionamiento del Servicio, hasta la entrada en operaciones de
las Direcciones Regionales,  de conformidad con lo previsto  en el  artículo
séptimo transitorio.

La  presente  ley  comenzará  a  regir  en  forma
gradual  conforme  al  cronograma  establecido  en  el  artículo  séptimo
transitorio.

Artículo segundo.- El reglamento a que se refiere
el artículo 17 de la presente ley deberá dictarse dentro de los doce meses
siguientes a su publicación en el Diario Oficial.

Artículo  tercero.-  Facúltase  al  Presidente  o
Presidenta de la República para que, dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de publicación de esta ley, mediante uno o más decretos con
fuerza de ley expedidos por intermedio del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos y suscritos por el Ministro o Ministra de Hacienda y el Ministro o
Ministra del Interior y Seguridad Pública, establezca las normas necesarias
para regular las siguientes materias:
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1.  Disponer  el  traspaso  del  Programa  Centros
Regionales  de  Atención  y  Orientación  a  Víctimas  de  la  Subsecretaría  de
Prevención  del  Delito  del  Ministerio  del  Interior  y  Seguridad  Pública  a  la
Subsecretaría de Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, y
determinar la fecha en que ello tendrá lugar.

2.  Disponer,  sin  solución  de  continuidad,  el
traspaso  del  personal  a  contrata  que  se  determine  al  efecto  desde  la
Subsecretaría de Prevención del Delito a la Subsecretaría de Justicia. 

3.  Determinar  el  número de funcionarios que se
traspasarán por estamento desde la Subsecretaría de Prevención del Delito
a la Subsecretaría de Justicia. En el respectivo decreto con fuerza de ley se
podrá determinar la forma en que se realizará el traspaso y el número de
funcionarios que serán traspasados por estamento y se podrá establecer,
además,  el  o  los  plazos  en  que  se  llevará  a  cabo  este  proceso.  La
individualización del personal traspasado se realizará a través de decretos
expedidos bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la República”, por
intermedio del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, los que señalarán
la época en que se hará efectivo el  traspaso, de acuerdo con lo indicado
anteriormente. Dichos traspasos aumentarán, de acuerdo con el número de
funcionarios  que  se  traspase,  la  dotación  máxima  de  personal  de  la
Subsecretaría de Justicia. Asimismo, la dotación máxima de personal de la
Subsecretaría  de  Prevención  del  Delito  se  disminuirá  en  el  número  de
funcionarios traspasados. Junto con el traspaso de personal se transferirán
los recursos presupuestarios que se liberen por este hecho.

4.  Traspasar,  en  lo  que corresponda,  los  bienes
que se  determinen desde la  Subsecretaría  de  Prevención del  Delito  a  la
Subsecretaría de Justicia.

La Subsecretaría de Justicia será la continuadora
legal  de  todos  los  derechos  y  obligaciones  que  correspondían  a  la
Subsecretaría de Prevención del Delitos en virtud de las acciones ejecutadas
en el contexto del programa Centros Regionales de Atención y Orientación a
Víctimas. 

Artículo cuarto.- A contar de la publicación de la
presente ley, el Presidente o Presidenta de la República, sin sujetarse a lo
dispuesto  en  el  Título  VI  de  la  ley  N°  19.882,  podrá  nombrar  al  primer
Director o Directora Nacional del Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y
Defensoría de Víctimas, quien asumirá de inmediato y ejercerá el cargo en
tanto se efectúe el proceso de selección pertinente que establece la ley N°
19.882, para los cargos del Sistema de Alta Dirección Pública. 

El primer Director o Directora del Servicio Nacional
de  Acceso  a  la  Justicia  y  Defensoría  de  Víctimas  podrá  postular  al
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correspondiente proceso de selección que se convoque. En este caso, no
podrá considerarse como circunstancia de mérito el  desempeño del cargo
que sirve en virtud del presente artículo. 

En  el  acto  de  nombramiento,  el  Presidente  o
Presidenta de la República fijará la remuneración, incluida la asignación de
alta dirección pública, que le corresponderá al funcionario que se nombre de
conformidad con este artículo. 

Mientras el Servicio no entre en funcionamiento, la
remuneración del Director o Directora Nacional se financiará con cargo a la
partida presupuestaria del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

Al  Director  o  Directora  Nacional  corresponderá,
especialmente,  realizar todas las gestiones necesarias para la entrada en
funcionamiento del Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de
Víctimas, tales como la obtención del rol único tributario de la institución, la
apertura  de  cuentas  bancarias,  la  habilitación  de  cuentas  corrientes,  la
inscripción en el mercado público y el llamado a concurso y provisión de los
cargos directivos que correspondan,  los cuales asumirán sus funciones a
contar  de  la  fecha  de  entrada  en  funcionamiento  del  Servicio,  según
corresponda.

Artículo  quinto.-  El  Director  o  Directora  del
Servicio,  en  el  plazo  de  nueve  meses  contado  desde  su  nombramiento,
deberá determinar la organización interna del Servicio, de conformidad con lo
dispuesto en el  número 5 del artículo 6, y dictar el  reglamento interno de
orden, higiene y seguridad del Servicio.

Artículo  sexto.-  Las  Direcciones  Regionales  del
Servicio deberán constituirse con a lo menos seis meses de antelación a la
fecha de su entrada en operaciones.

El  primer  nombramiento  de  los  cargos
correspondientes al segundo nivel jerárquico del Servicio podrá realizarse sin
sujetarse a lo dispuesto en el Título VI de la ley N° 19.882. Los funcionarios
así designados asumirán de inmediato, por el  plazo máximo de dieciocho
meses,  en  tanto  se  efectúen  los  procesos  de  selección  pertinentes  que
establece la ley N° 19.882. Los funcionarios indicados deberán cumplir con
los requisitos legales exigidos para desempeñar los cargos en que serán
nombrados.

Quienes hubieren sido nombrados en los cargos
referidos en el inciso anterior podrán postular al correspondiente proceso de
selección que se convoque conforme al procedimiento previsto en la ley N°
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19.882. En estos casos, no podrá considerarse como circunstancia de mérito
el desempeño del cargo que sirvieren.

Artículo séptimo.- Las Direcciones Regionales del
Servicio entrarán en operaciones gradualmente, del siguiente modo: 

1.  Transcurridos  dieciocho  meses  desde  la
publicación  de  esta  ley  en  el  Diario  Oficial,  en  las  regiones  de  Arica  y
Parinacota,  de  Tarapacá,  Antofagasta,  de  Atacama,  de  Coquimbo  y  de
Valparaíso.

2.  Transcurridos  treinta  meses  desde  la
publicación de esta ley en el Diario Oficial, en las regiones Metropolitana, del
Libertador  General  Bernardo  O'Higgins,  del  Maule  y  de  Magallanes  y  la
Antártica Chilena.

3. Transcurridos cuarenta y ocho meses desde la
publicación de esta ley en el  Diario Oficial,  en las regiones de Ñuble, del
Biobío, de La Araucanía, de Los Ríos, de Los Lagos y de Aysén del General
Carlos Ibáñez del Campo.

De  conformidad  con  lo  señalado  en  el  inciso
primero, la Corporación de Asistencia Judicial de las regiones de Tarapacá y
Antofagasta  y  la  Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  la  Región  de
Valparaíso  continuarán  funcionando  por  el  término  de  dieciocho  meses
contado  desde  la  publicación  de  esta  ley;  la  Corporación  de  Asistencia
Judicial  de la Región Metropolitana de Santiago, por el  término de treinta
meses  contado  desde  la  publicación  de  esta  ley;  y  la  Corporación  de
Asistencia Judicial  de la Región del Bío-Bío, por el término de cuarenta y
ocho meses contado desde la publicación de esta ley. 

Transcurridos  los  respectivos  plazos,  las
Corporaciones de Asistencia Judicial se entenderán extintas y traspasados
todos los bienes y derechos que a éstas correspondían, por el solo ministerio
de  la  ley,  al  Servicio  Nacional  de  Acceso  a  la  Justicia  y  Defensoría  de
Víctimas.

Artículo  octavo.-  Traspásanse  todos  los
trabajadores  de  la  Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  la  Región
Metropolitana de Santiago;  de la  Corporación de Asistencia Judicial  de la
Región de Valparaíso; de la Corporación de Asistencia Judicial de la Región
del  Bío-Bío,  todas creadas por  la  ley N°  17.995,  y  de la  Corporación de
Asistencia Judicial de las regiones de Tarapacá y Antofagasta, creada por la
ley N° 18.632, al Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de
Víctimas a contar de la fecha que se establezca en el decreto con fuerza de
ley  a  que  se  refiere  el  artículo  siguiente,  quienes  continuarán
desempeñándose en dicho servicio sin solución de continuidad. 
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La  individualización  del  personal  traspasado
conforme al inciso anterior se llevará a cabo por decretos expedidos bajo la
fórmula  “Por  orden  del  Presidente  de  la  República”,  por  intermedio  del
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos.

El  pago  de  los  beneficios  indemnizatorios  a  los
trabajadores  traspasados  de  acuerdo  con  este  artículo  se  entenderá
postergado  por  causa  que  otorgue  derecho  a  percibirlo.  En  tal  caso,  la
indemnización se determinará computando el tiempo servido en la respectiva
Corporación  de  Asistencia  Judicial.  Además,  se  computará  el  tiempo
trabajado en el  Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de
Víctimas.

Artículo  noveno.-  Facúltase  al  Presidente  o
Presidenta de la República para que, dentro del plazo de un año contado
desde la fecha de publicación de esta ley, mediante uno o más decretos con
fuerza de ley expedidos por intermedio del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos y suscritos por el Ministerio de Hacienda, establezca la forma en
que se llevará a cabo el traspaso señalado en el artículo anterior y la época
en que este se hará efectivo. 

El  o  los  referidos  decretos  con  fuerza  de  ley
podrán, además, fijar la dotación máxima de personal del Servicio Nacional
de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas.

Artículo  décimo.-  Facúltase  al  Presidente  de  la
República para que, dentro del plazo de un año contado desde la fecha de
publicación de esta ley,  mediante  uno o más decretos  con fuerza  de ley
expedidos por intermedio del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y
suscritos por el Ministro de Hacienda, establezca las normas necesarias para
disponer, sin solución de continuidad, el traspaso de los funcionarios desde
la Subsecretaría de Justicia al Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y
Defensoría de Víctimas. En el respectivo decreto con fuerza de ley se podrá
determinar  la  forma  en  que  se  realizará  el  traspaso  y  el  número  de
funcionarios que podrán ser traspasados por estamento y calidad jurídica, y
se podrá establecer, además, el o los plazos en que se llevará a cabo este
proceso y la fecha de entrada en vigencia del traspaso de funcionarios. La
individualización del personal traspasado se realizará a través de decretos
expedidos bajo la fórmula “Por orden del Presidente de la República”, por
intermedio del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 

A contar  de  la  fecha  del  traspaso,  la  dotación
máxima  de  personal  de  la  Subsecretaría  de  Justicia  se  disminuirá  en  el
número de funcionarios traspasados. Junto con el traspaso de personal se
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transferirán los recursos presupuestarios y bienes que se liberen por este
hecho.

Artículo  undécimo.-  Los  traspasos  a  que  se
refieren  los  artículos  tercero,  noveno  y  décimo  transitorios  de  esta  ley,
quedarán sujetos a las siguientes restricciones: 

1. No podrán tener como consecuencia ni podrán
ser considerados como causal de término de servicios, cese de funciones o
término de la relación laboral. 

2.  No  podrán  significar  pérdida  del  empleo,
disminución de remuneraciones o modificación de derechos previsionales del
personal  traspasado.  Tampoco  podrá  importar  cambio  de  la  residencia
habitual de los funcionarios y funcionarias o trabajadores y trabajadoras fuera
de la región en que estén prestando servicios, salvo con su consentimiento. 

3. Cualquier diferencia de remuneraciones deberá
ser pagada por planilla suplementaria, la que se absorberá por los futuros
mejoramientos  de remuneraciones que correspondan a los  funcionarios  y
funcionarias  o  trabajadores  y  trabajadoras,  excepto  los  derivados  de
reajustes generales que se otorguen a los trabajadores y trabajadoras del
sector público. Dicha planilla mantendrá la misma imponibilidad que aquella
de las remuneraciones que compensa. Además, a la planilla suplementaria
se le aplicará el reajuste general antes indicado

Artículo duodécimo.- Quienes se desempeñen en
las Corporaciones de Asistencia Judicial hasta su supresión y que postulen a
un  cargo  de  la  planta  directiva  a  que  se  refiere  el  artículo  13  deberán
renunciar a sus cargos antes de asumir en el que fueron designados.

Artículo  décimo  tercero.-  El  Presidente  o
Presidenta  de  la  República,  por  decreto  expedido  por  el  Ministerio  de
Hacienda, conformará el primer presupuesto del Servicio Nacional de Acceso
a la Justicia y Defensoría de Víctimas y transferirá a éste los fondos de las
entidades que traspasan personal o bienes necesarios para que se cumplan
sus funciones,  y  podrá  al  efecto  crear,  suprimir  o  modificar  los capítulos,
asignaciones, ítems y glosas presupuestarias que sean pertinentes. Dicho
decreto podrá dictarse desde la fecha de publicación de la presente ley.

Artículo  décimo  cuarto.-  Mientras  el  Director  o
Directora Nacional del Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría
de  Víctimas  no  disponga  la  modificación  de  los  registros,  inscripciones,
declaraciones  contables  y  tributarias;  cuentas  corrientes  bancarias  y  en
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instituciones  financieras,  de  depósito,  de  ahorro  y  cuentas  especiales;
registros  de firma;  registros de importación y exportación y cualquier  otra
inscripción, declaración o registro, se entenderá que éstas se mantienen a
nombre  de  las  respectivas  Corporaciones  de  Asistencia  Judicial,  y  podrá
actuar  válidamente  en  ellos  como representante  del  continuador  legal  de
ellas.

Artículo  décimo  quinto.-  El  Servicio  Nacional  de
Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas se entenderá dueño, en su
calidad  de  sucesor  y  continuador  legal  de  la  Corporación  de  Asistencia
Judicial de Tarapacá y Antofagasta, de la Corporación de Asistencia Judicial
de la Región de Valparaíso, de la Corporación de Asistencia Judicial de la
Región Metropolitana de Santiago y de la Corporación de Asistencia Judicial
de  la  Región  del  Bío-Bío,  de  todos  los  bienes  muebles  e  inmuebles,
corporales e incorporales, de los que éstas hubiesen sido propietarias. 

Respecto  de  los  inmuebles  inscritos  en  los
registros  conservatorios de bienes raíces a nombre de la  Corporación de
Asistencia  Judicial  de  la  Región  Metropolitana  de  Santiago,  de  la
Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  la  Región  de  Valparaíso,  de  la
Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  la  Región  del  Bío-Bío  y  de  la
Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  las  regiones  de  Tarapacá  y
Antofagasta, por resolución del Director o Directora Nacional del Servicio, los
Conservadores de Bienes Raíces respectivos practicarán, en cada caso, a
título gratuito, una anotación al margen de las respectivas inscripciones, en
las que se dejará constancia de su calidad de continuador legal. En cualquier
caso, debe entenderse que el antecedente de la posesión del Servicio es la
inscripción  del  título  de  dominio  realizada  en  favor  de  la  respectiva
Corporación, de la cual el Servicio es continuador legal. En consecuencia,
esta  anotación  sólo  tiene  por  objeto  dar  debida  cuenta,  en  los  registros
conservatorios de bienes raíces, de los derechos de que es titular el Servicio
sobre los bienes raíces inscritos a nombre de las referidas Corporaciones, y
su  omisión  no  producirá  efecto  alguno  ni  podrá  invocarse  con  el  fin  de
embarazar el goce de tales derechos.

Artículo  décimo  sexto.-  Los  trabajadores  y
trabajadoras de la  Corporación de Asistencia Judicial  de las Regiones de
Tarapacá  y  Antofagasta;  de  la  Corporación  de  Asistencia  Judicial  de  la
Región de Valparaíso; de la Corporación de Asistencia Judicial de la Región
Metropolitana de Santiago y de la Corporación de Asistencia Judicial de la
Región del Bío-Bío, que sean traspasados al Servicio Nacional de Acceso a
la  Justicia  y  Defensoría  de Víctimas,  podrán conservar  su afiliación a las
asociaciones de funcionarios de dichas corporaciones. Para estos efectos,
las referidas asociaciones continuarán funcionando en el Servicio Nacional
de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas hasta transcurrido sesenta
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meses  contados  desde  la  fecha  de  publicación  de  la  presente  ley,
manteniendo su afiliación a la Federación Nacional de Acceso a la Justicia y
a la Agrupación Nacional de Empleados Fiscales. A contar de dicha fecha
cesará por el  solo ministerio de la ley su afiliación a las asociaciones de
funcionarios de la institución de origen.

Los  funcionarios  y  funcionarias  de  la
Subsecretaría de Prevención del Delito y de la Subsecretaría de Justicia que
sean  traspasados  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  numeral  2  del
artículo  tercero  y  en  el  artículo  décimo  transitorios,  podrán  conservar  su
afiliación a las asociaciones de funcionarios de sus instituciones de origen.
Dicha  afiliación  se  mantendrá  vigente  hasta  que  en  el  Servicio  se  haya
constituido  la  primera  asociación.  Con  todo,  transcurridos  treinta  y  seis
meses contados desde la fecha de publicación de la presente ley cesará por
el solo ministerio de la ley su afiliación a las asociaciones de funcionarios de
las instituciones de origen.

Artículo  décimo  séptimo.-  En  tanto  no  se
constituyan el o los servicios de bienestar del Servicio Nacional de Acceso a
la Justicia y Defensoría de Víctimas, sus funcionarios y funcionarias podrán
afiliarse o continuar afiliados a sus actuales servicios de bienestar.

Artículo décimo octavo.- El mayor gasto fiscal que
irrogue la aplicación de la presente ley durante el primer año presupuestario
de su entrada en vigencia se financiará con cargo a la Partida Presupuestaria
del  Ministerio  de  Justicia  y  Derechos  Humanos  y,  en  lo  que  falte,  con
recursos provenientes de la Partida Tesoro Público. 

Para  los  años  siguientes,  el  gasto  se  financiará
con cargo a los recursos que se contemplen en las respectivas leyes de
Presupuestos del Sector Público.

Artículo  décimo  noveno.-  Hasta  antes  de  la
entrada  en  vigencia  de  la  ley  Nº  21.180,  sobre  Trasformación  Digital  del
Estado, las notificaciones previstas en esta ley se efectuarán a las casillas de
correo electrónico que los interesados establezcan para tales efectos. Estas
notificaciones  se  entenderán  practicadas  a  contar  del  tercer  día  hábil
administrativo contado desde la fecha de envío de la notificación. Para estos
efectos, deberá dejarse expresa constancia de la fecha y hora del envío en el
expediente respectivo.

En caso de no poder practicarse la notificación de
conformidad a lo previsto en el  inciso anterior,  ésta se realizará mediante
carta  certificada dirigida  al  domicilio  que el  interesado  hubiese informado
ante el Servicio. Estas notificaciones se entenderán practicadas a contar del
tercer día siguiente a su recepción en la oficina de correos que corresponda. 
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Asimismo, las notificaciones podrán efectuarse de
modo personal en las dependencias del Servicio en aquellos casos en que
los interesados se apersonen a recibirlas, y se dejará constancia de ello en el
respectivo expediente, con indicación de la fecha y hora de su realización.

No obstante lo anterior, los actos administrativos
que afecten a personas cuyo paradero fuere ignorado deberán publicarse en
el Diario Oficial y en el sitio web del Servicio. En caso de que la publicación
de  la  información  contenida  en  los  actos  administrativos  pueda  generar
afectación  a  los  derechos  de  los  interesados,  la  publicación  deberá
efectuarse de forma extractada.

Artículo  vigésimo.-  Desde la  publicación de esta
ley y hasta el traspaso definitivo de las Corporaciones de Asistencia Judicial
al  nuevo  Servicio,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  séptimo
transitorio,  éstas  requerirán  autorización  previa  de  la  Subsecretaría  de
Justicia  para  materializar  contrataciones  de  nuevo  personal  cuando  se
provean cargos o cupos vacantes, así como también modificaciones a los
contratos vigentes.

En el mismo periodo, los contratos de trabajo no
podrán pactar indemnizaciones más allá de las obligatorias establecidas por
la ley.

Artículo vigésimo primero.- Dentro del plazo de
nueve  meses  contados  desde  la  publicación  de  la  presente  ley,  el
Presidente  o  Presidenta  de  la  República,  a  través  del  Ministerio  de
Justicia y Derechos Humanos, deberá dictar el  decreto supremo que
actualice, conforme a las disposiciones introducidas por la presente ley,
el  decreto  supremo Nº  265,  de  1985,  del  Ministerio  de  Justicia,  que
contiene el reglamento de práctica profesional de postulantes al título
de abogado.

- - -

ACORDADO

Acordado en sesiones celebradas los días 12 y 26
de  agosto;  23  y  30  de  septiembre;  7  y  14  de  octubre;  11,  25  y  26  de
noviembre, todas del año 2024; los días 7, 14, 21, 29 de enero y 11 de marzo
de  2025,  con  la  asistencia  de  los  Honorables  Senadores  señoras  Luz
Ebensperger Orrego (Juan Antonio Coloma Correa), Paulina Núñez Urrutia
(Juan  Castro  Prieto  y  Rodrigo  Galilea  Vial),  Claudia  Pascual  Grau
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(Presidenta  Accidental)  y  señores  Pedro  Araya  Guerrero,  y  Alfonso  De
Urresti Longton (Presidente) (Senador señor José Luis Castro González).
 

Sala de la Comisión, 14 de marzo de 2025.

RODRIGO PINEDA GARFIAS
Abogado Secretario de la Comisión
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RESUMEN EJECUTIVO

SEGUNDO  INFORME  DE  LA  COMISIÓN  DE  CONSTITUCIÓN,
LEGISLACIÓN, JUSTICIA recaído en el proyecto de ley, en segundo
trámite constitucional, que crea el Servicio Nacional de Acceso a la
Justicia y la Defensoría de Víctimas de Delitos. (Boletín N° 13.991-07).

I. OBJETIVO DEL PROYECTO:
 

Crear el  Servicio Nacional de Acceso a la Justicia y Defensoría de
Víctimas  como  una  entidad  pública  descentralizada,  dotada  de
personalidad jurídica y patrimonio propio, sometida a la supervigilancia
del Presidente o Presidenta de la República a través del Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos, definir sus funciones y atribuciones.

Definir  la  forma  en  que  se  estructurará  y  funcionará  este  nuevo
servicio público, los derechos de las personas que son víctimas de
delitos  y  las  reglas  que  se  aplicarán  a  los  funcionarios  que  serán
traspasados desde las Corporaciones de Asistencia Judicial y de otras
reparticiones públicas a este nuevo organismo.

II. ACUERDOS: Según se señala:

Indicación N° 1: Aprobada. Unanimidad, 4x0.
Indicación N° 2: Retirada.
Indicación N° 3: Retirada.
Indicación N° 4: Inadmisible
Indicación N° 5: Aprobada con modificaciones, 4x0 
Indicación N° 6: Aprobada con modificaciones, 5x0.
Indicación N° 7:  Retirada.
Indicación N° 7 A: Aprobada por unanimidad 4x0.
Indicación N° 8: Inadmisible.
Indicación N° 8 A: Aprobada con modificaciones 4x1 abstención.
Indicación N° 8 B: Aprobada por unanimidad 4x0.
Indicación N° 9: Aprobada con modificaciones 4x0.
Indicación N° 9 A: Aprobada por unanimidad 4x0.
Indicación N° 10: Aprobada por mayoría de votos 4x1 en contra. 
Indicación N° 11: Aprobada por mayoría de votos 4x1 en contra.
Indicación N° 11 A: Aprobada por mayoría de votos 3x2.
Indicación N° 11 B: Aprobada con modificaciones 5x0.
Indicación N° 12: Rechazada 5x0.
Indicación N° 12 A: Retirada.
Indicación N° 13: Retirada.
Indicación N° 14: Rechazada. 4x1 a favor.
Indicación N° 14 A: Aprobada con modificaciones. 3x1en contra.
Indicación N° 15: Aprobada con modificaciones. 3x1en contra.
Indicación N° 16: Aprobada con modificaciones. 3x1en contra.
Indicación N° 17: Aprobada con modificaciones. 3x1en contra.
Indicación N° 18: Aprobada con modificaciones. 3x1en contra.
Indicación N° 19: Rechazada 4x0.



Indicación N° 20: Retirada.
Indicación N° 21: Aprobada con modificaciones, 5x0.
Indicación N° 22: Aprobada con modificaciones, 5x0.
Indicación N° 23: Aprobada 4x1 abstención.
Indicación N° 24: Aprobada con modificaciones 5x0.
Indicación N° 25: Retirada.
Indicación N° 26: Aprobada 5x0.
Indicación N° 27: Aprobada con modificaciones 5x0.
Indicación N° 27 A: Retirada.
Indicación N° 28: Rechazada 4x1.
Indicación N° 29: Aprobada con modificaciones 5x0.
Indicación N° 29 A: Aprobada con modificaciones 5x0.
Indicación N° 30: Aprobada por unanimidad 3x0.
Indicación N° 31: Retirada.
Indicación N° 32: Aprobada con modificaciones. 3x1 abstención
Indicación N° 32 A: Aprobada con modificaciones 3x0.
Indicación N° 33: Aprobada con modificaciones 4x0.
Indicación N° 34: Retirada.
Indicación N° 35: Retirada.
Indicación N° 36: Rechazada 5x0.
Indicación N° 37: Aprobada con modificaciones, 5x0.
Indicación N° 38: Inadmisible.
Indicación N° 39: Aprobada con modificaciones 4x0.
Indicación N° 39 A: Aprobada por unanimidad 4x0.
Indicación N° 40: Retirada.
Indicación N° 41: Retirada.
Indicación N° 42: Retirada.
Indicación N° 43: Retirada.
Indicación N° 44: Aprobada por unanimidad 5x0.
Indicación N° 45: Retirada.
Indicación N° 45 A: Inadmisible.
Indicación N° 45 B: Retirada.
Indicación N° 45 C: Aprobada por unanimidad 4x0.
Indicación N° 46: Inadmisible.
Indicación N° 47: Retirada.

III. ESTRUCTURA  DEL  PROYECTO  APROBADO  POR  LA
COMISIÓN: 

Consta  de  52  artículos  permanentes  y  21  disposiciones
transitorias.

IV. NORMAS DE QUORUM ESPECIAL: 

Los  artículos  11  y  36  son  disposiciones  orgánicas  constitucionales
dado  que  modifican  la  Ley  Orgánica  Constitucional  de  Bases
Generales de la Administración del Estado, en conformidad con lo que
estatuye el artículo 38 de la Constitución Política de la República. El
artículo 11 del proyecto cambia las reglas de los artículos 43 y 45 y el
artículo 36 modifica lo que dispone los artículos 21 y 32, todos de la
referida Ley de Bases Generales. 
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Por  su  parte,  el  inciso  segundo  del  artículo  38  es  una  norma  de
quorum calificado, de conformidad con lo que prescribe el artículo 8°
de la Constitución Política de la República.

V. URGENCIA: Suma.

VI. ORIGEN E INICIATIVA: 

Mensaje  del  ex  Presidente  de  la  República,  señor  Sebastián
Piñera Echeñique. 

VII. TRÁMITE CONSTITUCIONAL: Segundo.

VIII. INICIO TRAMITACIÓN EN EL SENADO: 20 de marzo de 2024.

IX. TRÁMITE REGLAMENTARIO: 

Segundo  informe  de  la  Comisión  de  Constitución,  Legislación,
Justicia y Reglamento. Pasa a la Comisión de Hacienda.

X. LEYES QUE SE MODIFICAN O QUE SE RELACIONAN CON LA
MATERIA: 

- Normas  constitucionales:  El  párrafo  tercero  del  N°  3  del
artículo  19;  el  artículo  38:  el  número  2,  del  inciso  cuarto  del
artículo  65,  todos  preceptos  de  la  Constitución  Política  de  la
República  .

- Leyes:

1. El Código Orgánico de Tribunales  .

2. El Código del Trabajo  .

3. El Código Procesal Penal  .

4.  Decreto  con  Fuerza  de  ley  N°  3,  de  2016,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado  de  la  Ley  Orgánica  del
Ministerio de Justicia  .

5. Ley N° 19.968, que crea los Tribunales de Familia.

6.  La  ley  N°  17.995,  que  concede  personalidad  jurídica  a  los
servicios de asistencia jurídica que se indican en las regiones que
se señalan.

7. La ley N° 19628, sobre Protección de la Vida Privada  .

8. La ley N° 18.632, que crea la Corporación de Asistencia Judicial
de  las  regiones  de  Tarapacá  y  de  Antofagasta  y  le  concede
personalidad jurídica.
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9.  La  ley  N°  18,880 que establece bases  de  los  Procedimientos
Administrativos

10. La ley N° 19.882 que Regula Nueva Política de Personal a los
Funcionarios Públicos que indica.

11. La ley N° 19.263, que fija normas aplicables al personal de las
Corporaciones de Asistencia Judicial.

12. La ley N° 19.718 que crea la Defensoría Penal Pública  .

13.  Ley N° 20. 530 que crea el  Ministerio de Desarrollo Social  y
Familia y modifica cuerpos legales que indica  .

14. La ley N° 20.886 que modifica el Código de Procedimiento Civil
para establecer la tramitación digital de los procedimientos.

15. La ley N° 21.180, sobre Transformación Digital del Estado  .

16. La ley N° 21.430, sobre Garantías y Protección Integral de los
Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

17. El decreto con fuerza de ley N° 944, de 1981, del Ministerio de
Justicia,  que  aprueba  estatutos  por  los  cuales  se  regirá  la
Corporación de Asistencia Judicial de la Región de Valparaíso  .

18.  El decreto con fuerza de ley N° 9494, de 1981, del Ministerio
de  Justicia,  que  aprueba  estatutos  por  los  cuales  se  regirá  la
Corporación de Asistencia Judicial de la Región del Biobío.

19. El decreto con fuerza de ley N° 995, de 1981, del Ministerio de
Justicia,  que  aprueba  estatutos  por  los  cuales  se  regirá  la
Corporación de Asistencia Judicial  de la Región Metropolitana de
Santiago.

20.  El decreto con fuerza de ley N° 1-18.632, de 1987, , de 1981,
del Ministerio de Justicia, que aprueba estatutos las Corporaciones
de Asistencia Judicial de la Regiones de Tarapacá y Antofagasta.

21.  El  decreto  ley  N°  1.953,  de  1977,  que establece  normas de
carácter presupuestario y financieras  .

Sala de la Comisión, 14 de marzo de 2025.

RODRIGO PINEDA GARFIAS
Abogado Secretario de la Comisión
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